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Q U E  - C O M P R E H E N D  E

VARIAS OBRAS INLDITAS^  

CRITICAS, MORALES TT^STRUCTIVAS, ^

EOLITICAS, HISTORICAS, SATIRIC ‘ S^. Y  TOCOSA&

DE NUESTROS MEJORES AÜTORESl c g
A N T I G U O S , X  M O D E R N O S . -  ' ^o

nuesc- 
D A L  A S  A  L U a

DOK JKTONia rALLADJRES
ds Sotomapn

TOMO DECIMOSEX'

MADRIU MDCGiaíXXlX,

POR D O N  BLAS ROMAN.
Se hallará ere el Despaícho» principal del Semanaria y calle del 
León ,fren te  de la del In fan te ; en Ia$Librería» de Maféo> Car* 
rera de San Gerónimo ; en Ia¡ de Battolomé L ópez, Plazuela de  

Sto, Domingo j  en la de  la; Víud» de Sánchez calle de T oltáo j 
y en los puesros del Díarlo.^
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; -  '-- c  A  R  T , A , ^ à a 5 l

HEMEROTECA
MUN!CfP«i  ̂ '

B E L  P A D R E  B U m R I E L  ,

A DON JUAN DE àm À yV '' ¿ ¥  

n o t a  d e l  e d i t o r .
E l  ansia con que el público deseaba, poseer las obras 
inéditas del sabio Jesuita Andrés B u r r ie ln o s  obligó á 
publicar, desde los principios de nuestro Semanario las 
que pudimos haber á la mano. Entre ellas dimos á luz 
un trozo de la carta que escribió al Licenciado Don 
Juan de Am aya , generalmente reputada por el mas eru­
dito de sus escritos 5 pero por desgracia el . único MSS. 
que pos,eíamos de e lla , sobre muy incompleto, estaba 
enormemente viciado. Las quejas del Público acerca de 
esta corrupción pusieron en movimiento nuestro zelo, y  
nos hicieron redoblar nuestra diligencia, para reparar 
quanto en nosotros estuviese una falta tan considerable. La 
generosidad del señor D. Gaspar Melchor de Jobe Llanos 
ha premiado nuestra solicitud franqueándonos un MSS*- 
que posee, y  es el mejor que existe de esta Carta; pues 
no so-lo se; halla corredo y  completo, sino que es origi». 
nal, firmado, y anotado de mano del mismo Autor. De­
bemos además á este digno Magistrado que se encargase 
de cuidar por sí mismo de la nueva Edición : persuadi­
do del gran merito de esta obra, y  creyéndola muy 
importante para ilustrar la historia y cronología de: 
nuestro Derecho nacional. Por este medio esperamos ase<

A  2 gu-
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gurar lä indulgencia äel Público , ante quien no pue- 
‘de ser mas reprensible nuestro descuido , que laudables 
la buena fe con que le confesamos-, y  el zelo con que 
,tratamos de repararle.

S e ñ o r  D. Juan de A m aya'm i señor y  amigo de mi 
mayor estimación :

L a respuesta de vmd. de 11 de este mes me llena de 
gozo , así por la nocicia de su salud, como por su selecta 
erudición , y juicio en materias tan útiles y tan glorio­
sas á la Nación ; con que quedo instruido y esperanzado 
de mas abundantes luces.

Esto no embaraza , que en algo no concordemos, 
como es en la qüestion, si es ó no Concilio nacional la 
Junta general de los Prelados y Procuradores de los C a­
bildos del rey no en la Ciudad de Sevilla año de 1478 
por mandado de los Reyes Católicos. Yo fui el primero 
que di á la aplicación de vmd. las-mas tiernas gracias 
por el descubrimiento de una noticia - tan gloriosa á la 
J^acion , y  de la qual ni en las colecciones de Concilios, 
ni en otros libros donde parecía’ deber estar , se hallaba 
c f  menor rastro, encontrándola la tenaz aplicación de 
vmd. , y su observación curiosa en el libro de Estable­
cimientos del Orden de Santiago impreso en Sevilla ano de 
'I503 , rarisimo por su materia , y por su antigüedad. 
Tambien confieso, que luego que leí la erudita represen­
tación de vmd.'al Padre Confesor de S. Mi , rogándole 
que mandase buscar las A d a s de dicho Concilio nacio^ 
n al, quede' convencido que en realidad se habia C eleb ra­

do dicho Concilio en Sevilla , pues no obligan á menos 
b s palabras que vmd. copió de dicho libro impreso en 
tiempo y de orden de los mibnos Reyes C atólicos, que

di­
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dicen así : ^Guarden , cumplan y executen la ley fecha 
íiy  ordenada por todos los Prelados de este reyno en la 
»santa Sinodo que celebraron en la muy noble Ciudad 
jídé Sevilla , con autoridad del Reverendísimo Señor 
siNicolao Franco , Nuncio Apostólico , con poderío de 
jiLegado à latere ; que contiene que el Clérigo de pri­
sm a tonsura trayga ropa larga.&c.”

Especialmente habiendo vmd. legitimado con tan ex­
quisita erudición la persona del Legado Franco, y pro­
bado su asistencia , y la de los Reyes Católicos en Sevi­
lla año de 1478 , en que á 30 de Junio nació allí el 
Príncipe D o n ju á n  , cuyo padrino de Bautismo fue di­
cho L egad o, y  á el qual bautizó el Cardenal Mendoza 
á 15 de Julio. Protesto también , que aunque en fuerza 
de noticias posteriormente descubiertas crea yo hoy que 
aquella Junta no fue Concilio nacional, no por esto dis­
minuyo un punto del aprecio del hallazgo de vmd. ni 
rebaxo la gloria de la Nación y  de Sevilla , ni entibio el 
ansia de buscar las Actas y  Leyes establecidas en ella> 
pues yo convengo en toda la substancia del hecho , y  
solo me opongo á lo que puede tenerse por una mera 
formalidad en cierto modo. ^

Esto supuesto , yo  afirmo que los Reyes Cató­
licos para dar orden en las cosas Eclesiásticas de su 

 ̂ reyno , que hallaron tan desordenadas, convocaron á 
Sevilla para el dia de san Juan de 1478 á todos los Pre- 
lados.y Cabildos de su reyno , y  les mandaron celebrar 
una Congregación ó Junta general presidida por el 
Nuncio Apostólico Nicolao Franco, en que de común 
acuerdo se ordenaron varias leyes y estatutos para re­
forma y buen gobierno del Clero. De esta asamblea en 
que asistió t©do el Clero de España , ó de la Corona de 
Castilla , digo , que no fue Concilio , sino solamente Con­
gregación ó Junta general del Clero. Las razones principa­

les
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les que á esto me mueven son estas: sin pararme á de­
cir la diferencia que hay entre Concilio y Junta , que 
vmd. sabe tanto mejor que y o ; es sin duda que es­
ta gran diferencia de Concilio á Junta , no era igno­
rada en tiempo de los Reyes Católicos. Don Alonso 
Carrillo , Arzobispo de Toledo , y  uno délos Prelados 
convocados á Sevilla , habia hecho la gran Junta de A l­
calá contra los errores de Pedro de Osma ; y  aunque 
obraba con especial comision Apostólica , jamás la lla­
mó , ni pudo llamarse sino impropiamente Concilio , co­
mo se ve en las A d a s inéditas que aquí hemos copiado, 
ó relación original de ellas hechas por su Secretario en el 
Obispo Ximenez de Prexamo , impugnador de su Con­
colega , y  en otros. Por el contrario en Aranda y  G a ­
rniel se trataron cosas de menor monta entre el A r z o ­
bispo mismo y  sus sufragáneos ; pero esta Junta siempre 
se llamó Concillo de Arando, , como en verdad lo fue , y¡ 
nunca se apellidó Junta ó Congregación. Si esto es así, 
I que deberemos decir de las dos leyes del ordenamiento 
R eal, cuya noticia y  observación comuniqué á vmd. el 
año pasado luego que las le í , tomándose vmd, el trabajo 
de reconocerlas, apuntarlas, y  deshacer la equivocación 
de números de la prensa con el cotejo de las primeras edi­
ciones ? Repito no obstante ( porque esta es mi primera 
y  principal prueba) que en la ley i 5 . título i .  lib. 3. 
promulgada por el R ey  Católico en Toledo año de 1480 
( solos dos años despues de la asamblea de Sevilla ) y  la 
ley 24. del mismo tit. y  lib. promulgada por R e y  y  
Reyna también en Toledo el año siguiente de 1 4 8 1 , se 
hace referencia á la dicha asamblea de Sevilla del año de 
1478 (en cuyo lugar algunas ediciones dicen errada­
mente de 1458 ) y  de ella expresamente se dice haberse 
celebrado en Sevilla Junta general del Estado Eclesiásti­
co. Para afirmar que fue Concilio nacional hace á vma.

gran
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grán fuerza la expresión del Maestre de Santiago Cár­
denas ; en- un a¿io tan serio como el de un Capítulo gene­
ral de la Orden de Santiago para en ¡os Pueblos de ella , co­
mo vmd. dice pag. i i .  de su representación i péro pre­
gunto ; ¿Es acaso ado menos serio la promulgación so­
lemne de leyes por los Reyes Católicos para todo el 
reyno? ¿ Reyes tan avisados y  tan circunspeftos? ¿Re­
yes que no refieren cosa muy antigua , sino de su tiem­
po reciente , y  hecha por ellos ? ¿ Reyes que tenian á la 
mano tan hábiles Ministros , con quienes no es razón 
comparar los que el Maestre y  Caballeros soldados ten­
drían para estender sus estatutos y  acuerdos ? ¿ Pudieron 
equivocarse los Reyes y  sus Ministros llamando Jawía 
al Concilio nacional  ̂ y  el Maestre no pudo ? ¿ Y  por que 
quisieron quitar á sus leyes la autoridad y  peso, que 
sin duda recibirían en mayor grado de la referencia á un 
Concilio nacional  ̂ que á Junta general del Estado Ecle- 
siásticoi

Este solo testimonio rae parecia á mí bastante , pues 
entre dos Reyes y  un Maestre , establecimientos de la 
Orden de Santiago , y  leyes del reyno , yo antes querre 
errar con los Reyes y  ley es, que acertar con el Maestre 
y  con sus estatutos. Pero fuera de este testimonio au- 
te'ntico produzco y o  otro no menos autentico , que es 
la carta origiaal al Cabildo de Toledo firmada de pro­
pio puño del R e y  y  Reyna á 11  de Junio de 1478 en 
Sevilla trece dias antes de dar principio á la Junta. En 
ella dicen ; j^En quanto á lo que por ella (carta) decís, 
5>que queriades mucho que en esa Congregación que man- 
«damos faser de los Prelados et Cabillos de nuestros 
«rcgnos oviese alguna prorrogacion de tiempo por las 
íUdsones en vuestra letra contenidas, mucho querria- 
’ ímos & c.”  Yo no puedo resolverme á creer que los R e­
yes Católicos apellidasen simplemente Congregación de

Pre-
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Prelados y  Cabillos al que habia de ser Concilio nacional 
congregado en el Espíritu-Santo.

El tercero testimonio es el de D. Agustín R io l , que 
registró de órden del R e y  difunto el Archivo de -Si­
mancas y  otros del reyno , y  tuvo presente^ las A das, 
ordenanzas ó estatutos hechos en dicha Junta de Sevilla, 
pues de ellas copia algunos trozos, y por esto creo que 
no se han destruido, y  confio que se han de hallar. Este 
en su relación manuscrita de los papeles del reyno que 
empieza con la descripción del Estado , en que le halla­
ron, al subir al trono los Reyes Católicos, cuenta por 
uno de los remedios , de que se valieron para su refor-, 
ma y buen gobierno la convocacion de esta que e'l llama 
Junta general y Congregación , sacándolo sin duda del 
quaderno mismo de las A d as que tenia presente. N o 
puedo citar sus palabras , porque no le tengo aquí; pero 
esta preciosa obra es en esa Corte bastante común, aun- 
que manuscrita ; por la misma razón no alego otros Es­
critores manuscritos de las acciones de los Reyes C ató­
licos , que no dudo hablarán del mismo modo.

Entretanto basta reflexionar, que las leyes de esta 
Junta están en romance , como se saca del ordenamiento 
Real y de R iol que las copia á la letra ; ahora dígase: 
¿Que' Cánones de Concilio se han escrito en romance 
hasta ahora ? pues aunque, aquí hemos copiado <iinas 
A d a s en Castellano antiguo de un Concilio de Zamora 
inedito , pero es traducción del original latino que no 
se halla , así como también hemos visto un quaderno 
destrozado , en que habia una traducción del Concilio 
de Pcñafiel , y  también al principio de los tomos ma­
nuscritos del Fuero Juzgo en Castellano antiguo suele 
haber unos trozos de varios Concilios Toledanos pues­
tos en romance.

Demas de esto, ¿ quien creerá que se juntó un Con-
ci-

'8
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cilio Nacional en España, sin autoridad alguna Eclesiás­
tica ? Pues así hubiera sido en tiempo de los R eyes, por 
antonomasia Católicas , y  que ganaron la renovación de 
este títu lo , si esta Junta hubiera sido Concilio. En la 
carta citada de los Reyes Católicos, se ve que ellos solos 
convocaron á los Prelados y Cabildos , sin hacerse men­
ción alguna de Metropolitano , Primado , ni Legado i  
latere. Demas de la cláusula copiada arriba , es muy de 
notar la otra con que concluyen y  cierran su carta ál 
C abildo, en que dicen los Reyes de este modo : mMu- 
)icho vos encargamos &  mandamos que en todo caso 
5>para el dicho dia de san Juan enviedesnos vuestros 
jimensageros con vuestro poder segund que vos lo es- 
íícribiemos, porque para este tiempo serán en nuestra 
»Corte los Perlados , ó sus Procuradores, i  los de las 
»otras Iglesias de nuestro regnos, &  asimismo el A rzo- 
»bispo de Toledo enviará aquí para este tiempo el suyo, 
»segund que ge lo habernos escrito al tiempo que á los 
»otros Perlados , e á vos escrebimos, en lo qual. grand 
jiservicio nos fareis. De la Cibdad de Sevilla á n  dias de 
»Junio de 78.”

Muestreseme ahora una cónvocacion de Concilio en 
España hecha en estos últimos siglos con estos te'rminos. 
N o entro en disputa , si el convocar Concilios toca á 
los Príncipes seglares ó á los eclesiásticos : si fueron ó 
no los Emperadores los que convocaron los ocho Conci­
lios primeros generales.: si los Reyes Godos eran los qtíe 
convocaban nuestros Concilios Españoles; y si los.Em­
peradores, y  otros Príncipes presidieron, en algunos de 
ellos. Basta decir, que lo que. yo creo en esta parte, por lo 
que miraá nuestra España es: que los Concilios no se de« 
ben juntar sin beneplacito de los Reyes : que los Reyes 
Godos daban orden , y  cuidaban de que Jiubiese fre­
quentemente Concilios ; pero que las convocatorias for- 

Tom. XIII. B ma-
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males las hacían los Metropolitanos : que los R eyes de 
estos últimos siglos de ningún modo se han ingerido en 
convocar por sí mismos los Concilios, sino solo han insr 
ta d o , ó han dado licencia para que los Metropolitanos, 
ó los Legados los convoquen , como se ve de las A d a s 
conciliares. N i sufría otra cosa la constitución de las co­
sas en estos últimos tiempos, pues sabe vmd. el empeño 
que en Roma se tuvo cien años despues de esta asam­
blea de Sevilla, para que se borrase aún de las A d as 
originales del Concilio Provincial de Toledo de 1583. 
el nombre del Marques de Velada , que asistió en el 
Concilio como Legado del R e y , y  para que no quedase 
memoria de tai asistencia ; y  en efedo no se borró en las 
A d a s originales porque el R ey lo prohibió ; pero se bor­
ró en una copia simple , cosida y  enquadernada con las 
A d a s , según hemos visto en ellas. Por el contrarío, di­
cho Concilio Provincial de Toledo fue convocado y  
prorrogado quatro veces j mas en las A d as están origina­
les todas las letras convocatorias á los Prelados, Iglesias y  
pueblo con sus fees de notificación en la espalda, hechas 
todas por solo el Arzobispo Cardenal Q uiroga, con 
beneplacito que cita del R ey. Pues en tal coyuntura de 

.co sa s, dexados á un lado los derechos de que prescindo, 
¿cómo se hubieran.atrevido los Reyes Católicos á vista, 
ciencia, y  paciencia de un Legado a latere, á hacer con­
vocatoria del Clero inmediatamente por sí solos , escri- 

''b^endo á todos los Prelados y  Cabildos, como dice la 
•cártâ :̂  y  encargando y  mandando que acudieran, s ie s­
ta asamblea hubiera.isido Concilio N acional, y  no una 
mera junta ó congregación como lo fue , según parece de 
todo lo dicho?

- N i embaraza mucho el que el Maestre Cardenas la 
lláme sarita Sínodo , pues vmd. sabe quán equivoca es la 
significación de este nombre, que igualmente se aplica á

las
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I I
las juntas Diocesanas, que á los Concilios ; y  aún tam­
bién se da este nombre de Sihodos el dia de hoy en Am e­
rica á las consignaciones que se dan por el R ey á los C u ­
ras y  Dodrineros; ,¿pues por que' hace fuerza,el áombre 
de Sinodo contra mis pruebas? Pudo el Maestre y  su 
Capítulo General usar con toda advertencia de este noiiiK 
bre Sinodo, equivoco y  general, omitiendo de proposito 
el nombre de Concilio ; y  si así lo hizo , hizo y  dixo 
muy bien, y  habló con mucha precisión de terminos,J 
Mas demos caso que el Maestre y su capítulo quisiesea> 
denotar determinadamente Concilio. ¿Pues que? ¿acaso 
la Junta del Capítulo General de Santiago era de algún 
Colegio de grandes Abogados y  Canonistas ?

N i es de mucha consideración el que presidiese el 
L egad o, pues e'ste no convocó ni llamó á los Prelados, 
porque si así fuera, lo expresarían los R eyes en su carta; 
fuera de que, tomándose el Legado esta acción, no hu­
bieran escrito los Reyes encargando y  mandando á las 
Iglesias. Fue, pues, esta presidencia un puro efe£to, no de 
la autoridad apostólica, sino de la fina política de los Re» 
yes, que pudieron mirar lo primero, á autorizar la junta, 
sus leyes, y  la reforma que deseaban introducir : lo se­
gundo, á cortar los embarazos sobre precedencias que hu­
bieran sido acaso muy grandes entre el Arzobispo C ar­
rillo , mal visto de los R e y e s , y  el Cardenal Mendoza 
su em ulo, á no presidir el Legado; y  acaso lo que el 
Cabildo de Toledo escribirla sobre esto á los R eyes, 
por ventura los movió : lo tercero , que los Reyes fácil­
mente manejarían al Nuncio Franco, lo que , á Jo me­
nos del Arzobispo Carrillo no podrían prometerse i  y: 
y  el quál por otro lado se hubiera quejado de palabra y  
obra , si viese que presidia el Clero de España otro que. 
el L egad o, no presidiendoc'l.

B % EsJ
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Estas son las razones que á mí me mueven á sentirj 
que la asamblea de Sevilla fue solamente Congregación 
ó Junta del Clero , y  no Concilio N acion al, como vmd. 
pretende persuadir en fuerza de la equivoca expresión 
del Maestre de Santiago ; pero estoy pronto á reformar 
mi didámen siempre que vmd. tenga á bien ofrecerme 
razones mas fuertes que las dichas. Esto no embaraza que 
y o  sienta y diga de esta Junta de España lo que de las del 
Clero Galicano dice Van-Espen in traSi. Hist, Can, part, 

eap. 1. § 4, por estas palabras: -
Sinódis particularibus indubié annumeranda veniunt aê  

ta Cleri Gallic ani Jd tst, qu¡t in generalibus totius Cleri Gal­
licani conventibus pro reformatione disciplina statuta sunt  ̂
qu<e omnia latissime referuntur in se-x voluminibus quit sub 
titulo ASlorum Cleri Gallicani tvulgata sunt.

¡ Ojalá que ya que no se frequenten los Concilios, 
como está tantas veces mandado , fueran freqüentes ta­
les Congregaciones, como la de Sevilla en nuestra España! 
.vamos á otra cosa.

Rogue' á vmd. en mi carta pasada , que tuviese á 
bien decirme si tenia algún exemplar del fuero viejo de 
Leon , y  del antiguo de Burgos y  Castilla , ó á lo me­
nos, donde se hallaban exemplares de entrambos. Igualmen­
te supliqué á vmd. que me dixese si sabia el paradero de 
un fuero de leyes dispuesto por Don Alonso VI.® que 
ganó á T o led o , y de un quaderno de Cortes de Naxera 
celebradas por Don Alonso VII.° llamado el Emperador.’ 
Y  ultimamente pedí á vmd. el favor de que me infor- 
mase si-.se.-habia, impreso alguna vez el Ordenamiento 
real de Alcalá<hecho por el R e y iD o n  Alonso XL° (ad­
vierto que s ien  mi carta atribuí este Ordenamiento á 
Don Fexinando IV .° como me hace sospechar la respuesta 
de vmd. confieso que me equivoqué por. escribir con 

> 1 prie-
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priesa, y  así no valga). DIceme vmd. en respuesta , que 
del fuero viejo de Leon solo sabe por las citas que de 
el hacen Sandoval y Morales lib. 12. cap. 20. y Ub. 17. cap. 
3 8 , 7  que del fuero antiguo de Burgos y Castilla no tie­
ne antecedentes algunos , como ni tampoco de las leyes 
de Don Alonso V I .° , ni del quaderno de Cortes de N á­
jera  de Don Alonso Emperador.

Esta respuesta me dexa muy desconsolado , porque 
y o  se' quán pocos son los que han hecho el estudio que 
vmd. en nuestras antigüedades eclesiásticas y seculares: 
se la especial aplicación que ha debido á vmd. nuestro 
derecho Español, asi en las Cátedras de Sevilla j-'como 
en Madrid ; y  últimamente se' su zelo ardiente de propa­
gar tan importante estudio , teniendo como tengo iTiuy 
presente el memorial impreso que en tiempo del Carde­
nal M olina ofreció vmd. al R ey  difunto , movido de; 
puro zelo del bien de su patria Sevilla ; cuyo segundo 
punto se reduce á una viva y  energica instancia , para 
que en su Universidad se erigiesen Cátedras del derecho 
del reyn o, que vmd. llora como olvidado , debiendo ser 
el propio y  mas principal de los Jurisconsultos Españoles, 
j Pues á quien acudiré yo  por instrucciones sobre las 
piezas de nuestro derecho antiguo si vmd. no me las da? 
} O  que' olvido será el que sepulte estas antigüedades de 
nuestra jurisprudencia Española , quando no las ha des­
cubierto la esquisita diligencia, y  desvelo infatigable de 
ymd.! Mas porque este mismo olvido estimula á que cada 
uno concurra á la pesquisa e' ilustración de estos venera, 
bles monumentos del modo que pueda , dire' á vmd. el 
motivo general que he teñido para molestarle con se­
mejantes preguntas , y  apuntare' también las observacio­
nes en que se funda cada una en particular, aunque ellas 
sean de poco m o m e n to y  como de hombre empleado 
siempceien tan diversa profesion y  estudios.'

I ' ' El
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El motivo general ha sido , el gran deseo que ten­

go muchos tiempos há de que se forme una colec­
ción máxima de todo el derecho Español antiguo, y  
moderno, que me parece sería obra de no menos honra 
que provechoála nación,si se executase bien.-Esto podría 
hacerse de uno de dos modos. Primero recogiendo en un 
cuerpo quantas leyes generales ó particulares hayan ema* 
nado de Principes de España para qualquiera de sus domi­
nios, y  esta era sin duda obra immensa, á cuya perfecta 
execucion apenas se puede aspirar con los deseos. Según* 
do »contentándose con reunir á un sistema bien trabajado, 
y  enmendado por los originales mas antiguos que se en­
cuentren , todas quantas piezas legales pertenecen , ó 
han pertenecido á los reynos de Castilla y  Leon. Esta 
obra me parece que seria grande y  ardua , pero no Im-i 
posible. La gran R eyn a Católica Doña Isabel en el Co-i 
dicilo que vmd. me dice haberle enternecido tantas ve«i 
ces (y  con harta razón) dexó mandado, como vmd. sabe, 
que todas las leyes del Fuero , Ordenamientos y  Práginatt-- 
cas se reduxesen á un cuerpo reducido y ordenado , de~ 
tlarando las dudosas , y quitando las superßuas , y con- 
trarias á otras , dexando en su vigor las Partidas, Puso en 
planta su mandato su nieto Carlos V .° , y  logró per­
feccionarle Felipe 11.° en la nueva recopilación. Este gran, 
pensamiento fue necesario para saber entre la muche-  ̂
dumbre y diversidad de leyes antiguas, las que ahora' 
debían tener fuerza y  autoridad en juicio , ó no. Pero 
la coleccion de que yo hablo es de dlfetente naturaleza, 
y  para muy distintos fines. Dicha coleccion , ó cuerpo 
legal despues de los preámbulos correspondientes de ero* 
nologia de los Reyes , historia breve y  limpia de las 1er 
yes , y  sus variaciones, noticia de los manuscritos que 
hablan servido para la impresión , y  lo demas que pa­
reciera conducente advertir, debía empezar por el fue­

ro
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ro J u zg o , colocado en una columna el latín , y  en otra 
el castellano antiguo de la traducción , mandada hacer 
por San Fernando para Cordoba , sin glosas , ni comea- 
tarios algunos, sino solo con notas al pie de las leccio­
nes variantes importantes de los tomos MSS. A l fin po-i 
dria añadirse despues de los Índices un glosario alfabeti­
co de las voces bárbaras , ó antiquadas de dicho Fuero, 
Esto es quando no se pusiesen por cabeza las leyes R o ­
manas que tienen alguna concernencia con España. Des­
pues debían entrar cronologicamente todos los Fueros, 
Ordenamientos, Quadernos, Ordenanzas y  Prágmaticas, 
que hayan sido generales en Castilla ó Leon , : ú en am­
bos rey nos, hasta el dia de hoy ; aunque hablen con de­
terminadas clases ó gremios de personas ; y  aún podrían 
ingerirse en su lugar por ape'ndice un quaderno de le­
yes de Moros en castellano antiguo , de que yo  tengo 
copia y  otros tales que habrá. A  esto podrían seguirse 
distribuidos en tiempos quantos quadernos de Cortes de 
Castilla ó de Leon puedan hallarse. Ultimamente po­
drían colocarse los fueros particulares dados á Ciudades, 
Villas y Partidos , y las demas Ordenanzas particulares 
antiguas y modernas , que se crea deber tener lugar en 
la coleccion. Era muy fácil baxar á individualizar las 
partes de este especioso plan general ; pero el proycdtar 
obras que otros han de hacer , y á que no se ha de con­
currir tiene poca gracia , y  apenas vemos cosa mas co­
mún. L o  que importa es preparar la cxecucion de las 
buenas ideas , que á nadie suelen faltar. Y o  por mí par­
te he ido , y  vo y recogiendo quanto encuentro, que 
pueda conducir á semejante obra , no porque piense que 
soy capaz de executarla , aún quando fuera otra mí 
profesion, sino por no malograr para otro lo que la oca- 
sion me trae á las manos, y  ponerme en estado de ayudar

de
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de buena fé en Io que alcance, á qualquiera que con 
mayor proporcion quiera emprenderla. Este ha sido el 
motivo general de mis preguntas.

Paso á decir las razones que para cada una me han 
m ovido, sujetando desde luego las que solo sean conge- 
turales á la sólida censura de vm d., y  deseando ser 
instruido, y  ayudado en todo con la misma franqueza 
que voy á usar, comunicando lo que me ocurre. Ya ha­
bía yo visto lo que escribe Morales del Fuero viejo de 
Leon lib. i z .  cap. 20. (que antecede á el equivocado), y  
lib. 1 7. cap. 3 8. donde copia el epitafio de Don Alonso V.® 
que dice :

Hic jacet Rex Alphonsus qui populavit Legionem post 
destruóiionem Almanzor  ̂ dsdit ei bonos foros.

Pero con mas atención habia leído el cap. 35. del 
mismo lib. 17. en que Morales hace la descripción del 
dicho Fuero , que tenia copiado de originales antiguos.

' El Cronícon de Cardeña hablando da Don Alonso V .“ 
solo àìct Apud Berganza apend. p.'y «cerró de bue-« 
»»nos muros la Villa de L eo n , é confirmó y  las leyes 
»»Godas.”

Pero el Arzobispo Don Rodrigo lib. 5. cap. ip . se 
explica con mayor expresión.

Rex autem Aldephonsus Concilium celehravit /í-
ges Góticas reparavit, addidit, qua in regno Legio*
nis , etiam bodie observantur.

Don Lucas de T u y  en su Cronicon impreso por el 
Padre Scoto , á diligencia del Padre Mariana en el tom. 
4. de la Hisp. íllust. pag. 8p. dice con la fuerza que sue­
le en cosas de Leon lo siguiente:

Rex autem Aldephonsus celehravit Concilium cum Epis­
copi s , Comitihus, Potestatibus suis era M LVIIL ^  repo-
pulavit Legionensem urbem ^  dedit ei bonos foros  ̂ ^
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mores quos debet bahere, t¿í7n chitas quam totum Legión en- 
se Regnum a flumine Pisorga usque ad extremara Gallecits 
partem in perpetuum.

L a expresión del Obispo Dop Lucas concuerda cotí 
: lo que Don Fernando M agno, año de 1050. estableció 

con el Concilio de Coyanza cap. VIII.
O£lavo autem titulo mandamus ut in L egione ^  in suis 

terminis , ^  in Galléela , in Asturiis , ^  in Portugali 
tale sit judicium semper , qude est constitutum in decretis 
Adephonsi Regis , pro homicidio , pro rauso, pro sajone, auP 
pro ómnibus calumniis suis. ( Aguirre tom. 3- p. 210.)

De estas y otras fuentes tomaron infinitos Autores 
la noticia del Fuero viejo de León dado por Don A lo n ­
so V .° , porque como dice bien Morales lib. 17. c. 35. 
son tan celebrados estos fueros : : : : que nunca nuestras 
.historias los acaban de encarecer y celebrar. Un fuero 
tan celebre merecía haber sido copiosamente ilustrado 
por alguno de tantos ingenios Leoneses , Gallegos , A s­
turianos y  Portugueses , á quienes toca, siendo estas 
las leyes primeras y  mas antiguas, privativas y  funda­
mentales de. la Corona de León. Con todo eso no solo 
no se ha ilustrado , sino que tampoco se sabe que haya 
visto la luz pública por medio de la prensa ; á lo menos 
así se cree generalmente.

Con todo eso yo estoy persuadido á que le tenemos 
impreso y  publicado en libros que andan entre las manos 
de todos, aunque ni reparó en ello quien lo imprimió, ni 
han reparado tampoco los demás ; porque no está impre­
so con título de Fuero. Veo puesta en arma toda la ex- 
peftacion de vm d., y  no se' si ya me condena ; pero deba 
y o  á vmd. el favor de suspender el asenso hasta oirme. 
D igo que el Fuero viejo de León tan celebrado no es 
otra cosa que el Concilio de León, cuyos primeros seis 
títulos imprimió Baronio el año de 1012 , sacados de un 

rom. X r. C  cór
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código del Tueró Juzgo de la Î l̂esia de Cordoba, y  mas 
corregidos y aííadidos según pensaba Severino Binio, 
tom. 3. parr. 2. p. 175 . por las copias que sacó del A r ­
chivo Episcopal de Cuenca Valerio Serenio, y cuyas A c ­
tas enteras publicó despues la primera v e z , sacadas dle 
Ja Librería de la santa Iglesia de Toledo , el Cardenal 
Aguirre tom. 3. colle¿t. Max. Concil. Hisp. pag. 
de quien trasladó el P. Harduino solo siete capítulos (re­
mitiéndose para los demás á A g u irre) en su coleccion 
tom. 6, col. 803. á quien supongo habrá copiado la edi­
ción de Venecia de Coleti. Tenemos pues impreso el ce'- 
lebre Fuero viejo de León : en parte en Barón io , Binio, 
coleccion regia , y  la de Labbe' y Cosarcio , la de Har- 
düino y coleccion de Venecia ;.y  entero en solo el Car­
denal Aguirre : aunque en todos, en mi di¿tamen, está 
errado el año, equivocados y desordenados los títulos, 
y  afeado con vacíos, lagunas e' imperfecciones. ¿ Creerá 
vmd. lo que digo? pues oyga las pruebas.

Que ei Fuero viejo y  celebre de León se hizo en un 
Concilio tenido en aquella Ciudad es cosa que no puede 
negarse , en fuerza de los testimonios que antes he 
copiado tan prolixamente , porque ellos son el cimiento 
de las reflexiones. Si fue hecho en Concilio quisie­
ra yo saber ¿ qué otro Concilio se tuvo en León en tiem­
po de Don Alonso V.® fuera de éste de que vamos ha­
blando? ó á lo menos ¿de qué otro Concilio tenemos 
A d a s  ó Memorias \ C tio  Concilio hubo en León , cor­
riendo el mi>mo siglo X I . , pero éste se celebró ochenta 
años despues (según mi cuenta) en el año de 105)0. en 
tiempo ya de Don Alonso VI.*  ̂nieto de Don Alonso V .°, 
presidiendo el Legado Raynerio , y  asistiendo Don Ber­
nardo primer Arzobispo de Toledo , en que fue abro­
gada la letra, Goda. A  este Concilio pues hemos de 
^tribuir la formacion del fuero.

EJ
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El Arzobispo Don Rodrigo sc explica de modo que 
parece , que Don Alonso V.° en dicho Concilio no hizo 
mas que renovar la autoridad del Fuero Ju zgo , y  aña­
dir á este cuerpo algunas pocas leyes : Leges Gothicas re­
par avlt , é “ addidit. Sobre esto es de notar que la 
copia que tuvo el Cardenal Baronio , que habia sido de 
nuestro incomparable Don Antonio Agustín , estaba sa­
cada de un código antiguo del Fuero Juzgo de la Igle­
sia de C ordoba, al fin del qual estaba el Concilio de 
Leon entero , aunque no se copió enteramente. A sí se 
dice en la cabeza de dicha copia que imprimió Baronio 
tom. I I .  á el año .1 0 1 2 ., y  reimprimió B in ío , y  tam­
bién , aunque no entera , Harduino , y  suprimió , no se 
porque razón, el Cardenal Aguirre. El estár el Concillo y  
Fuero de Leon al fin del Fuero Juzgo pu do ser casuali­
dad; ¿pero no pudo ser también este código uno de los 
que para el gobierno del reyno de Leon se mandaría» 
escribir.por Don Alonso,V.° , cuyo sistema legal venia 
á reducirse-al cuerpo del Fuero Juzgo , y al Concilio , k 
Fuero de Leori ? . .  , .

Pero dexadas otras conjeturas mas leves, que saltan 
á los ojos,acerquémonos á las armas blancas. Ambrosio 
de Morales en el citado capítulo 35. 1., 17. dice, ha­
blando del.Fuero viejo de Leon : » Y o  tengo este fue- 
»>ro, y  pondré aquí las cosas mas notables que parece» 
»»en cÍ.’\- ...... .

Morales:no hace mención de Concilio , ni usa jamás 
de esta palabra , sino solo de la de fuero y  fueros ; pero 
pues Morales vá á decir lo que el Fuero contiene de no­
table, oygamosle con atención , y  reparemos si se en­
cuentra lo que dice en nuestro Concilio. Escribe Mora­
les ; »En la cabeza se dice como se juntaron en la Iglesia 
»♦mayor de Leon en presencia del R ey  D. Alonso, y de 
«su muger la Reyna Doña Elvira, todos los Prelados, Aba-

C  2 jídes
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jídes y Grandes del reyno de España, y  por sa manda- 
íido ordenaron aquellos decretos- y  le y e s , que se han 
«de guardar perpetuamente en los reynos de Leon, Ga- 
j^licia y  Asturias. ”  . '

Oygamos ahora la cabeza del Concilio como se ha­
lla en A g u irre , y  en todos los dem ás, aunque errada 
la fecha.

Sub era Miles sima quinquagessima VIII. Kal. Augusti 
ìli presentía Regis Domìni Alfonsi y ^  uxoris ejus Geloira 
Regina convenimus apud Legionem , in ipsa sede B. Maricê  
emnes Pontífices , Abbates , Optimates regni Hispa- 
nía y ^  jussu ípsius Regís talia decreta decrevimus y qua fir- 
miter teneantur futurís temporibus.

Prosigue Morales.
ííLuego siguen las leyes que no son mas de cincuen- 

5»ta : : ; las siete leyes primeras disponen algunas cosas 
jíen favor de la Iglesia.”

Los capítulos c]ue comprende el Concilio de Leon 
en la edición del Cardenal Aguirre son quarenta y  
ocho , y si el Cardenal no hubiera alterado la division 
y  números que tiene el exemplar MS. de Toledo , que 
copió , y á que se re remite , hubiera podido deshacer 
la equivocación de los antecedentes editores , que in- 
virtiendo el sentido , por error de los amanuenses em­
palmaron dos capítulos en uno, como despues dire'mosi 
y  el número de los capítulos hubiera subido á quarenta 
y  nueve , que son los que se hallan en el MS. Toledano: 
uno menos de los que dice Morales , que, acaso usó del. 
ci'ncuenta por ser número cerrado. En el Concilio los 
siiíte primeros títulos pertenecen á cosas Eclesiásticas ; y  
por eso no quiso copiar mas que estas el que hizo la co­
pia del fuero Juzgo de Cordoba para Don Antonio. 
Agustín , ni imprimieron mas que estos siete Baronio, 
Binio y  los demás C ok¿lores, excepto el señor A gu ir- 
' • re.
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re. Dexo apatte la equivocación apufita'da. Prosigue 
Morales.

- »Eh las leyes siguientes es muy . notable cosa la men- 
»cion que hay de Behetrías , las quales el latín nombra 
»alii Bmefaéiorias. Hay la mención de Behetrías en dos 
nleyes.”

Esto ari pie de la letra se ve' en el título 9. y  1 3. de 
los impresos que dicen :

I X .  • . -

Pracipimus etiam , ut nullus nobilis, sive aliquis de Be-, 
itefa¿ioria emat solare & e. ¡.

r- • V. • '
X I I I .  . .  ■

Pracipimus adbuc ut homo qui est de BenefaSioria 
Prosigue Morales. -
»Nombrase muchas veces el M ay orino del Rey,- 

»como Juez mayor , y Sayón el Juez menor, como A l-  
»guacil ó executor.”

Esto mismo se ve en el Concilio tit. 11 . 14. 16. 24. 
25>. 30. 3 1. 34. 36. 38. 35>. 4 1 . 43. 44. y los tres si­
guientes. ‘

Prosigue Morales.
»H ay también mucha mención de solar & c.”
A sí se ve en el Concilio, en el tit. p. que apuntamos, 

y« n  los tit. 25. 2<?. 27. 4 1.
Prosigue Morales. .
»Nunca en lab penas se nombran maravedís 

»^solamente se nombran sueldos, y  dos diferencias de 
»ellos , sueldos de la moneda de la C iudad, y  también 
»se nombra moneda de plata.”

Lo mismo se ve' en el Concilio de León desde el 
■tit. 14. en. adelante. N o dice mas Morales ¿mas no

bas-
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basta lo dicKo para convencer que el Fuero viejo de 
Leon , que e'l tenia delante, es el monumento mismo 
que con nombre de Concilio de Leon tenemos Impreso 
en la coleccion de Aguirre ?

Otra prueSa no menos eficaz ofrece el cap. 8. del 
Concilio de Coyanza, celebrado en tiempo de Don Fer­
nando Magno año de 1050, solos 30. aííos despues del 
Concilio de Leon y  fortnaclon del Fuero que ya copia­
mos arriba. Es sin duda que el R ey y los Obispos se re­
fieren al Fuero de Leon , quando mandan que en Leon, 
Galicia , Asturias y  Portugal se juzgue siempre según 
se contiene en los decretos del R ey  Don Alonso sobre 
el Rausso ( ó raptos y  robos ) ,  sobre causas de Sayon̂
( ó Alguaciles y  Ministros executores ) ; y sobre todas 
ÌZS Calumnias C ó coloñas y  demandas judiciales). Pero 
igualmente es cierto que para estos mismos pantos se 
hallan convenientes decisiones repartidas en los títulos 
del Concilio de Leon. Luego el Fuero viejo de Leon no 
se, distingue de Izs A¿ias que hoy tenemos del Concilla 
celebrado de órden de Don Alonso V .° en la n\isma 
Ciudad Metropoli de aquel Reyno. A  mí me parece que 
son bastantemente sólidos estos discursos, y  por eso 
me marabilla que en los Historiadores de nuestro dere,- 
cho nada se halle de estas reflexiones ; y  que de co­
sa tan famosa y  celebre tampoco hablen con claridad 
nuestros Escritores; pues aún el Padre Berganza que dá 
mas motivo que otros á este modo de pensar, toca lige­
ramente las cosas, y  despues de leído el cap. 17 . del 
lib. 4. en que habla de esto , no se sabe si cre y ó , y  tu­
vo por una misma , ó por distintas cosas el fuero y  el 
Concilio. Lo que es mas , el Cardenal Aguirre que tan­
to se extiende en notas y disertaciones prolixas en otros 
lugares , sin duda alguna menos Importantes y  necesa- 
l ia s , sobre este Concilio que tanto necesitaba de ilus- ■

tra-
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traclon , se contento cotí poner una nota de Severino 
Binio que solo sirvió de hacerle equivocar , y  de con-, 
fundir el monumento.

Esta equivocación resta deshacer antes de pasar á la 
que conti-ene la fecha. El tit. 6. del Concilio en BaroÉio^ 
Y en Binio y  demás cokftores ; dice así.

y 1.

Judkato ergo. Ecclesia judíelo , adeptaque pistitln, agn- 
tur causa Regis, deinde Populcrum,

Este thulo ó Canon así dispuesto nada parece que 
manda, y que antes bien solo es una transición á los títu­
los seculares , mezclada de narración , como si dixera; 
» Y a  que hemos acabado de resolver lo que pertenece á 
j l̂as cosas de la Iglesia , pasemos ahora á dar orden ea 
«las que tocan al R e y  y  á los pueblos. ”  Especialmen» 
te quando los títulos que se siguen á este pertenecen 
á la gobernación civil y  secular 5 y  por eso los omitió el 
que hizo la copia de Cordoba que publicó el Cardenal 
Baronio.: bien es verdad que Binio, reparando bien en 
la copia que tenia de C uen ca, añadió el tit. 7. en que 
se manda, que el que compra heredad de siervo de la Iglesia 
pierda la heredad y el precie, como Canon perteneciente al 
gobierno Eclesiástico. El Cardenal Aguirre no se por que 
razón en los siete primeros títulos quiso seguir el texto de­
fectuoso de Baronio, añadiendo solamente las varias lecr 
clones advertidas al margen por Binio, y  la nota de e'ste al 
pie de dichos siete títulos primeros, sin hacer caso del 
MS. de Toledo, en que el texto está cum plido, y  en 
otra disposición de números que es la siguiente.

y i .
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-r' - : - ‘ Í f.  ̂ ,'u.. , ... - ji. 7:
Judicata Ecclesìa judkio , adeptaqut jusHtia\ agatur. 

■ ^ausa Regis,
iv.. .. ■ . V I I . ,  . r,

Deinde Populorum.
y  IT  I.

Dccrevimus interum ut mllus ■., 

I X .

■ Item mandamus ut homicida ^  Rausos ^ c .
■ A sí prosiguen todos los demás títulos hasta 49. en 

é̂l M S .; pero como el Cardenal , siguiendo el texto de 
‘B inio, había empalmado en uno los dos Cánones 6, y j .  
habiendo puesto por 7. al Canon Decrevimus , que en 
'd MS. es , * quando hubo de pasar á copiar los de­
más títulos del MS. puso por 8. el título Item manda- 
mus , que en el" MS. es 9 . ,  y  así prosiguió alterando 
por falta de'una unidad toda la numeración, sin adver­
tir cosa alguna , como otras veces en una nota marginal. 
El MS. de-Toledo no es antiguo : antes existe en una 
cólecc-iOn MS. qu€ Don Juan Bautista Perez hizo en 
tres rortíos: 1 . - 'dé Cóncíliós: 2.° de Epístolas y. obras 
de antiguos’: 31° dé Historias y  Cronicones, sacado to ­
do de varios originales. A l margen de este Concilio de 
Iicón no advirtió, como otras veces acostumbra, de 
dondc: lo sacó. N om e detendría yo tanto en estas menur 
dencias, «i no creyera- qug importan para el verdadero 
sentido de los Cánones en qiiestion , y  si estos no fue­
ran tan importantes para decidir aquella qüestion , si 
los Concilios eran ó no eran juntamente C o rtes} y  tam-

bien
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b’en para queHar augurados del órdcn que se tenia; 
que se mandó guardar en la celebración de los Concilios 
en el siglo X í "; y  de la firmeza de la religión de los Es­
paldeóles, y  de la armonia admirable entre la Iglesia , Cq- 
rora y Pueblo, en un tiempo en que España estaba meti­
da en lo profundo de la miseria, y  sumida en el cieno de 
las heces mahometanas. Digo , pues, que dichos dos C á ­
nones de ningún modo son transición, ó narración de 
la manera que arriba perifrasee : antes son dos estatutos 
substancialísimos que declaran y  mandan , no menos que 
el órden con que se han de tratar las materias en los 
Concilios. Que no son pura transacion á Cánones secu­
lares; es constante del Cánon siguiente Decrevimus ■, pues 

.e'ste no trata de cosas seculares, como en tal caso corres­
pondía, sino de la hacienda de la Iglesia. El Cánon pues, ó 
tit. 6, y el 7. hacen juego con el primero del Concilio de 
la manera siguiente :

I. In primis censuimus ut in omnibus Conciliis qua 
deinceps cekbrabuntur, causa Ecclesia prius judicentur, ju- 
diciumque reSium absque f abitate consequantur.VL Judicata 
ergo {sub intellige in Conciliis)Eccksia judicio, adepta qua jus' 
titia , agatur {̂ in eisdem Conciliis') causa Regis. VIL Deinde 
{in eisdem Conciliis) agatur causa populorum^

Yo á lo menos este sentido doy á estos capítulos. 
Importa no poco saber ,el verdadero sentido , no solo de 
estos , sino de todos los títulos de Concilio y  Fuero, aún 
quando no sea mas que por huir de la horrible impre­
cación con que concluye el Cánon 48. aliás 4^. que .tie­
ne tambien.su cierta gracia. ,i.

Quisquís .eŷ  nostra.progenie que habla el
R e y  solo , ó progenies será aquí la parentela ) vel extra.*- 
nea hanc nostram constitutionem sciens frangere tent'averity 

fraSla manu, pede, ^  cervice, evulsis ■ ostilisp ercu su s le­
pra , una.gladio <mathematis in. aterna damnatione num Dia- 
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i 5
bolo ^  Angelts ejus panas luat infernales ; : : Dios nos 
Ubre,

Pasemos á la fecha. Y o soy en extremo enemigo de 
remiendos cronologicos, y  enmiendas en los antiguos 
instrumentos , quando se hacen mas que por razón , por 
capricho. Pero quando tienen apoyo en otras.memorias, 
la razón convence, y  hay motivos para que puedan ha?- 
berse equivocado los copiantes, debe admitirse la correc­
ción , porque no hay otro modo de poner cada cosa en 
su lugar. Esto creo que sucede en nuestro Concilio.

Todos los que han impreso enteras ó mediadas las 
A d a s  han señalado y puesto en la cabeza del Concilio 
el año de 1012. Esto nace de que la copia de Don A n ­
tonio A gustín , de Cordoba, la de Valerio Serenio , de 
Cuenca , y lo que es mas, la de Don Juan Bautista Pe­
rez, de T o led o , todas señalan en la cabeza la era 1050. 
de la qual rebajados 38 años, resulta haberse celebrado 
el Concilio el año referido de 10 1 2. Dicha cabeza según 
se lee en los Impresos, y  en el MS. mismo de Toledo dl- 
■ce así :

Sub Era millesima quinquagessima V lll . Kal. (i. e. . Ka- 
iendas) Augusti.

Aquí el yUL® se aplica al dia del mes antes de las 
Kalendas que es el 25. de Julio. Y o  me persuado que 
el Vlll.* '̂ pertenece á la era , y  que los copiantes io equi­
vocaron por estar toda la fecha en los originales en nú­
meros R om anos,que y o  juzgo debieron leerse de este 
modo : Sub era L.  ̂VIIl^  ( rnillessima quinquagessima 
«ctava ) Kal. ( Kalendis ) Augusti : esto- es en primer 
dia de Agosto de la era de Cesar 10 50 , y año del señor. 
2020.

Ya se ve' que los amanuenses tuvieron sobrado mo­
tivo de equivocarse , como mas de una vez me he 
suspendido yo en lances semejantes 5 y  por esto copio y

• ha*
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hago copiar Io que á ésto, y  á nombres toca, del mismo 
modo que se encuentra en el documento original. Que 
en efedo padecieron dicha equivocación se prueba, por­
que Don Alonso V.° de Léon empezó á reynar siendo 
de solos cinco años, en la era 1037, ó año de ppp,  co­
mo consta del epitafio de su padre Don Bermudo eti 
Leon copiado por M orales, y  de otras muchas memo­
rias que es ocioso amontonar. Basta que el Padre Ber­
ganza enmienda de este modo la cláusula del Cronicoti 
deCardeña ( Apend.sed. 2. p. 5 84.) «Era de M X X X V II. 
i>(no X VII.) años, Don Alonso niño de cinco años co- 
»menzó á regnar e' regnò X X V II. años.

L a  era de 1037, ó año de ppp señala t ambien por 
principio de su rey nado el Obispo Don Lucas T u y .D c  
99p. hasta 101 2. solo van trece años, que juntos con cin-, 
co que Don Alonso tenia quando empezó á reynar son 
diez y  siete. Según estO , niño de diez y  siete años era 
Don Alonso quando mandó juntar el Concilio de Leon, 
y  estableció en e'l el famoso Fuero ; y  ya  entonces no 
solo era casado, sino que habia repoblado á L eon , cer- 
radola de fuertes muros, y  hecho otras cosas hazañosas* 
¿Quien puede creer esto ? Sobre el tiempo del casamien­
to de este R e y  vease á Morales lib. 17 . cap. 24. Aún 
quando se siga la cuenta de los Annales Complutenses, 
que ponen la muerta de Don Bermudo su padre en la 
era de 1035 , y  año de p p j  , sale que Don Alonso 
en el año de 10 1 2. en que se supone celebrado el Conci­
lio , solo tenia diez y  nueve años : ¿y quien creerá que 
ni aún de esta edad, despues de otras hazañas hizo el 
Concilio , y  el Fuero ? Pero sobre todo , Don Lucas de 
,Tuy , que en las cosas de Leon suele ser tan exádo, 
como es descuidado y  interpolador en otras ; y  el qual 
según Morales lib. .17. cap. 23, Ikva de aquí adelante h
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íueríta t'an verdadera , que solo su historia hasta en esto por 
entera certidumbre =, Don Lucas digo , señala sin dar lu ­
gar á equivocación alguna , la era 1058 , y  año del se­
ñor 1020 , por año de la celebración del Concilio.

Adephonsus cekbravit Concilium suh era M LVIIL  
- A sí se halla en la Hispan, illust: así en elMSS. de per­
gamino de esta santalglesia deToledo ; y  así también en 
la copia corregida y  enmendada de mano del Padre M a­
riana , que sirvió de original al Padre Andrés Schoto. 
Ultimamente los originales de donde sacó Morales su 
copia del Fuero , y  de Don Lucas también señalaban la 
era 1058, pues el constantemente afirma , que el Fue­
ro se formó en el año de 1020 , y  así concluye el dicho 
eap, 3 5 . del lib. 17. con un buen reparo propio de su 
gran juicio y advertencia.

>>E1 año de estas Cortes ( nótese este nom bre), y  de 
?íla restauración de León ya diximos arriba como lo se- 
)»ñala el Obispo Don Lucas, y  ya se ve como el R ey  ya 
j>era casado este año de 1020.” ' ¡

Todo lo que yo he apuntado sobre el Concilio y Fue-- 
ro vie'jo de León me ha movido á desear mucho ver algu­
nos originales antiguos de dicho Fuero y  .Concilio.Tain- 
bien he dudado , aunque remisamente, ¿ si acaso habrá 
dos piezas y  quadernos.distintos entre sí, uno dcl Fueroy 
y  otro del ConciliólY en fin deseo ver si los Códigos an­
tiguos deshacen ó contienen lasque yo juzgo equivoca­
ciones : pues si lo. fuesen , es justo restituir y  enmendar 
Ja verdadera lección en las colecciones generales, y  par­
ticulares de los,Concilios, erradas todas , según parece 
hasta aquiV Esto es lo que me movió á consultar á vmd., 
sohxc elFupro viejo de León,

N o menos celebre que el Fuero viejo de León, es á nues'* 
Iras historias el Fuero viejo de Burgos y Castillaj pero tam^

bien
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bien debe decirse que están no menos confusas las noticias 
de ei en los antiguos,y no menos equivocadas, á mi po­
bre juicio, en los modernos que tengo presentes. Que ha 
habido Fuero de Burgos no puede negarse: pues el R e y  
Don Alonso V 1II.° ó de las Navas , confirmando en la 
era 1228. (año u p o .)e n  Burgos un privilegio de D on 
F e r n a n d o  Magno su Bisavuelo , concedido á Cardeña, 
concede á los habitadores de ciertos lugares que eant 
Burgis ad judicium, pro liboribus judaorum Forum Surgen- 
se habeant.

Esta escritura es la 158 del Apendice del diligente 
Padre Berganza , sed. 2. pag. 469, y  el mismo Padre cl-r 
ta esta cláusula en el lib. 6.c. 6. n. 2op. de sus Antigüeda­
des de España. Pero la dificultad está en saber, ¿quál es, 
y  ha sido este Fuero ? ¿ por quien se promulgó í ¿en que 
tiempo ? ¿ y  si acaso existe todavía ^impreso ó ma-̂  
nuscrito?

El R e y  Don Fernando M agno (que heredó el reyno 
de Castilla , y  juntó despues el reyno de León por su 
muger Doña Sancha despues de quitar ,1a vida á su cu­
ñado Don Bermudo en la Batalla de Tam ara)., así como, 
nos dio luz para saber, qual es el Fuero viejo de León, así 
también la ha de dar para averiguar, qual es el Fuero 
viejo de Burgos y Castilla. Este gran R e y  en el ya citado; 
Concilio de Coyanza no solo ordenó leyes particulares; 
para el reyno de León, sino también para .el de CastíJ 
lia ;  fuera de. las .que. .hablan de, ser. generalesi parjí 
los d o s , habiéndose juntado en este Concilio los Pre-  ̂
Jados y  Ricos-hombres de entrambos reynos, El epl«̂  
grafe del cap. 8. (-de que ya  copie parte ) dice. de esc  ̂
modo: ,• . ;.

VIIL De legihus quibusdam Alphonsi Sanííit r̂ eguni 
^bservandis. Este epígrafe en ^uq se d^ título de Reŷ  á D.¡

San-
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Sancho, que no lo habia sido, pudiera causar confu­
sion , si no la quitára toda el texto del capítulo. En eÍ 
se manda primeramente , como ya diximos, que en toda 
la corona de Leon se guarden las leyes y  decretos de 
Don Alonso V .° , por las palabras que debieran ponerse 
a q u í, á no haberlas copiado arriba. Despues en contra­
posición de esto prosigue el mismo capítulo, mandando 
lo siguiente para Castilla :

Tale vero judicium sit in Castella, quale fu it  in diebus 
avi nostri Sanóìii Ducis.

Parece más que verisímil que el R e y  y  el Concilio 
aluden , y  se refieren á leyes ó Fuero hecho por el C on­
de Don Sancho para Castilla , en contraposición del Fue­
ro de Don Alonso, que citan para Leon. El cap. 13. y  úl< 
timo , cuyo epigrafe es áejure Regis, dice :
•' Tertio decimo titulo mandamus  ̂ ut omnes majores ^  
minores veritatem justitiam regis non contemnant. Sed 
sicut in diebus D. Alphonsi Regis fídeles ^  r'eBi persistant  ̂
^  talem veritatem faciant Regi , qualem illi fecerunt in 
diebus suis. Castellani autem in Castella talem veritatem fa*  
ciant Regi, qualem fecerunt SanSiio Duci.

Declarada esta obligación de los vasallos, prosigue el 
R e y  confirmando las leyes y  fueros, primero de Castilla, 
y  despues de Leon.

Rex vero talem veritatem faciat eis {Castellanis) , qua-̂  
lem fecit prafatusComes Sanóìius,^ confirmo totas illas For oŝ  
eunóiis habitantibus Legione quos dedit illis Rex Dominus 
'Adelphonsus , pater SanBia Regina uxoris mea.

, El ser mas clara y  fuerte la expresión de la confir-' 
màòion de los Fueros de Leon que de CastUla, pudo nar, 
cer de ser Leon Reyno nuevamente adquirido,

-^Lo cierto es, que así como Don Alonso V.® dio le­
yes y  Fuero á Leon, así también años, antes dio leyes y

fliCr*
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Tuero el Conde Don Sancho á Castilla. Dicelo así el epi­
tafio Gótico en verso que imprimió el Padre Bergan­
za , lib. 4. c. 1 6.

Smftius iste comes populis dedlt optima jura,
Dicenlo los Annales Toledanos primeros en el Apcn* 

dice del mismo Padre Berganza pag. 568.
»M urió el Conde Don Sancho el que dio los buenos 

»Fueros, Era M L V .”
Donde es de notar que siendo esta la mas cierta fe­

cha de su muerte , como dice Berganza , murió Don 
Sancho , autor del Fuero de Castilla , año de 10 17. tres 
años antes que se tuviese el C oncilio, y  se formase el 
Fuero de León,que quizá se hizo á su exemplo. L o  mis­
mo dicen los Annales del Fuero de Sobrarve que copió 
Morales lib. 17 . cap. 35, aunque varían en el año de la 
muerte,

»Era M LX .m orió el Conte Don Sancho qui los B ue*
»NOS Fueros dió.”

Dicelo Don Lucas de T u y  pag. po. usando de la mis­
ma frase que poco antes habia empleado en el elogio d<; 
Don Alonso y  su Fuero.

Sanóiius vero Burgensium D ux, quam glorio sé se gesse-̂  
rit in suo comitata , non posset ad plenum noster evoluere 
stilus, Dedlt namque bonos foros , ^  mores in tota Cas-\ 
tella

Pero mas claramente, y  con mayor expresión lo di­
ce una antigua memoria del Monasterio de Oña , la 
qual copió el Maestro Berganza lib. 4. cap. 17 . de sus. 
Antigüedades , aunque sin hacer sobre ella la reflexión 
que merece, porque no era de su intento. Dice pues así-;

»»Heredado é tmdñottíLáo nuestro señor Conde Don 
•̂»Sancho del Condado de Castiella , juntó gran gente de 

»»Castlella , é Leoneses que le dió el R e y  Bermudo , c  
»»comenzó á facer franquezas , c Á comenzar A fachr la

• • »»KO-
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jiNoBREZA DE C a s t il l a  , d e  d o n d e  sa lio  la  n o b le z a  p a ra  

» la s  o tra s  t ie r ra s }  e  f iz o  p o r  le y  e f u e r o  , q u e  to d o  orne 

» q u e  q u is ie r e  p a r t ir  co n  eÍ á la g u e r r a , á v e n g a r  la  m u é r ­

e t e  d e  su  p a d r e  en p e le a , q u e  á to d o s  fa c ia  lib r e s  , q u e  

j in o n  p e ch a se n  e l p e c h o  e 't r ib u to  q u e  fa sta  a llí  p a g a b a n , e 

« q u e  n on  fu e s e n  á la  g u e r r a  d e  a llí  a d e la n te  sin  s o ld a d a .”

Esta memoria dice el Padre Berganza es mas an­
tigua que parece , porque advierte en la cabeza el 
tradudor.

»Estas son unas memorias que de mas atras fallamos 
»en nuestros memoriales viejos de esta casa.”

Parece sin duda que el que escribió los memoriales vie­
jos que sirvieron de original al tradudor de esta memo­
ria , escribía siendo aún vivo el Conde Don Sancho, 
pues á no ser este vivo , no hubiera usado el autor 
aquella frase de respeto : el nuestro señor Conde Don San­
cho-. de la qual consta asimismo, que el escritor era va­
sallo del C on de, y  por tanto escribía bien informado. 
Por lo menos, no pudiendo negarse que la memoria 
castellana es muy antigua, como consta del lenguage, 
es preciso confesar , que la latina de donde se sacó es an­
tiquísima , y  muy poco posterior al Conde , ya que no 
sea, como me inclino á creer , contemporanea. Sea lo que 
fuere , esta memoria es un autentico testimonio, de que 
el Conde Don Sancho hizo Fuero para Castilla: que este 
Fuero fue el Fuero de la nobleza renovada , y  puesta en 
nuevo esplendor por e'l : que este Fuero es el CódigQ 
fundamental de la Corona , y  R eyno de Castilla; que es 
el Quaderno primordial, y  mas antiguo de las Franque­
zas, y  Libertades de la Nobleza de Castilla , de donde sa-, 
lió .la Nobreza para las otras tierras j y  en fin , que estQ 

-Fuero es el mas interesante que puede haber para la: 
gente honrada de Castilla., y  también de toda Fspaíía, si¡ 
creemos á esta memoria. ^
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o .L a  calMadí de dicho quaderno y  Fuero declaró tam­
bién el Arzobispo Don Rodrigo Ub. 5. cap. 19. por es­
tas palabras :

Hule ( Garsia Ferdinandi ) succesH in comitatu SanSiius 
filius ejus f vir prudens, justus, líberalis, strenuus , be- 
nignus, qui nobileí  nobilitate potiore donavit, ^  in minari- 
bus servitutis duritiam temperavit.

Oygase á Esteban de G aribay lib. ro. cap. 17 . 
»Entrelas grandezas del Conde D. Sancho García 

»se refiere , que concedió notables. libertades y  privile- 
»gios á los hidalgos de sus estados & c.”  . ,

Entre otras cosas dice , que los esentò de ir por p 
fuerza á la guerra sin sueldo , y  también los libertó de ”  
contribuir en los pechos , derramas y tributos que acos- ~ 
tumbraban pagar hasta su tiempo, Est^s son las princi­
pales exenciones de la Nobleza que duran hasta ei dia 
de .hoy. Lo mismo escribe Morales con expresión mas 
propia á nuestro intento , aunque también escasa y d i­
minuta, lib. 17. cap. 35.

»También hay mucha memoria de los buenos, fue- 
».ijos y  leyes que este noble Conde ( D. Sancho ) dió á 
»sus Castellanos , haciendo mas libre y  con mayores 
»franquezas la Nobleza de los Caballeros y Hijos dalgo, 
» y  aliviando los tributos y toda la servidumbre á la 
.»»gente común.“  ,

L o  mismo dice el P. Mariana con su acostumbrada 
cloqüencia , así en la Historia Latina , como en la Cas­
tellana lib. 8. cap. I I .  i y  lo mismo se halla en otros 
muchos , aunque en ninguno encuentro la especifica 
mención del quaderno del Fuero , ni expresión tampoco 
de haberle visto. Esto supuesto, . decídame vmd. una 
qiiestion bien amarga .á los verdaderos amadores de lâ  
Nación. ¿ Quál de dos cosas es mas dolorosa y  mas fea * 
¿que el Fuero de las leyes fundamentales, de la Corona de 

Tom. XV. £  Cas-

35

r i

C pj

— w
0

-13 -í
p».

> 0

Ayuntamiento de Madrid



Castilla , y  quaderno de franquezas y libertades de no­
bleza y pueblo se haya perdido , ó que no habiéndose 
perdido , este toda via , no solo sin una digna ilustración, 
pero aún sin imprimirse una sola vez, quando gimen las 
prensas con tantos libros legales? Y  bien Señor, ¿existe 
todavía este antiquísimo y sobremanera estimable qua­
derno? Debo decir á vmd. con ingenuidad que yo no lo 
se. Esto es lo que yo preguntaba á vmd. en la carta pa­
sada. Tampoco podre' asegurar , si es alguno de los qua- 
dernos antiguos que se citan con diferentes nombres. 
Tampoco sí es alguno de los que se atribuyen á otros lu­
gares y á otros Reyes. Contentare'me, pues, con hacer 
presente á vmd. lo que sobre esta materia tengo obser­
vado , y  que creo puede conducir para buscarle , y  ha­
llado , reconocerle , y  esperare' el dídamen de vmd. so­
bre todo.

El quaderno del Fuero de Burgos y Castilla formado 
por su último Conde D. Sancho puede ser acaso el Fue­
ro celebrado de Sepulveda, que aunque dado al principio 
á sola Sepulveda se pudo extender despues á Burgos y á 
toda Castilla. Despues que dicho Conde adquirió de los 
Moros á Sepulveda, dispuso en esta-Villa las leyes que 
tienen el nombre de Fuero de Sepulveda , como dice el 
Maestro Berganza-lib. 4. cap. 16. n. 13 1 , Es verdad’ 
que Estevan Garibay dá á entender que-'D. Sancho i)ó 
hizo Fuero' nweVo para Sepulveda ,- sino solo renovó el 
antiguo. ■ ' - ■ ; '

jiD ló también , dice , el Conde á sus vecinos inu- 
«chos privilegios, y'renovó los Fueros antiguos líb. 10. 
«cap. 1 7 .”  Pero yo sospecho que se equivocó , y  creo 
que, ó quiso, ó debió decir que el Corde dió á Scpulve- 
da' Fuero nuevo , y le renovó los privilegios antiguos. Mas 
sea lo que fuere , lo cierto es que el Fuero de Sepulveda 
ha sido celeberrimo en Castilla ,.y  aún pasó su fama á
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Aragon , donde el R ey  Don Aíonso: IL* le dio por Fuc-1: 
to a la Ciudad de Teruel año de 117 2  , como refiere 
Zurita en sus Aijales lib. 2. cap. 3 1 ., y en los indices 
latinos lib. i .  tratando de este R ey y  año por estas pa- ■ 
labras. ' '

Incolis vetustum Sepulvega Arevacorum opidi Forum 
à comìtìbus Castella irrogaium sancii , easdemque leges 
condit.

Tampoco es menester detenerme á ponderar, que 
el Fuero de Sepulveda se alzó con el nombre de Fuero 
viejo , y  que frequentemente se cita y alega, especial­
mente sobre el derecho de mayorazgos de Castilla. Yo 
no he logrado ver este Fuero celebrado , ni puedo d eci-' 
dir si fue ó no general á la Corona , y si á el coavieiìen 
6 no las señas que se dan del Fuero de Burgos y Castilla 
del Conde D. Sancho. El P. Mariana lib. 8. cap. 11 . dá 
motivo á sospechar que lo mismo fue un Fuero que otro, 
porque despues de referir la recpbracion de Sepulveda, 
sin hacer mención de su fuero municipal, prosigue di-  ̂
ciendo :

»Desde el qual tiempo se otorgó á la nobleza de 
»»Castilla , como dicen muchos Autores , que no fuesen 
»»forzados á hacer la guerra á su costa & c.”  ■ ■' ’i )

Señala Mariana por tiempo de la concesion de fran-:, 
quezas dadas á la nobleza el tiempo en que se adquirió' 
Sepulveda. P ero, ni entonces hubo especial m otivo, ni 
viene bien esto con lo que refiere la. citada memoria an­
tiquísima de O ñ a, pues según ella se concedió la fran-i 
queza á la Nobleza por D. Sancho , luego que este en­
tró en el gobierno con motivo de vengar la muerte del' 
Conde D. García su padre ; y la restauración de Sepul­
veda fue muchos años despues. Tampoco acierta M aría-1 
na cap. sig. 12. en señalar la muerte de Dom Sancho n 
10 2 8 , pues ya dixe con Berganza ser mas cierto que
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murió año de l o i y  , y  a lo menos ya había mu«ftt> 
año de 10 2 4 , si es cierta la fecha de la Escritura que 
alega Berganza c. 1 7 . ,  en que se d ice, que era Con­
de D. García hijo de D. Sancho , en dicho año 1024. 
Sin embargo todavia cabe que ambos Fueros, gene­
ral y municipal sean una misma cosa : pues pudo 
suceder que el Conde D. Sancho diese por Fuero par  ̂
ticular á Sepulveda quando ja recibió de los Moros, 
el; mismo Fuero que antes hubiese hecho para Bur­
gos y  toda Castilla. De esto no faltan exemplares. El 
Fuero Juzgo era código general de leyes de Castilla y  
León : renovadas por D. Alonso V .“ para León : prac­
ticadas en Castilla en tiempo que era Condado , y  des­
pues reyno separado , como se ve' en muchas escrituras 
del apendice del P. Berganza , que lo advierte en ellas: 
confirmadas para Castilla y  León en el Concilio de C o ­
yanza, óValencia de D. Juan, por D. Fernando Magno: 
ratificadas pata Toledo , nuevamente conquistada por 
D., Alonso V L° : observadas en Toledo hasta cerca del 
tiempo de los Reyes C atólicos, como se ve por escritu­
ra s; y  usadas en algunas partes del' reyno de León, 
aunque no tenian ya  autoridad de derecho general, aún 
en tiempo de D. Juan el II.” , como se dice en el DoSirl- 
nal de Caballeros , libro de que hablare despues , sin ha­
cer :ahora mención de la observancia que tuvo en A ra ­
gón y  Cataluña , no solo por costumbre , como dice 
Fernandez de Mesa lib. i .  cap. 5. §. 3. n. 7 7 . ,  sino por 
ley  allí y  en la Provincia Narbonense, como se in­
fiere de variosguzgados en el apendice aéiorum veterum 
de Balucio , que los nota n. 1 1 8. 143. 145. y otros ; y  
en ios Capitulares de lo? Reyes de Francia , que incorpo­
raron en ellos las leyes del Fuero Ju zgo 'j’ como ob­
servó ¡el mismo Balucio sobre ellos. Sin embargo el 
saato R e y  D. Fernando 1II.° luego que ganó á Cordo*.

ba
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ba , en el privilegio'de Fuero breve que' dio á aquella 
C iu d ad , de que yo tengo copia , mandó' traducir de 
latin en castellano este mismo Fuero Juzgo ( y  esta es la 
traducción antigua que hoy corre mal impresa por V i­
lladiego); añadiendo que dicha traducción fuese y  se lla­
mase para siempre Fuero para Cordoba. Así lo advirtió el 
señor Don Joseph Bermudez , muy favorecedor mio, etí' 
su bello libro de la Regalía del aposentamiento , copiando 
la cláusula del santo R ey. Semejante exemplo tenemos en' 
su hijo Don Alonso el sábio. Dispuso este Monarca 
luego que subió al trono, y antes de formar las Parti­
das , el Fuero Real que anda impreso. Gerardo Ernesto 
de Franchenau (ó su celeberrimo paisano de vmd. D. 
Juan Lucas Corte's, cuyos papeles se cree que publicó^ 
Franchenau en su nombre ) en su Themis Híspanica se£t.
2. §. 15. pretende con autoridad de otros dos grandes 
paisanos de Vmd. O rtiz de Zuñiga, y Don Nicolas A n ­
tonio, que este Fuero Real fuc quaderno general para 
todo el reyno: Forum istud (dice con. Zuñiga) pracípuum 
Castella ac Legionis Regnorum jus continuisse. '

Y o  tengo razones para dudar mucho de lo que dicen 
los paisanos de vmd. aunque tan respetables por todos, 
y  respetados especialmente por mí. Pero demos caso que 
el Fuero Real fue código general para todo el reyno: es 
preciso confesar que con todo eso , el R e y  le dió por 
fuero particular á varias Ciudades y V illas, como se es­
cribe en su Crónica c. p . , y  una de ellas fue Vallado- 
lid. Consta esto último de dos exemplares antiguos de 
la librería de la Iglesia de'Toledo cajón 2 6. n. 16. y 17. 
cuyo título y  cabeza ofrece el Fuero dado á la Villa de 
Valladolid ; y visto el Fuero, no es otra cosa que el fue­
ro Real que se formó en aquella Ciudad , entoncesVilla, 
como consta de la fecha que uno de ellos tiene al fin, que 
dice de este modo :

«Es-
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jiEstc libro.fue fccho e acabado en ValladoIJit por ■ 
»imandado del R ey Don Alfonso , veinte e' quatro dias 
jiandados del mes dé Julio en era.de mil e doscientos e 
j>novejita e tres anno?, en el anno que Don O ioarte fi-, 
»2]o primero , e heredero del R e y  Don Anrique de A n -: 
»glaterra, recibió caballería del R ey Don Alfonso el, 
»sobredicho en el anno quarto quel regnò.”

De paso advierto que esta fecha confirma lo que 
se escribe en aquel prólogo de Fuero de Hijos dalgos que 
publicó Dormer , y de que hablare después. La 'seful de 
la caballería dada á Don Odoarte , concuerda con las 
fechas de otros privilegios de aquel año , que dicen bien 
ser quarto de su rey nado, porque el 3.° de la muerte de. 
S, Fernando se cumplió en fia de M ayo antecedente de 
la. era 2293. Advierto mas por razón de lo que antes 
dixe á vmd. sobre coleccion máxima de las leyes.de Esr 
paña, que en dicho exemplar se sigue otro quaderno mas 
pequeño con este título:
, »Estas son las leyes nuevas que fizo el R e y  Don 

»>Alfonso despues que fizo el Fuero, et comienzan en ra- 
»izon de las usuras.”

A ñ ado, que en el otro exemplar del mismo Fuero de 
Valladolid ó Fuero real, de la libreria de Toledo se añade 
a l . fin una, ley del mismo^Don Alfonso el Sábio., que. 
contiene l ŝ formulas de los, juramentos de los Christia- 
nos, Moros y Judíos; y  con esto volviendo al asunto, 
concluyo que acaso el Fuero de Burgos y viejo de Castilla 
no se distingue del celebrada Fuero de Sepulveda.

También sospeche antes de ahora, que el Fuero vìe-, 
jo de Castilla por ventura seria lo mismo que el Fuero de 
las Leyes de Don Alonso VI.^ que ganó á Toledo. Sin 
que me hiciese fuerza que el un Fuero se atribuía á el 
Conde Don Sancho, y el otrora el R ey Don AlonsoVI." 
por lo que dire' quando toque hablar de áicho JFuero de

las
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las Leyes , qùe estoy: ya  me.íOT rrnfofm:àdd. !o'o." ¡:i 
Aún mas vehenjente es la sospecha síguic te. E 1 epí­

grafe de la ley 3. del tit. 27. del Orclenamiento de Alcalá 
hecho por Dòn Alonso Xl.°, y últinio¿ dice asî : -

« L ey 3. De como se deben ehtender las palabras de 
«los libros de iás Partidas , é del Euero de las fazañas 
«costumbre antigua de España j.¿  de los Ordenamientos 
«de Cortes, que fablan del scñorio de los logares, é jus- 
«ticia , e' fonsado , c fonsádefa , é las'alzadas, de los 
«pleytos, si se pueden dar , ó non ; e porque palâ j 
«bras se entiende seer dada la justicia, e por quan- 
«to tiempo se pueden ganar algunas cosas de las sobre- 
jídichas.“  ^

La ley es muy larga para copiada .a q u í, no aña­
diendo mayor noticia, Pero ella trata de la significación de 
las palabras de C ó d igo s, de leyes generales, ó casi gene­
rales , y entonces corrientes. No trata del Fuero Real de 
Don Alonso el Sábio : así porque según ire inclino e'srie 
no era general, como porque yo no se' que este.Fuero 
haya tenido jamas por título y nombre Fuero de lasfa- 
zañas é costumbre antiguare España'-> y  aún añado , que 
tampoco se' como podría ajustar bien este renombre á uri 
Fuero, en cuyo prólogo reprueba el R ey el antiguo mo­
do de juzgar fazañas , é por ahedrios desagüisadosi 
y  que por otro lado apenas pasaba entonces de cinqüen- 
ta años de antigüedad. Demas de esto el Fuero de las 
fazañas , de que habla la ley 3 .,  tenia leyes que habla­
sen del señorío de losiugares: del órden de administrar 
justicia , y derecho de alzadas ó apelaciones z de la obli­
gación de salir á campaña (que es el fonsado); y  de 

otras libertades , y  privilegios de la nobleza ; aunque 
esto solo no prueba , pero ayuda á creer , que el Fuero 
de las fazañas de que habla la ley, es el mismo Fuero vie­
jo de Burgos y Castilla, dado por el Conde Don Sancho á

la
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la nobleza-, que c's el que vamos buscando. Otrá conge- 
•tui'a saco en prueba de esto mismo de lo que escribe 
Eranchenau sed. 3. §. i .  sobre la fe' de Uztarroz, publi­
cado por Dormer ; esto es que el año 1 3.5 6. el R ey Don 
rPedro el Gruel ¿ Justiciero, ordenó el:Fuero viejo de 
Castilla , y  le partió en cinco libros, divididos en varios- 
títulos. Pero no me detengo ahora á exponer toda mi 
congetura, y examinar esta noticia, porque despues po­
dre'.hacerlo con mas claridad, explicadas ya todas las sos­
pechas sobre nuestro Fuero.

A ñ ado, pues;, que demas de todo lo dicho sos­
pecho veheraentísimamente , que el Fuero viejo de Bur­
gos y Castilla del Conde Don Sancho , es el mismo fu e­
ra de. hijos-dalgo's que. se ha atribuido á Don A lon - 
¡50 VIH .“ (ó de las Navas y  batalla de U beda) con una 
pasmosa equivocación. Diego Dormer en los progresos de 
la historia de Aragón , publicó parte de un prólogo del 
Fuero de hijosTdalgos de Castilla ,:encontrado por su an­
tecesor Uztarroz. CitaleFranchenau en dicha sed. 3. §. i .  
.y le copia Don Tomás Manuel Fernandez de Mesa en 
su arte histórica y  legal lib. i .  c. 6. p. 4^.. Yo no ten­
go aquí áDormer, ni tampoco historia alguna de nuestro 
derecho , por la escasez de libros que hay en esta C iu ­
dad, sino solo á Franchenau y Mesa , y  así no se' que di­
cen de este. Fuero de Don Alonso V í l l . ° . otros autores. 
Pero de estos dos que tengo presentes,, firmemente ase­
guro , que se equivocaron enormemente sobre la sujeta 
maieria. Uno y otro aseguran sobre.la-fe de Uztarroz y 
Dormer,. y  mucho mas íobre la .fe'. d el prólogo citado 
q,ue tenia delante , que Don Alonso VIII.° ó de las Na­
vas en la era 1250. ó año 12 12 . formó un Fuero , que 
,© entonces ó despues se intituló: Fuero viejo de los fijos-! 
dalgos de Castilla. Este fuero se usó , dice Franchenau, 
hasta que Don Alonso, el Sabio.le abrrogó c intrpduxo

su
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su Fuero Real; bien-que luego permitió que se volviese 
á usar juntamente con su derecho Alfonsino. Mesa dice, 
que Don Alonso VIII.° iiizo el Fuero de los^iijos-dalgo, 
pero que por ocupaciones no le aprobó (cosa por cierto 
increíble, pues teniendo tiempo para disponerle , no le 
tuvo para formar y  firmar una ley confirmatoria) ; pero 
añade , que sin embargo se usó hasta que Don Alonso 
el Sábio dió por Fuero municipal á Burgos su Fuero Real  ̂
observado , hasta que años despues volvió á autorizarse 
el Fuero de hijos-dalgo en Burgos: con el qual cesó,y no 
se juntó el nuevo derecho Alfonsino , en sentir de Mesa 
e. 7. p. 57. contra Franchenau.

Toda esta relación se funda en los fragmentos del 
prólogo del Fuero de hijos-dalgo de Castilla , en los quales 
expresamente se enuncia según estos dos autores, que 
Don Alonso VIII.° ó de las Navas , formó en el año de 
ll 2 1 2. el qüestionado Fuero de hijos-dalgo.

Pero yo estoy firmemente persuadido , á que del 
mismo Prólogo se infiere expresamente, que el Fuero de 
hijos-dalgo es anterior á dicho R ey  Don Alonso 
y  que este R ey , ni fue, ni pudo ser su autor. Es muy, 
fácil de decidir esta disputa. Ambos autores solo alegan 
los fragmentos del prólogo publicado por Dormer. Yo 
provoco, y  deseo que se este' á el dicho de este mismo 
testigo. Hable , pues, ante vmd. á quien desde luego 
elijo por juez. De vmd. por presentada su deposición he­
cha con citación de la parte contraria; pues lo que el 
prólogo dice, según se halla en Fernandez de Mesa iib .i. 
q. 6. n. raarg. 90. p. 49. es lo siguiente.

»»Entonces (en la era 1250.) mandó el R ey ( Don 
»»Alonso V 1II.°) á los Ricos-om es, é á los fijos-dalgos de 
»»Castilla que catasen las historias , e los buenos Fueros, 
»»c' las buenas costumbres, ¿ las buenas fazañas que 
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»avian , e que las escribiesen , e' que ks llevasen escrL- 
»ras, e'el que las verle , ¿aquellas que fuesen de en- 
»mendar que las enmendarle , e' lo que fuese bueno , e 
»pro del pueblo que se lo confirmarle, c despues poc 
ínnuchas priesas que ovo el R ey Don Alfonso , fincó el 
»pleyto en este estado, é juzgaron por este Fuero , se- 
»gun que es escrito en este libro , e' por estas fazañas, 
»fasta que el R ey  Don Alonso (el X.° llamado el Sáblo) 
»su viznieto, fijo del muy noble R e y  Don Fernando que 
íiganó á Sevilla , dió el Fuero del libro de los Consejos 
jide Castilla (Concejos de Castilla debió decir y  escribir, 
5?y no Consejos , que es cosa muy diferente) que fue da- 
»do en el año que Don Aduarte fijo i.°  heredero del 
» R e y  Don Enrique de Inglaterra recibió caballería en 
»Burgos del sobredicho R e y  Don Alonso (X.° ó el Sá- 
»bio), que fue en la era de M .C C .X C Iil. e juzgaron por 
iieste libro (es á saber por el libro de los Concejos , ó Fue- 
"»tro Real nuevo) fasta S. Martin del mes de Noviembre, 
j>que fue en la era 1 3 i o. En este tiempo de este S. Martin 
íilos Ricos'omes de la tierra , e los fijos-dalgos pidieron 
jímercet al dicho R e y  Don Alonso (Sábio), que diese á 
^Castilla estos Fueros (es á saber/w ie  fijos-dalgo)(\\xt 
»ovieron en tiempo del R e y  Don Alfonso 1II.° su vi- 
»sabuelo, e' del R e y  Don Fernando su padre, porque 
»ellos, y  sus vasallos fuesen juzgados por el Fuero 
»ide antes {el de hijos-dalgo) así como solían , e' el R e y  
»otorgóselo, e mandó á los de B u rgos, que juzgasen 
?)por el Fuero viejo {de hijos dalgo) ^sí como soVizn.”  

Esta es á la letra la declaración del Prologuista, se­
gún se- halla en Fernandez de Mesa 5 cuya ortogra­
fía sigo también , exceptuados los paréntesis añadidos 
por mi para mayor claridad. Ante todas cosas debe no­
tarse lo que salta á los ojps , esto es, que el prólogo es

mu-
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mucho mas moderno que el Fuero contenido én el libro: 
pues el Autor del prólogo texió la historia de la varia 
fortuna del Fuero , lo que no fuera posible , no siendo 
el Fuero muy anterior. Yo sospecho que el Autor del 
Prólogo pudo ser el R ey Don Alonso IX .° , ó el R e y  
Don Pedro su hijo, por lo que luego diré; pero como 
ni tengo á Dormer a q u í, ni me acuerdo de lo que antes 
leí en e l , ni tampoco tengo original antiguo de MSS. de 
dicho Prólogo , nada puedo resolver, y me contento con 
conjeturas. Sea como fuere, á lo menos es constante que 
el autor del Prólogo es posterior á la edad del R e y  Don 
Alonso el Sábio.

Sentado esto , lo que yo  creo que el Prólogo dice, 
y  el modo con que yo  lo construyo es: Don AlonsoVlII.^ 
en la. era de 12 5 0 ., ^ año de 12 12. mandó juntar todas 
las Leyes, para hacer de todas una nueva Recopilación ; pero 
por ocupaciones que sobrevinieron , no lo executó y quedó por 
entonces en este estado, y sin ponerse en práSlica la intención 
del Rey ; por tanto juzgaron y prosiguieron juzgando por el 
Fuero de hijos-dalgo contenido en el libro, hasta que Don 
Alonso el Sabio puso en su lugar el Fuero Real: bien que años 
despues el mismo Rey permitió que se volviese d usar el Fue­
ro viejo de hijos-dalgo, y mandó que en Burgos se juzgase 
por él. Este sentido me parece obvio , natural y  claro. 
Esta fuerza me parece que tiene aquella expresión en 
que despues de referir el mandato de Don Alonso para 
recoger todas las leyes, se añade : éfincó elpleyto en este 
estado ; porque si el estado no habia pasado á otra co­
sa que m andar, luego en solo mandar quedó el pley­
to , ó intención del R e y  5 y  si por esta razón juzgaron 
por el Fuero de aquel libro, luego el Fuero de aquel libró 
es anterior , y  mas antiguo que D. Alonso el de las N a­
vas. Confirman este mismo sentir otras buenas conjetu­
ras. En la era 1 2 5 o. ó año 1 2 1 2. era y a D. Alonso

F 2 hom-
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hüinbre de bastante edad , quando mandó que se jun­
tasen las Leyes 5 pues á lo menos contaba cinqüenta y  
ocho años de edad , y cinqüenta y  quatro de reynado, 
porque quando entró á reynar era apenas de quatro años, 
como dice el Cronicon de Cardeña , ó de tres , como di­
ce Don Lucas de T u y  ; y  sobre todo, según los Anales 
Toledanos primeros nació en Viernes , noche de san 
Martin era 11^3 , y es cierto que entró á reynar en la 
era 1 1 9 6 . ,  como acertadamente cortigió el Maestro 
Berganza en el Cronicon de Cardeña , computando fe­
chas de varias Memorias , que en este suceso están por 
cierto muy discordes y erradas. A  la carga de la edad, 
y  fastidio de tantos años de reynado se juntaron lascon- 
seqüencias de la batalla délas Navas sucedida aquel mis­
mo año , que no pudieron menos de darle mucho cui­
dado. El año siguiente fue trabajado de grande ham­
bre , como dice el Autor de los Anales Toledanos pri- 
meros que vivía entonces, y  la escribe como quien la 
padeció.

Nunca, tan mal año fue  , é non cojirnos pan ninguno', 
y  así en este año como en el siguiente de la era 1252. 
fueron continuas las expediciones militares contra los 
Moros en invierno y  verano , como se ve en los mismos 
Anales, y otras memorias. En la misma era de 1252. 
Domingo 5. de O dubre murió el R ey  Don Alonso, co­
mo consta de los Anales Compostelanos, Toledanos pri­
meros, Don Lucas de T u y ,D o n  Rodrigo Arzobispo , y  
otras Memorias contemporáneas. Según esto , ¿que pro- 
porcion hubo en esto  ̂ dos últimos años de la vida de D. 
Alonso V IIL " , para que los Ricos-hombres pusiesen en 
prádica la ordenada Recopilación de las leyes, ni para 
que despues de hecha la examinase (dando ó no dando 
su aprobación ) el R e y  ? Demas de esto , para no hacerse 
la Recopilación mandada,pudo también influir otra cau­

sa
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sa mas honda de parte de los Ricos-hombres, á quienes se 
fió la execucion. Gozaban estos, y  los hijos-dalgo en 
tiempo de este R ey  las franquezas, y  exenciones conce­
didas por el Conde Don Sancho cien años antes. Tenian 
en su fuerza y  autoridad ei Fuero de Burgos, como cons­
ta del privilegio ya citado del mismo R e y , otorgado en 
la era 1228. Forum Burgense babeant; y  este Fuero de 
Burgos no podia ser otro que este mismo Fuero de hi­
jos- dalgo , ó Fuero de Don Sancho. El semblante del go­
bierno de las dos Castillas era muy diferente del que 
tenemos hoy. ¿ H oy de qué sirve á la provincia de Cas­
tilla el tener en su centro la Corte , y  ei ser ella la que 
produce, cria y  alimenta los R eyes; sino de haber de 
sufrir el exceso de gastos que esto trae á toda la Pro­
vincia en el subido precio de sus consumos , en la pre­
cisión á mayor lucimiento, porque la cercanía de la opu­
lencia de la Corte pega la vanidad á toda la Provincia, 
y  hace ridicula , y  despreciable la moderación ; y  en la 
obligación parte voluntaria , parte forzada de proveer 
á los abastos de la Corte ? ¿ De que la sirve sino de ha­
ber de llevar las cargas extraordinarias de aposentamien­
tos , quarteles , alojamientos , tránsitos frequentes de 
tropas, vagages para e'sta, y  para los viages de los R e­
yes , destrozo necesario , y  exceso de precio en los ani­
males de servicio y  de labor , y  destrozo también , y. 
acabamiento de hombres , y  familias que arrastra la 
cercanía á la Corte , á consumir entre sus delicias sus 
rentas , y  aún sus fondos , ó con la vanas esperanzas de 
acomodos y  empleos , que aún quando se logran solo 
mantienen una familia el tiempo preciso para acostum­
brarla á triunfar y gastar sin pensar en mañana, y  de 
repente la dexan caer en la última miseria , perdido el 
em pleo, ó muerto el empleado? ¿D e que' sirve á las 
Castillas la C o rte , vuelvo á decir, y el ser ellas el esta­
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do primero, y  como el vínculo natural de la corona si­
no de verificarse en ellas con exceso el treno y lamenta­
ción de Jeremías : Princeps Provlntiaírum faóia est sub 
tributo ? Pues á la verdad, no solo no son libres de tri­
buto , como con saludable y  necesaria política lo era 
Roma , y  la Provincia del Latió en el Imperio Rom a­
no , sino por el contrario las dos Castillas, son las gra­
vadas de contribuciones entre todas las provincias de la 
Monarquía , como se ve' en los quadernos de cuentas de 
los Administradores , y  estos los confiesan, aunque esto 
acaso nacerá de ser de mayor extensión , ó mas pobla­
das que otras. Demas de esto con no menos saludable 
política el jus Latii entre los Romanos tenia tantas prer­
rogativas , que se daba como privilegio singular á las 
provincias mas benemeritas del Imperio , y  por tal se 
concedió entonces á nuestra España. Pero nuestro dere­
cho de Castilla lejos de darse como favor á provincias 
benemeritas, se ha dado como castigo á Provincias con-, 
quistadas, á quienes se derogaron sus Fueros ( sin que 
por esto dexe yo de creer con "el señor Sandoval, á 
el principio de la historia de Don Fernando M agno, que 

fuera bien\que todas las Provincias de la Monarquía de E s­
paña fueran unas en gentes , leyes y costumbres , con que los 
Reyes fueran mas poderosos , y los corazones de sus vasallos 
uno , y así el reyno invencible ) : á que se añade , que es­
tas mismas Provincias conquistadas antes, han querido 
sujetarse á qualquier linage de contribución , que á 
el metodo y  gobierno de la recaudación de Rentas Reales 
observado en Castilla , por el qual entre otras cosas, se­
gún la regla de que quien mas gasta mas contribuye , lejos 
de hacerse exenta de la nobleza, nadie contribuye tan­
to como estos mismos M inistros, como Grandes, T ítu ­
los , N obles, y  gente acomodada, que en las costas de 
sus consumos y gastos, embeben necesariamente las con­

tri-

Ayuntamiento de Madrid



tribucioncs que Ies corresponden , fuera de confundkie 
la nobleza, y el pueblo en Ciudades y poblaciones gran- 
des, de modo, que para probarla, han de acudir los 
Caballeros ciudadanos á. lograr goces en las Villas y  A l ­
deas , donde dura aún la exención del servicio ordinario, 
levas y  cargas concegiles. Querrá Dios que en este rey.̂ . 
nado dichoso todo se remedie, todo florezca , y  todo 
vuelva á su antiguo se'r , con las providencias que para 
todo se van tomando.

Pero si hasta aquí ha pasado todo lo referido en las 
Castillas, no sucedía así en el reyno de Don Alonso de 
las Navas. Los Castellanos se preciaban de nobreza, y  
de las exenciones que á e'sta seguían , como quienes es­
taban persuadidos á lo que ya copiamos de la antiquí­
sima memoria de Oña : esto es , que de la nobreza de Cas­
tilla, salió la. nobreza para las otras tierras. Fuera de esto, 
se juzgaban acreedores á los privilegios y  franquezas que 
gozaban , así porque en su principio , báxo de los Jue-i 
ees de Castilla , habia sido e'sta un estado en cierto mo­
do libre y  Republicano, como porque sus naturales eran 
los que con su valor hablan ensanchado su territorio, 
y  formado su dominio con las conquistas hechas á los 
M o ro s: ellos eran los que mas de una vez hablan con-> 
quistado los dominios de Leon , y  otros á sus Condes, 
Soberanos y R eyes ; ellos los que haciendo perpetua 
frontera á los Moros servían de barrera á las Provincias 
mas retiradas de España: ellos eran los que quando estas 
Provincias descansaban ya en los ocios de la p a z , sin 
asonadas de Moros, jamas lograban descanso , ni dexa- 
ban las armas de la m ano; que por eso el Obispo Don 
Lucas llama siempre á Castilla la Guerreadora: Bellatrix 
Castella. Esta excelencia en la gloria militar , especial­
mente contra los Moros , y  en favor de la Religion no
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podía menos de infundir generosos espíritus en los Cas­
tellanos. De aquí unidos todos estos con principio de 
honradez orgullosa nada la tenacidad en mantener su 
antiguo Fuero,que manifestaron en diferentes ocasiones. 
Una refiere el Prólogo; por el qual consta, que precisa­
dos á admitir el Fuero Real de Don Alonso el Sábio, solo 
le mantuvieron diez y  siete años, y  no cesaron hasta 
obligar ai mismo Monarca á volverles su Fuero viejo, 
derogando ei suyo proprio según quiere Mesa. Otra fue 
quando cien años despues de esto , ya el Fuero de 
hijos dalgo no era general para Castilla , y  con todo eso 
en las Cortes de Alcalá de la era 1385. lograron que 
Don Alonso XI.° aprobase y  confirmase este Fuero para 
los lugares , y comarcas donde estaba en uso por la mis­
ma le y , en que mandó observar las partidas de su v i-  
sabuelo , y  su propio ordenamiento hecho en aquellas 
Cortes, como consta desús mismas palabras incorpora­
das en otra ley de los Reyes Católicos, que se hallan ert 
la nueva Recopilación, y  es la ley 3. tit. i .  lib. 1 1. (de 
que me será preciso volver á hablar), y pocos años des­
pues también parece que se logró nueva y  expresa con-; 
firmacion del R e y  Don Pedro el Justiciero como tam­
bién dire'; de modo que si se mira bien, Castilla en aque-i 
líos siglos no era menos apegada á su Fuero privativo, 
antiguo , ni menos ansiosa de conservarle , que qual- 
qutera otra Provincia de España respecto del suyo. La' 
misma honrada, ó sea vana persuasión que de su no­
bleza , y  justos derechos tenian los Castellanos , los 
obligaba, no solo á no variar de Leyes , sino á man-: 
tener á todo trance la observancia de su Fuero y  
de las franquezas y  exenciones en e'l contenidas.. 
Contentare'me con acordar dos lances de los R eyes 
Alonsos, de quienes se habia en el prólogo questionado.

Sea
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•Sea el primero el que refiere la Crónica de D. Alonso el 
'Sábio, cap. 2 1. y  2 2. de las amargas quexas que dieron á 
este R e y  los hidalgos de Castilla en Burgos , por­
que se creían agraviados en sus franquezas j y  uno de 
los puntos que cuenta e s : »»otrosí se agraviaban los h i- 
»»dalgos del pecho que daban en B urgos, que dicen 
'vale abala,"

El R e y , como sábio y  clementísimo, respondió á 
todos.Ios capítulos, y átla alcabala dixo; »»que hay eran 
»ellos quando e'l lo otorgára al Concejo de Burgos para 
•♦»la labor délos m uros, é  que entonces que todosí,e lo 
»»consintieran, y  pues que de esto se agraviaban , que 
<»tenia por bien que los hidalgos non pagasen.”

Con estos lugares pretende probar Berganza, lib. 7. 
cap. 7. n. 123. , que la alcabala no empezó en Don 
Alonso X I.°, cuya Crónica c. 262.  la llama pecho nuevo, 
e que hasta aquel tiempo nunca fuera dado á ningún 
■Rey en Castilla ni en León. El otro lance no es 
menos notable. Desde la niñez amaron extraordinaria- 
ment€ , y  defendieron á Don Alonso V 1II.° , con todo 
eso es bien sabido el alboroto memorable que suscita­
ron los hidalgos de Castilla en las Cortes de Burgos, 
durante el sirio de Cuenca (referido por Garibay lib. i r. 
tap , 20.) quando acaudillados del Conde de Lara resis­
tieron á la Imposición anual de cinco m aravedís, que 
pretendía establecer el R e y , entonces mozo de solos d o­
ce años, mal inducido á esta novedad por Don Diego 
López de A ro  , Señor de V izcaya. A l fin cedió de su 
empeño el benignísimo R e y  , y  confirmó á los hidalgoá 
su Fuero y  exenciones, á pesar de los ahogos de la guer­
ra , y  de los atrasos ocasionados en la menor edad ; y 
los nobles de Castilla quedaron tan agradecidos á la casa' 
de Lara por su defensa, que desde entonces tuvo la pri­
mera voz en Cortes por la nobleza , y se obligaron to- 
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dos á darle por memoria un yantar ó comida, ó el gas  ̂
to de ella anualmente. Cedió vuelvo á decir el R e y  , y  
fue en adelante tan diferente su conduda con la noble-, 
za , que en su primer testamento de Fuentidueña ( cuya' 
copia, tal qual se ha podido sacar, remito á vmd. ) pudo» 
poner con toda verdad esta ternísima cláusula.

Et obsecro meos Ricos-ornes , quod sicut ego non inspexi 
mimara, vel corpus meum in bene faciendo illis , mn sit 
eis molestum hoc quod accipio pro- mets debitis persol- 
venáis.

Esta beneficencia bizarra grangeó justamente á' 
Don Alonso los amables renombres de bueno y de grande* 
Esta misma condescendencia y  ternura para con su 
pueblo imprimió el R ey en su insigne, sábia, y  santa hi­
ja Dpña Berenguela, madre de San Fernando (¡q u e  
abuelo! ¡que' hija ! \ que nieto ! ) de quien dice un tan 
buen testigo como Don Lucas de T u y .

Fuit prafata Berengaria, filia Regis Castella adeò sa­
pientissima quod patris sapientia ad eam dejiuxise videreturi 
Hac cum primó vsnit Legionem blandis precibus, d v i­
ro suo Rege Adephonso obtinuit ut corrigeret Moires, , ^  
Foros Legionensis Civitatis Regni, gravamina rele- 
varet. . ! ■ :

De manera, que aún las moderaciones y  franquezas 
del Fuero de Leon , bien que menores, y  mas estrechas 
que las de Castilla (como notó G aribay c. c it.), se deben 
también á Castilla por el benigno influxp de,.esta gran 
R eyn a. Su padre Don Alonso Vni,.° apenas hizo .otra 
cosa en su vida , que hacer mercedes , como, se ve en 
los infinitos privilegios que de e'l existen ; y  es bien di­
ficultoso hallar R e y  en las historias tan amante , y  
tan amado de su pueblo. N i se crea que estas larguezas, 
y  bondades disiparon su erario ó su poder. Por el con­
trario creció con sus cuidados en poblacion, riqueza y

fue-
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fuerzas su estado. El R ey  por el mismo hecho era due­
ño de voluntades, vidas y haciendas de todos, y esta 
mutua estrecha unión de R e y  y ¡pueblo le hizo inven­
c ib le ,'y  le puso en estado de dar la ley , con un terreno 
de tan corta extensión, á todos sus colaterales, que eran 
como pondera el Obispo Don L u ca s, el fortisimo Don 
Alonso R ey de León, el extrenuo Don Sancho de Navarra, 
ú  ferocísimo Don Pedro de Aragón , y  el máximo Mira-í^. 
mamolin ; sobrándole fondos para la obra > y dotaciott%?4 
para las Huelgas y su hospital : para fundación de Uni­
versidad en Palencia, trayendo á gran costa los mejores 
maestros de Europa : para enriquecer las Ordenes Mili^ 
tares; y  para otras muchas obras de religión , piedad \  
magnificencia , parte de las quales se ven en el testamen­
to que remito. N i se piense tampoco que las guerras y  
gastos eran de poca consideración cotejados con los de 
nuestro tiempo ; antes bien es cosa marabillosa lo que 
pondera con razón Don M iguel Závala y Auñon , al 
principio de su celebre representación al R ey  , diciendo 
pag. 4. »Vemos en la vida del Señor R ey  Don Alon- 
»so el Vlll.® dominando solo las Castillas, que quando 
«pasó revista en Toledo áaquel exercito que le coronó de 
»ívidorias en las Navas de Tolosa , constaba de 1300. 
«infantes , y  400. caballos, sin la infantería de Casti- 
«lla , dándose á los infantes tres reales-cada dia , y  á los 
«caballos cinco, y  el vagage constaba de 70©. carros; 
«cuyo esfuerzo si hoy se intentará rendriamos por difi- 
»»cultoso., y  aún imposible conseguirlo.”

' A  cuya consideración debe añadirse para cómputo 
de la poblacion , que el exercito enemigo, cuyo número 
solo de muertos llegó á doscientos mil hom bres, era de 
Moros Españoles mantenidos con frutos de España. 
Mas estos eran los efedos de la benignidad del R ey, so­
bre la nobleza y  el pueblo. A  la sombra de su bondad 

G 2 her-

Ayuntamiento de Madrid



herbian en gentes las poblaciones antiguas , y  se fot 
maban innumerables nuevas, de las quales refieren laS: 
principales Pon L u c a s , y  el Arzobispo Don Rodrigo, 
que formó muchas á su costa en aquel mismo tiempo.) 
El cuidado de la agricultura de toda labor á propias ex-< 
pensas, y d e  la cria de los ganados y  animales subia’ 
desde el ínfimo vasallo Christiano, Judio, ó Moro, hasta eí 
misnao Monarca que tenia sus propias cillas y bodegas ert> 
diferentes parages. ^1 comercio y las fábricas de todo lo>. 
necesario para la v id a , se prueba por mil testimonios,, 
haber sido entonces tal , que ahora apenas se puede 
creer. Por el contrario la entrada de gc'neros extrange- 
los era tan escasa como se ve aquí en un libro ori-ginal, 
de cuentas del R e y  Don Sancho IV.® Es verdad que ha­
bia menos moneda en aquellos siglos: mas ya se sabe que 
en un estado la riqueza verdadera son hom bres, frun 
tos y  ge'neros, y  que la moneda solo es riqueza de signo, 
en quanto es un equivalente precioso de los ge'neros, 
para la commutacion y  no mas; cuya estimación y  equi­
valencia sube ó baxa según es la abundancia de e lla , y  la 
falta de los ge'neros significados)- y  cuya materia, esta- .̂ 
blecida la fe pública , importa poco que sea de metales 
preciosos ó conchitas , como en muchas costas de Africa 
y  Asia, ó de papel, como en parte sucede en la China, yj 
nuevo Boston, y como vemos que sucede en los cambios, 
boletines-y bilktes.de Europa. Por lo demas es cierto, 
que la poblacion era increíblemente mayor , siendo fá». 
cil de probar que en este Arzobispado solo faltan mas. 
de 300. lugares que entonces habia , y  que en los que 
hoy han quedado no se halla una tercera parte de habi­
tadores , generalmente hablando. A sí se hace creíble lo 
que pondera Zavala , y lo que cantó en sus querellas D. 
Alpnso el Sáb io, hablando de sí mismo, como copiaa 
Peilicer y Do.a.Nicolas Antonio.
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jB/ que de Hueste mantuvo en Sevilla >
cien mil de á caballo é tres dobla peones.

Añadiéndose á esto, qus en aquellos siglos , según, 
lo d ich o, eran rarísimos los que no concurrian con su 
trabajo personal ó su cuid-’.do al aumento de la riqueza 
yerdadera, y  poder común en aumento de frutos, ge­
nerös y comercio. ¿Podrá hoy girarse sobre este renglort 
•una cuenta igual á la de aquel tiempo ? Los frutos de 
tierra siempre agradecida en crianza y  labranza eran á 
proporcion de su grande y  vario cultivo y y  aprovecha­
miento de aguas. En los generös de las artes mecanicas 
no habia las delicadezas de nuestro s ig lo , como ni tam­
poco en las artes liberales y  ciencias; pero tampoco es 
difícil de probar que fueron los siglos de que vamos ha­
blando mucho menos groseros, toscos, rudos y  bárba­
ros de lo que comunmente se cree de ellos , así en las ar­
les como en las ciencias. Probaráse algún dia to d o , si 
Dios quisiere. Entretanto yo  alargo este discurso sin 
saber cómo , y  aún me extravio. Vuelvo , pues, á decir, 
que siendo tanta la adhesión de los Castellanos á su an­
tiguo Fuero y  libertades , tanto su empeño para con­
servarle y  defenderle , tanta la paz que en lo interior 
del estado gozaron con su gobierno , y  tanta la felicidad 
que dentro y fuera de e'l disfrutaron baxo el yugo sua- 
y e ,  y honroso de semejantes leyes,, ¿quie'n creerá que 
los Ricos hombres de Castilla se apresuraron á cumplir 
el mandato de Don Alonso V I1I.°, formando la Recopi­
lación que les ordenó? ¿Quien creerá que entre las guer­
ras , y  hambre fatal de los dos años últimos de aquel 
reynado de nada cuidaron tanto como de  ̂sepultar su 
querido Fuero viejo , y  disponer otro nuevo que ofrecer 
al examen del R e y  ? ¿ No es mas natural creer que to­
da la idea se quedó en mandar , que nada se hizo , que 
fincó el pleyto en este estado , que prosiguieron en juzgar
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por el Fuero contenido en aquel libro , que es el Fuero de hi­
jos-dalgo , ó de las fazañas y  alvedrios , y que este Fuero 
es en fin el mismo Fuero viejo de Burgos y Castilla , dado 
especialmente á los Nobles por el Conde Don Sancho, 
que.los buenos Fueros dió Ì

37 Yo á lo menos así lo creo, y  de este modo cons­
truyo las frases del Prólogo. Por el contrario quisiera sa­
ber en que' cláusula de dicho Prólogo se enuncia, 
que. el Rey, Don Alonso fue el autor del Fuero
de Mjos-dálgo contenido en aquel libro ? Yo no la en­
cuentro , aunque veo bien las que pudieron ser funda­
mento de la equivocación. Primeramente el Prologuista 
q,ue tenia delante el Fuero de hijos dalgo ,. de cuya va­
ria fortuna quería informar á los ledores refirió en el- 
pasage copiado que Don A lonso VIII." quiso, derogar- 
dicho Fuero , y  mandó formar otro nuevo á sus BJcos- 
hombrcs. Despues sin pensar , ni poder pensar en nuevo 
Fuero de. Don A lpnso, prosiguió diciendo ,. .qué el ne­
gocio no pasó á mas , y  que así juzgaron por .este Fuero,' 
y-por .estas fazañas de su libro ; cayendo los. relativos 
éste y éstas, y  aludiendo solamente al Fuero que en su li­
bro se contenia, cuyo autor no señala. Los que leyeron el- 
Prólogo de priesa tropezaron primero con el mandato 
de Don Alonso VIII.° para hacer nuevo Fuero j y  fixa- 
ron en la fantasía la especie de un Fuero formado por 
este R ey ; pasaron á delante sin reparar en la clausula 
que destruye esta idea ; y  hallando despues que en C as­
tilla juzgaron por este Fuero, y por estas fazañas conte­
nidas en aquel libro , conceptuaron que los relativos éste 
y  éstas caían sobre el imaginado Fuero de Don Alon-^ 
so , y  juntando malamente las dos ideas en una , creye­
ron que el Fuero de hijos dalgo contenido en aquel libro 
era el mismo mandado formar y formado ( en su diftá- 
men) por Don Alonso VIII.® Pero esto ya se ve' que na­
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da prueba. Mas adelante vieron que el Prologuista vol­
vía á usar del relativo estos Fueros, añadiendo que se ha­
bían usado en tiempo de Don Alonso V III.“ , . y  de San 
pernando, y  esta asignación de tiempo confirmó á ios 
leftores en su errado diítámen. Pero también se ve que 
el autor del Prólogo no dice que se empezasen á usar 
estos Fueros de hijos-dalgo , y  estas fazañas desde enton­
ces ; antes por el contrario refiere que los Ricos hom­
bres , para que les volviese el R ey Don Alonso el Sábio 
sus Fueros de hijos-dalgo , no dixeron que los habia 
hecho su Blsavuelo, y  esto hubieran alegado si así hu­
biera sido 5 sino solamente representaron que se habían 
usado en su tiempo , y  en el de San Fernando su padre; 
no porque los Fueros no fuesen mas antiguos, sino por­
que para el logro de la petición ante el R e y  no habia 
de hacer tanta fuerza la posesion muy antigua , como 
la inmediata y  vecina en el tiempo de sus dos anteceso­
res, como sucede siempre en cosas semejantes. Fuera de 
que mal podían decir los Ricos- hom bres, que en tiem­
po de Don Alonso VIH." tuvieron el Fuero de hijos­
dalgo , si este R ey  hubiera sido el autor, en el último ó 
penúltimo año de su reynado : pues habiendo durado 
este cinquenta y  cinco años, i no era. frase, conveniente 
decir, que habían usado-m su tier/ip'o ió que- solo pudieron 
Usar en sus últimos días. Y  últimamente s í ‘D on A lon ­
so VIIL*  ̂ , aunque hiciese el Fuero ,- no le confirmó , co­
mo pretende Mesa , no dixeron verdad los Rícos-hom’-  
b r e s , quando supieron, que habían tenido én su tiempo 
aquel Fuero : pues en esta linea no se tiene lo qiie-la au- 
toridádtReal no promulga y hace valer. Y  para introdu­
cirse por sola costumbre, dexadas las demas dificultades, 
bien se ve que no hubo bastante espacio de tiempo.Con­
cluyamos pues que el Fuero de hijos-dalgo, cuyo Pró­
logo dieron Ustarroz y D orm er, es mas antiguo sin du­
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da que Don x F̂oriso el VIII.®, y  teniendo presente fod© 
lo que antes.lie d ich o, sentencie vmd. ahora entre el 

¿parecer de Franchenau , .y Mesa  ̂ y  el mió. Otrosí pido’, 
que tenga vmd. á bien declarar al mismo tiempo , si es ó 
no racional, y fundada mi sospecha de que este Fuero 
de hijos-dalgo , es el mismo que el Conde - Don Sancho 
dió á Burgos y á Castilla, que es todo el motivo de esta 
prolixa indagación.

( 38 Deshecha (si vmd. así lo juzgare) estae qui vocacion, 
y  fundada mi sospecha sobre el Fuero de hijos-dalgoj 
todavia queda que deshacer otra equivocación mayor, 
fundando sobre sus ruinas otra, sospecha mia confirma­
toria de la pasada. El mismo Don Tomás Fernandez de 
Mesa lib. i .  c. lo . §. 2. tratando de los orígenes , y  
fuentes del Ordenamiento Keal de los Reyes Católicos^ 
d ic e : ¡

»Formóse este Código de algunas leyes del Fuero 
:?rReal , y  de las de muchos de los Príncipes posteriores 
.»»:á'Don Alonso el Sábio , como es del Fuero de Alcalá 
»hecho por Don Alonso el última era 138^. año I350j 
,»y de diferentes de Don Juan I.  ̂ y  11.° ; pero no del 
v»íFuero de los hijos-dalgo hecho por Don Pedro año de 
n  i  3 9 4., y  el de las alcabalas hecho por los dichos Prín;- 
,i!»cipes Católicos año 1 4 9 1 ., y  el quaderno de ^Madrid 
'»año 149P. como erradamente lo supone Solorzano ( á 
-»•el pie cita á Don. Juan de Solorzano emblem. d8. 
-»n. ;ip.)
( He copiado todo este pasage, porque no tengo aquí 
el lib. del Señor Solorzano para exáminar lo'qtie dice. 
La frase de que usa Mesa ó Solorzano , ó ambos juntos 
(que todo cabe en la frase de arriba) supone que el 
R ey  Don Pedro de Castilla hizo el Fuero de hijos-dáU 
go año de 13P4. Sobre esta noticia advierto, que esta 
fecha está errada porque, el R ey  Don Pedro murió á
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manos de su hermano Don Enrique àiio de i3 ^ p ., que 
son .veinte y  cinco años antes del que aquí se señala de 
1 394. En lugar, pues, de añ o, debe decir eira i 3^4., que 
entonces será (según la cuenta común y  mia, rebaxando 
treinta y  ocho años solamente )e l año 1356. que viene 
lindamente. Otro error de fecha contiene el mismo pa- 
sage, quando dice, que el Fuero de Alcalá fue hecho por 
Don Alonso último en la era 1 3.89.'año 1350. , pues 
Don Alonso XI.° murió en la era antecedente 1388. 
donde puede vmd. notar una prueba contra el sistema de 
Mondejar de los treinta y  nueve años, que Mesa se pre­
cia haber explicado mejor que nadie, lib. i .  c. 2. n. 9 .: 
pues siendo cierto que Don Alonso; vLvia y murió añd 
1350.es falso que viviese en la era i 389 : luego esta ¡era 
no concurrió con dicho año. Sea lo que fuere de estój 
el Fuero ú Ordenamiento de Alcalá se hizo en la era 
'I38<í. año 134 8 ., y Fernandez.de Mesa trocó el <5. en 9, 
por.'ia. prisa que afeda , y  con que el mismo dice >qüe es­
cribía.sin que nadie se la diera] Advierto lo segundo, 1.Q 
que escribía Franchenau, seí5t. 3.,§. i. dónde, despues de 
haber dicho sobre la fe de Ustarroz y  Dormer 'que 
Don Alonso V'III.® hizo ti Fuera viejo de bijas dalgo-, aña-, 
ác: Regnante postilla, tempora Petra, aut just i, aut Crudelis 
cognomen merito, Álphonsiqtie ultimi filio ,.v  et us istud Cas­
tella Forum anno Christi 135^. in.drdinem sub certas titu­
las , quintile libris contentos redaBum , digestumque fuiti 
Miratia autem mentem subit, qui faèìum.,- qui fieripatuit, 
neminem omnium aut Alphonsi V IH ., aut Petri Crudelis his- 
taricarum {quos nobis quidem perlustrare licuit ) vel mini­
mum ejus Fori legumve nobis reliquisse vestigium. Con­
tenti ergo sola, diligentissimi Ustarrocli hac fide protu'- 
iimus.

La. escasez que aquí se padece de libros me obliga á 
no poder reconocer, como para todo quisiera, las fueátes.} 
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porque este es el único medio de saber algo á fondo. Y o 
quisiera ver á Dormer, de donde supongo tomó Franche­
nau esta noticia , y  pasar desde allí á buscar el original 
de donde la sacó Ustarroz, que acaso es el mismo Prólo­
go , cuyo fragmento he copiado.

Entretanto , supuesto lo dicho, lo que primeramen­
te afirmo es , que Don Pedro el Justiciero no hizo el 
Fuero de Hijos-dalgo ,  como dicen, ó Solorzano ó M e­
sa , ó entrambos. Esto ya queda probado. L o que en se­
gundo lugar sospecho es, que el Fuero viejo de Burgos 
y  Castilla dado por el Conde Don Sancho por los años 
de looo. corrió tres siglos y  medio hasta el R ey  Don 
P edro, sin que en el quaderno se hiciese especial mu­
danza , aunque acaso se hicieron añadiduras. El R e y  
Don Pedro año de 1356. y  era de 1394. reformó este 
quaderno de Fuero, cuyos exemplares no sería mucho 
que estuviesen varios, faltos y  viciados , le distribuyó 
en cinco libros, repartió estos en títu los,. y  los títulos 
dividió en leyes. Sospecho todavia m as, que el R e y  
Don Pedro añadirla nuevo Prólogo á este Fuero, en que 
refiriria su historia, y  varia fortuna , y  le mandaría ob­
servar en todo el le y n o , ó en parte de e'l. A ñ ad o , que 
acaso entonces este Fuero tomó el nombre de Fuero, ds 
hijos-dalgo de Castilla y nombre que yo  no hallo usado 
hasta aquel tiempo. Y  últimamente me inclino á creer, 
que el exemplar que tuvo Ustarroz del Fuero de hijos­
dalgo es uno de los reformados y  ordenados por el R e y  
D . Pedro, y  que el Prólogo que imprimió Dormer es un 
pedazo del Prólogo mismo, que al'quaderno así refor­
mado antepondría dicho R ey. Esto no obstante , y o  no 
sabre' decir, si el Fuero primitivo de Don Sancho esta­
rla en latin, ó en romance. M e inclino á creer que está-i 
ria en latin, y  que el R e y  Don Pedro le mandaría tra­
ducir al querer ordenarle , como mandó San Fernando
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traducir el Fuero juzgo para Cordoba. Pero si el Fuero 
primero se promulgó por el Conde en romance , lo que 
también pudo ser , tendría mucha mas gracia. El fun­
damento que tengo para todo lo d ich o , mientras no 
logro ver los quadernos antiguos de estos Fueros, ó á lo 
menos el Prólogo entero, se reduce á varias conjeturas, 
pues en primer lugar las fechas que señalan los que dicen 
que Don Pedro hizo el Fuero de hijos-dalgo , y  las que 
señalan los que refieren, que solamente le reformó , cor­
regidas las equivocaciones, concuerdan. Demas de esto el 
R e y  Don Pedro estuvo bien lejos dé sac tan malo , y, 
tan descuidado en el gobierno del R e y n o , como le pin­
tó la emulación despues de su desgraciada muerte. De 
muy buena gana , especialmente con vmd. que estará 
por e'l, como buen Sevillano , texiera yo  la apología de 
este R e y , cuya fama aún es mas de compadecer que su 
persona , así por el derecho de la verdad , como porque 
la sangre de este R e y  , fuera de animar muchas grandes 
casas de España , volvió á entrar en la casa Real de Cas­
tilla por el casamiento que D, Juan el I.” , para asegurar 
derechos, y  obviar guerras y. escrúpulos, trató en los 
^ños de 138 5. y  87. de su hijo heredero el Príncipe 
Don Enrique con Madona Catalina, hija heredera del 
Duque de Alencastro de Inglaterra, y  de Doña Cons­
tanza , hija mayor del R e y  Don Pedro, y  de Doña M a­
ría de Padilla, primero concubina , y  despues R eyn a, y  
legítima mugcr. Quam post obítum Blanchafilia ducis Baba,’  
ria duxit in uxorem : como dice el Obispo de Burgos D. 
Alonsode Cartagena cap. 88. Anaceph. cuyo padre y  an­
tecesor D. Pablo de Santa María fuc testigo de todo : ca­
samiento que se efeduó al fin, muerto ya Don Juan I.°, 
y  reynando Don Enrique año de 13^3.» cuyas capitu­
laciones hemos hallado, y copiado aquí. Pero no siendo

H a  á

5P.

Ayuntamiento de Madrid



á proposito detenerme ahiota en esto, 'solo dire' que en­
tre varias cosas buenas , que aquí hemos encontrado de 
este R ey  , se halla que en unas Cortes de Valladolid 
(sin señalarse el año) arregló el Ordenamiento de Alcalá, 
hecho por su padre Don Alonso XI.",. y  arreglado, le 
promulgó al Reyno. Hallanse también cartas suyas de 
confirmación de los privilegios de la Iglesia de Toledo 
dadas al Arzobispo Don Gonzalo de Aguiiar , sucésox 
del incomparable Cardenal Carrillo de Albornoz , y á 
su Cabildo en las Cortes de Valladolid á 8. de Odubre 
era 1389. Hallase finalmente otra carta suya dada en 
Sevilla á 26. de M ayo era 1395, dirigida á Don Basco, 
ó Don Blas Fernandez de Toledo, sucesor de dicho Don 
Gonzalo , y  á su Cabildo , en que para mandar lo que 
debia hacer con los Caballeros que compraban posesio­
nes en territorio de vasallage de la Iglesia, y no querían 
pagar los derechos debidos , inserta á la letra una dis­
posición de su padre Don Alonso hecha en un ordena­
miento de Cortes de Burgos (cu yo  año se apunta ) ,  y  
con ella inserta la confirmación y  nuevo mandato que el 
‘dió de este Ordenamiento de su padre en unas .Cortes de 
CValladolid, cuyo año tampoco señala: y  una y otrá dispo; 
sicion son dos respuestas á dos capítulos de Cortes. Fue­
ra de esto debe tenerse presente, á mayor abundamiento], 

q̂ue el mismo R ey Don Pedro continuó el zelo^de su 
padre en deshacer la confusion de las Behetrias.'j y  así 
e'l fue quien concluyó el exámen , y  acabó el libro Be-; 
cerro de C astilla , empezado por su padre, como di­
ce Morales en ei Discurso del linage de Santo Doroingo.

N o será pues extraño , que un R e y  imitador de su 
padre en el zelo de ordenar las leyes, aclarar las cosas, 
y  reglar por ellas todos los expedientes y  negocios, con 
acuerdo de los estados de su rey n o , celebrase Cortes en 
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Valladolid en la era 1394. año 135 ^ ., y  en ellas pro­
mulgase nuevamente arreglado y  corregido el Ordena­
miento de Alcalá hecho por el R ey su padre , si ya no 
lo habia hecho antes 5 y  también confirmase el Fuero 
de h ijo sd a lg o , expurgándolo, traduciéndolo y  acaso 
arreglándolo á nueva y  mejor distribución y método, 
poniendo por cabeza una ley confirmatoria ( pues así lo 
hizo en el Ordenamiento de A lca lá ), que á el mismo 
tiempo sirviese al Fuero de Prólogo. Todo esto parece 
muy natural ; pero mientras no tengamos mas firmes 
testimonios, no me atrevo á abanzar mas, que á tener­
lo por buena conjetura. De paso en los instrumentos que ' 
he citado notará vmd.: Io primero, asegurada la verdade­
ra sucesión de los Prelados de Toledo de este tiempo en 
que hay tanta confusion , y  variedad ,'xomo vmd. sabe: 
lo segundo que es cuento y  hablilla mal fundada lo 
que se refiere en deshonor del R ey Don Pedro , del 
motivo que tuvo Don Gil Carrillo de Albornoz para 
pasar á la Curia Papal á Avlñon. Dicese comunmente 
que dexó á España ofendido de las malas costumbres y  
crueldades de su discípulo el R e y  Don Pedro, y  logran­
do allá por sus talentos y virtud el Capelo , dexó el A r ­
zobispado , quedándose con el Arcedianato. Que este 
motivo sea notoria falsedad se prueba con evidencia; 
pues en la era 1389. año 135 i .  ya era Cardenal Don 
G i l , y  en Toledo era su sucesor Don Gonzalo de A gui- 
lar. El R e y  Don Pedro empezó á reynar en la era an­
tecedente 1388^ y  año 13 5 0 ., pues ese año murió Don 
Alonso XI.° su padre en Viernes Santo : fecha que da 
otro excelente argumento contra el sistema del M ar­
ques de M ondejar, aún con todas las explicaciones de 
M esa, pues aquel año tuvo por letra dominical C. au- 
íeo n. 2. epada 22. ciclo lunar 18. solar 1 5 .,  y  la Pas­
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qua cabalmente cayó en 28. de M a rzo , como se ve et\ 
las tablas del Padre M ariana, tra¿'h de die é “ anno mortis 
Christi. Y  de que fue este año , y  no otro , dá otra seña 
invencible Don Alonso de Cartagena , in Anacephaleosi 
Regum Hispanis c. 87. es á saber que aquel año era Jubi­
leo de año Santo. Obiit Alphonsus XI. feria- VI. in par asee- 
be , Romano Jubileo cúrrente , erat enim annus Domi- 
ni MCCCL. N i se diga que el Jubileo para España se 
atraso un año como hoy sucede , porque bien se sabe 
que no usaba entonces de estas condescendencias, y  fa­
cilidad en Jubileos nuestra Madre la Iglesia. ¿ Pues que 
tiempo hubo en un año para que el Arzobispo A lb or­
noz se hostigase tanto de tas costumbres de su discípulo, 
que enojado de ellas dexase su Iglesia y ovejas,^ y  se fue­
se á A viñon, acción que no se como puede creerse pro­
pia de su prudencia y  talentos-, y  mas de su conciencia? 
I Que' tiempo hubo para que en Aviñon se gcangcasc 
por solo su mérito experimentado el Capelo : para que 
renunciase el Arzobispado: para que entrase en su lugar 
Don Gonzalo: y para'que este sé hallase ya acompañan­
do al K ey  en la Cortes de Valladolid, y  recibiendo mer­
cedes de e'l? Mercedes y  asistencia que no se' como se 
compongan siendo el R ey  tan m alo, y debiendo estar 
con e'l tan enojado por ser pariente y  hechura de su an­
tecesor, enviado por e'l desde Aviñon á ocupar la Silla, 
y  con su antecesor por la huida intempestiva fuera del 
reyno? L o mas gracioso es que quando Don Pedro en­
tró á reynar solo tenia diez y seis años y  siete meses me­
nos dos dias; pues como dice Don Luis de Salazar en las 
advertencias históricas pag. 113 . , nació Don Pedro á
30.de Agosto del año 13 3 3 .; lo que viene bien con 
los años que se le señalan de vida y reynado. Pues vear 
se ahora si suben de punto las maldades de Don Pedro
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el C ru e l, pues siendo nino de solo diez y seis añ os, hi­
zo huir del Rey no y de su Iglesia no menos que al heroe 
de España el gran Don Gil de Albornoz, que supo ha­
cer temblar á toda la Italia , y  sujetarla. Todo esto es 
fábula , por no detenerse los que escriben á examinar á 
fondo las cosas. La verdad es, que todavia en la era 
1396. año de 135S. corría bien el R ey Don Pedro con ^
el Arzobispo Don Blas, luego despues, con las revuelta^ 
de sus hermanos bastardos , y  fermentación de albor o- 
tos en los años de su menor edad , parcialidades y chis- U
m es, se enojó contra las familias de Albornozes , Tole-: 
dos.y Tenorios enlazadas. El Cardenal Albornoz murid , 
en desgracia suya en Italia. Don Pedro Tenorio, des^ | 2  §
pues Arzobispo, y  entonces In minorihus huyó á Francia 
y  Italia , y  allá estudió , enseñó y  juntó la mejor 
librería que entonces habia en la Europa , según e'l 
dice en el instrumento de donacion que de ella hizo á su 

Iglesia de Toledo. El Arzobispo Don Blas se retiró á 
Portugal, y  murió en Coimbra , donde hizo testamento 
en 20 de Enero del año í 3 ^ 1., y  codicilo en 2(5. de Fe­
brero del año siguiente de 13 5 2 . y  era . 1400.; ambos 
piadosísimos, que aquí hemos copiado : en los quales 
protesta ante Dios , que jamas ofendió á su R e y  Don 
Pedro ; y  en Coimbra está el letrero de su sepulcro , que 
por mal entendido , y  leído ha dado bien que. hacer.
Mas ningunas de estas cosas posteriores pudieron tener 
influxo para el viage que hizo á Aviñon ,D. Gil de A l­
bornoz , el q u a l, á mi cuenta , salió de Toledo, vivien­
do aún Don Alonso X l.^ jy  acaso á negocios suyos, y de 
su órden.

Mas volviendo á nuestro Fuero de hijos-dalgo , ha­
llo todavia otra conjetura para apoyar las sospechas ar­
riba expresadas, sobre lo que con e'l hizo el R ey Don 
Pedro. Ya antes hice mención de la ley i .  tit. 28.

del
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del Ordenamiento de Alcala , hecho por Don Alon­
so XI." era i^ 8 ó .,  incorporada en ia ley primera de- 
T o r o , año 1505. por Don Fernando, y su hija D o ­
ña Juana , las quales asi ingertas una en otra forman y  
son la ley 3. tit. i .  lib. 2. de la nueva Recopilación. En 
la dicha ley dice Don Alonso XI." , que por quanto en 
su Corte se usaba el Fuero de las Leyes (ó  Fuero Real 
de Don Alonso Sábio) y  algunas Villas lo tenian por 
Fuero, y otras Villas y Lugares tenian sus Fueros de 
partidos , manda que se guarden dichos Fueros, salvo 
(dice) en aquello que nos hallaremos que se deben mejorar 
y enmendar , y en lo al que sorí contra Dios, y contra razon  ̂
y contra las leyes, que en este nuestro libro se contienen. Pro­
sigue luego señalando el órden , que en juzgar se debe; 
tener, esto es : primero por las leyes de su libro de O r­
denamiento de Alcalá, y por los dichos Fueros-;-segun­
do por -las-Partidas ,  aunque hasta entonces no se hallan 
se haber sido promulgadas por R ey alguno , ni sido rê  ̂
cibidas por leyes : las quales Partidas mandó concettaf 
y  corregir , sellando con sello de oro y  de plomo dos 
exemplares, qué sirviesen en su Cámara de originales. 
Despues de esto añade. '

.»Y porque los. hijos-dalgo de nuestros Reynos han 
»en algunas comarcas Fuero de ahedrio , y otros Fueros, 
í>porque juzgan ellos, y  sus vasallos , tenemos por bien 
»que sean guardados á ellos , y á sus vasallos , según 
»que lo han de Fuero , é les fueron guardados hasta 
iraquí. ■

Mas abaxo añade-.»Otrosí tenemos por bién que sea 
ííguardado el Ordenamiento que nos agora hicimos en 
fiestas Cortes para los hijos-dalgo , el qual mandamos 
>?poner en este nuestro libro.”

Este último ordenamiento se halla incorporado ert 
dicho libro de Ordenamiento de Alcalá* En quanto al

Fue-
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Fuero de hijos-dálgo se debe notar que le llama Fuero 
de Alvsdrio : así como en la ley antecedente , que es la 
tercera y última del tit. 2 7 .,  cuyo epígrafe copie', y  
puse arriba , le apellida Fuero de las Fazañas , é Costumbre 
antigua de España. Debe también notarse lo que entonces 
apunte: esto es, que los hijos-dalgo de Castilla no se 
descuidaron en pedir al R e y  confirmación de su anti­
guo Fuero al tiempo mismo que iba á promulgar su 
Quaderno general de las leyes para todo el Reyno. De- 
mas de esto debe observarse que aunque el Fuero de h i­
jos-dalgo habia sido general á Castilla , entonces no era 
general del todo, ni tampoco municipal , solo de cier- 
ciertas Ciudades y V illa s, como otros Fueros, sino par­
ticipaba de una y  otra calidad , pues se usaba en algu­
nas comarcas del modo mismo que sucedía por enton­
ces al Fuero juzgo. Ultimamente debe advertirse, que 
parece que Don Alonso XI.® pensaba mejorar y emmen- 
dar el Fuero de Fazañas y Alvedrio, ó de hijos-dalgo , como 
lo había hecho con las Partidas, porque ¿ que' quiere de­
cir que los confirma , salvo en aquello que nos hallaremos, 
que se deben mejorar y enmendará Esto supuesto , no es in­
verosímil que Don Pedro su hijo , siguiendo las inten­
ciones de su padre quisiese ordenar, mejorar y enmendar 
dicho Fuero, porque su padre en los dos aííos que le 
quedaron de vida despues de las Cortes de Alcalá , no 
lo pudiese executar; así como antes diximos, que acabó 
el Becerro de las Behetrías que su padre dexó empezado. 
Acaso quiso también Don Pedro hacer esta especie de 
lisonja á ios hidalgos, de los quales por un lado sabia 
la adhesión á su Fuero v ie jo , y por otro lado veía que 
muchos andaban ya descontentos y alborotados á infiuxo 
de sus hermanos.
I Podráse acaso decir que Don Alonso X I.” en las dos 
leyes citadas no habla del Fuero de hijos-dalgo pues so- 
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lo le nombra el Fuero de las Fazañas , y Costumbre an­
tigua ds España en una ley , y  en otra el Fuero del Al^ 
vedrio , y  estos Fueros pueden entre sí ser distintos, y  
aún quando sea uno solo, como parece mas cierto, pue­
de este ser distinto del Fuero de hijos-dalgo. Puede esto 
confirmarse con una muy buena razón : si el Fuero de 
hijos dalgo es el mismo Quaderno de ley es, que dió el 
Conde Don Sancho á Burgos y  Castilla, no puede ve­
nirle bien el nombre de Fazañas y Alvedrios , especial­
mente quando este Quaderno estaba aún sin la mudanza 
que hizo en el el R ey Don Pedro i porque por Fazañas 
generalmente se entienden ios Privilegios, Cartas ó A l-  
balaes en que los Reyes sentenciaban , ó mandaban al­
guna cosa en casos particulares, como aquella notable 
carta de la Reyna Doña María , viuda de Don Sancho 
el Bravo á los Alcaldes de Toledo, incorporada en la 
ley 4. del Estilo; y acaso también se entendían las leyes, 
y  ordenanzas hechas en Cortes , ó fuera de ellas , como 
aquella que hizo Don Alonso Sábio en el Ordenamien­
to de Zamora era 13 12 . incorporada también en la ley 
p i .  de las del Estilo; y aún acaso también por Fazañas 
se entendían las sentencias de los Adelantados , M eri­
nos , Alcaldes de la C o rte , y  otros Jueces supremos, 
del R ey que harian una cierta executoria de exemplo 
de un lance para otro semejante. A si parece que debe 
entenderse la ley 198. de las del Estilo , que explica lo 
que son Fazañas, y esto parece que fue lo que, pregun­
tados sobre las Fazañas y  su valor en Castilla , dixeron 
á Don Alonso Sábio en Sevilla Don Simón R u iz, Señor 
de los Cam eros, y  Don Diego López de Salcedo , segua 
dicha ley refiere. Donde puede notarse, que en aquellas 
palabras de su respuesta ; esta tal Fazaña debe ser cabi­
da en juicio según Fuero de C a s t i l l a que distinguen 
las Fazañas del Fuero de Castilla, que es el que las da

va-
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valor en juicio. Añádese á esto que aquellos dos Seño­
res no podían entonces entender por Fuero de Castilla el 
Fue^o Real , pues el R ey no podia dudar lo que vaha ó 
no la Fazañasegún \x.x\Fuero de que e'l era autor; y autor( 
no como quiera por mandarlo formar, sino por escribir­
lo todo efedivamente por sí mismo (como yo me incli­
no á creer , no menos del Fuero Real que de las Parti­
das^, ó á lo menos por examinarlo, reveerlo y corregir­
lo , como hizo con traducciones de obras de Arabes he-> , 
chas por otros arreglándolas á su castísimo y propísi- 
mo lenguage. Entendieron pues aquellos dos Ricos hom­
bres ó Grandes por Fuero de Castilla al Fuero de hijos- , 
dalgo, ipor que á qual otro? y á este parece que diítin-J' 
guen de las Fazañas. Demas de esto , por el nombre de s  
Ahedrios , ó se entiende lo mismo que por Fazañas , y  '  
son nombres sinonimos, ó sino lo son ,■ Ahedrios serán 
las sentencias dadas por Jueces árbitros , y amigables 
componedores en los compromisos. Esta segunda inteli­
gencia , que es común , me hace añadir por Fazañas las 
sentencias de los Ministros y  Jueces Reales , aunque la 
ley 198. del Estilo no hace mención mas que de las 
sentencias del R ey ; porque si las sentencias de Jueces 
árbitros tenian fuerza de ley según Fuero, ¿cómo no la 
tendrían las sentencias de los Jueces Reales supremos? 
L uego óen Alvedrios no se entiende lo que comunmente 
se dice, ó las Fazañas se extienden á mas qae sentencia de 
R e y. Yo me inclino á creer que en Alvedrios no se en­
tiende cosa de Reyes, pues si así fuera no llamaría A h e ­
drios departidos de los ornes, el R ey Don Alonso el Sjbio 
que en todas materias estila hablar sin rodeos , y con la 
mayor propiedad. Ahora pues, si esto vienen á ser las 
Fazañas y y  los Ahedrios, Fuero de Fazañas y Ahedrios, se­
rá una coleccion de decisiones de esta naturaleza. Esto 
no puede convenir al (Quaderno del Conde Don Sancho,
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porque lo primero , siendo el Conde anterior á los R e­
y es, claro es que no pudo formar su Código legal de 
sus sentencias. L o segundo sin duda parece m.as natu­
ral, que el Conde n j hiciese compilación de otras leyes 
anteriores de los otros Condes, y Jueces mas antiguos 
ds Castilla, sino que formase su sistema legal con pre­
ceptos y leyes propias , como lo hizo despues en el 
Concilio Don Alonso V .“ de L e o n ,y Don Alonso el Sá­
bio en su Fuero R e a l, y  en las Partidas. Esto parece 
c'.ic significan las expresiones de su Epitafio , y de los 
escritores que arriba cite : y si así fue , ¿con que moti­
vo  , ó por qué razón se ha de apellidar el Fuero de h i­
jos dalgo, ó de D. Sancho , Fuero de hs Fazmas y Alve- 
driosl Luego con estos nombres no se significa un solo 
Quaderno de Fuero , sino dos distintos, y entre sí muy, 
diversos Fueros: y  cae con esto todo lo fabricado hasta 
aquí.

43 Confieso á vmd. que esta y  otras dificultades 
(cuyas razones en pro y  en contra fuera cosa muy te­
diosa exponer, en materia, sin eso tan seca , tan obscura, 
enredosa y embarazada) me contienen en meras sospe­
chas y conjeturas sin atreverme á tomar partido, mien­
tras no lograre haber á las manos muchos exemplares li 
originales antiguos. Por esta causa recurrí á vmd. por si 
acaso habia tropezado con algunos, ó sabia de su pa­
radero su infatigable curiosidad 5 pero mientras esto no 
h a y , debo lo primero inculcar, que es muy probable 
que el Fuero de Burgos y Castilla , y el Fuero de hijos­
dalgo , cuyo Prólogo corre , son una misma cosa , ex­
ceptuada la variedad , ó adición que al reformarle pu­
do hacer el R e y  Don Pedro. Si lográsemos sacar de al­
gún rincón un quaderno antiguo anterior á la reforma, 
y otro reformado y  dividido en títulos y libros por Don 

Pedro, saldriámos de dudas. ¿Ypor. que' no se hallarán aún?
Pa-
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Para esta sospecha de identidad de los dos Fueros Juz-, 
go que he dado bastantes apoyos. Lo scguiido repico, que 
es también muy probabie que el Tuero de Fazañas, y Cos-, 
tiimhre antigua, de España , ó Tuero de Ahcdrlcs , de que 
habla Don Alonso XI," en sus des leyes , es el mismo 
Fuero de hijos dalgo , y  que de él habla , y á él alude. 
Tambicn creo que he dado bastantes fundamentos á es­
ta sospecha , y no he ponderado el renombre de Cos­
tumbre antigua de España: titulo harto glorioso para el 
Fuero propio de Castilla : título que viene bien con los 
testimonios alegados ; titulo que prueba que este mismo  ̂
es el Fi:eto de hijos-dalgo : y título que no menos prue- . 
ba que dicho Fuero fue largo tiempo general, y aún 
único en la generalidad en Castilla , excepto el Fuero ~ 
juzgo. L o tevcero afirmo constantemente , que sea lo que 
fuere de los demas, á lo menos el autor del Prólogo 
tantas veces citado tuvo por uno mismo al Fuero de 
hijos-dalgo , y  al de las Fazañas , al que también llama 
absolutamente Fuero viejo , ó á lo menos que en el mis­
mo libro y Quaderno en que se contenia el Fuero de 
hijos-dalgo , se contenían también las Fazañas que ha­
cían un cuerpo legal con él. Todo esto consta del mismo 
P rólog o, mas ¿ con qué razón , ó por que motivo el 
Fuero de hijos-dalgo , siendo el mismo Quaderno dado 
por el Conde Don Sancho, pudo llamarse Fuero de Faza- 
Iñas, y Fuero de Alvedrio ? Diré á vmd. lo que sospecho 
entre tanto que no se puede hacer mas. Pudo lo prime­
ro llamarse asi el Quaderno del Conde , porque en una 
ó en muchas leyes mandase, que quando acoiiteciesen 
cosas tocantes á la materia de aquella ó aquellas leyes, 
se consultase al Soberano ( Conde ó R ey ) , ó se juzgase 
por árbitros, y  se estuviese á sus decisiones. Pudo lo 
segundo llamarse a s í, porque fuese el Quaderno del 
Conde compilación de privilegios, caitas y  leyes de los
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Jueces y  Condes de Castilla , sus antecesores y  suyas, 
expresando, ó no expresando los nombres de sus aurores; 
y  también pudo incluir algunas sentencias arbitrarias. 
N o niego que no es lo mas natural, que el Conde for­
mase su Fuero con este metodo por varias razones ; pe­
ro igualmente es cierto que no fuera muy extraño. Por­
que fuera de las leyes de las doce tablas casi perdidas, 
¿de que otro modo se formaron los Códigos del dere* 
clio Romano , el Gregoriano , Hermogeniano, Theodo- 
siano, el Breviario de Aniano , y  los Códigos Justinia- 
neos ? Por lo que mira al derecho Eclesiástico , ¿con que 
otro metodo se hicieron los antiquísimos Códices de la 
Iglesia Griega y Latina ? ¿el Griego alegado en el Con­
cilio Calcedonense, que traducido con el mismo órden 
de números incorporó en su coleccion Latina Dionisio 
Exiguo, y  el otro Griego añadido del sigloVlí.® publica­
do por Justello , baxo el título : Codex universa Ecclesia 
aunque no lo fue? ¿ y de los Latinos el que usaban y ale­
gan Celestino I.°, y San Siricio ; el que publicó Ques- 
nell con las obras de San L eon : el Longobardico , que 
aún existe en la librería Real de París , y el compilado 
por Dionisio Exiguo que obscureció á todos los demas ?
¿ En Africa el Codex canonum Ecclesia Africana publica­
do por Justello , aunque tampoco le viene bien este tí­
tulo ; el Códice que alegan los Concilios Cartaginenses, 
que parece no existe : el Breviario , ó Concordia de 
Cresconio : y  el Sumario ó Abreviación de Ferrando ? 
En Francia el Códice que'aún se guarda en Corbeya: 
el que se recogió en el siglo VII.^ del Longobardico, 
Quesnellaico, y Concilios Españoles por un France's 
anonimo: el Adriano Dionisiano, ó coleccion de D ioni­
sio añadida, que presentó á Carlo Magno el Papa A dria­
no I.° á la qual apela , y provoca. Hincmaro Rhemense, 
en los opuscuios contra su inquieto Sobrino; y finalmen­

te
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te él Códice de Isidoro M ercator, heclió , formado, y 
aparecido en el Imperio Franco Gálico en tiempo del 
mismo Cario Magno , y  contra toda razón atribuido á 
España, al qual acompañan los capítulos de Inghilramno 
Obispo de M etz (hermanos gemelos del perverso y  en­
mascarado Mercator) falsísimamente y contra toda ra­
zón atribuidos al citado Adriano I.°? En España el C ó ­
dice que citá el Concilio Bracarense III.° que no sabe­
mos qual fuese , y  que debió ser uno de los mas anti­
guos , puro, pero diminuto : los capítulos de San M ar­
tin de Dume , Metropolitano de Braga , recogidos de 
los Concilios Orientales promulgados , como es natural, 
por él mismo en su Diócesi Metropolitica , y enviados 
al CONCEJO Eclesiástico y Secular de Lugo ; con cuya 
Provincia también tenia relación : el Códice á que se 
alude en el Canon i.°  del celeberrimo Concilio Toleda­
no ÍII.'^, presidido por San Leandro , Metropolitano de 
Sevilla , Padre de la fé en España , Padre de los Con­
cilios de España j Padre del R e y , Padre de su santa fa­
milia , y Padre de toda la Nación 5 el qual Códice sospecho 
y o  que pudo ser el de Dionisio Exiguo con algunas adi­
ciones , ó sin ellas ; y  sobre todo el Códice mas ampio, 
mas puro y  legítimo , y  mas bien ordenado , y  distri­
buido de toda la Iglesia , esto es, el que sobre el mode­
lo de Dionisio form ó, mucho mejor que E xig u o , el 
D oftor de España San Isidoro de Sevilla , llegando con 
el hasta el quarto Concilio de T o led o , que él mismo 
presidió ; y  en el qual Concilio , si ya no estaba hecho 
antes, y  si acaso no es al que muchas veces se alude en 
el Concilio Hispalense II.°, presidido por el Santo, aca­
so se publicó por el mismo Santo , de donde pudo na­
cer la noticia de haberse formado , y  publicado en dicho 
Concilio el Fuero juzgo equivocando las cosas ? Sino es

que
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7 * . - ^
que digamos (que no fuera mucho, ni extraño) que á 
diligencia del Santo se ordenaron, y  publicaron en di­
cho Concilio ambos cuerpos de derecho Canónico y  C i­
vil , aunque uno y  otro se fuesen añadiendo despues; 
á todo lo qual si vmd. quisiere pujarme en gloria de su 
santo Sevillano , añadiendo que el santo arregló enton­
ces también nueva, y  mas correda edición de los Sagra­
dos libros del viejo y nuevo Testamento, á exemplo d¿ 
San Gerónimo , formando prólogos para cada libro, 
cuyos exemplares de Biblias Góticas duran todavia : que 
igualmente arregló la Liturgia , y  oficios Divinos , y  
los Códices del oficio Gótico , que por eso se llamó 
Isidoriano, y  despues Toledano y  Muzarave que dura 
hasta hoy en esta Ciudad : que formalizó la gerarquía 
Eclesiástica, y  los empleos y  ministerios del C lero, y que 
dió nuevo órden , y  reglas á los Monges ; si vmd. digo, 
quisiere afirmar esto, á todo subscribiré', y  ayudare' con 
algunas conjeturas, sintiendo solamente que todas estas 
cosas sobre toda ponderación U tiles y gloriosas este'n por 
la mayor parte sepultadas en tinieblas, confusiones y olvi­
do. En España, vuelvo á decir , se formó con el mismo 
me'todo el Códice citado en el Concilio Toledano VIH.® 
yen  el IX.°(que yo creo ser el mismo de San Isidoro), al 
qual mandaron añadir los Padres los nuevos Decretos 
que le faltaban : asimismo el Códice alegado en el C on­
cilio XIV.® ( que también creo set el mismo ) , al qual 
mandaron añadir los Padres las A d as de la sexta Sino-« 
do Ecumenica despues de las del Concilio Calcedonen­
se, y  finalmente aquella linda instituta canonica que el 
Señor Aguirre imprimió , con el título proporcionado 
de Index veterum Canonum Conciliorum : y  Cayetano 
Cenni reimprimió con título falso, rumboso y  fuera de 
proposito Codex Veterum Canonum Ecclesice Hispana', la
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quälen los MSS. Góticos se intitula mas propiamente. 
Excerpta Canonum, cuyo autor creyó Don Juan Bau­
tista Perez haber sido San Julian , Metropolitano de - 
Toledo, aunque sus pruebas no contentaron á Don A n ­
tonio Agustin , y  Cenni pretende haber sido el mismo 
San Isidoro , y  acaso lo fueron ambos Santos ; y  acas» 
ninguno de los dos. Todos estos Códices, vuelvo á de­
cir , están escritos con el referido me'todo ; pero, io qu^  
es mas para nuestro asunto , el mismo metodo generar 
(aunque con diversas distribuciones) observaron los Co-' 
ledores mas modernos del derecho C an ón ico,contempo-- 
raneos algunos del Conde Don Sancho : el Abad Rhg-, 
ginon, Anselmo Lucense , y  Buchardo, Y von , y  el miS- \ 
mo Graciano , dexando á un lado las colecciones poste­
riores. En las leyes civiles de España tenia el Conde utf 
exemplar tan autorizado como el Fuero juzgo que no es 
mas que una ordenada coleccion de leyes de diversos 
R eyes Godos. No fuera mucho pues, que el Conde D oa 
Sancho hubiera compilado su Fuero de diferentes leyes, 
y  rescriptos de sus antecesores , y  aún de sentencias ar­
bitrarias ; y  todavia dire en su lugar otra confirmación 
de que así pudo ser : mas no por eso dexarian de atri­
buirse á e'l como á autor las dichas le y e s , y  Fuero , así 
como no dexa de atribuirse á los R eyes Católicos el 
Ordenamiento Real , y  á Felipe 11.® la nue’na Recopilación̂  ̂
aunque no sea mas que coleccion de leyes propias y; 
agenas.

Finalmente, pudo lo tercero llamarse el quaderno de 
Fueros de D. Sancho Fuero de las Fazañas y Alvedrios, no 
porque fuese una misma cosa el Fuero, y  las Fazañas, si­
no por estar en un mismo quaderno y  lib ro , y  componer 
un cuerpo de leyes. Pregunto, ¿ los Autos acordados del 
Consejo son lo mismo que la nueva Recopilación de 
Felipe II.®, ó es lo misado que ellos? Ym d. y  todos di^
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re mos con toda verdad que no 5 pero pregunto segunda 
ve z ; ¿ el dia de hoy el Quaderno, el cuerpo , ó el juego 
de la Recopilación de Felipe II.° es el Quaderno mismo 
de A utos acordados del Consejo? diremos todos que sí, 
porque dichos Autos acordados se han ido incorporando 
en las nuevas ediciones de la nueva Recopilación, hasta 
la novísima que yo  no he logrado tener á mano ; y  por 
consiguiente un mismo libro encierra, y  contiene la R e­
copilación , y  los A u to s, y  estas dos cosas, aunque entre 
sí m uy distintas , hacen y  forman hoy un mismo cuer­
po de leyes. Pues esto cabalmente es lo qué pudo suce­
der al Quaderno de Don Sancho , y  ser esta la causa 
de tener nombres de cosas diferentes, y  aún encontra­
das. Pongamos caso que el Conde Don Sancho diese á 
B u rgos, y  al resto del Condado de Castilla un sistema 
de cien leyes propias (no es mucho suponer) y  que á tal 
Quaderno aludiese Don Fernando el Magno en el C on­
cilio Coyacense ; á este Quaderno sencillo debió lo pri­
mero añadirse el mismo Concilio de Coyanza , que bien 

"mirado no es otra cosa que un apendice de los dos Fue­
ros de Castilla y  de Leon. Tan entrañado está el derecho 
Eclesiástico con el Seglar en España , que los Fueros ion  
Concilios, y  los Concilios Fueros ; y  lo mismo sucede 
en todas las cosas de paz y de guerra. A l mismo Qua­
derno pudieron- lo segundo ir añadiendo el R e y , los 
Hidalgos y Ricos-hombres de Castilla los nuevos privi­
legios , cartas, sentencias y  demas rescriptos favorables 
que ganaban de los Reyes ; y  también algunas leyes 
sueltas, las ordenanzas hechas en C ortes, y  en una pa­
labra todo lo que se entiende baxo el nombre de Faza~. 
ñas y  Alvedrios, sea lo que fuere. Dé manera, que aun­
que el libro y  Quaderno de Don Sancho no contuviese 
al principio mas que las leyes del Conde , pudo incluir, 
andando el tiempo, ademas dé estas leyes', muchas Fa^
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zuñas y Alvedrios denominándose unas veces Fuero de 
B urgos, porque esta ciudad era la MetropoIi de la Pro­
vincia , Condado y  R eyno que le gozaba ; otras veces 
Fuero de Castilla , porque era general á toda la Provin­
cia y  R eyn o: otras veces, acaso, Fuero de Sepulveda , por 
haberse dado á esta Villa en particular en su segunda 
restauración , aunque despues lo confirmase Don A lo n ­
so VI.° como vio Morales en aquella V illa : otras veces 
Fuero viejo por su antigüedad , que el dia de hoy no es 
menos que de siete siglos y  medio : otras veces Fuero de 
Costumbre antigua de España por su antigua praftica , y  
observancia en las Provincias principales de la Penínsu­
la : otras veces Fuero de hijos-dalgo , porque hablaba prin­
cipalmente con los nobles, y  en el se hallaba el funda­
mento de sus primitivas y  mayores exenciones y  fran­
quezas ; y  en fin otras veces Fuero de las Fazañas y Alve­
drios , porque ademas de las antiguas leyes de Don San­
cho , se hablan incorporado en un quaderno mismo los 
diplomas y  sentencias mas modernas de los R e y e s , y  
los acuerdos de algunos Jueces árbitros arbitradores: 
las quales según Fuero de Castilla debian ser cabidas 
en juicio como dixeron Don Simón R u iz , y  Don Die­
go López de Salcedo. Sino es que fuese esto, porque 
alguna ley del Fuero dexó abierta la puerta para autori­
zarlas, ó porque la autorizaba la Costumbre antigua de Es­
paña , quando otra cosa no hubiera. Este último pensa­
miento mío tiene dos no muy fuertes apoyos , uno de 
exemplo y  otro de autoridad.

El exemplo es el Fuero Municipal de Toledo. Dióle 
á esta Ciudad despues de su conquista Don Alonso VL® 
en privilegio, ó carta general, á los Mozarabes, sus antiquí­
simos vecinos Christianos, y  á los nuevos pobladores, 
así Castellanos, como Francos ó Franceses, dexando el 
principal gobigtno de la Ciudad á los Mozarabes por el

K  2, ' anj-.
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amparo que halló en ellos quando vivió huido en Tole­
do , por ser ellos los principales de la Ciudad , y  por lo 
que contribuyeron á hacerla suya : de donde nació el 
continuarse por muchos años la suprema Judicatura de 
Toledo en los ascendientes del Duque de A lv a  que 
tomaron este apellido , lo que no hubiera sucedido si 
no fueran Caballeros M ozarabes, ó si descendieran del 
Paleologo fabuloso. Los capítulos principales de este 
Fuero refiere Garibay lib. 11 . cap. 2 i . A  este Fuero pri­
mitivo añadió nuevas y  mayores franquezas su nieto 
Don Alonso Remondez^ en otros privilegios. A  estas 
añadió todas quantas pudo pensar Don Alonso el Noble, 
ó de las Navas por diferentes privilegios sueltos, siguien­
do la política que arriba pondere de hacer en todo lo 
posible exenta y libre la cabeza del Estado. Y  últi­
mamente San Fernando su nieto, que fue tan profundo 
político como el que mas entre todos los R eyes , de to­
dos estos privilegios juntos hizo una coleccion , incor­
porándolos unos despues de otros en un privilegio su­
y o  despachado en Madrid á 2 1. de Enero era 1260. 
año quinto de su reynado, de que tengo copia saca­
da del original. De manera que apenas tuvo que ha­
cer Don Alonso X.° queriendo honrar á Toledo como 
á lugar de su nacimiento, sino conceder á sus vecinos 
así Castellanos como Muzarabes todas las franquezas de 
los Hidalgos de Castilla, y  exención aún del reservadísi­
mo tributo de Moneda Forera , y  que muchos gozasen 
la Rica-hombría , ó Grandeza como entonces la gozaban 
los Palomeques, G udieles, Barrosos, Lampaderes, To- 
ledos y otros que no tenian mas solar que esta Ciudad; 
sin que para probar esto autenticamente sean del caso 
las fábulas del Padre Higuera. A sí Toledo fue un Se­
minario de la mas acendrada Nobleza de España, no 
mendigada, sino propia suya , pero ya :

■ "  Fe-
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Ferus otnnìa Júpiter Argos transtulìt. A sí como Don 
Fray Prudencio de Sandoval en lar historia de Don Alon­
so V L° pag. 43. llama á Burgos cabeza de Castilla , solar 
de la Nobleza, ó mayor parte de estos Reynos , y  repite lo 
mismo con mayor expresión en la pag. 6 1, de la misma 
obra. Es decir. Que el Fuero deToledo tiene por cimien­
to los capítulos y leyes de Don Alonso V I .° , y  á estos 
se añadieron las Fazañas de los Reyes sucesores, forman­
do todo junto un solo cuerpo legal. L o mismo pudo su­
ceder al Quaderno del Fuero de D. Sancho , ó de hijos-: 
dalgo de Castilla. De paso, en gracia de vmd. y  su país 
debo añadir, que el mismo Santo R ey Don Fernando 
luego que ganó à Cordoba la dió un privilegio de Fuero 
Latino , de que tengo copia , distinto del Fuero Caste­
llano que antes cite'. Este Fuero Latino es en sustancia 
el Fuero mismo de Toledo , exceptuados muy pocos ca-' 
pirulos j pero el Santo R ey no cita en e'l los privilegios 

*de los otros Reyes (que en Cordoba no habia habido) 
sino habla por sí, y  como Legislador , remitie'ndose mu­
chas veces á las Costumbres de Toledo para decir que se 
guarden las mismas en Cordoba. Lo mismo executó el 
Santo R ey con su amada Sevilla, dándola el mismo Fue­
ro aunque en lenguage Castellano , según un Quaderno 
que tuve muy mal impreso.Tan franco era Toledo , que 
dió lugar su franqueza á la antigua coplilla que refiere 
Garibay , y  el santo e' incomparable R ey no halló me-* 
dio mejor para hacer crecer sus dos celebres conquis­
tas , que darles por Fuero Municipal el Fuero de T o ­
ledo. L a autoridad en que se pudiera fundar este pen­
samiento no pasa de una agudeza', que también pue­
de ser fruslería : vmd. lo juzgarán El Prólogo antes, 
citado, y  copiado parece que en el modo de hablar 
distingue lo que era Fuero , de lo que Fazañas, pues.

di-
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dice : »E juzgaron por este Fuero según que es es­
perito en esté libro, e por estas Fazañas , fasta que &c. 
Primero nombra el Fuero contenido en el libro , y  
despues las Fazaña.s, como si fueran otra cosa. A  lo me- 
pos si el. Prologuista hablára de dos cosas diversas , aún 
qiiando no lo sean estas dos entre s í , no hablaría de 
otro modo , como si uno dixera ahora , para no olvidar 
el exemplo arriba puesto(qae es propio). »Juzgase en 
»Castilla por estas leyes de la nueva Recopilación con- 
»tenidas en este libro , y  por estos Autos acordados del 
»Consejo.”  Quien así hablase se explicaría, m uy bien , y  
en realidad hablaría de dos cosas muy diversas entre sí, 
aunque componen juntas un solo Código legal. Pero si 
se dixese que aquella palabra estas Fazañas es solo repeti­
ción , y  que es segundo nombre de Fuero puesto única­
mente para mayor expresión y  claridad , yo no sabre 
como se impugnará esta inteligencia mas que con el libro 
en la mano ; esto es lo que deseo.

Me hallo, sin saber como, demasiadamente empeña­
do en este asunto, y  só.y fastidioso á vmd. hasta el ex-» 
ceso con tanta prolixidad : pero ya no tiene remedio, se 
ha de agotar el agua hasta donde alcance la soga. El 
tratarse de asunto tan importante como es la averigua-, 
cion de las leyes fundamentales, y  mas antiguas de la 
corona de,.Castilla convida á sufrir qualquiera moles-i 
tia. Confiado en esto paso á exponer mi última conjetu­
ra sobre nuestro Fuero de C astilla, que por ventura 
ayudará á descubrir si hay ó no equivocación , como 
y o  temo en nuestros.Historiadores. Esteban de Garibay 
á quien.no se puede negar, la gloria de muchos descu^ 
brimientoslf, aunque muchas veces errase.por falta de 
guia en el lib. lo. cap. 6. hablando de los primeros Jue­
ces de Castilla.Nuno Rasura y  Laih-Calvo dice;
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«Tenían estos dos Jueces Castellanos sus Leyes Fue- 
5»ros en libro suyo llamado de los JU E C E S, donde se 
«conrenia el FU ER O  C A S T E L L A N O  , por donde se 
«decidían, y  determinaban los pleytos, y questiones de 
Jilos naturales, y habitantes en el Señorío, y  Condado de 
«Castilla. De este libro se halla hecha mención en anti- 
«guos privilegios dados por los primeros Reyes de Cas- 
«tilla á Ciudades y  Villas del mismo Reyno, llamándole 

LIBROS D E  LOS JUECES, por donde dicen que Castilla 
«se gobernaba. Fue este libro de mucha autoridad hasta 
«que en los tiempos del R e y  Don Alonso el Sábio aca- 
«bándose de ordenar los libros de las siete Partidas que 
«en tiempo de su padre el Santo R ey  Don Fernando 
«se habían principiado , comenzaron estos Reynos á 

«gobernarse por las Partidas , que 5on las leyes del 
«R eyn o.”

Prosigue diciendo que pusieron su Tribunal en Vi- 
jueces, á dos leguas de Medina de Pom ar, donde aún se 
muestra el soportal en que Juzgaban , y  que de esta 
tomó nombre el lugar de Vijueces, como si dixeramos 
Binijudices ó BiniJueces. Pero si esto fue a s í, mas natu­
ral parece que el lugar se llamase primero Villajueces ó 
Villa de Jueces, Y despues qucánseVijueces. Esta noticia, sí 
fiiese verdadera , destruye todo lo qué hemos procura­
do probar' hasta aquí amontonando tantas conjeturas. 
Garibay habla con tanta seguridad , alegando los priví- 
légiós, y  el libro mismo que no es mucho le hayan co­
piado sin mas exámen los que tocaron esta noticia. Pe­
ro el Padre Maestro Berganza, despues de referir'lo mis­
mo que Garibay de la judicatura de los dos, añade, lib.
3. cap; 4.

«Podemos conjeturar que Ñuño Rasura y  Lain CaU 
«vo determinaron algunas leyes para decidir las causas, 
” y  sentenciar los p le yto s, y  que. de estas, y  las que

j ês
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»se fueron añadiendo se formó el libro intitulada DE 
»L O S JUECES.

Pregunto yo ahora, ¿quál es? ¿ dónde se halla ? ¿ y  
por quic'n ha sido visto este libro de h s  Jueces ? ¿ En que 
privilegio de los Reyes primeros de Castilla se dice ex­
presamente que este libro de los Jueces fue ordenado, 
y  dispuesta por Ñuño Rasura y  Lain Calbo?Si en mu­
chos privilegios se afirma esto, según debe suponer Ga­
ribay , ¿ cómo duda y habla en otro tono Berganza, 
que vió tantos y  mas privilegios que Garibay de aque­
llas mismos R eyes ? N i basta que en muchos privile^ 
gios se cite el libro de los Jueces sin señalarle autor , por­
que este título pro-famosiorisupone por el Fuero juzgo 
que en latin, lengua usada en los privilegios de enton­
ces se llama Líber Judicum, o Forus judieum , y en roman­
ce libro, ó Fuero de los Jueces, ó Fuero juzgo que es lo mis­
mo; y  no sería mucho que citasen al Fuero juzgo en sus 
privilegios los R e y e s ; pues estaba en uso en Castilla, 
no menos que en Lean , como ya advertimos, alegan-i 
do las escrituras del apendice de Berganza , y  la con-» 
firmacion de Don Fernando M agn o, segundo R ey  dc 
Castilla, separada en el Concilio Coyacense. Si Garibay, 
Morales y  otros hubieran impreso como Berganza los 
monumentos comprobatorios de sus noticias , saldria-i 
mos de e'sta y  otras muchas dificultades, logrando para¡ 
todo infinitas luces,^ y  lo que hoy importa hacer, es 
buscar y  publicar quantos monumentos legítimas se en-̂  
cuentren bien corregidos para que no anden tan á ciegas 
los venideros. Todo lo demas será trabajar sobre falso, y  
no dexar de andar á tientas jamas.

Digo , pues, brevemente que bien sabe vmd. la mu­
cha duda que debe haber, en primer lugar, sobre que ha­
ya habido tal elección de Jueces en Castilla, ni en tiem­
po del. R ey  .Don Fruela ni despues. L a fuerza ju e  hace
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el silencio de los coetáneos en cosa tan notable; Iás dificul­
tades de componer esta elección con la sucesión constante- 
de los Condes, y  las demas que se ofrecieron á Yepes y  á 
Ferreras , al qual tampoco tengo aquí: y  la floxedad con 
que pretende desatarlas Berganza 5 siendo digno de consi^ 
deraclon que no haya parecido hasta ahora u>na sola es­
critura , ó ado de esta famosa judicatura, quando se 
han hallado , y  se- hallan en tanto número contemporá­
neas , y  mucho mas antiguas. Demas de esto vmd. sabe 
la poca firmeza en señalar el año , y  años de tan memoi 
rabie acaecimiento. L a duda de la dependencia que, te­
nia .^Castilla por todo aquel tiem po, ó independencia 
de León ; que nada de esto se afianza mas que con es­
critores y  memorias 200. ó 300. años posteriores al 
hecho , que no menos que otras fábulas , pudieron 
beber e'sta , si lo es , de las hablillas , y  consejas del vu l- 
go j y  en fin sabe vmd. la fuerza que deben hacer la 
etimología , el soportal y  estatuas de Vijueces quando 
flaquee'n los demas apoyos de la lüstorla , y  de la ver­
dad. Yo no entro ahora á examinar á fondo esta noticia,' 
ni me veo en estrecho de afirmar ó negar. Bastame tan 
grande, y tan fundada duda para decir sin agravio de 
Garibay ni de Berganza que le copia , y en parte le en­
mienda sin testimonio, que es muy prudente el recelo de 
que Jamas hubo Fuero ó libro de Jueces dispuesto por Ñ u ­
ño Rasura y  Lain Calbo para gobierno de Castilla, ni le­
yes tampoco sueltas de dichos dos Jueces, de que des­
pués se , formase dicho libro. Abañzo aún mas , que 
no es fuera de buena razón pensar que jamas hubo í'aí-- 
ro , 6 libro de los Jueces en Castilla que durase hasta Don 
'Alonso el Sabio, sino solo el Fuerode los Jueces Gotico , ó 
el Fuero Juzgo , y  que á este , y  no á otro aluden los 
R e y e s , que citan el libro de los Jueces en. sus privilegios, 
salvo si no se dió por ventura el titulo de libt;o-ó Fuero dt 
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los Jueces "d nuestro Fuero questionadío del Conde Doft 
Sancho, título que yo no hallo que Jamas se le haya 
atribuido. Ultimamente añado, que entre tantas perple- 
xidades y  dudas no se debe fácilmente creer á quien 
afirme, que Ñuño Rasura y Lain Calbo ordenaron Fue­
ro , ni aún leyes para Castilla, mientras no asegure pri­
mero con testimonios legítimos su judicatura y  el tiempo 
de ella, y mientras no afiance con otros tales, que no solo 
fueron Jueces, sino Legisladores.

Otra noticia debemos á G arib ay, en que no tuvo 
peligro de equivocarse e'l mismo, porque se explicó en 
términos muy generales ; pero por lo mismo quedó obs­
cura, diminuta y  capaz de hacer equivocar á qualqüie- 
ra. Sin embargo es muy estimable, porque, si yo no me 
engaño, es la noticia mas individual , que tenemos del 
Quaderno, de Don Sancho, aún antes de ser reformado 
por el R ey Don Pedro, del qual tuvo, al parecer, una 
copia Garibay. Añádese , que esto da esperanza por un 
lado de hallarle, y  por otro señas bastantes para dis­
tinguirle, si se diere con e'l. Garibay pues lib. 12. cap. 
20. (harto notable por la pesada burla que por todo e'l 
hace de la ignorancia de los Legistas de su siglo en el 
derecho Español) para probar contra los escritores vul­
gares su opinion sobre lo que significa, y  es en Castilla 
el derecho de vengar quinientos sueldos dice:

»Esto parece evidentemente por el Fuero Castellano, 
»dondeen diversas razones se expresa, y manifiesta con 
»grandey muy, clara.evidencia,y así en la ley 29 dice: T  
■»•»si éste,que es así prendado sobre esta prenda, hiciere Fuero y 
ttderecho á. este que le prendó , despues puedele demandar qui- 
'»mientas sueldos , porque lo deshonró , tomáridole prenda de 
')->su cuerpo. De la ley .5 8 . parece lo mismo diciendo : Si 
'¡'»íidalgo á Fidalgo.que sean Caballeros , firiere uno á otro, 
')'>si elferido quisiere.recehit^enmienda de pecho , debele per
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ì->char el otro quinientos sueldos, y silos recibiere debele per- 
i->donar. Van mas adelante las leyes que estas cosas con- 
jitienen ; y  dice la ley septuagésima prima : E al que así 

querellare debe responder el demandado) y si gelo conosciere 
iique lo hizo debele pechar quinientos sueldos. En la ley 
j^mesma se contiene: Si algún Fidalgo deshonrare á otro, si 

quisiere el deshonrado, debe recebir enmienda de quinientos 
sueldos, y si no quisiere, puedele desafiar y matar por ello si 

Y>quisiere,y esto mesmohará, si quisiere no le dar los quinientos 
»sueldos , y atender la enemistad. Dice m as.ia'ley septua- 
Jígesima tercia. T  en estos denuestos ó cada uno de ellas , si 
•»yes Fidalgo quinientos sueldos , si es labrador trecientos suel- 
yidos. Pues d' esta forma el hidalgo podia vengar quinientos 

sueldos en satisfacción de sus daños ; pero el que no lo-era' 
irno Tpas de trecientos. En .la ley nonagésima segunda se 
?'»escribe : Mas si ellos sobre su pelea entrasen así en Pa- 
iilacio,.los unos siguiendo á los otros, deben pechar quinientos 
•»'̂ sueldos á cada uno de los Fidalgos que estuvieren -en' 
i^Palacio.'"' ,

' - : Desde aquí prosigue ■ Garibay alegando la , ley 1 1 . 
t it ,;  I  I .  de Don Alonso el último en las ordenanzas, y  
ordenamiento hechas en Alcalá era de 1386. que copia,- 
y  otros documentos;;'pero nada mas añade de lo qué pu­
diera conducir para saber.que cosa sea, de qué autor, ó • 
de qué.tiempo este Fuero Castellano, que baxo esta ge­
neralidad alega. Sin embargo sospecho , y  me inclino á - 
creer que este FU ER O  C A S T E L L A N O  es el Quader­
no miisnio del.Conde. Don Sancho, antes de ser reforma-'- 
do por el R e y  Dom Pedro : lo primero porque dicho ; 
Euero alegado no es el Fuero Real de Don Alonso el 
Sábio, pues éste, como vmd. sabe, se distingue en quatro 
libros , cada libro en títu los, ;y  cadaí-título en ipo- 
cas leyes.‘Demas de esto en él no se encuentran las leyes 
aquí copiadas |i y. Mltimamente en.el mismo capítulo 20̂
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cita Gáríbay aílFueroRcal, \bimk):[¿o\tTuero Alfonsí. AKo* 
ra pues, si el Fuero Castellano de Garibay no es el Fuero 
R e a l , ¿ que otro Fuero de Castilla puede ser sino, el del 
Conde? L o  segundo , porque de las leyes copiadas se in-. 
fiere que el Fuero dicho habla con todos, pero especial­
mente con los Hidalgos , y de sus franquezas. A h o ra 
bien : Castellano que de esto no trate especialmente,
¿quál otro será sino el que por esta razón se alzó con el 
nombre de Fuero de .Hijos-dalgo de Castilla ? Lo tercero, 
porque Garibay contrapone el Fuero alegado al Fuero 
de León , quando en las probanzas de hidalguía

»Suele alegarse diciendo : Segtm el Fuero de Castilla  ̂
íipor diferenciar del Fuero de León , que al hidalgo no* 
íiexcusaba de pecho, si no tuviese armas y caballo.

Fuero Castella?w contra puesto al de L eó n , ¿ qué 
otro puede ser que ei de hijos-dalgo de Castilla? Lo quar-. 
t o , porque Garibay aludiendo al mismo Fuero dice allí 
tnismo : t . .

»Esta misma fidalguía según la Costumbre antigua de. 
•̂»Castilla podría uno perder como tra;tandü de esto se. re- 

»fiere en el FueroAlfonsiydtl R e y  D. Alonso el Sábio 
»por no ir á las batallas. ./ ’ >

Parece cierto que Garibay distingue el Fuero de h  
Costumbre antigua de España {xtno'ccíbtQ que como ya vi-rj 
mos dió al Fuero de hijos-dalgo.D. Alonso X L “ ) delFue*i» 
ro Alfonsi ó Real , en el qual es cierto se halla lo que di­
ce Garibay por todo el.tit. ip . del lib. 4. cuyo epígrafe, 
es : De los que no van á la Hueste., 6 se tornan de ella. Lúe-, 
go el Fuero Castellano,,que cita, es el mismo de.da Costum-j 
bre antigua de España, ó de Fijos-dalgo, ó de Don Sancho.¡F 
Por lo menos no parecen despreciables estas razones. Es-, 
to supuesto , debe, notarse que el Fuero Castellano que te-; 
nia présente Garibay ,. comprehendia mayor número de . 
Jcycs que .el Fuero de León > pues e&te', como, vim os, no., 
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pasa de cinqüenta, y  del Fuero Castellano alega G ari­
bay la ley g z. Debe también repararse, que Garibay no 
cita libros, ni títulos; sino solo leyes colocadas en tan 
largasene de números : esto hace creer que tuvo pre-' 
■sente el Quaderno antiguo de Don Sancho , que no es* 
mucho estuviese sin distribuir ; pero no el ordenado en 
cinco libros , y  distribuido en títulos por el R ey  Don 
Pedro , pues'hubiera citado el libro, y  título de cada ley, 
como lo hizo allí mismo, alegando el Ordenamiento de 
Alcalá : fuera de que ningún título llegaría á compre- 
hender 92. leyes si estuviera repartido en títulos. U lti­
mamente puede repararse,que ellenguagede las leyes ale- 
gadas por Garibay es moderno ; pero lejos de inferirse' 
de esto corta antigüedad en el Fuero, creo que se prue-, 
ba por esto mismo mayor antigüedad ; porque en mi 
didámen el Fuero que tenia Garibay presente esta­
ba en latin , y  e'l queriendo alegar la sentencia formal^ 
traduxo por sí mismo las leyes que citó. Es cierto que sí 
el Fuero estuviera en romance, habia de ser Castellano 
m uy antiguo , y  m,uy disonante á nuestras orejas’ h o y ’ 
dia , y  queriendo Garibay autorizar el sentido de una 
frase antigua , no habla de haber mudado las palai' 
bras , y  frases antiguas que tendria^el Fuero que copia­
ba. M ovido de està y  otras conseqüencias dixe antes,^ 
que'm e inclinaba á creer, que el Conde Don Sancho dió  ̂
su Fuero á Burgos y  Castilla 'en lengua Latin a, y  no 
en la vulgar , y  que por ventura Don Pedro .el Jus­
ticiero , no solo le mandó reform ar, isino también 
traducir. ' ^

Y  últimamente, esta misma alegación de Garibay* 
me hace creer, que el Conde Don Sancho no recopiló:' 
leyes de sus antecesores, sino antes hizo sistema no pe-i 
queño d e . leyes propias suyas, que es ú  Fuefó viejo de
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Burgos y  Castiilä , de que tari prolixamente he hablado 
hasta aquí.

Esto es todo lo que yo tengo observado sobre los 
dos Fueros primuivos de los dos Reynos de Castilla , y  
de L eo n , que á mi parecer son los dos mas antiguos 
Quadernos de leyes generales de la Monarquía deEspaiía 
restaurada : los dos Códigos fundamentales de la Coro­
na , y  las basas de los derechos de ella, así por eUado de 
los R eyes, como por parte de los vasallos con los Reyes, 
y  entre sí mismos. Lo que importa es , que busquemos 
originales antiguos del Fuero de Leon para ver si viene 
bien con las A£tas del Concilio, tan diminuta y  equivo­
cadamente publicado : y  asimismo busquemos por todas 
partes Quadernos antiguos del Fuero de Castilla en su sj  

dos estados, el primero formado por el Conde Don San­
cho con las adiciones, que pudo tener hasta el R ey  Don 
Pedro , y  el segundo reformado , distribuido , y. acaso 
traducido en Castellano de órden del mismo Don Pedro» 
Esto rogaba á vmd. en la pasada, y  á esto le suplico de 
nuevo me quiera ayudar , como yo prometo ayudar á' 
vmd. y  á qualquiera que tome la empresa de la Coleccion 
máxima. Legal de su cuenta.

Mas antiguas que las leyes del Conde Don Sancho, 
fueron las que dió su abuelo el Conde Fernán Gonza­
lez , primer Soberano de Castilla , que refiere Fray Gon­
zalo de Arredondo en su historia M SS., y  extrada de eí 
el Maestro. Berganza lib. 4. cap. 7. ; pero estas leyes ó 
estatutos (que así los llamaíi ).son tan pocos, y  tan gene-; 
rales, que no merecen el nombre de Quaderno leg al, ŷ  
aunque no se expresen , se deben suponer comprehendi- 
das en el Fuero del Conde Don Sancho, su nieto , como 
principios de Christiandad, Política y buena razón.

Los Esïatutps son çiete, y-su contenido es: . .
Que
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- 1.° "Q u e todos guarden la ley de Dios, Cánones,
tatutos y immunidad de la Iglesia, respetando á esta, sus 
ministros y  bienes.

2.° ' Que.nadie acuda á Tribunal fuera de Castilla, 
pena de.perder naturaleza, pleyto y  hacienda.

3.° Que todo Judio ó Moro salga de Castilla den­
tro de dos meses, si no se convierte.

4." Que los señores y  amos traten bien á vasallos y  
criados, y  estos los respeten.

5.° Que quien comete homicidio , ó otro grave de­
lito sea castigado, como merece.

6.° Que nadie hurte, y  si está pobre, acuda al Con­
de, como á padre de todos.
.. 7.° : Que todos se amen en Jesu-Christo, tengan paz, 
y  se ayuden á defender la patria.

Nada mas contienen los Estatutos del Conde : pero 
bien se ve .que ellos antes deben mirarse, como instruc­
ciones, que como leyes , Fueros, ó Quaderno legal.

También se que el Fuero Real de Don Alonso el 
Sábio ha sido apellidado con el renombre de Fuero de 
Castilla. A sí lo dice el Doítor Alonso de Montalvo en el 
Prólogo á sus notas., refiriendo las que antes habia he­
cho el Obispo de Plasencia (y  no Falencia como dice 
M ontalvo) Don Vicente Arias de Balboa, las quales hoy 
no parecen en la librería de esta Iglesia , aunque las citó 
como existentes en ella ,. poco mas há de cien años el 
D odor Juan de Narbona.

. »Super hoc libro (dice Montalvo) que Forus Legum ^  
»aliter Forus Castellanus vulgaricer appellatur.

Pero mi pregunta á vmd. no recayó sobre dicho 
Fuero R eal, el qual aunque algún tiempo fue Fuero de 
Burgos , nunca fue en mi diftámen Quaderno general de 
leyes para todo el R eyno , y  por tanto nunca en verdad 
fue Fuero.de Castilla, aunque así se apellidase, J a  antes
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dixe eran contrarios á este parecer tres grandes Paisanos 
de vm d., es á saber, Don Juan Lucas C ortes, que ha­
bla por el órgano de Franchenau, y  Don Nicolás A u to­
pio con Ortiz de Zuñ iga, en quienes Franchenau se apo­
y a . Fernandez de Mesa se explica de modo , que yo  n» 
alcanzo á conciliar sus dichos ; pues lib. i. cap. J. n. 77 . 
escribe : «En Castilla se publicó despues el Fuero Real, 
«que generalmente derogaba qualesquiera otras leyes 
«que las que en e'l se contenían.”  Esta expresión suena 
que dicho Fuero fue Quaderno general de leyes delRey- 
« o , y  Mesa la prueba con la ley 5. tit. 5 . ,  y  ley i .  tit.
7 .  Ub. I .  del mismo Fuero R eal, aunque estas dos leyes 
no prueban la derogación general que se pretende con 
ellas; poco despues en el mismo lib. i .  cap. 7. §. 2. alias 
¡3. dice en otro tono :

«El ánimo del Legislador no parece que fue de que 
»se obedeciese generalmente , sino donde no hubiese 
«leyes ciertas.“

Mesa prueba esta última opinion , con que consta 
haberse dado este Fuero á varias ciudades , y  no se 
mandaría observar en particular si estuviese mandada su 
observancia en general. Demas de esto porque en una 
ley  recopilada (lib. 3. tit. i .  ley 2. n. R . ) dice Don 
Alonso el XL° que en su tiempo los mas de los pueblos 
se gobernaban por Fueros municipales. Este didámen es. 
el que creo mas seguro y  cierto, y  aunque las dos razo* 
nes de Mesa sean buenas, no obstante es preciso apun­
tar otras para confirmarle ; porque vea vmd. que no me 
aparto del parecer de sus celeberrimos paisanos, sin bas« 
tante m otivo, y  sin responder á lo que se pueda oponer. 
En la ley , pues, recopilada, alegada por Mesa , y  ya an­
tes citada por m í, no solo dice Don Alonso XI.° que los 
mas de los pueblos se, gobernaban por Fueros municipa- 
Jes ( lo qual podia componerse con ser Quaderno gene­
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ral el íu ero  lCeaI)sIno expresamente se trata cíe dicho 
Fuero R e a l, como á Fuero solamente municipal, y así 
d ice:

«M aguer que en la nuestra Corte usan del Fuero 
nde las leyes {este ya se sabe qu¡ es el Fuero Real) y  algu- 

.»>nas villas del nuestro Señoiio lo han por Fuero , y  
íiotras Ciudades y  villas han otros Fueros departidos 
»»por los quales se puedan librar algunos pleitos ; pero 
«son tantas las contiendas, y los pleitos que entre los 
«hombres acaecen y se mueven de cada dia , que no se 
»»pueden librar por los Fueros: por ende & c.‘‘

Por esta razón manda que sirvan de derecho coman 
su Ordenamiento de A lca lá , y  las leyes de las Partidas, 
sin derogar por eso , antes bien confirmando aUí mismo 
los Fueros municipales, y  entre ellos el Fuero dt Alvedrios^ 
ó de hijos-dalgo que ya era solamente semi-general, y  
solo se usaba en algunas comarcas, como antes pondere, 
y  confirmando con e'l, y  los demas el Fuero Real. O tra 
no despreciable razón ofrecen las leyes del Estilo. Es 
constante que las leyes del Estilo no son otra cosa que 
una coleccion de declaraciones de las leyes del Fuero 
R eal, y  de la prádica del Tribunal de la C o rte , dis­
puesta por algún curioso en tiempo del R ey Don Alon- 
'soXI.®, y  antes qué este R e y  hiciese el Ordenamiento de 
Alcalá. De estas leyes del Estilo , así como consta que el 
Fuero Real érala norma de los juicios, así también cons- • 
ta que no era general en el R eyn o, ni aún en la Corte 
se juzgaba siempre por e'l, cómo se ve en la ley 7. en la •
31. 32. 5 4 ., y  mucho mas en la ley p i .  en que se co­
pia parte del Ordenamiento hecho por el R ey Don 
Alonso el Sábio en Zamora era 1 3 1 2 , y  se citan los 
Fueros de las leyes de los lugares, y &xi 122.-, que
es de la emmifnda di {oí Fueros. Otras veces se cita como 
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contrarío ài Vuero de las leyes y é Realel Fuero de Castilla 
ó de hijos dalgo , como en la ley lóo. y en la 15)8. Otras 
se alude al mismo Fuero y Costumbre antigua de España  ̂
como en la ley 46. sobre ¿ quál tregua y seguranza vale 
entre hijos-dalgo -en Castilla , y quál no ? Otras veces como 
en la ley 102., que es explicación de la ley 2.3, tir. 17. .. 
lib. 4. del Fuero R eal, se nota que así, se usa- también 
en el Reyno de Leon. Otras veces como.en la ley 230. 
y  23 I. cita las Costumbres y leyes particulares, de Castilla 
y  de Leon. Otras veces cita otras Costumbrej y.kyes  ̂ co­
mo la Costumbre de Salamanca y Zamora ley x 12. los 
Fueros viejos de.Estremadura ley 49. , el privilegio de 
Iqs Judios ley 83. y  siguientes ; las respuestas del R ey  
Don Alonso el Sábio á las pregiintas de los Alcaldes de 
Burgos ley 1 8 4 ., y  ley 243., las Cortes de Náxera ,. y  
las 4e Benavente ley 231^, y otras cosas semejantes, to.-, 
das las quales prueban q u e , aunque el Fuero Real fuese 
lai pauta regular de los juicios de la Corte , de ningún 
modo era derecho común y Quaderno general en Cas­
tilla. Esto mismo persuaden las expresiones, del mis­
mo Rey, Don Alonso en el Pròlogo , del Fuero , dan­
do las causales de haberle formado , pues di.ce según 
la-i impresión que tengo del año 15 5.5). ¡con ^nota§ . de ' 
Montalvo. „ , ., .

J , «Entendiendo, que la mayor partida de nuestros Rey- 
hubieron. Fuere fasta el mismo tieíi?pc>,.),je ;ju;zr' 

jrgabans:^ por i Eaz^ñas, porn Alwedrios depar-tidos : 
«de los omes ,le por; usos desaguisados y e sin .deí ê- 
jíchos.&c.“ . f.i ■ - ■ ., ..  •• .1

En esta cláusula debe notar§?,.qye:,ipQ habla el R e y  
de Euero.genei;aI(,.ítrpide,^ue.ros,íTiiín;ypales,^ y  laifalr.. 
ta 4e fsxosiquería :supli?: ,cp.ni su; Eiiero Real«. V.eese es­
to claro porque en Io6,.;dos MSS. ,̂an.yg.UOS ya citados 
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del Fuetó He Valladolid , que Hay en la librería de esta 
Iglesia de Toledo se lee , no como en el Fuero impre4 
so de M ontalvo , sino así; *

»»Entendiendo muchas ciudades , é muchas villas 
y>de mios Regnos mn ovieron Fuero fasta el nuestro 
«tiempo.“

También debe notarse, que el no tener las ciudades 
y  villas Fuero, no se ha de entender con todo rigor, sino 
solo que muchas á lo menos no tenian Fuero cumplido. 
Veese esto en la villa de Alarcon. Tenia e'sta no solo 
uno, sinados Quadernos bastante grandes de Fuero en 
romance dados por el R e y  Don Alonso VIII.“ su conquis- 

' tador el uno ; y  el otro , no se' si por el mismo , ó por 
otros, porque falta al Quaderno la primera hoja. Vmd. 
creo que los ha visto en mi poder. Con todo eso 
Don Alonso el Sabio al año siguiente de la, forma­
ción del Fuero Real le envió á la villa de Alarcoa 
acompañado de un privilegio rodado , en el qual dis 
ce a s í:

»»Porque falle' que la villa de Alarcon non avie 
•»Fuero coTinplldo y porque juzgasen así como de bien , dt 
»»por es.ta razón vlnien muchas dubdas et muchas con  ̂
»»tiendas-; et muchas enemistades, et lä . justicia non se 
»»cumplie así como debie: yo  el sobredicho R ey  D oá 
»»Alfonso , queriendo sacar todos estos dannos en uno 
»»con la R eyna Donna Yolant mi mugier , et con mió 
»»fijo el Infante Don Ferrando, dóles &  otorgó¡lesaquel 
»»FUERO que yo fice con consejo de los de mi Corte, 
»»escripto en libro et seelládo con mÍo sello de plomo 
«que lo häyah el Concejo de Alarcon , también de vi*- 
í»lla como dé aldeas, porque se juzguen por el en todais 

-»»cosas para ' siempre jam as, ellos, et los que dell'os v í- 
-»»nieren^c;“  ■ ■ ■ ■
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Esfí privilegió está otorgado en Segovia á 2 5. de Ju ­
lio era de 1294. escrito por Juan Perez. de Cuenca e n  e l  
anno quinto que el Rey. Don A lfo n so  regnò  ̂ y confirma­
do con Inserción á la letra por D. Juan I.° en las Cortes 
de Burgos á 15. de Agosto era de 14 17 . Tengo vistos 
estos privilegios originales , y  de ellos saque por mí mis­
mo las copias. Esco d ig o , porque se vea que yerra ia 
Cronica de Don Alonso Sábio, diciendo que el Fuero 
de las leyes se hizo en la era 1 398., quairo años poste­
riores a este privilegio ,• y  cinco á su confirmación , y  
que yerra no menos Fernandez de Mesa quando dice lib. 
I .  cap. 7; §. 1 . que Don Alonso el Sábio dió á Alareon 
en la era 1292. el Fuero Realy dexando dicho en el mis­
mo §. i . que  se formó este  Fuero un año despues  , lo que 
procura conciliar , atribuyendo á Don Alonso el Sábio 
en la promulgación de leyes unas priesas semejan­
tes á las que c'l tuvo para componer y imprimir su 
obra.

No es menos poderosa otra razón para probar el 
mismo asunto que intento. ¿ Quien creerá que el R ey 
Don Alonso el Sabio habia de promulgar al R eyn o pa­
ra suplir la falta de Fueros y LeyeSj un Quaderno pequeño 
■y corto , bien que sumamente metódico de leyes genera­
les quando estaba meditando la grande obra de las 
Partidas deseada, encomendada, y mandada, por Su pa­
dre San Fernando? no porque r fuera preciso ¡derogarle 

.dentro de corto riempo coni,o dice Mesa , .piíesital, preci­
sión no,habia , sino porque,de suyo;seria rcosa. ridicula, 
y  agena de la sabiduri^j del'Salomon desgraciado de Es­
paña , hijo d e l,Santo , Guerrero , Politico , y Fehcisimo 
David de la nación, disponer iiiín tleiiipo mismo un Qua­
derno chico , y. otro grande de derecho común para su 
Reyno. Esta que hubiera sido necia extravagancia,

' . ha-
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h'ará mas visible, exponiendo ía serie de la íbrmacíon del 
Tuero y de las Partidas, aclarando las fechas de la muer­
te de San Fernando , y  entrando en el R eyno de Don 
Alfonso el Sábio su h i j o y  presentando á vmd. otro, 
nuevo excelente argumento á favor de la opinLonque re­
baja solos treintayocho años de la cuenta de la era.Vmd, 
sabe quantas ry .quán enredosas ..dificultades hay sobre 
cada uno dê  estos puntos , y  que ellos forman el nudo 
cronologico mas dificil de desatar de toda nuestra his­
toria. Para explicar, y  probar mi didámen era menester 
otra carta tan larga como esta .ahora me^contentaré 
con,,apuntarlo solamente para prueba de lo que voy tra­
tando.^.y para inteligencia de las fechas , que el mismo 
Don Alonso puso en la cabeza de las partidas mal impre­
sas, y  peor entendidas á mi parecer.

Llegó pues el año 12 5 2 . que concurrió con la 
•era 12^0. Fue visiesto, y  tuvo pou letras Dominicales 
G F , y  así el primer dia de Enero, fue .Martes. El áureo 

.número fue i 8 . , la epada 1 8 .,  ciclo lunar 1 5 ., ciclo 
solar I . ,  indicción 10., el Domingo de Pasqua fue á 31. 
de Marzo. Consta todo de las tablas del Padre Mariana, 
y  yo he.caltulado estas liotas. ..i¡ . :

El dia 30. de M ayo fue Jueves, y  coxrespóndia ce­
lebrarse en e'l la fiesta del Corpus C h ris t i, si entonces 
y a  se celebrára en España. Este dia Jueves 30. de Mayo 

■por la noche murió San Fernando en Sevilla. El dia 3 i .  
fue sepultado allí,mismo", y en su sepulcro mandó dcü- 
pueS;Su hijo poner el epitafio Hebreo, Aíafetigo j Latino 
y  Castellano en que dice que murió/ehipoítrimero dia.de 
Mayo,: pero debe entenderse del modo dicho. El Saba- 

. do i.°  dia de Junio ;sc alzaron los pendones por Don 
Alonso el Sábio, que con mucha razón dice en las Parti- 

-^^Si.que iu Reynado comenzó quando andaba la. era dt la En- 
O) tar-
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> carnación en mili y'é do'scientái-  ̂ é 'cinqüenta , é'dos años Ro- 
■ manos y é ciento cinqüenta\té dos-dias mas  ̂ -'p\xes des- 
id€Íi.° de^Enéro.,; hasta. i.°' idejjiinio en un año bisieá-
otö^corao aquello fué^ van cabalmente x j z ,  dias de es-
'te  -mod.o. ■ 3 . .
.í. , :  ̂l. -<■ . ■■  ̂ .'días
üi ' : o 2 - Y- f  E o e r o „¿ ,.,i„  3 t .  3 -  ; ■u'.

obr ■! lo n Febrero por el bisresto,,.;,....... ’ 29.!- ■ •
« I  M arzo..,.  ...............   31,

A bril....'.,...,.-.,........................   30.

' . ^ ^ a y o í , , ó. „V*..,« A « . ' . . 3^* * *

-r- ! . v.'jj o! vú ■
ú,íi¡-un j ;.o¡. , 152, dilas, " i

■ .? íc ¿ :n i  i i . i r :  ^ r J A y i  ..i ? c í  -j.b  ¿ S ' r  ' í . j  í;1

Bien se que en-'d^s .P^rxidas impresas hayo muchos 
íyi&xcos'cn éstas fechas^ y  lai celebre -¿diciön- queŝ  tengo 

dd Sakmáricai.'daja>5;05:.<i..á'idiligericia í‘de Gregorio 
"ivopsz la;- feehaidb la-era dice solamente-150. diJts mas, 
.y,;aunque en sus notas advierte otras que- le parecen er- 
, ratas, no adviépte.- esta.. Pero ella clarameñté-lo es, aca­
so del impresor, pues dos Gódigos'antiqüísimios de- ésta 
iglesia 'ivtSS; idicen ¡por/ letra-15 2.' dídí Waŝ \ i y- fuéta de 

^estö^^reinpeiahdo-a-tontar el R ey-D on Alonso -Icfe años 
‘ de la Encarnación , y  de la era desde primero de Enero, 
. cómo años Rom anos, es preciso- que sif el año de la En- 

carnaoianiil&vabati j  2í andados j¡ llevase los mismos nél 
caño de pues ciert©!y, jqbe'i'-elo primer año -d$l
i-ieynado-' do'íI^n'iA'lbnso el . Sibio Se 1 empezó -á - corttár 
desde el diá primero de J-unio del año-de U Encarnación, 
ó Natividad (que en el modo de contar de Don Alonso 

icff esta ¡fecha* ,ues Jo -mlffmo deba^^np debaíser 'írsí ) de 
íita 5 y  >.de.'la«ra.'ii2.9o...’i^or eonsiguiente el año qíí^r- 

''W\ to
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to de su reynado empezó en primero de ju n io  del añpi 
de la Encarnación, ó Natividad d e 25 5. ,  y  de. la,era, 
12513. En esta era 125)3 , y año quarto.se acabó en V a ­

lladolid el Fuero R eal, y se dió por Fuero á aquella vi­
lla á 24. de Junio, no cumplidos aún dos, meses de dicho, 
año quarto del reynado de Don; Alonso la , misfria.
era ii 2.93. , y  d¡ó;ipor. Fuero áj.la ciudad
de Burgos , y  su.tierra en lugar del Fuero de hijos-dal­
go. Dicho año quarto se cumplip en último dia de M a­
y o  de la era 12514. añq¡i 255. yjy el año quin.to. empezó , 
ep...primero, de Junio dp dicjia.cra y. añ o.. En t.el dia, 23. 
de este mismo mes de Junio , víspera de San Juan ,ftau- 
tisra , corridos solos .veinte y  tres dias del añp quinto de 
su, reynado, dió principio Don Alonso el Sábio á la cele,- 
berrima obra dejas Partidas , q.uCíjSe acabaron,,^¡jsiete 
años icumplidqs.jEmpezadas.ya la.s Partidas en Junio,, 
dió,el R e y  á iVí^rcon por ¡Fueio su Fuero [Real un jnes 
y. tres dias despues, esto es., á 2 5. de Julio de la misma 
era 1 2 9 4 ., y  año 1 2 5 5 ., no corridos aún dos me:ses del 
año cjuinto de su-reyno. En la era^i3oi. año;i2 53,.se 
acabaron las Partidas á 23. de Junio, jvíspera; de-.¿S,a,n̂  
J.uan cuíuplidos once años de reynado , y  Íl&yan49"2,..3:,_ 
dias del año doceno , y no treceno, como se lee en un_ 
MSS. con yerro manifiesto. En la era 1310. año de i272._ 
cerca de la fiesta de San Martin,por Noyiembrei, .coír îr- 
dos seis meses del año yigcsimO|primetp d,? su .reynado,»'! 
pidieron á Don Alonso los de Burgos, ,'.que les.yol.vies.e. 
su Fuero de hijos-dalgp, y otorgoselo. Esta es, la, «serie, 
cronplogica yerdadera de e.stos sucesos en jiil diftámeoj, 
y  para jca.da. pa^rida tengo; largas^píyefeas.fuera .dei Iĝ j 
ya:4ich;as.,^,egiir>,tpdal;3; dicJi-a,S)ér.iíÉ'j§p q.u,e-j|ei>«^0^ 
d,e contar; í)op¿Alpp.So?l;5L;era.'^l<íiprecédq treifíta .y píÍM- 
años*á la cuenta no splo,d,e Na.vidad sino deila, Eocajir^

’ ■   na-
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nación , qiie e l , como otros con razón, ó sin ella con-'- 
fundian. Mas no por esto crea vmd. que yo juzgue que 
todos en todas partes-, y  en todo tiempo contaron así. 
N o por cierto , nada de eso creo 5 antes se' que hubo 
ííiticha mayor variedad de contar en personas, países, 
y tiempos en España, de lo que hasta ahora se ha creí­
do. Mas esto es asunto muy largo , y  no para ahora. 
Baste lo dicho para aclarar las cosas de que trato , y  pa­
ra hacer ver que no es componible que el Fuero Real 
fuese derecho común del R eyno promulgado al mis­
mo tiempo que se estaban ideando y trabajando laii 
PartidaSi ■

57 Pues bien, ¿que viene á ser el Fuero R eal?  
j para que fin se hizo? L o que yo pienso en esto e s , que 
en el tiempo dé San Fernando , dexando los antecesores, 
de Don Alonso , Don Sancho el B ravo, Don Fer­
nando IV .” y  Don Alonso XI.® hasta sus dos últimos 
años, no hubo leyes algunas que fuesen del todo genera* 
le s , ó que generalmente se observasen en las coronas 
unidas de-Castilla y L eón ; porque ni lo eran las leyes 
G odas, aunque recibidas, y  mandadas observar en am­
bos R eynos, ni los Fueros antiguos separados , y  no 
conformes de Castilla y  León , ni lo era ya entonces 
aún para Castilla el Fuero de hijos-dalgo , ni tampoco 
ei Fuero Real como -voy probando, ni lo que es mas, las 
Partidas mismas, de las quales, como dice Don Alon­
so XI.° no se halla que R e y  alguno las promulgase , has­
ta que c'l las promulgó en Alcalá era 1 3 8 5 ., y  des­
pues su hijo Don Enrique II.° las volvió á promulgar 
con una nueVa prágmatica á la frente de ellas. Gober- 
nabánse pues las comarcas, y  aún provincias , las ciu­
dades y  villas cada una por sus Fueros , privilegios^ 
íiacjtas pueblas j  .Costumbres y  AAxe.cirios,

3as
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S an  Fernando para evitar la confusion, y  desorden que 
de esto nacia necesariamente en la administración de jus­
ticia , que es el alma del estado , ideó acaso restablecer 
la observancia del Fuero juzgo en todas partes , y  
esto le movería á no d a r, como pudo , otro Fuero á C or­
doba , que el Fuero juzgo traducido ; pero como en las 
leyes Godas habia muchas cosas no acomodadas al es­
tado de las cosas en su siglo , ideó otra obra mas vasta,- 
y  mas propia , qual es la de las Partidas, y  muriendo» 
sin hacerla , là dexó mandada, y  ordenada á su hijo 
Don Alonso el Sábio. Este que sabía el ansia y  apego 
que cada villa y  ciudad tenia á gozar de Fuero priva­
tivo y  municipal , no solo emprendió la obra de las Pac-, 
tidas que debian ser sistema general de leyes del Reyno,. 
sino también formó brevemente un Quaderno pequeño 
de leyes preciosas, claras, y  dispuestas con excelente me'­
todo , como un compendio de la grande obra meditada, 
para darle por Fuero municipal y  privativo á rodas las 
Ciudades y  Villas que no le tenian propio, y  también 
á todas aquellas que quisiesen dexar sus Fueros anti- 
g tio s , y  tomar el suyo , como lo hizo con Burgos, y, 
con Alarcon. Esta idea era parto de una sábia, y  fina 
política , pues el Quaderno pequeño podia irse introda-, 
ciendo poco á poco, como gracia y  merced ( que así ha­
bla £l R e y  á los de Alarcon), así en los lugares que te-, 
nian Fuero antiguo, como en los que no le tenían. N a­
die debia desaizon'arse , porque le quitasen su antigua 
Fuero municipal, si le daban otro mejor también muni­
cipal, y  privativo suyo : por el contrario , si de un gol- . 
pe se hubieran derogado los Fueros antiguos', cada ciu­
dad , y  cada villa hubiera clamado , y.sabe Dios hasta 
que extremo llegarían los clamores , y  revueltas’ en aquel 
tiempo. Demas de esto , como.se daba un mismo Fuero 
á todas las Ci-udades , era preciso que todos se fuesen- 

Hom. XFt '  iá  cotí-
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conformando insensiblemente en gobierno, juicios y  eos 
tumbres. Y  últimamente como el Fuero Real eia , como 
compendio de la grande obra proye£tada , y  empezada 
de las Partidas, disponía ios ánimos de los vasallos á 
recibirla con amor , perdido ya el apego por razón del 
Puero nuevo ásus antiguos Fueros, Privilegios , y  Cos­
tumbres. Por todo lo dicho, y  sea esta la última prueba, 
creo que se llamó el Fuero Real m uy propiamente Eue~ 
ro de los Concejos de'Castilla ôt(\\xe. el no era otra cosa 
en verdad, que un Fuero concegil ó municipal, ó Fuero 
hecho para los Concejos particularmente. Fernandez de 
Mesa le llama de los Consejos de Castilla , no solo copian­
do el Prólogo, sino también lib. i .  cap. 7. § i .  por don­
de se ve', que no es error de la prensa ; pero en mi jui­
cio Consejos no viene allí al caso, y  muda el sentido ver­
dadero, y se debe leer Concejos como yo leo.

Resta responder á las dos leyes que alega Mesa lib. 
1. cap. 5. §. 3. num. 77 . para probar que el Fuero Real 
derogaba generalmente cualesquiera otras leyes , que las que 
en él se contenian. Estas son la ley 5. tit. 5 . ,  y  la siguien-, 
te que es la ley i .  tit. 7. lib. i .  del Fuero Real. El epi­
grafe de la ley 5. es ; que ninguno juzgue por otras leyes , ni 
razones sino por las de este libro. L a  ley i .  siguiente del 
tit. 7. manda que los Alcaldes juren en el Concejo. ( Otra 
prueba de que habla solo con Concejos particulares , y  
no con el R eyno en g e n e r a l guarden los derechos del 
Rey , y del pueblo , y á todos los que á su juicio vinieren , que 
juzguen per estas leyes que en este libro son escripias , é no 
por otras Estas dos leyes no prueban á mi parecer, 
que en Castilla quedaron derogadas generalmente todas 
las leyes con el Fuero R eal; mas solamente prueban que 
el Fuero Real en aquellas ciudades y  villas donde era. 
dado , y recibido por Fuero propio concegil ó municipal 
derogaba quale&quiera otras leyes, y  no mas, y  esto era

lo
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lo que los nuevos Alcaldes jaraban en el Concejo : esto no 
es de maravillar, antes era conseqüencia necesaria de re­
cibirle por Fuero concejil.

5P Pero aunque ei Fuero Real no haya sido jamas 
Quaderno general de leyes en Castilla , sin embargo en 
la máxima coleccion legal deberla colocarse acompañado 
de las leyes del Estilo, aunque no sean propiamente leyes 
sino declaración de las del Fuero. El lugar que le corres­
ponde es despues de los dos Fueros viejos de Castilla y  
Leon , y  Concilio de Coyanza , que es apendice de en­
trambos Fueros, y  antes de las Partidas, pues fue en 
cierto modo general para los Concejos particulares , y  
se usó en la Corte del R ey  por largos años, fuera de 
estar especialmente aprobado por Don Alonso XI.° en 
el Ordenamiento de A lc a lá , por el R e y  Don Pedro, 
que promulgó de nuevo este Ordenamiento , por Don 
Fernando el Católico y  su hija , que incorporaron la ley  
de Don Alonso XI.® en otra suya de T o r o , por los mis­
mos en Ce'dula de 1 5; 11 . en que mandan guardar las leyes 
de T oro, por Felipe 11.*’ , que autorizó la nueva Recopi­
lación en que se hallan estes leyes (exceptuada la prág- 
matica de D. Pedro), y  son la ley 3. y 6. tit. i .  lib. 2. de 
la nueva Recopilación , y  ültimamenter por todos los de­
mas Reyes que han aprobado , y  autorizado la nueva 
Recopilación hasta el tiempo presente : de modo que el 
Fuero Real hoy según estos principios tiene fuerza de 
ley. A  lo menos donde se recibió como propio Fuero, y  
de ningún modo está derogado. Bien es verdad que ha- 
bie'ndose de imprimir el Fuero R e a l, debiera lo primero, 
arreglarse mas el lenguage al del tiempo de su autor, y  
enmendarse el texto por MSS. antiguos, porque en estas 
cosas, aún las tildes deben dexarse como se hallan en el 
original antiguo ; lo segundo , debia imprimirse sin no­
tas algunas , ó quando mas , unas brevísimas al pie, que

N i  ad-
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advirtiesen la concordia , ó discordancia de sus leyes con 
otras del Derecho Español, y  también , si parecía , del 
Romano, y al fin un glosario de voces, frases y  Cos­
tumbres antiguas. De este modo quedarla el texto de­
sembarazado , y  se reducirla el Quaderno á pocos plie­
gos. Imprímanse én buen hora quantas glosas se quieran 
y  questiones sobre el texto; pero sea esto en tomos apar­
te , porque á la verdad yo subscribo de buena gana á 
quantos elogios quieran darse al Do¿tor M ontalvo, y  
veo que-es un milagro lo que hizo en su siglo; pero 
¿hay valor para haber de pasar quatrocientas hojas, pa­
ra leer yo un Quaderno de veinte ó treinta , qual es el 
Puero Real? ¿Puede negarse que muchas glosas en que 
se busca el verdadero sentido de la ley , la explicación 
de.la frase, p la declaración de la Costumbre antigua á 
que a lude, llevan al le£tor adonde menos piensa , y  
adonde no quisiera Ir, y  le meten en questiones que no 
ha menester ? N o sucede en este modo de glosar leyes, 
lo mismo que se reprehende , y  aún se mofa en muchos 
comentadores de autores Latinos y  G riegos, en muchos 
Escoliadores de A ristóteles, y  otros Filósofos, en mu­
chos escritores sobre el Maestro de las Sentencias, y  
Santo T om ás, y  en muchos Expositores de la Santa Es­
critura en quienes todo se encuentra , menos lo que 
conduce para inteligencia del texto? Sean sumamente es­
timables en buen hora los opusculos de Montalvo ; pe­
ro ¿ que' me ayudarán á mí para la inteligencia del Fue­
ro R e a l, no solo dos , que dice Don Nicolás Antonio, 
y  Franchenau , sino muchos mas opusculos que incorpo­
ra en sus notas ? Pues porque el R ey  Don Alonso dice 
en el Prologo ovimos Consejo en nuestra Corte , ¿ ingiere 
M oiitalvo en sus glosas un opúsculo que es traóiatus de 
ConsUio Regis ? Sobre el tit. 3. lib. i .  que es de la guarda 
de los hijos del Rey inserta una larguísima qüestion de

los
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lOI
los Gemelos. Sobre él tír. 4. lib. 2. de los que no obedecen 
al Rey, añade un opusculo contra el Conde Carlin, M i­
nistro malvado del R e y  de D acia, que en mi juicio no 
es mas-que un A p ologo,y  Apología de Don Juan el 1I.°, 
de cuyo órden se escribió baxo esta máscara á n\i ver 
contra el Condestable Don Alvaro de Luna. Sobre la 
ley 4. tit. 6 . lib. i .  coloca otro opusculo de Doílrina.ad- 
discendi, ó introducción á estudiar. Sobre la ley 8. tit. 1 í .  
lib. I .  incluye una larga qüestion de la carta falsa de 
dote dada , á la hija del primer matrimonio. Sobre lá 
ley 17. tit. 6. lib. 3. pone otro opusculo ; De potest ate ' 
Papa , ^  de potest ate Regís vel Imperatorís, escrito de ór- 
den de Don Fray Lope Barrientos Obispo de Cuenca. 
Sobre la ley 13. tir. 10. lib. 3 ., que es del tanteo de los pa­
rientes, ingiere una prolija disputa tenida en Bolonia. So­
bre la ley 7. tit. ip . lib. 3. hay otra question muy larga 
sobre la preferencia de acreedores, supuesta donacion 
general. Sobre la ley 6. tit. 2. lib. 4. otra qüestion nada 
corta , sobre si envuelven usura ciertos contratos de lor 
cacion y  conducción. Sóbrela ley 2. tit. 3. lib. 4. ingie­
re entero el opusculo que se escribió de órden de Don 
Juan el II.° áfavor de los conversos, y christianos nuevos 
con motivo de los grandes alborotos de Toledo por Pe­
dro Sarmiento, en que sirvió de pretexto á venganzas 
particulares la capa del zelo de la Religion , así comò 
por el mismo tiempo , y  razón escribió dos obras, uná 
Castellana y otra Latina el grande Obispo de Burgos 
Don Alonso de Cartagena , que son defensa de la uní-, 
dad de la Iglesia, de órden del mismo R e y  que cita 
Don Nicolas A n ton io, Biblloth. Vet. lib. 10. cap. 8. to­
mando la noticia de Don Juan Lucas C o rtes, que tenia 
la obra Latina : como por el contrario Marcos García, 
Alcalde de Toledo escribió en defensa de Pedro Sar- 
r: : mien-
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miento , y  contra los conversos, y  contra el que llama 
su proteóíor Don Alvaro de Luna una obrilla que yo 
tengo MS. que respira furor , sedición , crueldad y ven­
ganzas, de que hizo memoria el mismo Don Nicolas 
lib. 10. cap. 6. Volviendo á nuestro Montalvo , sobre la 
ley  I .  tit. 7. lib. 4. tratando de los adulterios, Ingiere 
otro opusculo : De fœminarum conversatíone vitanda, y lo 
mismo digo de otras qüestion'es y advertencias menores 
mezcladas en las glosas. Las notas debian reducirse á so­
las las adiciones de Montalvo , ú otras semejantes del 
modo , que se hallan desde la ley 6. tit. 2 1. lib. 4. hasta 
acabar el título , y  aún todas las restantes de los quatro 
títulos siguientes, hasta el ñn del Fuero Real. Esta pro- 
rV id en cia  á n a d ie  embarazaría que imprimiera c o n  el tex­
to , ó sin el quantas glosas , questiones y  opusculos qul^ 
siese, y  quedaba el Quaderno desembarazado y  limpio 
para quien solo desea ver en su original la voluntad 
del Legislador , que yo creo ser el medio mejor para sa- 

'berla. Lo que digo de la edición del Fuero Real pue­
de extenderse también á la edición,. y  glosas de las 
Partidas. Especialmente debe el texto reducirse á su an­
tigua primitiva pureza, si tuviere muchos lugares tan 
errados como las fechas de los Prólogos, en que Gregorio 
López notó algunas corrupciones del texto, y  yo  apun­
te' otra aún mas importante á nuestra Cronología. Los 
lugares que necesitan de enmienda en las Partidas son 
m uchos, si creemos á Fernandez de Mesa que anual­
mente trabaja sobre esto , y  dice lib. i .  cap. 8. §. 
Último despues de referir la diligencia de Gregorio, 
López.

»Bien que todavia quedan muchas leyes claramen- 
Mte erradas, y  que no tienen sentido como lo manifes- 
juare' en mi obra , sí Dios quisiere y  fuera convenien-

«te

102

Ayuntamiento de Madrid



9ítc se volviesen á enmendar con autoridad R egia.“
Para hacer ia enmienda que propone Mesa , condu­

cirá muciio hallar alguno de los exemplares reformados 
por Don Alonso XI.° autenticados con su sello de o ro , y- 
de plomo. También podrán servir los Códigos multipli­
cados MSS,. de esta Santa Iglesia , escritos unos antes, y  
otros despues de Don Alonso XI.% de alguno de los qua­
les sospecho que es original enmendado de mano y  puño 
del mismo autor Don Alonso Sábio.

Paso ya  á dar á vmd. razón de Ja demas preguntas 
que hice en mi carta antecedente : en ella rogue' á vmd.- 
que tuviese la bondad de decirme el paradero de un 
Tuero de las leyes dispuesto por Don Alonso VI.° que ga­
nó á Toledo. L a noticia de este Fuero tuve yo  no menos 
que por el Sábio, y  ce'lebre varón Don Alonso de Car­
tagena y  Santa Maria , Obispo de Burgos poco antes 
citado en su Do¿irinal de Caballeros , impreso dos veces- 
en Burgos año 148 7. y  14 9 2 ., como dice Don Nicolás 
'Antonio (lib. 10. cap. 8. Biblicth. Vet.) añadiendo, que 
D on Lorenzo Ramirez de Prado tuvo ambas ediciones. 
iYo me acuerdo haber visto también impreso el Deóirinah 
pero ahora no le tengo a q u í, y  así mi pregunta nació 
de haber visto en la librería de esta Iglesia dos exempla- 
les MSS. de e'l, aunque ninguno de ellos tiene nombre 
de autor i el primer exemplar muy entero y  hermoso que 
se guarda caxon 26. n. 23. tiene este título.

» A q u í comienza una compilación daquellas leyes del 
ííR eyn o de Castilla que tañen á caballeros-, &  Fijos-dal- 
95go : las quales mandó copilar en uno el muy estrenuo 
»Don Diego. Gómez de Sandoval , Conde de Castro, 
»Señor de Saldaña, Adelantado M ayor de Castilla. E 
»por ende se endereza á el Prólogo , c' llamase este 

»libro D odrinal de Caballeros.
El segundo exemplar guardado en el caxon 26,

n.
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n. 24. tiene tit. más breve, y  todo eí ésta escrito con me­
nos cuidado.

« A q u í comienza una compilación de ciertas le- 
»»yes del Reyno de Castilla , que llaman D odrinal de 
«Caballeros , é  Fijos-dalgo que es partido en quatro 
«libros.

Pero ambos exemplares contienen una misma cosa. 
En el Prologo de dicho Dodrinal escrito con sumo jui­
cio, claridad y  método, despues ,de decir, que ios R e ­
yes de España hasta Dqn Juan el II.°, que entonces 
reynaba , habian sido quarenta y  d os, añade lo si­
guiente ;

«Entre estos ovo once que obieron nombre Don 
Alonso, E así estos como esotros establescieron algunas 

«leyes j pero como de las otras gentes no se nombran 
«todos los facedores de ellas, salvo los principales , así 
>»nos nombramos mas aquellos , que mas generales leyes 
.«ficieron , de qus mas usamos e' son estos Don Alonso 
nelVl.^, el que. cobró a Tiokdo fiso el Fuero de las leyes, 
í)Don Alfonso el Xi° fijo del R e y  Don Fernando , qus 
»»conquisto á Sevilla , mandó ordenar las Partidas , Don 
«Alonso el XI.° aquel, que venció la batalla de Tarifa, 
5>fizo el Ordenamiento de A lcalá, e algunas otras orde< 
«nanzas; e' aunque estos solos nombramos , otros ovo 
«que fisieron leyes, e ante que todos estos fue compues- 
ííto  el L ibro J u zg o , el qual dicen que-fue fecho por 
«sesenta e seis Obispos en el tiempo de los Godos en el 
ííIV .° Concilio de Toledo re.ynante el R e y  Signando (en 
«lugar de Sisenando),' E las' leyes del 00 han adoridat 
«de derecho general en todoiel-reyno , mas ujan de^al- 
«gunas partes del Regrto dC] L eón ;,E t así como iCñ las- 
jíleyes de los Griegos, e de los Romanos se,contienen 

muchas cosas que pertenescen singularmente al estado 
«de los caballeros & c.“  , jo'

A
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A  muchos reparos singulares 3an rnotivo estás pala­
bras , que he copiado por esta razón ; pero dexados to­
dos ios demas, ¿quien con un testimonio tan claro no 
habia de creer que Don Alonso VI.® que ganó á Tole-ñ 
do compuso un Quaderno Legal intitulado Fuero de las 
Leyes\ A ííadeseáesto, que el autor, siguiendo el’ método 
que en el Prólogo se propone , compila en su obra dife-í 
rentes leyes de las Partidas , Fuero de las Leyes, y  Orde-'* 
namiento de A lcalá , repartie'ndolas en diferentes títulos ;̂ 
formando él mismo en cada título una breve , pero pre-' 
ciosa introducion , y  siempre que va á copiar lê '̂ es de 
las Partidas y advierte que son de Don Alonso X.°:  ̂
siempre que cita el Fuero de las Leyes , advierte que sU' 
autor es Don Alonso el V L ° : y  siempre que alega el*" 
Ordenamiento de Alcalá, advierte que es su autor Don- 
Alonso XI." , y  aún quando cita las Cortes de Náxera, 
advierte que fueron hechas por D. Alonso V II,° , y  que 
están incorporadas en el Ordenamiento de Alcalá.¿Quién,’ 
pues , no habia de creer á tan insigne y  antiguo varón, 
quando tan constantemente afirma , que Don A lo n ­
so VI.® es autor de un Fuero de las Leyes ? Aííadese otra 
dificultad,, que Cartagena sigue en su D odrinal una sé- 
rie de. números voluntaria , y  no cita el número , título,- 
ó libro en que están las leyes que copia,. y  así no era fá­
cil conocer la división que tendría este Fuero dé las. 
Leyes de Don Alonso V I.° Es verdad que me hizo ar­
monía ver que las leyes copiadas de este Fuero estaban 
en un lenguage castellano mas-..antiguo que Don Juan 
el 11.,°/y. menos que Doh.• Alonso VI.°;-pero me acallaba, 
conociendo que pudo formar Don Alonso VI.° su Fuero 
en latín, y  haber despues sido trad.ucido. en romance 
por algún R ey posterior , como se sabe lo hizo San Fer­
nando.con el Fuero J u zg o ; y  se. sospecha que lo hizo 

Tom. XVI, O  Don
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Don Pedro Justiciero , con el Fuero del Conde Don 
Sancho.

En estas dudas y  batalla me inclinaba á creer , que 
habría tal Fuero de Don Alonso V I.°, aunque y o  no 
tuviese de el otra'noticia alguna. V olvi á revolver to­
da la Anacefaleosis del mismo Cartagena , escrita des­
pues en tiempo de Enrique IV.®; pero nada de esto di­
ce , aunque en el elogio de Don Alonso el Sabio hace 
memoria de la formacion de las Partidas solas. A l fin, 
leyendo las leyes que se alegaban , como de Don A lon ­
so y i .° ,  me vino á la memoria haber leído aquello mis­
mo en el Fuero Real. Busque' muchas en dicho Fuero, 
las halle , las co teg e ,:y  vi que eran las mismas al pié 
de la letra. Concluí pues, que Don Alonso Cartagena 
creyó erradamente, que el Fuero R e a l, ó Fuero délas 
Leyes era obra de Don Alonso V L ° , y no del X.° ó Sá­
bio.-Como cayó tan gran varón en un error tan paten­
te , no sabre decir, quando de los títulos de Rey de Cór­
doba, de Sevilla y de Jaén,, que el R e y  .usa en la frente 
del Fuero, podia convencerse que no pudo iser Don 
Alonso VI.° su autor. Tampoco sabre' d ecir, si este er­
ror era entonces muy común : á lo menos es. cierto que 
el Dodor Montalvo , que en él mismo tiempo era yá 
escritor , aunque mozo , no cayó en tal erro r, y  co­
noció por verdadero autor del Fuero R eal, ó de las L e­
yes á Don Alonso el Decimo (que el llama Noveno ) o 
Sábio, como se ve en su glosa. Las dudas, que he ex-, 
puesto, me obligaron á molestar á vm d ., y  preguntarle 
por el Fuero de Don Alonso V l.° ,  pero y a  heidescu- 
bierto lo que es.

También rogue' á vmd. en la pasada que me dixese, 
si habia visto el Qtiaderno separado de las Cortes de Ná-«; 
xera , celebradas por Don:Alonso y iL ° :e l  Emperador en

el

,io5

Ayuntamiento de Madrid



el siglo XII.® , y  últimamente supliqué se sirviese vmd. 
instruirme , si se habia impreso alguna vez el Ordena- 
.mlento Real de Alcalá , hecho por Don Alonso V I.°  De 
ambas cosas hablaréá un tiempo porqueambasandaiijun^ 
tas.,El motivo de mi pregunta sobre el Ordenamiento; 
es.,, que él es uno de los: sistemas de leyes generales de 
los Reynos de Castilla y Leon mas célebres, y  aún el 
primero que se promulgó legítimamente á los dos Rey- 
nos unidos de Castilla y de Leon , pues aún las Parti­
das mismas se promulgaron , y  mandaron observar la 
primera vez en. dicho Ordenamiento, corregidas, refor­
madas, y  autorizadas por el mismo Don Alonso XI.®
I Quién creerá pues, que una obra como ésta no haya 
de haber visto jamas la luz pública ? Por otro lado yo 
no he hallado hasta ahora noticia de q.ue. se haya im ­
preso una sola v e z , y  así no podía menos de entrar en 
la duda de que deseé salir cori las luces de vmd. 5 pero 
ademas de esta razón tuve, y tengo para dudar, si se ha 
impreso, ó no el Ordenamiento de Alcalá;,, otra de mu­
cho mayor peso , qué si yo  no me engáño.', prueba , y  
convence al mismo tiempo la necesidad de la Coleccion 
máxima legal antes propuesta.

Notorio es que el R ey  Felipe II.® en la Pragmatica 
firmada en Madrid á 14. de Marzo de i  j67.,quesirve de 
cabeza á la nueva Recopilación, m í̂ndá : que ss.'guarden, 
<ur/7plan 1 y executen las leyes que van en este libro {de la 
Recopilación') y y se juzguen y determinen por ellas todos los 

• pleitos, y negocio i que en estos reynos ocurrieren,^derogando qua- 
lesquiera otras leyes contrarias, .y confirmando lo ordenado, 
y dispuesto, por la ley. de Joro. .Esta declaración de Feli:« 
pe II.® jamas ha sido revocada, antes ha sido autorizada 
la nueva .Recopilación por los'Señores Reyes Felipes si? 
guientes, III.®, IV.®y V.®j y aún.dicho Sr. R ey Felipe V.® 
seis'años há.en el de I745.iderpgó , y  anuló: toda-.cos- 

• O 2  tum*
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tumbre en 'contrario de la nueva Recopilación. Según 
esto qualquiera ley  recopilada. tiene hoy en España 
quantá.'fuerza y autoridad puede tener en el mundo. 
Siendo esto a s í, tomemos en la mano el tomo primero de 
la nueva Recopilación: abrase en el,lib. 2. tit. i .  que es 
de las Leyes : allí veo que en la ley i .  y 2. se extraftan 
las quatro primeras leyes del tit. 6. Ub. i .  del Fuero R eal, 
y  sus epígrafes son.

De la primera, - i r  ■■
«Como la ley ha de ser manifiesta y  común á todos, 

j»y los efe¿tos qué la ley tiene.
i r ■

■ .1 < De la segunda.
-  «Por'que'se hicieron las leyes, y  ninguno alegue 
.»ignorancia de ellas.

V eo también que la ley^. es la misma que h,e citado 
varias veces, y  ahora debo repetir mas á la larga , es á 
saber, copiada á la letra la primera de las leyes de Toro, 
hechas por los R eyes Don Fernando y  Doña Isabel , y  
publicadas por su hija la Reyna Doña Juana año 1505, 
En ella mandan los Reyes Católicos, y  su hija, que en la 
ordenación, decisión y-determinación de los pleitos, y causas 
se guarde y cümph en todo , y por todo la ley 1. tit. 2 8. del 
Ordenamiento de. Alcalá, que insertan á letra, según que 
en ella se contiene , y añaden que guardándola, y cumpliéndo­
la en la ordenación y decisión , y determinación de los pleitos 
asi civiles como criminales , se guarde la órden siguiente'. 
Que primero se sigan las leyes de Toro^, cuya cabeza es 
ést^ '.y en lo que por ellas no se pudiere determinar, .mandan̂  
que se guarden las leyes de los Fueros, asi del Fuero de las 
leyes, como las de los Fueros municipales que cada ciudad, ó 
'villa, ó logar tuvieren'en'h que son , ó.fueren usados ,:.y 
guardados en ios dicbqs lugares , no !,contrarios á ley.es

- * „ J  ' R ía -
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Encales pasadas ó venideras: y lo que por las dichas leyes de 
Ordenamientos, y Fragmaticas del libro de las leyes de Toro, 
y Fueros no se pudiere determinar , mandan que en tal caso 
se recurra á las leyes de las siete Partidas, Aiíaden que 
quando quier que alguna duda ocurriere en la interpreta­
ción , y declaración de las dichas leyes de Ordenamientos y 
Pragmáticas, y Fueros de las Partidas se recurra al Rcy¿ 
y  últimamente revocan con mucha razón la ley de M a­
drid, en que autorizaron las opiniones de Bartulo, Baldo, 
'Juan Andres, y  el Abad. .:c

Toda la fuerza de esta ley recopilada , exceptuadas 
estas adicciones, pende de la ley inserta en ella del O r­
denamiento de Alcalá , pues no la incorporan á otro fin 
que para confirmarla, y  autorizarla de nuevo.. Veamos 
pues , qué manda en ella Don Alonso XI.^ En ella , des  ̂
pues de confirmar el Fuero de las Leyes usado en su, 
Corte , y  los demas Fueros de ciudades y  villas, en lo 
que no sean contrarios á D ios, á la razón , y á sus leyes 
de Alcalá, manda: que por estas se libren primeramente 
todos los pleitos civiles y criminales, y las contiendas que se 
non pudieren librar por las. leyes de su libro de Ordenamien-- 
to de Alcalá, y por los dichos Fueros , manda que se libren 
por las leyes de las siete Partidas, como quier que hasta en­
tonces no se halla que fuesen publicadas por mandado de Rey, 
ni fuesen habidas j ni recibidas por leyes corregidas.:, '.y con' 
certadas por el mismo, y sellados.dos libros desellas con sus 
sellos de oro , y de plomo , porque fuesen ciertas., y no hu­
biesen razori de tirar , y enmendar en ellas cada uno lo que 
quisiere, Despues de esto confirma en particular á ruego; 
■de los. Hidalgos de los R e y n o s, el Fuero de Alvedriov,.,ó 
de Hijos-dalgo. Ratifica la antigua costumbre sobre los 
Rieptos, 6 desafios. Manda que se guarde el Órdenamien  ̂
to, que en aquellas Cortes de Alcalá habia hecho para 
ios H id a lg o s incorporado en el mismo ŝu Ubrp,^Ultima:r

' píen--
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mente prdená, que quando hubiere duda , se acuda al 
R ey aunque permite y sufre, que se lean en los estudios ge­
nerales otros derechos que hicieron los Sabios antiguos ( alu­
diendo al Romano) no para que por dios se juzgue , sino para 
que nuestros naturales sean sabidores j é sean por ende mas 

Esto es puntualmente lo contenido en las tres 
leyes primeras del tit. i .  Ub. 2. de la nueva Recopila­
ción. Pero vmd. ha de tener paciencia, porque nos es 
preciso ver también las demas del mismo título, que no 
son muchas. ,

La ley 4. dé dicho tit. i .  Ub. 2. N . R . es justo que 
la leamos entera , aunque sea esta la centesima, ó milé­
sima vez , que vmd. la lea ; ella es copiada á la letra la 
ley 2. de las de Toro. Entretanto que vmd. la lee co­
piare y o  su epígrafe, aunque pierda mucho de la fuer-i 
.za del texto.
<;. « L ey  3. Que las Leyes y  Ordenamiento de estos 
ííR eynos , por donde se han de terminar los pleitos, las 
>1 tengan Vistas y pasadas todos los que han de ser Jueces 
?»en Consejo y  ■ Audiencias, y  Alcaldes de C ortes, y  
«Chancillerías,. y'todos los otros Jueces en lo Realengo 
?ry Señoríos. .

Pasemos á ley 5. del mismo tit. i .  Ub. 2. N. R . que 
es la de mayor importancia para el asunto presente. Ella 
es copiada á la.letra la'ley 2, del tit. 28. del Ordena­
miento de'AIcalá. SI vmd. quiere’repetir su lección,, verá 
que Don,Alonso Xl.° manda en ella : que las leyes de su 
libro ( del Ordenamiento de la Alcalá ) sean habidas por le-> 
yes y y s e .  guarden  ̂ no solamente en todos sus Reynos y 
Señoríos , mas^eñitodas .̂ las tierras dél a Iglesia, j Or­
denes , y. Caballerías. , .y Monasterios , y Señorioŝ  ̂ y que las 
guarden., y hagan guardar cada uno de los Señores én to­
dos los lugares de su Señorío, y donde tiene jurisdicción 
N o meparece que cabe duda que el Intenso de poner 
- es-
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esta ley entre las recopiladas, ni fue ní pudo ser otro, 
que publicar y  confirmar la autoridad legitima , que 
desde su formacion tenia el Ordenamiento de Alcalá, 
como Quaderno de leyes generales del Reyno. Con toj 
do eso, quien solo lea el cuerpo del texto de la nueva 
Recopilación sin atender á la nota m arginal, y  sin re­
parar que quien habla es Don Alonso XI.* ,̂ y  que de lo 
que habla es de su libro del Ordenamiento de Alcalá, 
sin duda se equivocará, y  pasará á creer, que esta ley 
habla de la autoridad que debe tener el libro de la mis­
ma nueva Recopilación. Da ocasion á equivocación scf 
mejante al pronombre demostrativo é s t e como la dió á 
la equivocación ya arriba notada sobre el autor del 
Fuero de Hijos dalgo. Pero que esta inteligencia sería 
m uy errada , consta de la nota marginal, y  consta tam­
bién de la uniformidad , ya  que no identidad del epi»- 
grafe de dicha ley en su original del Ordenamiento , y  
en la copia de la Recopilación. El epígrafe de la ley 2i 
tit. 2 8. del Ordenamiento de Don Alonso XI.° dice en su 
original así;

« L e y  2. Como las leyes de este libro deben ser guar- 
«dadas en todos los Reynos e' tierras del Seiíorio del 
??R ey, que las deben facer guardar cada uno en las 
srvillaS e logares do han Señorío, c' como las penas per- 
ntenescén á cada Sennor en su logar.

De este epígrafe se formó el de la misma ley al in­
corporarse en la Recopilación que dice así:

- L ey •). «Que las leyes de este libro se guarden en las 
«tierras de las Iglesias y Señoríos, y que los Señores ha- 
«yan en sus lugares los homecillosy calumnias.

Ahora bien : aquel demostrativo, este libro leyen- 
dose la ley en su original, no queda duda de que recae 
sobre el libro del Ordenamiento--, pero léye'ndcse la ley des­
tacada de su cuerpo, y, colocada en el libro de la Re<

co-
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copilacion, el demostrativo hará creer qüe se habla del 
libro de la misma Recopilación y á quien no repare la nota 
marginal. Añado mas, qüe aunque se lea la nota mar­
ginal , como esta solo dice : Don Alonso en Alcalá era de 
mil trescientos ochenta é seis y ley 2. tit. 28. , sin que ni en 
e lla , ni en el epigrafe, ni en el texto suene la palabra 
Ordenamiento , queda mucho lugar á equivocación en 
quien no sea muy advertido, y  se halle prevenido con 
otras noticias : pero es. sobradamente cierto , que la ley 
habla del libro del Ordenamiento de Alcalá, y  no de otro: 
por eso, aunque yo no me atrevo á poner mano en una 
obra tan autorizada como la Recopilación , no puedo 
menos de decir, que la expresión del epigrafe sería mu­
cho mas claro si dixera:

« L e y  $. Que las leyes del Ordenamiento de Alcala^ 
»»se guarden en las tierras &c.

Y a  que nos hemos detenido tanto en la ley j.pasemosf 
solos los epígrafes, y  notas marginales de las tres leyes 
que nos faltan. Ellos dicen así:

« L e y  5. Que las leyes de Toro hechas en el año 
» 1 5 05. se guarden en todos los negocios, que se comen- 
«zaren despues que se hicieron, aunque los casos hayanr 
«sucedido antes de las dichas leyes, c •

Esta ley es un fragmento de una Ce'dula de D . Fer-i 
nando y  de D.^Juana, despachada en Sevilla año de 1 5 1 1; 
á ia Chancilleria de Granada, y  aunque es estimable por 
la confirmación que envuelve de las leyes deToro,por Iq 
demas me parece que no tendrá hoy mucho lugar, pues 
sin duda los estrados de hoy se ha liarán pocas veces em­
barazados con casos sucedidos antes del año de 1505.

« L e y  7. Que los Oidores fagan relación al R e y  de 
j5las leyes que-debe facer para acortar los pleitos.

Esta ley está tpmada de los capítulos de Cortes de 
Don Juan L'* en Segovia año 138.5. (yo; dudo si hay

etr
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fcrjfóf é'tj k  FecKa5 ert' la'respuesta a ía petición 2 7 . ,  y- 
de;otras Cortes del mismo R ey  en Brivíesca ano I387^ 
(aunque la nota marginal dice 1388.) en que el R e y -  

. no: volvió. ¿ repetir la misma instancia en la petición 23., 
A  vmd, toca ver sí acaso esta ley tiene hoy cabida , ó 
si acaso, ya. no obliga, por estár sufficient^r provisum 
sobre la materia. Entre tanto lo que yo he oído á mu- 

.ehas gentes prádicas e s , que ^anualmente: importa lo 
que se gasta por los; pueblos en los Juzgados y  Tribuna­
les menores y  m ayores, Eclesiásticos y  Seculares dos 
tantos T, y  aún mas que el valor de _todps , los tributos 
Reales y  concejiles respedivos; que esta es la mas fuer­
te raiz del desmedro y  aniquilamiento de los pueblos, y] 
asin^ismo e f  origen principal de desaparecer, cada dia 
unos tras otros los mejores y  mayores caudales.

Tampoco habla este mal en Castilla en tiempo de 
Don Alonso VIH.®, y  menos en León á diligencia del 
Padre de S. Fernando, que zeló mucho en esta parte.

L ey  V Í I I .: »Que para liacer alguna ley concurran 
»dos partes de votos del Consejo.”

srEsta ley es tomada de las Ordenanzas del Consejo, 
hechas por Felipe II.°año 15 5 4 ., siendo Gobernador por 
el Emperador, y R e y  D, Carlos su padre. Estoes todo lo 
que se, halla enla nueva Recopilación en el tit. ¿e las Le- 
jffs, y,en esto se (sncierraquant9 hay que.saber en órdea 
á quálcs son .ias leyes y  Quadernos que hoy tienen auto­
ridad en España, y  que' preferencia tienen unas respedq 

, de otras.  ̂ .
66.  ̂ L o  ,qt;e á mí me parece que claramente re- 

Su.Ita de la letra de los .textos alegados de,las Pragma-> 
ticas confirmatorias de la nueva Recopilación e s : que; 
en la determinación de todas las causas, asi civiles co­
mo criminales de estos reyn os, se ha de tener prcseij- 
íc  , en primer lugar j la nueva Recogilacion con todo 
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lo que ella eneiérira : eri segundo làs Ìéyes dé'Tofo , jy  
demás Ordenanzas y  Pragmáticas generales de los R e ­
yes : en tercer lugar el Ordenamiento de Alcalá de Don 
•Alonso XI.® : en quarto el Fuero'Real,de Don Alonso 
el.Sábio> ei Fuero de Alvedrió ó de Hijos d algo , y io­
dos los demás Fueros municipales de comarcas, ciuda- 

‘d es, villas y  lugares respetivamente á los pleitos de 
cada distrito, y  uso que su Fuero tenga :: en quinto lu­
gar las leyes de las siete Partidas : en- sexto y  ültinjo 
lu g a r, si'todavia háy falta de le y , ó duda sobre su in­

te ligen cia , se debe consultar al R ey. Resulta itàmbien 
de los citados textos , que la intención y voluntad dd Rey 

. ts'j que los Letrados en estos Reynos sean principalmente 
'instruidos' é informados de las. dichas leyes de estos sus Rey- 
nos , pues por ellas , y no por otras han de jutgar -i y  por 
tanto mandan , que todos las estudien y sepan,'.y qüe nin­
guno de ellos pueda usar de los dichos cargos de justici¿t ,'̂ i 
tenerlos, sin que primeramente hayan pasado ordinariamen­
te las dichas leyes de Ordenamientos '̂  Pragmaticas,  ̂-'Parti­
das y Fuero Real. Ultimamente resiilta de los -textos ále- 

: gados, que la ley no solo respeéto'de los Létraclbs, si­
no respecto de todo vasallo debe ser común j pública y ma­
nifiesta , que todo hombre la ■ pueda entender , y que ningu- 

' no por ella reciba engáño , ni- alegue ignorancia de ella i ’&o- 
 ̂bre lo qual debo notar, y  confesar llanamente , que no 
le hallo buen sentido al texto de la ley segunda dicho tit. 
recopilada, que dice así:*- . ■

í»Y establecemos , que ninguno piense de mal háéer, 
■»»porqué diga qüe no sabe Jas ley es, ni él dérechoVca si 
■ »»hiciere contra ley ,.que no se pueda éíxeusár dé 'culpa 
' »»por no la saber.”  ? - .j 2;;:=;;

Pero esta clausula en su origiñal del Fuero Reáí rle- 
"ne corriente gramática y  excelente sentido. Es la

dicho Fuero , cuyo epígráfe-y; té'iüb-dícé’-así :*'•* >
»»Ley
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i t í íc f  4 . corno todos’ deben sáber las le y e s , y  por 
iiflo las saber, ninguno se puede excusar de culpa.
. i.̂  j?Todo saber esquiva á no saber. Ca escripto e s , qu^ 
»»a.qiiel que no quiso entender no quiso bien facer: c 
vpor endeestablescemos, que ninguno no piense de mal 
«facer , porque diga que no sabe las leyes ni el derc- 
»»chp. Ca si ficiere contra ley , no se puede excusar de 
ivla culpa que ficiere, por decir que non sabe la ley.“

f̂ .Esta del í  uero Real es como otra s, tomada,á la le­
tra del, Fuero Juzgo ó Leyes Godas.

Nótese de camino por este y  otros casos, quánto im­
portaría , para entender bien las leyes mismas recopila­
d a s, leerlas, en los Quadernos originales de donde se 
destacaron:, lo. que será imposible lo g ra r, mientras no 
se disponga y  publique la máxima coleccion legal. Pe­
ro sea de esto lo que fuere, llegando ya á resumir todo 
lo d ich o, prosigo a s í:

Según las leyes hoy corrientes y  vivas del R eyno, 
.e¡ Ordenamiento de Alcalá ts un Quaderno de derecho co­
mún Español aute'ntico j legitimamente promulgado, re­
cibido , confirmado, y  al qual se debe estár en tercer 
lugar despues de la Recopilación , y  leyes de T o ro , an- 
^es que á las Partidas , y  que al Fuero Real. Nueva es, 
.y dura parece esta conclusión : pero vmd. dígame si sa­
le de. los textos originales, que por eso he copiado tan 
á la larga ; como ella se infiera legitimamente de las le­
yes recopiladas, es,de ningún momento qualquierargu- 
íiiento en .contrario. Según las mismas leyes hoy cor­
rientes , todo vasallo debe saber las leyes y  Quadernos 
de-ellas aprobadas, y  por consiguiente el Ordenamiento 
de Alcalá , sin que pueda excusar de culpa la ignoran­
cia en sus transgresiones, y por ¿so las leyes del Ordenti' 
miento . nfli menos que, las demás leyes deben
«er ipúblicas y  ma.nifiestás á todo vasallp ; ea  íin , según 
- , .■ P 2 las
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las leyes íioy corrientes, toHós íos L'etra3os 3 eljerf Set 
instruidos e Informados del Ordenamiento de Alcalá , así 
como de una de las principales partes del Derecho Espa-i 
ñ o l , por cuyas ley és, y  no por otras han de juzgar , 
ningún Letrado puede usar de cargo de justicia , ni te­
nerlo, sin haber pasado primero el Ordenamiento de A l­
calá con las demás leyes aute'nticas del Reyno. ¿ Puede 
algo de esto negarse? Pero vuelvo á preguntar : | podrá 
cumplirse en el sigfo presente alguna de estas cosas maní 
dadas con tanta solemnidad , sin hallarse impreso el di  ̂
cho Ordenamiento de Alcalá ? Si este no hubiere visto ja­
más la luz pública', ¿ podrá decirse que es manifiesto á 
todos los vasallos ? ¿ tendrá excusa lá ignorancia de estos 
'en la transgresión de sus ley es, c' incursión de penas ? 
¿podrán cumplir con su obligación de estudiarle , y pa­
sarle los Letrados ? ¿ habrán de dexar de usar, y tener 
sus empleos los Jueces que no le hayan pasado y  visto? 
Todas estas razones me han-obligado á pensar , que es 
imposible que no se haya impreso alguna vez el refe­
rido Ordenamiento de Alcalá ; mas por otro lado yo no 
he hallado hasta ahora el menor rastro de que tal colec­
cion se haya impreso jamás.

Pero mucho mas e s , que Frankenau en todo su li­
bro no hace-, si yo  no me e n g a ñ o l a  menor me­
moria de tal-Quaderno. Fernandez de Mesa sola una 
vez que yo me acuerde, le cita Ub. i .  cap. j .  §. 2. • 
aunque errando la fecha , como ya  antes dixe 5 sien­
do -así que ambos se proponen tratar denlos Codigos gê H 
nerales de España \ y  los de sola Castilla , <y ambos ha­
cen capitulo Separado no solo del Fuero R e a l, sino aún 
de fas leyes del Estilo y por lo que parece que ni uno ni 
otro tuviéron noticia de lo que era dicho Ordenamien­
to. Confírmase esto, {wrque ál trátár ambos del Orde­
namiento’ hecho por los Reyes Católicos j èra mti-yi

opor-í
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èportuno, y  aun preciso advertir j qhe Había'dos dlfcf 
rentes Quadernos con nombre de Ordenamiento Realf̂  
uno compuesto por Don Alonso XI.° ( el qual en a lg a i 
nos MSS. también se intitula sencillamente 
to Reaísin otra¡señai) - y  otro compuesto por los R eyes 
Católicos ; pero nada de esto advierten , antes por e) 
?oütrario Frankenau empieza así la sección tercera:

. Seóiio. III. de Ordinamento y legibus Tauri j S tili, ^  
^ratorum. '/): ■ '• ’3- o !ü  .
<■' y Post Partitafum témpora j ad 'Ferdinandi usque Gri 
tholici ttvurn nibil memoratu dignum in Historia Juris Hisi 
■pani accidit, quin Partitis suus semper borws.^ vigor mansit.' 
* Expresión taato mas notable quanto no. se halla que 
•las Partidas-tuviesen este vigor y  autoridad de derecho 
.general haita que la recibieron del Ordenamiento de Al­
calá. Despues de esto Frankenau , dando ligera y  equír 
vocada noticia del Fuero de Hijos-dalgo, maravillán-í 
dose m ucho, que ni en las historias de Don Alon­
so V I1L° , á quien dá por autor de e'l, ni de Don Pe-, 
dro el Justiciero hubiese noticia de tal Fuero, y  pas­
mándose de que solo le haya visto Ustarroz , pasa  ̂
tratar del Ordenamiento Real de los Reyes Católicos. ,c 

De m odo, que si hubiéramos de estár á los restiraos 
ídIos solos de Frankenau y  Mesa en- España, ( dexando 
á un lado las leyes Romanas , y  de los Barbaros) no 
ha habido mas leyes generales que el Fuero Juzgo has- 
'ta Don Alonso el Sabio. A sí lo dice Mesa Ub, i.,cap. 6. 
por estas palabr^is: - zoíjíí ..q . -:: ■.•¡0:r
-> ■ }>No me propase i'el hablar de los derechos par 
iiticulares de España , tom ó advertí en el prólogo, 
íisino es del que lo hubiese sido < universal , ó por 
»’ haberlo sido de C astilla , tcnduzca á lo menos.co- 
»>mo origen para las 'leyes ypfetentes, que á todos tíos 
»comprehenden. En Castilla pues hásta ei tiempo. d d  

■' j?Rey
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isaß
« R e y  Doh A lon so,el-Sábio no hubo mudapza'capItal 
.«en quanto al derecho y gobierno respedo del estado, 
-wqtte'dl}{Imos..teriián e&tas ‘cosas baxo>el mando de Iqs 
-íj.Mahomctanos yrantes jbien la mayor; parte de lös pue* 
ajbloá se ligiero0; por,kyies;iacierfas ,ncomo .por Hazañas 
.»y Alvedrios. ■ • • • . .

■Aqiii cita, el.préhgo del Fuero Real j cuyas voces us4, 
■̂y4  viViof «Esití.es.'por üesetlptos,Reales,
«sentencias arbitrarias y  costumbres & c.“

-vf: JjQ mismo, en sabsranfia diee Franke.naaal principio 
de la Sección 11.^, pero qu.án falso y age.no de verdad 
sea el didamen de estos autores.en esta parte, creo que 
queda convencido bastantemente 5 aunque no lie. dicho 
^odo lo que piidlera. contra e l , porque.no eŝ  este mi ia- 
-ténto,; y  últimamente, según los; mismos dos autores, 
desde Don Alonso el Sábio hasta los Reyes Católicos 
tampoco hay cosa notable en el derecho de Castilla se­
gún los testimonios arriba copiados, y  reflexiones her 
chas5 pero quán falso^sea también este parecer, se con;- 
•\’ence de lo que ya..dexó dicho , de lo, que diré-, y  de ’lo 
que aííadiría, si de esto se tratára. Bien al contrario 
sentía el sábio Don, Alonso de Cartagena, el qual dan- 
■do razón en el bello prólogo ya^citado de la colocacion 
TEbn qúe.i distribuyó; las- :leyes copilädasi por e'l en:.:su 
■JHoáirinal de'Cabalkros'^áicQ XAn-̂ î o -  '.i or--

«Et porque en algunos títulos acaesce que fagan á 
jjprpposito leyes dé las Partidas,;.;del Fuero, e' decios 
»Ordenamientos, fallaredes primera .puestas las de-las 
2»íPartidasi, ß despues ias ;dd 3Puero y Cfcfll.fin.ias -de los 
«Ordenarhíenros;ilíoqual üse pocquecel R e y  Don .AI- 
«fonso el XI.'’ ordenó en Alcalá que primero se libra- 
«sen los: pleytos por los Ordenamientos .j et en lo que 
bellos no bastasen recorriese;^ al Fuero y e' despues á 
»ilaS'Pariidásjet.eso mesmo ordan,ó,^el.Rey Doo^Entit

«que
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.)ììque el II.?,. qiie ììà'mamos £Í V iejo , eri el prálo^go^que 

.»fiso en la publicación de las Partidas: et pues si en 
«algo se contradiciesen, es de estár al Fuero , e' al Q r-  
»dcnamiento, razoni es. que ¡se sitúe despues lo que pue-i 

í5>do' eo rre g iti lo otro^^ como los Legistas fasen en las 
»»leyes que se llaman aute'nticas ,  c ponenlas despues 
«de las-otras, non solamente por ser mas nuevas, mas 
«poréjije corrigen , e' declaran , ó añaden á las pri- 

j>»merás.” -■ : ;. .c. • z - : !
- - En este excelente testimonio pupd̂ e;. notarseJoD pti- 

f̂t̂ ero la noticia de la publicación de Iks Partidas que des­
pues de Don Alonso.XL° hizo nuevamente su hijo Don 
Enrique 11 “̂ , y  prólogo que las puso y que yo  deseo in- 

-finitamente ver, y  poÉ.^quíi:se conocerá..quamo yetja  
f’MèiàSiib. íiL. cap;: 8.:§;:3.), que es de líiotser.vamia de. Jns 
■'PartUás-y dond ê hay 'muchas equivócacioñes ,jen que no 

quiero-detenerme. L o .segundo que puede advertirle 
es i que aunque llama Ordenamientos enj;plural habla 'de 

•'sàio 'él de lélcalá y qxie se compone de .dos. L o tercero;iy 
-prlneipírque debe x)bservarse es , que guarda ly dice.ha- 
-íbéfse mandado.guardar- por los dos R eyes, Padre y  hijo 

el mismo órden de preferencia entre los Códigos,.y, Qua-
- demos legales, que yo  he’señalado por los textosjde- ja 
'''Recopilácion í’esto es primero los Ordenamientos : se- , 
í^gündo el Füero Real con el-de Alvedriq , ; .y.demas mu-
- niíjipales'de que el Obispo no hizo memoria , porque
- valiendo solo cada uno en su lugar respetivo , no ha­

cían al caso para su dodrinal ;; tercero y último las Bar-
 ̂ fid a s , dé qtie infiero ; l luego este órden y  preferencia 
• bntre-'^uestros ''Código^' legaleis es la que autorizaron 
t los Reyes Católicos, 'tomando solarríente 'el primer lu- 

ga i para sus leyes de Toro. Luego esta misma preferen- 
' ‘cia estabieee FelipeJI.°'j-^y «vis. .succesores., quando. in- 
-gieren en la Recopilación laíley' i ,  de Toro., y  ;mascla- 
•'■ í- ra-
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fctici
ramenté quán3o expresáraetiise k  imán^a giiárHár en íá  
Pragmatica confirmatoria de la nueva Recopilación, 
añadiendo solo que á esta su Recopilación cedan los de-

• mas Quadernos ei primer lu g a r lu e g o  ó mienten los 
^mejores papeles del mundo , ó . ser)ha- de confesar de 
agrado-ó por fuerza , qué según iasnleyes h oy corrién-

tes, el órden y  preferencia de nuestras leyes, i."Recopila-
• cion , 2;® Leyes de T o ro , 3;" Ordenamiento, uy.iy Fue-i 

ro s, 5 .° Partidas, 6 °  consultas y  decisiones del R e y , 
en caso.de duda.,-que es. ia  mismo ;que antes probe'; lue^

*go ùltimamerir'é el. Ordetiamierito de Alcalá precede en 
autoridad al Fuero R e a l, y. á lás^Partidas.

70 . Parece p u e s i i .° ,  q u e  consta sobradamente qud 
- ‘el Ordenamiento, de Alcalá es .Quaderno. g e n e rA l de le­

yes del R e y h o , que . hoy está enítodo í.u,fVigor,,.‘jy 
o que por consiguiente es fundada Ja d u d a  ,: si se , .ha im­

preso, y  p u b lic a d o  a lg u n a  v e z ó  no, v ie n d o  por otro 
lado , q u e  ni a ú n  noticia de tal .Qrdenamiento^dau los 
historiadores, m o d e rn o s de nuestro, d e r e c h o . Parpce <'*.%

• que. para que pueda cumplirse ló mandado pqr las dl- 
.V cHas leyes recopiladás , no salo es útil ,?, sino neee- 
4̂' saria, y  necesarísimo que se forme un cuerpo de: todas 

-estas leyes autorizadas'por la Recopilación, corrigie'n- 
 ̂ dose: las mad impresas , imprimiéndose con cuidado las 

f- no pub licada^ y facilitándose á todos el conocimiento 
de ellas. ¿Y  qué otra cosa es la máxima coleccion ipro- 
puesta,? Liiego esta no solo es ú til, sino necesaria , se- 
.gun las, mismas leyes recopiladas. , ;

Esta supuesto veamos,. ¿ qué cosa sea este Código 
' legal, y  qué piezas contiene.? ¿qué uso se ha hecho de 

e'l en nuestras Colecciones mas modernas? quál ha sido 
su fortuna ? y  dónde se hallan exemplares MSS. de él ? 
feobre esto debo decif , que Don Alonso XI.° celebró 
Cortes en la V illa  de Alcalá de Henares, en ia era de

•fe i
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M  1 385. año deiSeiíb'r 1 3 4 8 ., lo qiíe no mé detengo á
k  probar por ser cosa notoria. En estas Cortes aquel sá-

bio , y  prudente R e y ,  que habia hecho antes mu- 
; .chos esfuerzos para reglar las cosas de la guerra, del go-
' bierno de los pueblos, de ía Hacienda R e a l, y  de la ad-,
-  . ministracion de justicia , ademas del Quaderno de Capí^

[ ' tu los, y  respuestas al R eyn o junto en Cortes, dispuso
■y publicó otro Quaderno general de Leyes , que llamó 

I Ordenamiento Real, y Ordenamiento ds Alcali. - Este Q ua­
derno puede considerarse como dividido en dos par­
tes, la primera de las leyes nuevas , que Don Alonso 

I  : formó y  publicó : la segunda, las que renovó, y  corri-
\ gió de otro Ordenamiento mucho, mas antiguo hecho

 ̂ por Don Alonso VII.° el Emperador en unas Cortes te.
. nidas en la ciudad de Náxera , cuyo año no se dice. 

Pero este Ordenamiento de Náxera fue incorporado en 
el de Alcalá baxo el título último^ aunque comprehen- 
de así la mitad de todo el Quaderno. Pareceme que de 
ningún modo se podrá dar idea mas cabal de la obra, 
que copiando el Índice de los títulos en que se divide, que 
dice así:
« T ítulo primero de las cartas qu!e se ganan del

« R e y. (a)  ̂  ̂ L
j' «Título 2. de los emplazamientos, é délas pe-
■ «ñas por razón de ellos. II.

«Título 3. de los Abogados.\ III.
»»Título 4. si alguno dixere que non es de la ju- 

 ̂ ' «risdiccion del Juzgador. III,
»»Título 5. de las sospechas e' recusaciones que

»»son puestas contra los Juzgadores. III.
»»Título 6. de los asentamientos. . . .  , III.
«Título 7. de la contestación de los pleitos. IlII,.

Tom. XVI. Q  - ,  ̂ « T í-  ' ■

(a) Este es fol. x. de un célebre MS. de (jue diré.
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«Título 8. de las defensiones. IIII.
«Título p. de las prescripciones. IIII.
«Título 10. de las pruebas e' de ios testigos. IIII,
«T ítu lo I I .  de las pesquisas. V .
« T ítulo 13. de las alzadas,ede las nulidades de

. «las sentencias. V .
« T ítu lo  14 . de las suplicaciones. V I.
« T ítu lo  15. de lo que se debe dar por los sellos 

« de los A lcaldes, c' por las Escrituras de ios 
«pleitos. V II.

»»Título 16. de las obligaciones. V II.
« T ítu lo  17 . de las vendidas, c' de las compras. V II.
»»Títulos 18, de las prendas , c de los testa-

»»mentos. V II.
«Título ip . de los testamentos. . V IIL
»»Título 20. de la pena de los Juzgadores, c de 

»»los Alguaciles que toman dones, c de los ofi«
»»dos de los Monteros , et que pena deben 
»»aún los que fueren contra los oficiales de la 
»»Corte del R e y  , e' de los otros logares de >
»»su Señorío. y i l l .

»»Título 21. de los adulterios, c de los fornl-
»»clos. VIH.

»»Título 22. de los hornecinos. XII.
»»Título 2 3. de las usuras. XII.
»»Título 24. de las medidas e pesos. . XIII,
»»Título 25. de las penas c calopnlas de la Cá* t

»»mara del R ey. XIII.
»»Título 26. de los portazgos é peazgos. XIIII.
»»Título 27. de la. significación de las palabras, XIllI,;
»»Título'2 8. por quales.leyes se deban librar lo»

«pleitos. . ■ . X V I.
»»Título zp. de los desafiamfentos. X y i L

12 a
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«Título 30. de la guarda de los Castiellos, e de
»ilas casas fuertes. X V íL

»»Titulo 3 I. Como van los vasallos á servir al 
»»Rey, ó á otro Señor por las soldadas, ó 
»»tierras, ó dineros que de ellos tienen. XVIII»,

í»Título 3 2. de las cosas que el R ey Don Alfon- 
>»so en las Cortes de Alcalá tiró é declaró,
»»e' mandó guardar del Ordenamiento, que el 

. »»Emperador Don Alfonso fizo en las Cortes 
j»de Náxera. XIX.

Esta es la.armonía, y  contextura del Ordenamiento 
de Alcalá. Aunque el último título hace juego- con los 
demas en la serie de números, con todo eso es de diferen­
te calidad, porque eí solo compone casi la mitad de to­
do el Quaderno, y  se divide en cinquenta y  ocho leyes, 
antes de las quales puso Don Alonso XI.° la prefación 
siguiente,

P R O L O G O .

^23

»»Porque fallamos que el Emperador Don Alfonso 
»»en las Cortes que fizo en Náxera establesció muchos 
»»Ordenamientos á pro comunal de los Prelados e' Ricos- 
»»omes, é Hijos-dalgo , e de todos los de la tierra. Nos 
»»viemos el dicho Ordenamiento , é mandamos tirar en­
lode algunas cosas que non se usaban , é otras que 
»»non cumplían á los nuestros Hijos-dalgo, nin á los 
»»otros de la  nuestra tierra , et declaramos algunas 
»»cosas de las que en el dichb Ordenamiento se con- 
» t̂iénen que fallamos que eran buenas , e' aproVe- 
»»chosas, e á pro comunal de todos los sobre dichos. 
»»Et sennaladamente , á guarda , c á honra de los 
»»nuestros Hijos-dalgos. Las quales con acuerdo de nues- 
»»tra Corte , q CQnse|o dê  todos los Fijos dalgo Blan­

ca z ?>da-
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«dam os, que se guarden de aquí adelante. Et son estas 
jíque se siguen:

« L ey  I .  de los que ficleren asonadv ŝ. :
« L ey  2. de los que vinieren á las asonadas &c.

• „ As í  pues el Ordenamiento de Alcalá encierra den­
tro de sí otro Ordenamiento mas antiguo de las Cortes de 
Náxera , aunque reformado ; por lo qual es un Quader­
no compuesto de dos Ordenamientos. Por eso suele ci­
tarse en plural, como ya advertí. Bien es verdad , que 
en las mismas Cortes de Alcalá fuera de esteOrdenamien* 
to de leyes generales, hizo otro Ordenamiento Don 
Alonso XI.” de respuestas á las peticiones de Cortes, co-. 
mo dire' despues. Debe notarse que el Ordenamiento que 
dicho Don Alonso XL° ( en la ley 3. tit. i .  lib. 2 .)  dice 
haber hecho en aquellas Cortes para los Hijos-dalgo, 
el qual mandó poner en este su libro , no es otro que 
este mismo Ordenamiento de N áxera reformado. Y  aun-i 
que su primer autor sea el Emperador Don Alonso VII.® 
no obstante afirma el R ey  que e'l lo hizo , porque lo re­
formó , ordenó y  autorizó de nuevo. A  lo menos des  ̂
pues de varias reflexiones no hallo yo otro mejor sentí-, 
d o , que poder dar á aquella expresión que puede ha­
cer equivocar. Y  seguramente en el Quaderno de Alca-, 
lá no se halla otro Ordenamiento para los Hidalgos que 
este de Náxera. También debe notarse que en estas le­
yes de Náxera no siempre se habla en persona de su 
primer autor Don A iorso VIII.®; antes en muchas en-, 

tra hablando Don Alonso X I.°, citando, aprobando ó 
moderando lo establecido en el Ordenamiento de N á­
xera de Don Alonso y i l . °  , su antecesor y septImQ 
abuelo. <

72 La imporraiKia del Ordenamiento de Alcalá se 
conoce bien por el índice de los títulos que he copiado 
en gracia dq la 1 curiosidad de vmd, JLa importancia del

O s-
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Ordenamiento de Náxera es sin comparación m ayor, 
asi por su mayor antigüedad , como por su materia. L a  
antigüedad de su primera formacion es de mediado el 
siglo XII.° No podre yo señalar el año en que se tuvie­
ron las Cortes de N áxera , porque en ninguna de las 
Memorias antiguas de Don Alonso el Emperador, ni en 
las fechas de los privilegios que he visto suyos , hallo 
mención de ellas, y tampoco encuentro que la hagan los 
modernos; pero ellas se celebraron sin duda despues de 
la Era i i 'i  3 ., y  año 1 1 3 5. en que el Emperador con-  ̂
quistó á Náxera y  la Rioja , y en la Pasqua de Espíritu •' 
Santo se coronó en León Emperador, En Sandovaf se - 
.ve' que el Emperador se halló en Náxera en varios añosj * 
mas yo no puedo asegurar en qual de ellos fueron las 
Cortes. La. materia de ellas y  de su Ordenamiento da 
nuevo realce á su antigüedad , pues no solo se renova-« 
ron en el las franquezas y exenciones de los Hidalgos 
de Castilla, haciendo consonancia ál tiempo del Conde 
Don Sancho , y  se puso freno á algunos desordenes; sin 
no también se declararon los mutuos derechos entre el 
R e y  , las Iglesias y  sus bienes, elecciones, espolios, en­
comiendas , distinción y  prerrogativas recíprocas del 
Realengo y  Abadengo , con lo qual se enlaza por me-, 
dio de estas Cortes la serie de disciplina Eclesiástica des­
de el siglo X II.°, subiendo hasta los Reyes Godos sobre 
tan importantes materias, y  desde las mismas Cortes 
continúa la se'rie, baxando hasta los Reyes Austríacos, 
Demás de esto en dicho Ordenamiento se establecieron, 
ó declararon otros derechos del R ey  y de la Corona 
sobre la administración de justicia , minas, salinas, de­
rechos de los navios, y  otras cosas semejantes, impor­
tantísimas sin duda, porque son basas de 500. años de 
antigüedad , en que se deben apoyar los derechos que. 
hoy se pretende tener respetivamente sobje cada una

de

Í 2 J

G

Ayuntamiento de Madrid



de ellas. Para saber puntualmente loque pasaba en tiem­
po de D . Alonso Emperador nada conduciría tan to, co­
mo el Quaderno mismo de las Cortes de Naxera , sin las 
variaciones y  reformas con que le incorporó en su O r­
denamiento de Alcalá Don Alonso X l.° Demas de esto, 
cotejando el Quaderno original con el reformado, sa­
bríamos la variedad y  mudanza, que se hizo en los dos 
siglos que pasaron desde Don Alonso V il.  hasta el XI.® 
Esto fue lo que me impelió á rogar á vmd. en la carta 
pasada , que me instruyese si habia visto ó sabia donde 
paraba algún, exemplar del Quaderno separado de dichas 
Cortes.

Mas la Importancia así del Ordenamiento de Alcalá, 
como del de Náxera en nada debe conocerse m ejor, que 
en el aprecio que desde su formaclon mereció uno y  
otro á los señores H eyes, la autoridad que por ellos se 
le ha dado, y  el uso que de ambos se ha hecho en las 
posteriores Colecciones legales. Sobre el Ordenamiento 
de Náxera antes de su reforma fundó San Fernando al­
gunas leyes de los Fueros municipales que dió á varias 
ciudades. Sobre el mismo apoyó Don Alonso el Sábio va>í 
rías leyes de las Partidas, cuya concordancia aiin en las 
palabras es fácil hacer ver. De un arrendamiento de 
todas sus rentas Reales hecho era 1 3 2 5 .,  año 12 8 7, 
por Don Sancho el Bravo á Don Abraham el Barchi­
lón consta que estaban en su tiempo en observanclá las 
Cortes de N áxera, y  que lo hablan estado en tiempo 
de su padre Don Alonso el Sábio. L o mismo consta de 
otros Instrumentos de aquel tiempo. Su observancia en 
tiempo de Don Fernando IV.° su hijo consta del Qua­
derno de,Cortes de ValladoJid era de 1 3 4 5 .,  citándose 
en las peticiones , y  ‘respondie'ndose según el. En la me­
nor edad.de Don Alonso XI.® su hijo , se prueba su ob­
servancia por la ley 231. (que antes cite) de las del Es-

t i '
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tilo. En k  mènot edad el mismo R ey  no pudo dar 
prueba mayor que reformar dicho Ordenamiento, e' in­
corporarle por título último del suyo de Alcalá. Tam ­
poco pudo dar mayor prueba su hijo Don Pedro del 
deseo que tenia de la observancia de los Ordenamientos 
de Náxera y  Alcalá , unidas ya por su padre, que cor­
regirlos y  autorizarlos arabos de nuevo con una carta ó 
pragmatica, como antes apunte', y  luego dire' mas á la 
larga. De Don Enrique II.® su hermano consta por la 
pragmatica de la publicación de las Partidas, que cita el 
Obispo de Burgos en el Doíirinal de Caballeros, que los 
Ordenamientos de Alcalá y  Náxera mandó fuesen el 
primer Quaderno legal de estos Reynos. La observancia 
de ambos en tiempo de Don Juan I.° su hijo se ve en 
el Quaderno de Ordenanzas hechas por el á favor del 
Clero en las Cortes de Guadaláxara año 1390. en que 
refiere otro mandato suyo dado en las de Medina 
del Cam po, paraj que ante e'l y  sus Jueces deduxesen 
todos el derecho con que pretendían tener encomiendas 
en lo Abadengo negadas á todos en Castilla , exceptua­
do solo el R e y  por una ley de N áxera, que e'l llama ley 
de su abuelo Don Alonso. Ai\í añade las sentencias co n . 
que anuló, y  prohibió én conformidad de dicha ley las 
Encomiendas ; y  últimamente renueva dicha le y , y  sen­
tencias so gravísimas penas. L o dicho’ hace ver quán le í 
xos estuvo Castilla ííf/ Derecho Feudal y que tan empeña-i 
damente pretenden algunos introducir. Este Quaderno 
de Guadalaxara confirmó con sus tutores y  gobernado­
res Don Enrique I1I.° su hijo en 1 3 9 2 ., y con este O r­
denamiento. En el ticmpo.de Don Juan II.° su hijo cons­
ta su observancia de las muchas veces, que le alega el 
Doótor Montalvo en sus notas al Fuero Real compues­
tas entonces, aunque añadidas despues : tengo notados 
muchos lugares, però no quiero molestar -con las cita$.
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L o  mismo convence el DoBrlnal de Caballeros á ú  Obispo 
de Burgos. El mismo Dodor Montalvo en tiempo de 
Enrique IV.° hizo glosa á los Ordenamientos de Alcalá 
y  N áxera, como el principal Quaderno legal de la na­
ción , así . como la hizo, por esta razón al Fuero Real, 
que ocupaba con los demas Fueros municipales el segun­
do lugar, y  á las Partidas que obtenian-^1 tercero y  úl­
timo. Esta glosa se halla en la librería del Colegio M a­
yo r de Alcalá caxon z6. num. 66, En la librería de esta 
santa Iglesia hay otra glosa sin nombre de autor , que 
yo  todavía no he averiguado, si es lo mismo que la de 
'Alcalá, aunque lo he inquirido. El mismo Montalvo, 
rey  nando y a  la gran Reyna Doiáa Isabel Católica , for­
mó el Ordenamiento Real, que es llamado de los Reyes 
Católicos j no porque fuese autorizado por ellos , como 
despues ponderare', sino porque se hizo en su tiempo, 
y  para distinguirle del Ordenamiento de A lcalá, y  de 
otros menores. Dicho Ordenamiento Real , que no es 
otra cosa que una compilación ordenada de las leyes an­
teriores, se compone principalmente de las entresacadas 
del Ordenamiento de Alcalá , como de Quaderno, que 
aún en tiempo de los Reyes Católicos era el primero 
entre todos los Quadernos legales. A sí pues de los testi-. 
monlos alegados consta la observancia dd  Ordenamiem-' 

•to de Náxera desdfe e l ' tiempo de San Fernando , y  de 
ya  unido con el de "Alcalá desde su autor Don AlonJ 
so XL° hasta los Reyes Austríacos. Podrá decirse que 
4 e lo dicho no consta la observancia de todas las leyes 
en ellas contenidas, sino de algunas solas. N o quiero en-, 
trar en qüestion, de si lo alegado basta para prueba, 
que un Código generalmente hablando está en obser­
vancia ó no. Contentóme con que se me conceda , que 
por todo él largo tiempo de estos reynados algunas lé- 
jres estaban en vigor y  observancia, y  las demas en me-
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ínoría. Esto prueban á lo menois lás conjeturas del tiem­
po de los Reyes Católicos.

Pero ¿ para que' son conjeturas sobre este tiempo,  ̂
quando hay pruebas evidentes de la observancia, y aún 
de la preeminencia y  primer lugar que mantuvieron el 
Ordenamiento de A lca lá , y Náxera por todo el R eyna­
do de la R eyna Católica Doña Isabel? ¿Podráse esto 
creer ? ¿ Que' acaso el Ordenamiento R ed  de Alcalá no ce­
dió el primer lugar al Ordenamiento Real de los R eyes 
Católicos ? j Es posible que esta compilación dispuesta 
por M ontalvo , como reciente entonces, no se sobrepu­
so á las leyes de Alcalá , habiendo sido formada , e' im­
presa por mandado de los Reyes Católicos ? Punto es, 
este, á mi ver , delicadísimo, y  capaz de destruir toda' 
la interpretación que he procurado afianzar de la ley I.* 
de Toro. Confieso á vmd. que me ha detenido e'l solo 
mas que todos juntos los expuestos hasta a q u í, leyendo,; 
observando, y  meditando para hallar la verdad en el 
laberinto de dificultades que me cercaban. Pero al fin , ó 
estoy iluso con algún paralogismo fácil de incurrir por, 
quien no se ha criado en estas materias, ó he hallado 
un nuevo solidísimo apoyo de todo el sistema legal Es­
pañol , y  se'rie de su preferencia , y  de la interpretación 
de la ley de Toro recopilada que he procurado esforzar 
hasta aquí.

Supongo pues , que el Ordenamiento Real de los Re­
yes Católicos , ó mejor de Montalvo, es hoy mucho mas 
conocido , y  ce'lebre que el Ordenamiento Real de Alcalá. 
D e este último se duda con razón , si alguna vez se ha 
impreso , y  aún parece que debe creerse que jamás vio 
la luz pública. Los Historiadores del Derecho Español, 
que debieran tratar de e'l, no le mencionan. La Prag­
mática de Felipe II.“ confirmatoria de la nueva Recopi- 
jacion no le nombra expresamente, aunque hace expre- 
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sa mención del Fuero R ta l, y  de las Partidas. Las no-̂  
tas marginales , y los epígrafes de las leyes recopiladas 
tomadas del Ordenamiento' de Alcala y  de Náxera , es­
tán tan^equívocas, que quien no tenga anterior noticia 
del Ordenamiento de Alcalá , no puede venir por ellas 
en conocimiento del Código de donde'se sacaron.: ¿ y có­
mo se tendrá esta noticia , si no la dan aún los libros: es­
critos solo á fin de instruir en estas pre'vias noticias? 
Ultimamente , aún la,ley misma L* de Toro recopilada, 
en que yo me fundo , parece que autoriza^ todo lo con­
trario 5 pues aunque es verdad que en ella inserta la ley 
de Don Alonso XI.° sobre el órden de los Quadernos 
legales, y  se manda cumplir á la letra en todo y. por to­
do , según en ella se contiene ; pero despues en la mis­
ma -.ley , hablando ya por sí la R eyna Doña Juana y  
su Padre , no hace la menor memoria de tal Ordena­
miento de Alcalá y N axera; antes por el contrario dis­
ponen que en adelante los pleitos se de.cidan por los Qr- 
denamientos hechos por ellos mismos , y por sus leyes de, To­
ro en primer lugar; en segundo lugar por el Fuero .Real, 
y  los Fueros municipales', y  en tercero y  último lugar por 
las Partidas. ¿Y quien puede dudar que los R eyes Car 
’tólicos entienden aquí por Ordenamientos suyos el Orde­
namiento Real j las Ordenanzas de Tojedo, y  ¡otras particur 
lares que hicieron , y  no otras ? Esto dirá alguno , np 

'Siri apariencia de gran razón..
Por el contrario, nada hay mas ce'lebre que el Or- 

’denamiento Real de los Reyes Católicos copilado por M on- 
^t^lvo; e'l fue dispuesto de órden , y  con autoridad ,;de 
‘los Reyes G ^ tóiicoscom ó. Ip aseg.ura, eri.su prójogprpl 
<DÓ£tor M ontalvo y á quien desmentirían; Ip.s. miamos,
"yes, y  rodo el m undo, .si en ¡esto, no hubler.ai-d,ÍQÍj.o y r̂,- 
’dad. Él fue impreso .repetidas veces ¿'aún; rey nando ios 
'mishìòs-Rbye? CatQlicosj YavVmd. cp yillgte.de .301 d f
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A E tt l3ef ano pasa3 o()e 17JO. con motivo ac haberle
avisado que las leyes i 6 . y  24. del tit. i .  lib. 3. eran to­
madas de la Junta general de Sevilla, que vmd. llama 
Concilio Nacional , me hizo la honra de advertirme no 
soló del- yerro cronológico de la nota m arginal, sino; 
también del en que incurrió Frankenau (á  quien sigue 
M esa) señalando por primera edición del Ordenamiento 
de MóntálVo la de Sevilla del año 1 4 9 5 ., pues antes de- 
esta hubo dos ediciones : la'primera en Zamora por Anr. 
ton dé Zéntenara año 1485. de órden délos Reyes Car 
tóliéos i la segunda en Sevilla año 1492. con relación á 
la de Zamora. Y  de ambas ediciones hay exemplares 
en lá Real Biblioteca de ' esta Corte , que vmd. mandó' 
entonces reconocer. De mo'do, que de dicho Ordena-; 
miento-se h'idieron tres impresiones por lo menos, v i­
viendo aún la Reyna Doña Isab el, y  O tras tre s  edicio­
nes p o s te rio re s  cuenta Frankenau , á quien copia Mesa, 
Djmás de esto h iz o  á d ic h o  Ordenamiento algunas no­
ta; el mismo Montalvo. Reimprimióle con glosas he­
chas cotí licencia de Carlos V .“ el Doctor Diego Perez 
de Salamanca : glosóle también entero M iguel de Ci- 
fuentes, y  sobre algunas de sus leyes las hicieron tam­
bién Pedro Nuñez de Avendaño , y  Don Luis Mesía 
Ponce de L e o n , como refiere Frankenau sed. III.* §, 4. 
y  5. ¡Tan ce'lebre es en fin el Ordenamiento Real de los 
Reyes Católicos , y  tan obscuro y  desconocido el Ordena- 
miento Real de Alcalá !

Pero á pesar de la celebridad del uno , y  de la obs-* 
curidad' del o tro , me veo obligado á afirmar , que el 
Ordenamiento Real de los Reyes Católicos en quanto Q ua­
derno no tiene autoridad alguna legitima y  cierta ; y. 
por el contrario el Ordenamiento de Alcalá de Don Alon-^ 
so XL° con el que incluye reformado de Náxera , tie-> 
ne hoy dia quanta autoridad puede tener un Quadernp
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leg al, legitima y  cierta , y  ucbe entrar en la serle de 
nuestros Códigos, ocupando el tercer lugar despues de 
la Recopilación y leyes de T o ro , y  antes que el Fuero 
R e a l, y  demás municipales, y  las Partidas. L a primera 
parte de esta aserción ya la probó muy bien Fernan­
dez de Mesa lib. i .  cap. X. §. i .  y  3. con el didamen y  
testimonio del D odor Burgense , Marcos Salón de Paz 
notado , y  observado oportunisimamente. Por esta pre-, 
ciosa observación de Mesa le perdono las equivocacio­
nes notadas antes, y  otras muchas en que cae por to­
do su libro, porque al fin me ha llevado á oir á un 
hombre que no conocía yo sino por fam a, el qual me 
ha llenado de satisfacción. Y o no habia leído á Salón de 
Paz hasta tener ya empezado á escribir este, pliego, 
quando andaba luchando con la ley de Toro. Ahora he 
visto en ei con infinito gozo extraños apoyos de mis 
pensamientos, y  m.e maravilla que Mesa no se aprove­
chase mas de su doctrina. N o tenia ánimo de citar auto­
res legales, ni exponer algunos reparos que sobre ellos 
tengo formados acerca del asunto presente; pero el 
Do¿tor Burgos de Paz, y  lo que en el he leído me obli­
ga á desenfardar lo que tenia notado de otros sus com­
pañeros.
. 78 V uelvo pues á decir , que según Fernandez 
de Mesa , el Dodor Paz es de parecer que el Ordena­
miento Real de los Reyes Católicos no tiene en quanto 
Quaderno autoridad alguna legitima. La cita es mas 
que v,o:dadera. Dichó D odor Marcos Salón de Paz en 
el to«io I. y  único sobre las leyes d e,T o ro (impreso 
en Valladolid año 15 6 8 .) en ia reelección sobre la ley i . 
que inserta la ley del Ordenamiento de Alcalá , como 
he d ich o, exponiendo las palabras Aquellas cosas en que 
se usaron, supone como cosa clara en ia le y , que para 
que obliguen en juicio las leyes de los Ordenamientos no
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es tiecesarío aíegaf , y  menos proBar eí uso y  oHservan- 
cia de ellas. Disputa despues desde el número margi­
nal 5>y. si es necesario alegar, y  probar el uso y  obser-<, 
vaucia adual de las leyes del Fuero Real 6 Municipal 
(epíteto que casi siempre le dá en confirmación de 1« 
que arriba expuse) para que obliguen, y  esforzando, 
una y  otra parte con agudísimas razones , al fin resuel­
ve num. 107. contra el D odor M ontalvo, que es nece­
sario articular, y  probar el uso de las leyes del Fuero 
R e a l, la qual opinion apoya con excelentes argumentos, 
hasta el num. 13 3» Pasa luego en el num. 257, á tratar 
la decima qüestion om itida, como el dice , por otros, yj 
es la siguiente:

An sanSiiones Fort RegVt qua in Codice Ordinamento- 
rum d Montalvo colocantur quibus hoc verbum Fuero in 
margine idem Montalvus adjungit, leges pradiSii Fori sint 
censenda , vel tamquam leges Ordinamentorum obser-:̂  
vandal

L a  qüestion es aguda,, y  debe trasladarse á otras 
muchas cosas. L a  utilidad e' importancia de ella se dexa 
conocer bien presto.

Pues si las leyes trasladadas del Fuero al Ordena^ 
miento Real deben mirarse como leyes de aquellos O r­
denamientos de que habla la ley de Toro., ellas serán 
unas de aquellas leyes que ocupan el primer lugar y  
atención en los juicios , y  bastará alegarlas , para que 
hagan fuerza, sin ser necesaria la alegación y  probanza 
de su observancia , y  uso a d u a l, no derogada por cos­
tumbre contraria. Pero si las leyes del Fuero incorpora­
das en el Ordenamiento se quedan solo leyes de Fuero j y  
no se revisten de nueva prerrogativa por la incorpora­
ción, ni tendrán el primer lu ga r, ni bastará alegarlas, 
si no se prueba al mismo tiempo que están en uso.. El. 
nervio de la qüestion pende de saber, ¿si el Órdenamicn-

ta
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. . . . . 
ta  Reai compilado por Mòntàlvò és Quaderno autenti­
co ó n d i'ó  io que es lo mismo , ¿si està ó no confirma- 
d“6 , y  promulgado á la Nación, como Quaderno, por 
a^una pragmatica ó iey ? Si el Ordenamiento es au­
téntico , todas las leyéS' en e'l contenidas, así las toma­
das del Fuero , como otras qualesquiera, son aute'nticas, 
y  gozan las'preeminencias que á los Ordenamientos con- 
cédie la ley  ¿ e  Tòro. Si el Ordenamiento no es aute'n- 
tl'co, deberá 'itiTratse comó’-'ilna'̂  colección dispuesta por 
un particulair curioso , y  cada'Uná de las leyes en ella* 
contenidas no’ puede tener otra autoridad que la que 
tuviere el original ‘'de db’hdet s'e- tomó. Esta es en -subs­
tancia la question ' propuesta en otros te'rminós ; 'y  á 
efst'í'question'responde Burgos de Paz. •

Fradíáias-leges Fori Regii qucé di i l  o Codici Ordina,- 
menti à Mòntalvo sm t admixta kges Fori, non Ordi- 
fiar/'entorum esse. E t ideo videtur censendum. e arum usum 
esse prqbandum.
' '■‘ Esia' es’’''su''cohdusion poco antes drel numero ftiargi- 

nal 253. Advierto que citó los números marginales,-y- 
no los folios, porque desde este número 2(^5. qué'está* 
fó \ io -ié j.  hasta el número 288. y  folio i r i .  están 
trastrocadas'en esta edición todas las' planas por él Im- 
fitésdr v áirt nliidarse la serie dé ia^foliatura. Digolo' por­
que si vmd. quiere leer esta question, que cohiprehen-' 
(de. las cinco hojas erradas, y  mezcladas con otra ques­
tion , sobre si son ó ’ no verdaderas leyes las del Estilo, 
'Se gobierne pot ios número's margínales, despreciando 
los fo lio s, para nó perder tiempo y  paciencia como yo.*' 
"En él número 275. afirma el mismo Salon de Paz;

Montalvi Codicem Leges. inibi exiantes tantum 
'lere quantum veris , ^  verisimilibus Codicibus dissimilici 
'non füerint. ' ■ ■ ' ■'■■ ■ 1 íJ . -

Esta opiniotv prueba Paz cori once argumentos casi
tr?
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todos fuertes, y  ĉ on ía-respuesta á totlos Jos contrarios, 
y  á las paridades;úel Derecho Papiniano , CódI_go Feu-: 
dai , llamado A utentico, y  el Decreto de Graciano que 
agudamente se opone ci á sí mismo.

Qua qmn'm^àXzt al fin del número 2']g.)figìte meri' 
ti quia alibi discussa non reperietis,  ̂ ^

Bien es verdad que huye de ¡ conceder que conste. 
el mandato de los Reyes Católicos á M ontalvo, para 
formar el Ordenamiento , como de una grande dificul­
tad contra sí. Yo no veo que sea tan .grande.; porque 
concedamos en .buen hora que conste dado in scriptifj 
y  con toda solemnidad el Mandato , no s-olo para, com­
poner , sino para imprimir el Ordenamiento. ¿Que' por 
esto solo quedaron canonizadas en frase- de -Paz las le.yes 
en el contenidas ? No por cierto , y pruébase con lo mis-? 
mo que allí, refiere Paz, El dice num. 37,5. que en las 
Cortes de Valladolid año 1523. petición 2 3 .,  encías 
de Segovia de 1532. petición 4 1 , ,  y  en las de M adrid 
de 153 4. petición .1 ., se suplicó al Em perador, que 
¡atendiendo,á los .errores y  erratas de que.,.estaba.lleno 
el Ordenamiento Real del D cdo r M ontalvo , y  dañps 
intolerables que causaba ŝ i uso en los ju ic io s , manda­
se formar otra .nueva y  mejor Recopilación ,, tan, nece­
saria , comiO deseada. Añade , que consta de la peti- 

-cion .5)3, denlas jCort^ftide, Valladolid de 1 5 3 7 . , .que el 
Emperador hi^g¡ el epcargp de p ta  obra al .t)p£lxjij.Pe-

• dro io p e z  de A lcocer, qmd \ô ys Do£iorí.m ipsum edi~ 
disse , ^  deind'e Dominorurn à consiliis, Casaris acrre^io- 
ni-tradì dis se notum est. Formó, según esi.o , Pedf.ó.^de 

.Alcpcqr un iQuadernp de n.ueya.Rccojpi),ación d,Cj;órden
• desearlos V.® :Y,.bie,n bastó mandíjtp del^Eimpe- 
.rador á-Alcocer para ser tenido; dicho.'Quaderno por 
aute'ntico ? Nada menos ; antes dicha .cbia sê  entregó 

^para censura, y  enmienda,  ̂al Camarista ̂ DocloxJÉscu- 
V ... ■ . de-
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déto V y  äespues"'ai Consejero'Ärtierä Je ctiyb traBajO- 
hace mención el mismo Paz num. 278. los quales no '' 
aprobaron todo lo hecho por Alcocer , que según sig­
nifica Paz , entregó su obra acabada, antes tuvieron al 
parecer mucho que enmendar , y  añadir en ella , hasta 
q u e  U ltim a m e n te  , m u e rto  A rrie ta , pasó la obra al Con* 
sejero Atienza , como consta de la Pragmatica confir­
matoria de Felipe II.° q u e  explica lo hecho con té r m i­

nos mas honrosos á la buena memoria de Alcocer , co­
mo era razón. V aya  otro exemplo. Demos caso que el 
R e y  nuestro Señor movido de la utilidad y  necesidad 
de la máxima Coleccion legal p r o p u e s t a , mandase á 
vmd. ¡y  ojalá! disponerla y  imprimirla, ¿quedarían 
por este mandato solo canonizada la máxima Coleccion 
y  las leyes todas contenidas en ella? Luego el mandato 
d é  los R eyes Católicos á Montalvo para disponer, y  
imprimir el Ordenamiento no bastó para autorizarle 
como á Quaderno autc'ntico, ni dió á sus leyes mas 
fuerza y  vigor que el que tenian en sus originales, no 
habiendo, como no hay , prágmatica , ley , ni cédula 
que le confirme.' -

7P Por el contrario, lina reflexión poderosísima, 
entre otras menores que om ito, confirma la opinion de 
Paz. Vmd sabe lo mismo que apunte al principio de es*» 
ta carta, esto es, que la R eyna Católiea en su Co- 
dlciló dexó mandado, y  encarecidamente encargado, 
que se hiciese una compilación metodica de todas las le­
yes usuales del R eyno , corrigiendo , añadiendo y  qui­
tando las que fuese menester, mostrando el gran deseo 
que habia tenido de hacer en su tiempo esta obra , cu­
y a  necesidad pondera con energica ternura , y  amor de 

'.madre de su pueblo. Luego á la Reyna Católica no sa­
tisfizo la coleccion de M ontalvo, ni la tuvo por bastan­
te para el R eyn o ; y  por consiguiente, ni ia confirmó,

y
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y  autorizo, ni la erigió en legitimo Q uàaernoLegal, aun­
que para suplir tal q u al, <lel modo menos malo la falta 
de leyes y  libros impresos que tenia el Reyno , man­
dase al D odor Montalvo recoger e imprimir su O rde­
namiento. Otra prueba de la poca satisfacción que dió a 
los Reyes Católicos el Ordenamiento de Montalvo ofre­
ce el proemio de las leyes de Toro. En e'l dice ía R eyna 
Doña Juana.: que por los graves daños y dificultades qus 
nadan de la gran diferencia,y variedad que habia en el^nterif 
dimiento de lasley.es de es vos Reyno s\̂ : pidieron a los Rey sí 
sus Padres las Cortes de Toledo año 1502.,. que mandisen 
proveer sobre ello-, y  en efedo co» acuerdo de los de su 
Consejo mandaron disponer las leyes siguientes (de Toco, )..i 
Luego ni el R eyno , ni los R eyes Católicos, estaban sa­
tisfechos del Ordenamiento de Montalvo , ni el R eyno 
hubiera' liablado en estos te'rminos si el Ordenamién£:r> 
hubiera sido aprobado , y  confirmado por los Reyes. Y; 
si va á decir verdad , no es mucho que no diese toda sa­
tisfacción dicho Ordenamiento , pues no solo tiene los 
yerros que hicieron clamar á estas Cortes de Toledo , y  
despues á las de T o r o , Valladolid, Segovia y  M a­
drid , sino también como notó Burgos de Paz n'umer 
ro %6g. t

Montalvus diSÍo. còdice Ordinamentorum plures colloca- 
vit SancTwnes dici i Fori Regij , quas usu non extare sine du- 
bio const at'. ^  hoc maxime liquet in leg. y. tit, I p. eodem 
lib. 2. in leg. I. tit. 7. lib. 3. Ordin.post medium , ^  aliis 
plerisque legibus ejusdem libri.
; - Y  que j creeremos aun que autorizaron una obra tan 
defeduosa unos Reyes tan sábios y  remirados como 
Ibs R eyes Católicos ? ¿Quanta es la distancia que hay 
entre Li sustancia y modo de las leyes de Toro á la 
sustancia y  modo,del Ordenamiento de M ontalvo ? Pues 

‘Tom. XVJi S oi-
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üiga vmd. A l morir la Réyna Católica quedatjan ya for­
madas , aunque no publicadas , las leyes de Toro. Sin 
embargo aquella incomparable y no merecida Señora de­
clara en su codrcilo el sentimiento con que muere , de 
no haber podido hacer, como deseaba, un Quaderno 
cumplido , lim pio, universal, metodico y breve de leyes 
del R eyno. ¿ Y  hemos de creer aún , que aprobó y  pro­
mulgó como Quaderno legal, el Ordenamiento de MontaU 
vú? Aún leyendo h  Pragmatica confirmatoria firmada 
de su puñ o, si la hubiera, dudarla yo. Queda pues pro­
bada la primera parte de la aserción antes puesta, esto es, 
que el Ordenamiento Real llamado de los Reyes Católi­
cos, y  en realidad dé Montalvo tan reimpreso, tan glo­
sado, y  tan celebre, no tiene en quanto Quaderno el 
menor punto de legítima autoridad.

8o Pero antes de pasar á la segunda parte de la di­
cha aserción debo precaver una; objeccion , y  deshacer 
una.mala inteligencia. R e d ic h o , que los R eyes Católi­
cos Don Fernando y  Doña Isabel hicieron las leyes lia-*- 
niadas de T o ro ,y  que e'stas ya quedaban dispuestas,aun* 
que no publicadas, al tiempo de la muerte de la Reyna 
Doña Isabel. L o  contrario afirma Fernandez de M esa, el 
qual, no obstante que las leyes deToro son tales: Ut nulU 
ad:hunc diem promulgata sint salubriores, utiliores ad ex- 
plicandos multas juris iínplicitos modos y ad tollendam in mui- 
tis causis ambiguitatem , ad decernenda de quibus nihil tra- 
ditum erat, ad constituenda judicia , ad jubandos jurisperi­
tos, como dice el D odor Fernán Gómez Arias de Tala- 
•vera -en la dedicatoria de su glosa impresa en Alcalá 
año; I5 i4 2 ., al Cardenal Arzobispo de Toledo Don 
Juan de Tavera. N o obstante esto, repito, Mesa no qui­
so detenerse á tratar de ellas , y .  solamente dió de paso 
esta corta noticicia lib. i .  cap. 11 . § . i .

. . . .  ííEs-
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«Este mismo Príncipe ( Don Fernando Católico ) ,  y  
»»Doña Juana ( i . ) ,  y  no Doña Isabel,ó Don Carlos V.® 
Mcomo (2.) quieren algunos, hicieron otra coleccion de' 
i>LeyeS; llamadas comummente de Toro, por haberse he- 
»cho en esta ciudad en el año 1 5 0 r-

L o  (i.)  dice que consta áe las Inscripciones de estas /?♦ 
yes puestas en la Recopilación , y de Franchen, in Themid, 
seói. 3,. §. 7. Para la opinion contraria, en (2.) cita á 
Colmenares en la, historia de Segovia cap. §. 2.pag. 44P, 
y á Don Nicolas Antonio in Biblioth. vet. lib. lov cap. 15. 
§. 8 ip .

En estas breves palabras y  citas hay una gran con­
fusion de especies equivocadas. Mas porque es justo que 
no haya dudas sobre la formacion de las leyes de Toro, 
me detendre' á deshacer brevemente el enredo, sacando 
una hermosa confirmación de lo dicho sobre la autori­
dad del Ordenamiento de M ontalvo. N i erró Colm e­
nares , ni Franchenau. Solo se equivocó ligeramente- 
Don Nicolas Antonio , á quien corrigió bien Franche­
nau. Mesa solo fue el que confundió los d-ichos de unos, 
y  de otros, y  obscureció la verdad, que consta por mil 
lados, y  sobre todo de las mismas leyes Taurinas, que 
los Reyes Católicos Don Fernando y  Doña Isabel man­
daron hacer, y  que en su tiempo se hicieron las leyes 
de T o r o , y  que las publicó su hija Doña Juana dicelo 
el citado Xjomez Arias consecutivamente á las palabras 
copiadas poco há: itaque ex quoinvíóiissimorumPrincipum 
Fernandi Isabela, cura ac jusu lata , Maxima Regi- 
na Joanna in lucem illa edita sunt novimus annes s e .  
Dicelo entre otros el insigne Sevillano Juan Guillem de 
Cervantes , Procurador por Sevilla y  su R eyno , á las 
Cortes de Madrid de 158 5. en los Comentarios al proe­
mio de dichas le y e s , las quales-supone haberse formado

S2 «n
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en esta cíudád de Toledo , y  aún la primera qüestion de 
toda su obra es la siguiente (fol. 4. num. 5.) : Sed jam 
in boc. loco, dubif^tione dignufn esse- judicoy quare scilicet, si 
hís Leges a, Ferdii^andoElisabella Hispanies Regibus ori-, 
ginem habuere , condìtaque fuerunty non eis, sed patius Joan- 
n<£ eorum filia tribuantur i I Et quare simiiiter, cum apud 
Toletum y pulcherrimam civitatemfuerint ordinata, non To- 
letanae; sed-potius Taurina dici soleant ? A  lo qual responde 
niuy bien, que se atiende en las leyes á la publicación, y  
no á la formación.

8 i Pero sobran los testigos quando consta lo qué 
afirmo de la misma pragmatica de la Reyna Doña Jua­
na. Esta se divide en dos partes ; una qué es Proermo , y  
cabeza de dichas leyes : otra que es Data y fecha .coa 
la publicación y mandato de su observancia.

Es verdad que esta Pragmatica noia traen todos los 
glosadores de las leyes de T o r o , aunque pongan el tex­
to de ellas : pues Antonio Gómez .ni pone proemio ní 
d a ta , y  empieza sin salutación, desde la ley 1 /  Tello. 
Fernandez , Abogado Granadino empieza desde la 
ley  3.* Burgos de Paz. Imprimió él Proemio comentado'enr 

-una releccion de mas de sesenta hojas: pero como no 
acabó su grande obra, no. imprimió le Data. Luis Yélaz- 
quez de Ayendaño empezó sus;glosas desde.la ley, 4*, y  
solo copió el texto de pocas leyes antes de empezar sú 
obra. L o  mismo es en otros glosadores,. Con todo,eso, ha­
biendo aquí tatita penuria de lib res, hallo en tres par­
tes la Pragmatica enterá. •Tienda: el Quaderno de las le-̂  
yes de T oro, impreso.sin glosa, ó comentario alguno 
en un tomo f o l . , cuyo t í tu lo  es: Las Pragmaticas delRey-í 
m , impreso en Alcalá por Miguel de Eguia año 1528., 
el qual tomo es U tilís im o  para la idea de la Coleccion Má- 
!>(ma L6galŷ QX<̂ \\Q e'l es,una coleclon alfabetica d em u- 
r , . * : :i chas
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cHas leyes, y  Qua3ernos de ellas, ce'düías , y  aun Bu­
las de Papas, especialmente desde Don Juan 11.°, y  por 
lo generallmprime enteras las piezas con cabeza y  da- 
ta¿ En este tomo pues al folio CCX III. se halla el Qua­
derno de L ey es  de Toro., con la Pragmatica que las encier­
ra. L a misma se halla entera en la obra de Fernán G ó­
mez A r i a s e l  Proemio , y  las dos Leyes primeras 
al principio , aunque no las glosó , y  aunque des­
de la tercera ley empezó nuevo órden de números i.* 2.* 
¡3.̂  &c. : la data al fin del tomo, aunque también sin glo- 
isa.. Y  ultimamente en esto , y  en todo el me'todo de glo­
sa fue mas curioso que todos los demas , su paisano de 
.\'md., el D odor Guillem de Cervantes, pues puso por 
cabeza de su obra toda la Pragmatica entera, juntando 
en uno (en el fol. i . )  el Proem io, y  la D ata, con lo 
qual queda corriente y  obvio el sentido de toda 
.ella.

■ En esta Pragmática no solo refiere la Reyna Doña 
Juana en la parte que es Proemio, los deseos del Reyno, 
y  suplicas á los R eyes sus padres en las Cortes de Tole-, 
do de 1502. para el remedio del desórden de los Tribu­
nales., y  el órden que estos dieron para hacer las leyes 
en la manera siguiente de cuyas palabras coloca
el Quaderno entero) : sino en la parte de pragmatica 
que está al fin (y  llama Data Gómez Arias)dice :

« Y  caso que los dichos R e y  e' R eyna mis señores
«padres. tenian-acordado de^mandar pubUííar las'dii
«chas leyes; pero á causa de la ausencia del dicho Señor, 
íjR ey  mi padre'  ̂ de estos Reynos de Castilla , y  despues 
«por la dolencia, y muerte de la R eyn a  mi señora ma- 
«dre , que haya santa gloria, no ovo lugar de sfe publli' 
>icar como estaba por ellos ácordado. Y  agora-los-Pro- 
rcuradores de Cortes, que en esta C iudad'de Toro ' s»

«se
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»>se juntaron á me jurar por Reyna , y  Señora dé estos 
»»Reynos, me suplicaron , que pues tantas veces por su 
»»parte á dichos mis Señores R e y  , e' Reyna Ies habla si- 
»».do suplicado que en esto mandasen proveer , y  las di- 
jjchas leyes estaban con mucha diligencia fechas y  or  ̂
»»denadas, y  por los dichos R ey e'Rey na mis Señores, vls- 
j»tas y  acordadas, í/f manera, que no faltaba sino la pubUca- 
t'>cion de ellas , que considerando quanto provecho á es- 
»»tos mis Reynos desto vernla, que por les facer señala- 
>»da merced , tuviese por bien de mandar publicarlas y  
«guardarlas, como si por el dicho R e y  y  R eyn a mis 
»»Señores fueran publicadas, ó como la mí merced fue- 
■í»se. Y  porque la guarda de estas leyes &c. Concluye pu* 
bllcándolas y  mandándolas observar.

En dicha Pragmatica debe notarse una curiosidad, y  
es que, aunque es verdad que en las notas marginales de 
la Recopilación se atribuyen las leyes de Toro al R e y  
D. Fernando, y su hija Doña Juana , y  á los mismos las 
atribuye Abendaño en la frente de sus glosas, lo qualéñ 
su sustancia es mas que cierto , sin embargo , si se atien* 
de al rigor de la etiqueta, quien las publicó fué la R e y ­
na Doña Juana sola sin su padre. L a  Pragmatica es de 
sola Doña Juana, y  así empieza: Doña Juana por la gra-, 
da de Dios Reyna áe Castilla &c. sin hacerse mención de 
Don Fernando en la cabeza: por el contrario en lá fecha 
no firma la R e yn a , y  firma solo el R é y , y  refrenda el 
Secretario, añadiendo sus firmas los Señores del Conseja^, 
de este modo. - •

»»Dada en la cibdad de Toro á 7. días del mes de 
».»Marzo año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu- 
».»Chrisro de 1505. años =  Yó el R ey  =: Yo Gaspar de 
»íGrecio, Secretario de la Reyna nuestra señora las hi- 
x*ce escribir por mandado del Seííor R e y  su'padre. Ad«

j»mi-
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♦^ministrador y  Gobernador de sus Reynos =  Joannes 
síEpIscopus Cordubensis =  Licenciatus Zapata rr Ferdi- 
íinandusTelIo Licenciatus =  LiceBciatus Muxica =  Doc- 
íu o r Carvajal =  Licenciatus de Santiago =  R egis­
trada.

Y  en la Pragmatica misma dexa dicho.
«E desto mande' dar esta mi Carta , c Quaderno de 

» L e y e s , firmada del nombre del R e y  mi Señor c Padre, 
«Administrador y  Gobernador destos mis Reynos y Se- 
«ñoríos, y  sellada con el sello del R e y  e 'R eyn a mis Se- 

ñores padre e madre , porque á la sazón no estaba he- 
«cho el sello de mis armas.

N o era el R ey  Católico capaz de proceder en -cosas 
semejantes sin la mas exáfta circunspección, ni 'permi­
tía otra cosa la coyuntura de los negocios públicos. L a  
lazon de esta etiqueta se descubre en la firma del Secre­
tario , y  la advirtió muy bien Diego de Colmenares, 
que escribe con harta mayor diligencia que Fernandez 
de Mesa en el mismo Cap. X X X V I.'’ que e'ste cita §. i .  
diciendo.,

«Luego que la R eyna Doña Isabel espiró hizo el 
íiR e y  levantar en Medina estandarte por su hija la R e y- 
íína Doña Juana propietaria de estos R eyn os, y  por el 
»íRey Don Felipe su marido. Admirable imitación de su 

Abuelo el Infante Don Fernando, intitulándose como 
i»e'l, Gobernador.

En el §. 2. del mismo eap. cuya cita tomó Mesa de 
írankenau , sin leer al parecer el origin al, dice Colme­
nares.

«En estas Cortes de Toro fueron jurados los nuevos 
«R eyes , aunque ausentes,'y publicadas las leyes que 
jihoy se nombran de Toro, que en vida de la R eyna 
«CDw<í/j<í¿f/) estaban decretadas. Atenta la indisposi­

ción
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jjcion ya publicáda de la Reyna , fue nombrado Go^ 
jíbernador de los Reynos de Castilla el R e y  Don 
«Fernando.

De m odo, que al promulgarse las leyes d& Toro, 
estaban aún en Fiandes Don Felipe el Hermoso , y  Doi- 
ña Juana. Publicólas Don Fernando el Católico solo, 
pero en nombre de su hija sola, y  las firmó, no como 
R e y  de Castilla , sino solo como Gobernador. Acaso por 
esta razón se promulgaron de nuevo estas leyes en el 
año de 15 i i .  w m o consta de la ley 6. tit. i .  lib. 2; 
N . Recop. y  del tom. cit. de las Pragmaticas del Reym\ 
en que hay impreso un testimonio de Bartolomé R u iz de 
Castañeda , Escribano de Cámara de la R e y n a , de ha­
berse pregonado en la gradas de la ciudad de Sevilla 
estas Ordenanzas (así las llama) ó leyes de Toro á 5. de 
Junio de .15 11. Esta buena advertencia de Colmena­
res apuntó en parte Franchenau con mucha razoa 
sea ,lll..°  § VII.° sin impugnarla, como quien estaba biea 
impuesxo en todo lo sucedido en aquellas Cortes por los 
autores que cita. El mismo Franchenau en el §. 
corrigió la inadvertencia de Don Nicolás Antonio , quei 
tocando de paso en el elogio del Doíjior M ontalvo lib., 
10. cap. 14. num. 8 ip . Bibl. vet. Las leyes de Toro es-̂  
cribió : E  nova illa colleólione Taurinarum legum , ajoannn 

Carolo filio , pojt Alphonsi Moátalvi obitum promulgáta-, 
rurrr. inadvertencia fácil de incurrir en quien no escrí-r 
bia entonces de proposito sobre la materia. Fernandez: 
de Mesa viendo en Franchenau , y  márgenes de la J3Lé̂  
copilacion, que las leyes de Toro se atribulan á Don Fer­
nando y  Doña Juan a, y  las.citas de Colmenares yt A n ­
tonio, dió por cierto el yerro de entrambos , y  lo demas 
que leyó , y  sin mas exámen trasladó todas, las especies 
juntas á su libio. .

Pe-
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.-S-3 ?ero es 'Indubitable qtte ,íos Reyes Católicos 

fueron ios que formaron las leyes de Toro , y  es fácil, 
observar, que en todas ellas quien habla son los d ii 
chos R e y e s , aludiendo , citando, y  acordando varia? 
acciones y  cosas suyas. Son muchos los lugares que put 
dieran alegarse para esto ; pero solo traere' uno á la me  ̂
moría, porque prueba que los Reyes Católicos no es  ̂
taban satisfechos, ni autorizaron de modo alguno eí 
Ordenamiento del D odor Montalvo ; y  que tampoca. 
miraron á las leyes de Toro mas que como un remedi<i 
interino de la falta de leyes del Reyno. Tan sabias eran 
y  tan sublimes las Ideas de estos nunca bien llorados Mo-, 
narcas ! La ley 2. vista en su original, despues de re-< 
ferir la ignorancia de algunos Jueces én las leyes del 
R e y n o , y  los imponderables daños que de ella se sc<̂  
guian , dice a s í: ^

« Y  porque nuestra intención y  voluntad es de maní 
í»dar recoger , y  enmendar los dichos Ordenamientos,i 
»»para que se hayan de imprimir , y  cada uno se puedi 
«aprovechar de ellos. Por ende por la presente ordena-- 
»»mos , y  mandamos, que dentro de un año primero sw 
»»guíente, y  dende en adelante , contando desde la data; 
nde estas nuestras leyes, todos los Letrados así del nues- 
)»tro Consejo, ó Oidores de las nuestras Audiencias , ó, 

Alcaldes de la nuestra Casa y Corte , y  Chanclllerias^ 
»»do tienen , ó tuvieren otro qualquier cargo y admiois-' 
»»tracion de justicia así en lo Realengo, como en lo Aba- 
)»dengo , como en las Ordenes y Behetrías, como en 
«otro qualquier Señorío de nuestros R eyn o s, no pueda 
»»usar de los dichos cargos de justicia , ni tenerlos, sin 
»»que ptimeramente hayan pasado ordinariamente la$ 
»»dichas leyes de Ordenamientos y Pragmaticas, Partí- 
»»das y  Fuero Real.”

.Ya antes d ix e , que esta ley está trasladada á la nue- 
Xom.XVh  T  ' va
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va Recopilación , y  en ella es la ley '4 . tít. i .  lit). 2. rpé-i 
to allí se acomodó con otras palabras y  frases, qultan- 
"do algunas expresiones, y  por eso la he copiado de su. 
fuente. Note vmd. otra prueba de la utilidad de reco­
ger en la máxima Coleccion todas las leyes en sus fuen^ 
te s , para entender mejor aún á la misma Recopilación. 
En está ley se v e ', que los que hablan en ella son los 
R eyes Católicos; porque Doña Juana ¿quándotuvo, 
ni pudo tener en Fiandes, y  viviendo sus padres, in­
tención de recoger , y  enmendar los Ordenamientos? 
r>oña Isabel su madre sí que tuvo este deseo , y  con e'l 
murió , 'declarándolo en el Codicilo , cuya clausula con­
cuerda admirablemente coa esta ley. De'xase ver tam­
bién , que las leyes de T o r o , aunque tan alabadas , no 
fueron miradas por los Reyes Católicos , mas que como 
remedio interino. Sus pensamientos se extendían á obra 
incomparablemente mayor. ¡O, quál sería el sistema legal 
que hubieran formado aquellos Reyes , sí Dios los hií- 
biera dexado reynar mas tiempo en Castilla! Y  ultima­
mente se ve' el concepto que tenian los Reyes Católi­
cos del Ordenamiento de Montalvo , y quán lexos esta­
rán de tenerlo por obra digna y capaz de sostener su 
autoridad Real.
* 84 Y  paraquese vea que no solo no miraron los R e ­
yes CátóHcos cOn’o obra propia y  aute'ntica al dicho O r­
denamiento , sino que tampoco le tuvieron en tal esti- 
inácíjn los particulares en aquel tiempo mismo , oígase 
ál Licenciado Ro'drigo Suarez ó' Xuarcz , Consejero de 
los mismos Reyes C atólicos, Regidor de Salamanca, 
por gracia de Don Fernando Católico , hombre juiciosf- 
si r.o y celébre, que-no podía ignorar lo que era Q ua­
derno aute'nrico, ó no en su tiempo. Este en el proemio 
de sus Icdluras sobre el Fuero Real (edición postuma 
de M edina'del Campo año 1550.). supone,; que aun­

que

1 4 5

Ayuntamiento de Madrid



ííue; eñ cl Fuero Keal se manáa que se juzgue donde 
era recibido por sus leyes , y  no por otras (tomando 
esto en el sentido que ya  antes dixe , con ocasion de 
cierta inteligencia de Fernandez de M e sa); mas ya este 
antiguo derecho está derogado por el derecho poste­
rior del Ordenamiento de A lc a lá , según ei qual solo 
valen las leyes del Fuero en quanto son usadas , y guar­
dadas , y  así es menester articular también y  probar su 
observancia , que es lo mismo que dice contra M ontal­
vo Burgos de Paz. De aquí pasa Suarezá inquirir, si to­
ca á quien alega la ley probar su u so , ó á quien lo im­
pugna, probar que no se usa, y  en esta parte impugnó 
despues la opinion de Suarez el Dodtor Paz. En este pa- 
sage pues alega Suarez la sentencia de M ontalvo, y  
cita su Ordenamiento R e a l: mas ¿ con que' elogios?
2 con qué te'rminos? De este modo :

E t quídampostillator harum legiim  ̂ Alfonsus de M oni 
talvo nomine , in quibusdam apostillis per eum olim f a 5i¡f 
ad dióiam legem Ordinamenti ( nempe de Alcalá ) in qm'r 
dam reportorio per eum edito ad leges hujus regni, in pan-, 
te leges {id est in titulo , seu verbo leyes ) postillando di~ 
£iam Isgem ¿íi? A lcalá, postillando illam partem aquellas 
que se usaron, affirmat, quod ^i, qui allegat earn non essje 
in usu y incumbat onus probandi usum contrarium .diShs 
legié^c-

El estilo de Suarez es poco culto , pero la substany 
cía y  noticias de sus escritos son harto singulares, espe­
cialmente en las 28, alegaciones y consejos. Pregunto yo  
ahora, ¿si el Ordenamiento de Montalvo fuera Godiga 
auténtico y le llamaría al citarle el Consejero Suarez ,,,sia 
otro título que el de Reportorio á las leyes del Reyno , pu­
blicado por un cierto Postillador llamado Alfonso M on­
talvo? Luego en tiempo de los Reyes Católicos, el Or? 
denamiento de Montalvo no era tenido por otra cosa 

• T  2 que
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que por obra ’ dè un particular curiosò sin autoridad al­
guna pública.
i' í 8 ) ^De todo lo dicho hasta aquí se InSére lo que 
éon tantos medios he pretendido probar , esto e s , que 
los Reyes Católicos en las leyes de Toro quando man­
dan guardar los Ordenamientos , estudiar los Ordenamien­
tos , y muestran el deseo de recoger los Ordenamientos  ̂
ni entendieron esto del Ordenamiento de Montalvo , ni alu-i 
den á e l , ni estas leyes deben explicarse de e l , pues ni 
hablaron de e l , ni aún pensaron en el. N o negare' yo 
que el Ordenamiento de Montalvo fue levantándose en 
,el Reynado de Doña Juana y Carlos V .“ con el discur­
so del tiempo , con la autoridad que ni'de suyo tenia, 
ni merecia. Esto nació de varios principios : lo i.® de 
'decirse en su Prólogo que habia sido mandado por iós 
R eyes Católicos ; lo 2.° de no haber entonces otra algu­
na compilación impresa mas abundante de leyes , que 
ténía c'l dispuestas por órden alfabe'tico : lo 3.° daba 
■lugar a equivocación- el. título del Ordenamiento Real de 
tin lado , y  de otro las palabras de las leyes de Toro, " 
que hablan de Ordenamientos sin mas especificación. Y  
aunque habia tal qual Quaderno pequeño de algunos 
Ordenamientos mehojes, solo el de Montalvo tenia el 
ítítüloide Qrdenarrtíenta Real entre,los impresos, y e'l erá 
el mayor , mas universal, y  mas conocido de todos ;^el 
V}." y mas poderoso principio fue el uso que del Ordena­
miento Real de iVlontalvo se hizo en-los Tribunales. 
^Habíase impreso varias veces como ya notamos. £ l ' 
ó^dén alfabetico que guarda ifacilitaba- su manejo pa-j 
ía  tener presentesren los juicios las leyes sobre cada mar 
teria controvertida. Las notas ayudaban á la inteligen-i 

 ̂ eia y saciaban aquel, general apetito bebido en las es- 
cütíías, de conformar , y  confirmarlo todo con Derecho 

■ el Ordenamiento de Montalvo y sea por lo
; i  que
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que ?uere, ’se apoderó de Ìos Trìb’unaìes, y  fue , y  aún 
hoy e s , tenido de muchos por Quaderno autentico , y  
se creyó que de e'l hablaban las leyes de Toro. A  tanto 
llegó la veneración que adquirió, que como ya note, se 
hicieron sobre e'l varias glosas, y  aún Diego Perez ad-< 
vierte , que para hacerlas juzgó preciso pedir Ucencia aí 
Emperador. A l  fin , hasta que se publicó la nueva Re-, 
copilacion, el fue el árbitro de los Juzgados de España,, 
á pesar de las advertencias de el juicioso Burgos de Paẑ '|U.- 
y  de otros, y io que es m as, á pesar de ios clamores del 
Reyno en las Cortes de T oledo, Toro , Valladolid, Se-i 

Madrid &c. í
Gran disonancia hace , que la obra de un mer(í | 

D odor particular , sin autoridad alguna , ahogase , ^  i 
obscureciese las legítimas y  verdaderas fuentes , y Qua!? 
demos aute'nticos del Derecho Español; que se revistie­
se de tan grande autoridad no debida , y  que tiranizase 
en fin nuestra Jurisprudencia Española, Pero dígame 
vm d ., I no estamos viendo esto mismo en todas las de-r 
más facultad.es y  ciencias ? ¿ La Gramatica , Oratoria y  
Poetica,, la Filosofía , la Medicina , las diferentes clases 
de la Teología no han padecido el mismo tirano yugo 
de la costumbre , olvidadas casi del todo respedivamen- 
te las fuentes y  los originales ? Y  ¿ que exemplar mas 
propio que el que nos presenta el Derecho^Canónico ? 
Todo^ el mundo sabe ya que el Decreto de Graciano no 
tiene autoridad alguna de derecho , y  que sus textos 
no valen mas que el original respedivo de donde se sa­
caron. .Sin embargo, tametsi communi tam Theologorumy 
quam Cdnonistarum consensu Decreto Gratiani etiam post 
emendatiúnem Romanam juris au¿ioritas negetur (como 
dice Van-Espen traÓi. Histórica Canonico part. VI. cap.
§. V . y j  ya lo dexó advertido el. D odor Burgos cié Paz, 
aún en tiempos tan menos Uustrados) ¿ha habido libró

taa
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tan afortunado como el Decreto? É í es una coíéccioti 
hecha por un Menge , curioso por solo su gusto  ̂ dis-; 
puesta con metodo defeduosísioio, llena de fragmentos 
de las Decretales apócrifas Ante SiricIanas, y  de otras 
piezas ñngidas por el Pseudo Isidoro Mercator , y de 
otras tales, aunque Graciano procediese de buena fe', 
colmada de los yerros gravísim os, que ya notaron el 
grande D. Antonio Agustín en el Prólogo de su Eptome 
yuris vet. Pontif., y  en sus Diálogos de emendatione Gratia- 
ni, Balucio en la reimpresión de esta última obra , y  con 
otros Infinitos Van-Espen en el tratado citado part, VI. 
per totam \ yerros que verá qualquiera medianamente ins­
truido , pues ios veo yo. A l fin , el Decreto nada me­
recía menos, que la fortuna que logró. Con rodo eso,
I no ahogó Graciano , y  sepultó no solo á los Coledores 
Canónicos poco anteriores, sino también los mismos 
Codices originales de los Cánones de las Iglesias Orienta­
les y  Occidentales? ¿No reynó el solo en las Escuelas y  
en los Tribunales Eclesiásticos por muchos siglos ? A ca­
so hoy quando ya estamos en el mediodía de las 
ciencias , hoy , hoy Pero ¿ que se' yo , ni qué
puedo saber de lo que hoy pasa ? D ios, y  mi fortuna 
solamente me han dexado ver algo de lo que se estila 
en las Escuelas, y  me han puesto lexos de uno y  otro 
Foro. Los libros me informan de lo que ya pasó , mas 
de lo que hoy pasa en ellos será mejor esperar á que al­
gún día quiera instruirme vmd.

87 Levantóse pues el Ordenamiento de Montalvo 
al parecer sin razón, si vale algo todo lo dicho , con e¡ 
Santo y con la limosna , y  ahogó , para reynar sin susto, 
á 1ÒS C ójigos , legítimos Príncipes de nuestro Derecho, 
jurados y  recibidos por tales en las mismas Cortes y  le­
yes de Toro : entre ellos uno es el Ordenamiento Real 
de Alcalá acompañado del Ordenamiento de Náxera.

Es-
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Esta &s la segunda parte 3 e la aserción que fixe arriba, 
que aunque pudiera parecer bastantemente probada con 
lo dicho esparcidamente hasta aquí j no obstante es jus­
to confirmarla de nuevo , dando nueva fuerza entre 
nuestros Quadernos legales, y  afirmando y  fianzando 
ia que creo única y verdadera inteligencia de las leyes 
de Toro , recopiladas en el título de las leyes que hemos 
repasado con el tomo en la mano. Esto es tanto mas ne­
cesario , quanto ninguno de los Autores que yo he vis­
to sobre la materia explica estas leyes de Toro de ma­
nera , que no dexe duda, de si los Ordenamieittos manda­
dos guardar por ella son los de Alcalá y Náxera , ó sí 
son o tro s, ó si es el de Montalvo. Siendo esto cosa tan 
importante, y la primera basa y  cimiento del derecho, 
es cosa notable , que entre los glosadores de las leyes 
de T oro  !a omiten , y  no la tocan Fernán Gómez Arias, 
y  Tello Fernandez , que empiezan sus glosas desde la 
ley 3. Luis V elazquez de Avendaño , que empieza des­
de la ley 4. Juan Guillen de Cervantes, aunque em­
pieza sus glosas desde el Proemio; bien que tiene excu­
sa , porque dice que espiga á los demás (pero no la tie­
ne en lo que dice que la Reyna Doña Juana asistió en 
las Cortes de T o ro ) y  no digo de otros mas antiguos, 
Palacios-Rubios, Calatayud , Diego del Castillo, Ci- 
fucntes, y Luis de T o r o , porque ni tengo sus.libros, 
ni notas mias de ellos sobre este punto. El celebre A n ­
tonio G óm ez, que anda en manos de todos, empieza 
sus Comentarios sobre la ley i.* así:

Nota ex ista lege quod in isto Regno in decissionihus 
tausartim fr iu s , ante cmnia debet judicari per istas le­

ges Tauri. It(m consecutive postea per leges Ordinamen­
ti , ^  Prammaticas bujus Regni, leges Partita , licet 
non prohibetur {quiere decir prpbetur ) earum usus 
(onsuetudo. Postea ^er leges Fori, qua fuerunt in usu ^

ton-
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eonsüetüdme. Postea vero bis 'deficientibüs, , dehet' jadieaH 
per jus commune Romanorum Consultorum, ^  Imperato- 
rum , quod legitur, disseritur in scholis ^ c ,  ( Edición 
de Salamanca de I5S>8).

Esto dice el Gómez, y vea vmd. aquí una de las razo­
nes porque yo no quería meterme con los Autores lega­
les j pues salvo quando Dios lo^dlce , la Iglesia lo pro­
pone , y  mls  ̂ legítimos superiores mandan , á nadie 
creo á ciegas, y  sin exámen. En lo demás, siguiendo la 
regla de San Agustín , ni quiero que nadie me crea sla 
legítimo testimonio, ni tengo humor de creerá nadie; 
en estas materias literarias por sola autoridad, y  por so­
lo su dicho. Mas ¿ que' diría toda la tropa de Legistas 
adoradores del Gómez , si me oyese á mí tachar la pri­
mera cláusula del libro por donde empezaron á saber al­
go de las leyes del R eyno? Por eso me abstendré' de 
preguntar ¿ de que' lugar , pasage ó letra, de esta ley ( que 
esa fuerza tiene en un glosador aquella frase noto ex is~ 
ta lege ) saca que se ha de juzgar por las leyes de Parti­
da , antes que por el Fuero ? Item ¿ de que' lugar ó texto 
sabe que se debe probar el uso de la ley del Fuero, y  
que basta la alegación de la ley de las Partidas sin pro­
bar el uso? Item ¿que' lugares tienen los otros Fueros 
Municipales expresados en la ley , pues no los nombra? 
,Y en íjn ¿ de que' palabras ó cláusulas de la ley se infie­
re, que en último lugar se ha de juzgar en España por 
el Derecho éomun de los Jurisconsultos , y  Emperado­
res Rouíanos, que en España ni es común , ni particu­
lar , porque no es Derecho propiamente hablando, y  
solo en frase de esta ley se sufre , y permite estudiar eo 
las escuelas, especialmente habiendo la duda que excita 
Burgos de Paz ( releSl, 2. num. 8 .) si por esta ley se 
corrigió la Pragmatica de Barcelona de 1493- ya reco­
pilada , ley 2. tit. 5?. lib. 3.? Y  duda bieu fundada, pues

aún
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áútí quafi3o eh ía c^uestíon (^qué qüestion e s , y  'nd cosa 
cierta) de si, faltando lej^es del R eyn o , se ha de juzgai;- 
por el Derecho R om ano, se diga que debe juzgarse pon 
el Derecho Romano, que esta ley no menciona , todavia 
parecé cosa bien dura obligar á que nadie tenga empleo 
de justicia, sin haber por espacio de diez aííos estudiado 
el derecho que tiene el último lugar , y  que ningún es­
tudio se señale, y  ningún tiempo se limite para el Dere-, 
cho Patrio aquí expresado, quando esta ley de Toro es­
tá tanto mas apretante á su.favor. Omitidas pues estas 
y  otras preguntas y  dudas (cuya exáda discusión me 
hubiera instruido á mí por lo menos mas que todas las 
que allí excita Gómez en la inteligencia de las leyes de 
T o r o , que era el fin para que yo  le busque') pregunto: 
un Legista moderno, y  aún un antiguo que no haya te­
nido noticia de otro Ordenamiento , que del de Montal-, 
v o , ¿que entenderá quando lea en el Gómez , que des­
pues de las leyes de Toro , se ha de juzgar consecutive 
posteaper leges Ordinamentil ¿No entenderá con disculpa 
y  aún con razón , no hallando noticia de otro Ordena­
miento aún en los historiadores de nuestro derecho, ni 
explicándose mas Antonio Gómez , no entenderá (digo) 
que el Ordenamiento que ha de buscar despues de las 
leyes de Toro es el Ordenamiento de Montalvo , llamado 
Ordenamiento Real de los R eyes Católicos? Esto sacará de 
Comez.

88 El D odor Burgense, Marcos Salón de Paz (ique 
me ha gustado mucho mas que G óm ez, porque aunque 
prollxo, es comentador literal de nuestras leyes , no tan 
apasionado del Derecho Romano , y  casi siempre excita 
y  saca sus questiones ex visceribus textuum) empieza sa 
releccion sobre esta ley con ocho conclusiones tan aliga­
das al texto, que por serlo tanto, quedó la primera sin lal 

rom. XVI, ' y
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claridad , qtíc para el asunto era menester. Copiare unas 
y  extcadare otras, complacie'ndome de ver confirma­
do por este grande hombre mi modo de pensar en las 
demas cosas.

E x  hae lege ( dice ) ^  Regís Alphonsí (XI.) saníiíone in 
ta collocata sequentes coUgimus conclusiones. Prima conclu~ 
sio. Ante omnia judícandum est legibus ordínamentorum, ¿r* 
Pragmatícarum, aliisque recentioribus sanBíonibus , etsi alk-̂  
getur eas non esse in usu.

En esta conclusion incluye Paz las leyes de Toro, 
Ordenamientos y Pragmaticas, contemplándolo todo eti 
un^lugar ; pues así es en la substancia, puesto que de na­
da de esto es menester probar la observancia, y el uso 
en juicio, aunque yo para mejor claridad lo parti en dos 
conclusiones ó lugares, uno de leyes de Toro , otro de 
Ordenamientos y  Pragmaticas anteriores á la Recopila­
ción , y  no derogadas (como de todo esto se supone ) poc 
ella. Prosigue el Doftor Paz. i

Secunda. Deficientibüs Ordínamentorum , ^  Prammati~._ 
tarum , ^  álíis nòtissimis legibus , áeveniendum est ad Fori 
Regís sanWones , Forique municipalís mu cotnprobatas, si 
Deo vel ratíoní minime adversantur, . —

Tertia conclusío. Forus nobilium prout bucusque obser» 
i^atus est, est observandus in eorum vasallorum causis.

Quarta. Circo, reptatum ■ seu riepto vulgo dfSlum  ̂
a consuetudine diu ante ohservata nequaquam est rece-- 
dendum.  ̂ f

, »»Quinta. Faltando todo lo antecedente, se ha de 
»»juzgar por las Partidas , aunque no guardadas a,ntes de 
»♦esta ley.' t ' • v- ' ... r.a k u n
5J2 »»Se’xta. Si en algo de esto hubiere duda , se debe re-r 

»»currir al R e y  por la interpretación.
Séptima. Alüs quam prediiiis -legibus causa non sunt 

•*-1. . /■ i ':di~
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dirìmendce'y et si jura ah antìqms sapìentìbus. const ¡tuta tri 
studlìs legi non sit prohibitum. ■ ,

O da va. Lege deficiènte, BartoU, Baldi, Joanms , 
Abbatis opiniones hodie sequi non est necesse. • ..‘ suv.:

Es cosa indubitable que en las palabra Ordenamien-, 
tos no entendió ni compreliendió Burgos de Paz al de 
Montalvo , contra cuya pretendida autoridad pelea tan; 
fuertemente como ya vimos. Tampoco para mí tiene, 
duda, que por Ordenamientos entendió aquí Paz ixs leyes 
de Toro f los Ordenamientos de Alcaláy Náxera  ̂ que en otras 
ocasiones cita , los varios Ordenamientos y Ordenanzas que 
hicieron los Reyes Católicos, y  otros que corrían de di­
ferentes R e ye s , especialmente yarios hechos en Cortes, 
muchos de los quales ya corrian impresos, y  aún el libro, 
citado de Pragmaticas del Reyno contiene algunos , y¡ de. 
muchos hizo otra compilación el mismo M ontalvo, 
de los quales en fin están tomadas infinitas leyes de la- 
Recopilación , como se ve en sus notas marginales. Con 
todo eso el D odor Burgos no quiso. explicarse, m as, y 
así quedaron sus conclusiones expuestas á mala inte-i 
ligencia.

- Frankenau en la sed. 3. §. 8. dicede esta manera.
Ut vero succinte not emus ordinem qui tunc temporis (ati-> 

tes de la nueva Recopilación ) inter leges vigoris au5iori-‘, 
t-atisque respeBu obtinuit, id ex Francisco de Aviles . wo- 
tandum est ex leg. l .  Tauri: causas primo deter minar i /» 
judicio debere ex Taurinis : si per illas id fieri nequeat ju x -  
ta Ordinamentum ^  Prammaticas , licet in usu ilU non sint̂  
nec observata alias fuerint : sin minus ex his ad Forum, 

(R egla m ) velad municipales Foros cujusque urbit 
ac oppidi pergendum , dummodo illi generalibus Regni legi­
bus non adversentur. Ultimo demum loco ad leges Partita* 
rum recurrendum esse. Conferendus hie est textus in. leg»

V z  6,
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6. tit. I. lib. 2. compii, uhi quoque plenum legibus ìstìs Tau\ 
rinis robur conciliatur.

Cita también Franchenau á Antonio Gomez , y  dice 
que omnlno addendus est à Aviles. En orden á G om ez, y a  
hemos visto quanto dista de esto lo que dice. Por lo que 
Hiira á A viles, tampoco da toda la noticia que debiera 
Franchenau , que pudo , ó copiar los lugares de ambos, 
ó extrañarlos fielmente, ó hablar de suyo sin citarlos*. 
En el texto de Franchenau no se distingue que Ordena­
mientos sean los que deben colocarse despues de las leyes 
de Toro, Éste era lugar muy propio para hablar Fran­
chenau del Ordenamiento de Alcalá , pues de el habla ex­
presamente A vile 's, sin que por esto debiese dexar Fran­
chenau de hacer mención separada de dicho Ordena­
miento , mas ni uno ni otro hizo. Avile's es entre los 
que yo he visto, quien más cerca estuvo de la verdad> 
pero también la dexó confusa y  enredada, dexándose 
arrastrar de la autoridad que en su tiempo lograba el 
Ordenamiento Real de Montalvo. Llega á comenzar este 
autor un pasage del cap. ip . de los Corregidores , que di­
ce así;

. j íY  ansi mismo haga {el Escribano de Concejo') que en 
«la dicha arca este'n las siete Partidas , y  las leyes del 
»»Fuero , y  de losOrdenamientos y Pragmaticas, porque te- 
»»nie'ndolas, mejor se pueda guardar lo contenido en ellas.

¡Admirable providencia que en nuestros dias se ha 
repetido mas eficazmente, enviando á cada pueblo un 
exemplar de nueva Recopilación! Sobre estas palabras es-; 
cribe así Avile's.

Nota textum , per quem custodivi jubentur leges Par­
tit arum, Fori, Pragmatícarum, Ordinamenti Regalis. Si­
milis textus infra in cap. '̂ 6. infra eod , ^  in lege 4, tìt. 4. 
lib. I. in Ordinamento R e g a li, melius in lege i .  in le:-.

g i-
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gìbus 'de Toroy uhi juhei dlBas /fj^wÒrdinamentìBlegis A l ­
fonsi custodiri, ponendo ordinem in determinatione causammo 
scilicet quod primo determinentur per leges Tauri, secunda, 
per leges Ordinamenti ( ¿por quál de ios dos? por ei Or-í 
denamiento Real de M ontalvo, ¿ó no sino por el otro 
del R e y  Don Alonso? ¿en que quedam os?), ^  Frag-  ̂
maticarum, non obstante quod non sint in usu, nec fuerint. 
obsérvate, E t causa qua perdióias leges determinata non fue-, 
rin t, decidantur per legem Fori legum , vel per Foros munì* 
cipotes cujusUbet villa vel v i d , quatenus fuerint in usu in 
di¿iis villis vel vicis , dummodo non sint contraria diSiis legi-. 
gibus Ordinamenti ( ¿ de qiíál de los dos ? ) ¿^ Prammati- 
carum. Et illud quod per dióías leges non potuerit determina- 
ri , tunc recurritur ad leges Partitarum Regis Alphonsi, ut 
in di¿ía lege Taurina cavétur ...'¿Et sic quod For us Castella- 
nus, ¿1“ ulii Fori municipales non sunt authentici, quia non 
judieatur pro eis, nisi quatenus sunt in usu ^ c.

Esto es todo lo que dice Aviles, ei qual, se ve claro, 
que llevado naturalmente de la corriente del texto de la 
ley  de Toro, conoció la verdad, y  dió al Ordenamiento del 
Rey Don Alonso X l.° ó de Alcala i el lugar que merecia; 
pero todo lo turbó con la mención del Ordenamiento Realy 
baxo cuyo nombre se ve que no entendió al de Alca­
láy sino al de M on talvo, pues cita de e'l libros que tie­
ne el de M on talvo, y  el de Alcalá no tiene. Debió 
hacer reflexion A viles , que siendo los capítulos de Corre­
gidores , y las leyes de Toro formadas y  dispuestas por 
unos mismos R e y e s , si las leyes de Toro autorizan el 
Ordenamiento de Don Alfonso  ̂ e'ste mismo , y  no el Orde­
namiento Real es el que con los otros Ordenamientos de 
los Reyes y  Pragmaticas se manda guardar en el arca de 
Concejo. Pero con todo eso , lo primero le obligó á 
conocer la evidencia de la verdad : ’á lo segundo le 
arrastró, sin saber como, ia  fuexza de iá gr^s^cupacion.

'  . Su-
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, 2 p Supuesto lo dicho no es ya-difícil probar que 
cl Ordenamiento de Alcalá y Náxera es autentico ,aün en la 
significación que á esta voz dá Aviles. Eí Ordenamien­
to de Alcalá era y fue el ^Quaderno legal, primero en 
dignidad del R eyno hasta el tiempo de los Reyes C a-j 

, tólicos, y  antes de la formacion del de Montalvo , como, 
antes probamos. La misma prerrogativa conservó el Qua­
derno por todo el tiempo de los Reyes Católicos, y an­
tes de la formación, del de Montalvo , despues de formado 
el Ordenamiento de Montalvo ,.hasta la formacion de. 
las leyes de T o ro , en cuyo tiempo el de Montalvo solo 
era mirado como Reporcorio privado , y  no mas. Consta 
esto del lugar ya alegado del Consejero D odor Rodri­
go Suarez, el qual, escribiendo antes de las leyes de To-, 
rp , y despues de publicada, la obra de Montalvo en et 
mismo Proemio citado , dice estas palabras dignas de co­
piarse también por la calidad y tiempo de su autor , y  
porque su libro, aunque reimpresjo,no es muy común.

Primo frámito quod leges hujus ib;*/(Real ) solum vim̂  
^obtinent, quatenus sunt in usu observatce. 1st a es casus in /,[ 

1. tit. 2 8. licet in meo libro sit 2 p. Incipit. Nuestra Intención 
(s in Ordinamento de Alcalá (esta es la misma ley recopi­
lada, de cuya inteligencia y equivocación , à que da ocas ion í/ 
epígrafe , hablé arriba). Ibi, Mand.aiuos que los dichos, 
íueros sean guardados en aquellas cosas que se usaron: 
Ubi lex dat for mam in negotiís determlnandis , quod prímum 
determínentiir per dísposita ín díBo Ordinamento de Alcalá, 
ante omnes alias legcs , ^  postea per leges hujus Fori , posr, 
tea per leges Partít arum: .intellige suo or din’s scilicet .quod. 
in his, qua reperiuntur dísposita per Ordinamentum de Air. 
tala, illud servetur, etiam si aliter in aliis sit dispositim, 
^  sic lege s.hujus libri ante ponantur legibus Par tit arum in 
fo , quod ista leges sunt in mui l̂ (¿-..sic. debet limitari lex ^ -  
nalis, qu<e incipit. , infra, in lib. i .  tit. de las

le-
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lí^ ,
leyes (también esta ley'está recopilada , y  para su mejor 
inteligencia la he copiado arriba de su orriginal) : ubi 
indi Stint e Rex dicit, quod omnes lites dirim antur per leges 
hujus l'ibri. Idem dicit Rex leg. l .  eoUb. tit. del oficio de 
los K\ĉ \á<M. E t idem dices de<-legibus hujus'Fori quatenus 
reperiuntur coreBa per alias leges novas post editas á d¡ver-\ 
sis regibus in diver sis ordinal ionibas.

Verum est quod Rex Joannes secundus in Madrid anño 
■14‘̂ ' .̂petione XXXVIII, statuit quod primo dirimantur lites 
pérjegesper eum condltas , pcstea-^per leges al'orum re-, 
gum. Alher disponit Rex Joannes {Primus) Qrdinamento de 
Bribiesca. Toda esto sabríamos de raiz con la máxima 
coleccion leg al.. ’

Hallándose Ids cosas'en éste-estado, se formaron las 
leyes de Toro. La.primer a de ellas, como berros visto'in­
serta la de Don Alonso XI.° en que manda guardar sa 
Ordenamiento de Alcalá ante todas cosas , y la confir­
ma en. todo'.y por todo seguri en ella se contiene. La di­
cha ley de Toroinó tiéne otro objeto que confirmarla ób« 
ssrvancia de. Io mandado pot ,1a i c y  del Ordenaniiento 
de 'Alcalá con alguna 'adición de las leyes nuevas. L ue­
go quando los R eyes Católicos mandan en dichas ley, 
sin mas distinción guardar los O rden am ien tos¿cóm o 
ptíede dexarséideentender ent're todos ellos principalísi- 
iBamente el de Alcalá? Luego esta ley de Toro quiere 
d ecir, que en primer lugar se guarden las leyes de Toro, 
y  demas Hechas por los Reyes Católicos, que por ellas 
se guardenJ'os Ordenamientos de Alcalá y Náxera , sê  
gun en la ley inserta se contiene , despues del Fuero Real 
el dé los Hijos da!goi‘y municipales, y-üitimarinente las 
PaftidaS; LuegO'V/ ‘Ordenamiento de Alcalá con el de Náxe'~ 

fue-solamente autorizado , y  canonizado por la ley de 
Toroínueva : -luego ‘de. ^ 1- se debe eWtender esta ley j; y  
no\ del f)rdanamiíik'ó'^Reál de-Mónt'alvoi Yo no-se que se-.-

pue-

Ayuntamiento de Madrid



pueda respotider á esta fáZori. M áí pasemos a la nuevi 
Recopilación para concluir líltimamente , si tiene ó no 
tiene el dia de hoy alguna autoridad el olvidado y obs* 
.curo Ordenamiento de Alcalá con el de Náxera.
... 5»o Por la ley Toro , según se ha probado , está ca­
nonizado el Ordenamiento de Alcalá. Por la Pragmatica 
de Felipe II.° confirmatoria, y  promulgatoria de la nue? 
va Recopilación , está canonizada la ley de T o r o : luego 
poc la misma lo está también el Ordenamiento de A lca­
lá. Mas por si acaso de la Pragmatica queda algún 
escrupulo, vaya otra prueba no menos clara, y  mas efi­
caz. Todas las leyes contenidas en la nueva Recopilacioa 
están hoy en toda su fuerza y  autoridad , derogado 
nuevamente por el Señor R ey Don .Felipe V.° todo uso 
y  costumbre , ó falta de. ella en contrario. Una de estas 
leyes recopiladas, como se ha dicho, es esta ley i .  de T o ­
ro , en que se manda guardar el Ordenamiento de Alcalá y 

, y  se,confirmó.la autoridad que tenían : luego 
h oy la tienen. V aya  otra prueba, siguiendo la misma ra­
zón. Una de las leyes recopiladas ( ley 5. tír. i .  lib. 2.) 
es al píe de la letra la ley 2. tír, 28. del Ordenamiento 
de Alcalá , en que Don Alonso XI.° promulga y  manda 
guardar su libro en todos sus dominios ; luego por las 
leyes de recopilación está hoy en todo su rigor y  fuerza 
canonizado, y  recibido como libro autentico ., cuya ale­
gación sola basta, sin necesitar de hacer las pruebas , de 
uso y  costumbre el libro de Don Alonso XI.° ó el Qua­
derno del Ordenarniento Real de Alcalá, y reformado de 
Náxera.

p i  Hasta aquí hemos visto la autoridad que los 
R eyes han dado al Ordenamiento de Alcalá : falta ver 
el uso que de el se ha hecho en las posteriores Coleccio­
nes legales. N o hablare' de los Reyes que mediaron desr 
ide Don Alonso XI.® hasta los Reyes Católicos, porque

ya
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y a  he apuntado algunas de ías citas que se hicieron de 
e'l en algunos Ordenamientos de C ortes, á las quales pu­
diera añadir otras muchas sacadas de Quadernos MSS. 
y  del citado libro de las Pragmaticas del Reyno; mas bas­
ta de prolixLdad, sin añadir esta. Por lo mismo tampoco, 
haré' memoria de las alegaciones que de el hicieron los 
Reyes Católicos en muchas Leyes y  Ordenanzas suel­
tas. Tampoco me detendre en las muchas que ingirió 
Montalvo en su Reportorio ú Ordenamientv Real  ̂ así 
porqite esta no es coleccion autentica , como he procu-r 
rado esforzar, como porque no le tengo, ni le hallo 
a q u í, aunque antes de ahora he gastado en e'l mas tiem­
po del que era razón. Dexando pues todo lo demás, nos 
restan las Leyes de T o r o , y  la nueva Recopilación. En 
las leyes de Toro como solo se pretendió hacer una es­
pecie de suplemento á las leyes, se cita el Ordena-' 
miento de Alcalá pocas veces. Con todo eso ya hemos 
repetido muchas veces que en la ley i.^ se incorpora 
otra del Ordenamiento. La tercera es declaratoria de lo 
que en el Fuero Don Alonso XI.° dispuso sobre los testi­
gos de el testamento. La ley 7 1 . también es declarato- - 
ria de lo que en el Fuero y  Ordenamientos se dispone 
acerca del tanteo de los bienes de los parientes. L a  ley  
7P. declara lo mandado en el Ordenamiento , sobre que 
los hijos-dalgos no puedan ser presos por deudas; -esto- 
es lo que hallo expreso en las leyes de Toro.

p z L a nueva Recopilación por qualquier parte 
que se abra ofrece leyes de Don Alonso XL° No todas 
son sácadas del Ordenamiento de Alcalá y Náxfera : al­
gunas sé tomaron del Quaderno de peticiones déMas 
mismas Cortes que Don Alonso XI.® celebró en Alcalá, 
y  otras de las otras Cortes del mismo R ey. Dexadas to­
das las dem ás, importa que veamos las que hay en so­
lo el tomo 1.“ de la, queya Recopilación, tomadas de 

XVI  ̂ uno
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uno y  otro Ordenamiento , pues no puede Harse prueba 
mas relevante del acierto con que fue h ech o , y  de la 
estimación que merece este Qtiaderno, que haber si- 
dg incorporadas en dicha Recopilación en tanto nú-, 
mero , y  sobie materias tan grandes , como vamos 
á ver.

N U E V A  R E C O P IL A C IO N :

Edición de Salamanca año de i j p S .  Tom. I.®

Lib. I. tit. 1. de la Santa Fé Católica.

• L e y  V.* {a) Que al tiempo que finare el Christiano, 
confiese, y  reciba Comunion , pudiéndolo facer , y  sieni­
do requerido so la pena en esta ley contenida.

Tit. 2. de la libertad y  exención de las Iglesias.

L e y  X.^ (b) Que los Cálices y  Cruces, e Imágenes, 
Reliquias de las Iglesias, que fueron dadas por los Re* 
y e s , no se vendan , nin empeñen , so la pena en esta 
ley  contenida. A l fin del título se cita la ley 6, tit. 6. 
de este libro , que también es tomada de las de N á- 

í̂era.
Tit,

N O T A S  M A R G IN A L E S .

(rf) Doti Enrique II. tit. de las penas , cap. 9. fecha ana 
1200. ( debe ser 1409. al parecer ) y antes de él Don Alonso 
en el mjsmo tit. cap. ir .  ( Bien que dudo qué cosa sea la qué 
aquí se cita ).

' {b) Don Alonso en Alcalá era 1386. ley 53. en los { Us ) 
que mandó ingerir de las que el Emperador Don Alonso hizo 
en Naxera,  ̂   j .
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it, 6. del Patronazgo Real,

L e y  VI.*' (c) Que ninguno tenga Encomiendas en 
ios Abadengos, salvo el R e y , {esta es la ley antes cî  
tada).

tib. II. tit. I. de las leyes.

'  L ey  III/ {d) Que pone la órden de las Leyes y  fu e ­
ros que se han de guardar en la determinación de los 
pleytos y causas. ?

L e y  V.^ {e) Que las leyes de este libro se guarden, 
en las tierras de las Iglesias y  Seííorios, y  que ios Se-:: 
ñores hayan en sus lugares los hom ecillos, y calum-? 
n ia s, tit. i6 . de los Abogados.

L ey  X XVIII." (/ )  Que al demandado se de ter­
mino para tomar y buscar A bogado, y  el Juez com­
pela al Abogado que ayude.

■JLib. III. tit. 4. de los Adelantados, Merinos

L e y  III.* (^ ) Que los dichos Adelantados y  M e­
rinos mayores puedan poner Tenientes en la manera

X  2 en

(c) Don Alonso en Alcalá, era 1380. (debe ser 1386) 
ley 52. en las peticiones de Naxera ( no son peticiones , ni res-  
p iesta s  á  capítulos de C o r te s , sino leyes absol ut as) . '
. (d) Don Fernando, y Doña Juana en las leyes que hicie­
ron en Toro año i 50J. cap. i . , y Don Alonso XI. en Alcalá, 
era 1386. ley i. tit. 28.

(e) Don Alonso en Alcala era 1386. ley 2. tit. 28.
• ( / )  Don Alonso en Alcalá era 138(5.

(g) Don Alonso en Madrid era 1367. pet. 11. t2. y lé i,. 
y el mismo en Alcalá era 1386. tit. 20. ley p ., y en Segovia 
era 1385. ky p. &c.

-af
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en esta ley contenidos ; y  no puedan arrendarlos, y  
que sean a b o h a d o s y  den fiadores.

L e y  VI.* (ti) Que los presos que prendieren los M e­
rinos por’ mandado deilos Alcaldes.',’ los lleven á la* car-, 
eel de la cabeza , y  los tengan en buena guarda, so là 
pena de, esta ley. i

L ey  XIII.* .( / ) Quáles deben de ser ios Merinos 
m ayores, y  cómo han de prohibir los vandos y  bolll- 
gIos , y  echar de sí malhechores, y  los encarcelado~s re­
mitirlos á sus Jueces , y  que los R eyes han de proveer 
los Merinos mayores.

L ey  XIIIL* ( )̂ Que los Adelantados, y  Merinos, y  
^us A lcaldes, Alguaciles y Carceleros guarden la ley 
que dispone contra los que recibien d.e los presos.

f *• *
Tit. p. de los Alcaldes Ordinarios, Dê legadosj.

L ey  1.̂  (/) Que los Juzgadores y  Alcaldes pongá 
el R e y .

L ey  III.* (m) Del juramento que han de hacer los 
Jueces Ordinarios y  D elegados, la edad que han de 
tener. • t

Ley^

(h) Don Alonso en Madrid era pet. i8 . , y el mis­
ino en Alcalá era 1 586. tit. 20. ley 7.

(>) Don Alonso en Alcalá era 1388. (era 1585. debe de
Ser ) ley 45. ( es la de Naxera ).

(k) Don Alonso en Alcalá era 1 388. ( I j8 í .  ) tit. 20.1.7. 
(es 8 O .;  ,

( /) Don Alonso en Alcalá era i38(í. ley 21. tit. 52. de 
las leyes de Naxera. ( Esta ley no se pone d  la  Letra y antes se ci­
tan en el tex to  las Cortes mismas de A lcala ', y  otra ley reco- 

fila d a  -, que es la  i. t i t .  1 5. Itb. 4. tomada también de las de 
A lcalá. )

(?») Don Alonso ubi supa en el dicho tit.. 32,
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■r.m E ey Qiié Íos JuzgáHores no tomen Jones de
ios pleyteantes, '■,

L e y  V.® (o) Cómo se pueda probar que los Juzga* 
‘dores reciben dones/ ísJsi w v j ' á  •/:.

L ey  VIL^ (^) Quáles no deben ser Alcaldes ni Jue-i 
ces por los defe£los,¿n esta'íey contenidos. ) M {' I 

L e y  VIH." (q ) Que el siervo no pueda ser Juez.
L e y  X lll.*  (/) Que en cada lugar nombre la Justi­

cia persona en qué sé hagan los deposites, y  que no sea 
Escribano de la causa, y  que compelan á los Abogados 
que ayuden á'las partes.ip-. ¡. '■? ' P  "• <

Lib, IV. t i t . d e  los E7nplazamlentos, '''

L e y  IV.® ( j)  Que pone la-pena de los que enípíázan 
fin la Corte ó Chancillerías injustamente.

L e y  VI.® ( f)  Que pone la pena del que acusa  ̂mal 
la rebeldía y  emplazamiento, y  quando se ha de acusar: 
la rebeldía para que se deb^ ante las Justicias ordi­
narias. . -  'i. . ' ' • í

L e y

(«)' Don Alonso en Scgovía era T585. ley i. y  2 ., y en 
Alcalá tit. 20. ley :::: y en Valladolid era 1393. pet. 2. (es
13^3-)
. (0) ’ El mismo Don Alonso allí en Segovia ley 3.;, y at}í en 
Alcalá tit. 20. ley I .

Cp) Don Alonso en Alcalá era 386. tit, 32. ley 43. { e s  
tom ada de la de N a x e r a .') ' ■
. (q)  El mismo en la dicha ley 42.

(r) Doña Juana, y Don Carlos en Segovia ano 3 3. pet. 83 J 
Don Alonso en Alcala era. 5.8Í. tit. 5. lib. 2. ( débe decir 
ley 2.) V . . ,

( í )  Don Alonso en Alcalá era 1388. (ba de ser 1386.) 
tit. 2. ley I.

(O Don Alonso en Alcalá era 1586. (ha de ser 13&Í,) 
tit. 2. ley 2. y 3,
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r -j L ey  V:II/ (») Que eLAIcalde'de tfh lugar.pueda em­
plazar en otro lugar que no sea de su jurisdicción.

Tit. 4. de la Contestación de las Demandas., ■>

L e y  1.̂  (a?) Cómo y  quando se Ka de negar', y  con­
testar ia Demanda.

Tit. de las Excepciones declinatorias. >
-   ̂ ...u ti n.. .  ̂ V.

L ey  Y.^ { y ) Que se otorgue restitución para poner 
nuevas Excepciones antes de la conclusión eu primera 
instancia. , i . , .

.r • Tit. ó .jffjos tesílgos y y de las pruebas y término-sZ
.:íi. .., 'llj

L ey  II.* (z) Que pone el termino ultramarino que 
se deba antes del tiempo de la ley pasada.
... L ey  .W':r(^<í):Que. Jio^se .pueda hacer probanza en 
primera instancia, fecha publicación. .....a...:

Tit g ., la órden que se ha de tener en substanciar 
. .. . los procesos, . . . . . . .

L e y  ni.*', {bby-Gotíío se ha de recibir á prueba 'eti

r- .¿.f : .ib ,í)8:- t r ‘ • • , ' • ■’ ( 5 )̂ '̂
(«) Don Alonso en Alcalá era 138(5. tit. 2. ley f .
(x) Don Alonso en Alcalá era 1385.(6$ 138^.) tit. 7 .

ley li  t - . ■ -1- , n-}
Don Alonso en Alcalá era 1386.  tit. ío . ley 6. (  Ci~

tase despues de etros al fin, )
(z.) Don Alonso eníAlcali era 138(5'. tic. 10. ley. i. y 2. 
Ou) Don Alonso en Alcalá era 15815. tit. 10. ky 4.
(í>¿>) Don Fernando, y  Doña Isabel en las Ordenanzas de

• c . - ' Al-
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grad ò  de apelación  , ó  suplicación  ante íos su p erio res 
■Jueces, y  qu e no se .h agan  lo s mismo,s a rtíc u lo s , y  la pe­
na del. L e tra d o  q u e  lo s -h ic ié r e .i -V ;. i

c “ T 7 í .c j i .  de 'ios.'Asentamientos queQe hacen~por acción
■ R eal Ó personal f

: .'.-r ü'/ Oí';. j
L e y  L® {cc) D e  cóm o se h a  de h acer A se n ta m ie n to

contra, e lé m p la z a d o  q ú e 'fu ere 'reb e ld e .-A  .c  i  .V.T 

, 'i
T it. 11. de los secretos y  embargos.

 ̂ n :.. ;; c ..I) M

í .;.. L e y  Qu¡e d u ra n te  los-éínbáré°^'v heré-í
dades , qu e  se cojan los fru to s  en field ad . a ií:.!. j aó 

L e y  V.® {ee) Q u e  no se d é  carta  con tra  o t r a ,  sin q u e  
se in g iera  la  p r im e r a ... ’ ,v l

' o
T it. 1^, de las Prescripciones-,

■ i,L c ;V 'X ;o U i;p  ;.3 vr :■ ; ■•G c” ; M ^vJ
L e y  L®’ ( / / )  Q tíe  pon e el tiem p o para prescrib ir eí 

SéíÍDrío de la s .c iu d a d e s ,  v illas y  lu g a re s , y  la ju risd ic­

ción  c iv il  y  c r im in a l,  y  com o la- jju risd ícd o n  suprem a;
fjillin ]:í fi5 i. .. f:;, ¿O. 1 r  ̂ y

; 'i ; r::’.': ; c¿o: o:*;, /  i; :.íí';3Íí.¿m o n f  i  • •ií 
^.Icalá áño de 505. cap. - I 2 .,y  Don Alonso en Alcalá era 1380, 
( es 1386. ;  tit. 10. ley 4,
r (cc) Don, Alpnso en-Alcalá era 138 5. ( es 13 8 6 .) tit. 6 . ,  y  
en lo qucidice^ Segovia^.éljmgmp-era 13,85^1^

(d/) ■ D o n  A lonso en Segovia era 1 3 8 5 . ley  2 6 . ,  y<_f.n Al^ 
«íájcra i386..i¡r,¡;i8'^;|Gj^ 5,.,, j roIA í,jÜ  '’ - .“i)'

(ee) D ò n  A lonso en A lcalá  era 13 8 6 /  tit.. iSí-Joy.;,!.
'^ ( / / )  D . Alonso X L  en_,Alcalá era (í3 8 6 .,  y  D . f^lipe ÌÌ . 
año de 1566. Esru leyno esta copiada d  la letra,, antes en su~ 
texto se cita m a  de Tori) tecopiUda ,'aunqueí epn yerro de ná- 

np hallo qt/íá ljeA /st¿.pá snw  le y , es U  citafld en la hy  i .  
t it. p . i íb .  , como en ella se dixo,  ̂ -  f.iv.i:!' . 3 ;■ 3

ì^ '7
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y  pechos y 'trib u to s debidos á. los líeyés , no se pueden 
prescribir por ningún tiempo. ( Esta ley se cipa en la m-, 
ta marginal de la ley i^.tit. lo,:'/i¿. j ,  de lam ism a  
Recopilación. )

L e y  III.* (gg) Que el que poseyere la cosa por ano 
¡y d ia , que responda sobre la posesioa , §aivo si la, tuvie­
re con. título y buena fe.
G ■ 1' ' .1

Tit. l6 , de las. recusaelones de los Jueces Ordinarios 
y  Delegados,

L e y  I.* {hh) Cómo se pueden recusar los Jueces 
Ordinarios y; Delegados y  los, acompañados que han
de tomar. Áuis . i ^

Tit. 17. de las sentencias y nulidades, que contra ellos - 
se alegan.

.-'i .<! .VT
L ey  I.® («) De los términos en que los Jueces de­

ben dác sus sentencias interloqutorias y''di'finiti'va&-^
L ey  II.* Quando se puede alegar excepción de 

nulidad contr â la sentencia. _ , - .i .  .v
L ey  X.* (//) Que los Jueces en el sentenciar miren 

la verdad que resultáre del proceso , aunque haya falta
''.‘OiA ; jci'!' "'jCí. S. í- .0’*" •' ' ' ' '’íi'

^g) Don Alonso en Alcalá era i j8 ( í .  tit. 5». ley i .  Lá 
k y  242. del Estilo declara- «1 entendimiento de esta ley , y  la 
ley 192I :

(W;) Don Alonso en Alcalá era'̂  138^. tit. j .  ley única , el' 
Emperador Dori Cairloi.’ '  ̂ .1
••̂ ‘(¿0 Don Alonso eh Alcalá era 1386.111. 12. ley 2 . ,  y 
Enrique’IV. &c.

(kk) D o n  A lonso allí tit. i  j.^ley y. t it . 14 . ley  2 .
* ‘ (,//) D on Alonso en Alcalá era 158Ó. tit, 12. ley i . , y  an« 
tes en Segovia 1385. ley 20. <

l 6^
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éh là órden 'dei derecho éñ qualésquíer pleitos tfviles ó 
criminales.. ^

- Tit. 1^. de las Apelaciones.

L ey  II.* (mm) Como debe seguir la apelación el ape*» 
íante , y  presentarse ante el superior con el proceso.

L ey III.* {nn) Que de sentencia Interlocutoria no 
haya apelación, excepto en los casos en esta ley con­
tenidos.- ■ ■ > -  ; oí: ; . -'-x

L e y  IV.* (oa) Que no pueda apelar el qiie no, p.áre» 
ciere á día señalado para dar sentencia.

L ey  XI.* {pp) Que el pleito en grado de apelación se 
fenezca dentro de un año.

Tit. ip . de las Suplicaciones. ' >'■

■ L ey  III.* Cí5') Que determinado el pleito por supli-;, 
cacion , no sea mas oída la parte.

•• ■' Tip. 2"3 . de los Alguaciles de Corte y Chancillerias.,
el; .  •- -

L e y  VIII.* {rr) Que todos .los Alguaciles cumplan 
-Q.-itSom.riSte-io35s.n3 .. 'b'r fjr s- ' lY' 'V- v v\-' los
,'i,nh'ni‘rj ín, iJvi'J rio'jjiuc.. ' . < in .. Mv oíi
’ : Poa,j!^^óriso,,en AJcalá^erf , 4 .  Matjr
da'seguaráar esta ley por S. M". en Vailadofìd año 1537. pet.
1 3 4 ., y  D o n  Fernando , y  D oña Isabel exi las Ordenanzas de

■ Me.dipa p,ara.la .Audienc;ia.cap> n í • tioCi , .i,i
(«b) I X>on A lonso en 'A lca lá: t b . ,  l^ y / I . .en <l..dic.b« 

año. . í; V )l .1 s ^ , Hr^íA rii Oí'-.;!A r.c;Q
(fl«))qiI>Qn Alpi«0 'en Alcalá;era i',38:Í5.,Iey)!2'. tit^aC?. (vr,
(pp) Don Alonso^xi Aicál4tera: 1380. ( eío:'i-38'6. ) ;út. 15.

Jey 3. ■ ■V, , V -
. : {jqq). Dpn Alonso en Akajá era 1 3 8<í> titi I4irliy 2.: ■ >
. .  irr),., D o n  A lonso en IVIadrid era 1,367..:; : Don. Alonso . 'ea

A ícala  era 37^. {es 386-) tit-̂ ,a.Q.-ley 4 Í  . di '  . .
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los manäara’entos äe ios A lcaldes, y  äe tö3 as las Justi­
cias, so la pena de esta ley. .

L ey  IX.® (jí)Q u e  los Alguafciies y  Carceleros, ni 
sus hombres no reciban de los presos cosa alguna mas de 
sus derechos » ni los sueleen Scc. ' :

Lib. V. tip, I. de los Gas Amiento s..

L e y  11.̂  (ir) Que ninguno que viviere con su Señor 
se despose ni cáseicon su iiiija sin su ma;̂ ndadó..

. -  . . :-.Í3
Tit, de hs Testamentos, •

. ; -i.'.
L e y  {vv) Que pone la solemnidad de testigos que 

son necesarios .en el testamento nuneupátivo.
L ey  II.“ (xx)  Que pone la solemnidad del testamen­

to abierto y  cerrado, y en el del ciego , y  eú el testa-n 
mento entre hijos. , o? . - i j

Tit. ro. de las.donaciones y mercedes y que,los. Reye shan, be4  

cho, y hicieren otras personas,

'■ - ■ ■ - A  , • .. -I
L ey  I." (;//) Que'Jio se pueda enagenar dohar.Seno- 

rio de villa , ni lugar , ni Jurisdicción civil ni criminal,, 
a ningún extrañgetO'del R eyno por e r R e y  ,^ i ótró'na-

tu^

( j j )  D o n  A lonso en M adrid era 13 (>7. pet. 5 . ,  y  en S ego- 
Via era -38 j .  .iey'.;j. y;4C,.yìtn•A^(íá!á era j 8 6 .  tit- 20. Idy 3.

( íO  D o n  A lonso en A lcalá  era 3 8 tit. 2 1 .  ley 2, iic 
(vv) .rD d n  AIónso'ertíAIcaJá era r D o n  FelipeClíj

■ (-xx) D on  Fernando y  D ona Juana en las leyes 4 é T ò ro ' ano 
15 0 5 . cap. 3. (esta  ley es declaratoria de ta de D . Alonso que cit/¿), 

(y y y  Dbn; A lo n so íX l. en Á k á íá ' era -13 86 tít .- íiy .;  ley 3. 
i.despcies¿deíesta ley  son ia una y  tres de este tim loV' ^ la 'le y  i .  
lit . 15 . lib . 4 . (así £s iik'.ver'dad)*^  ̂ x ^

■170
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tural del R eyn o; pero á natural del Reyno si: y  quan­
do las palabras de los privilegios , de las mercedes, de 
la jurisdicción criminal, y  otras cosas en ellos contenidas 
están dudosas como se han de entender.

L ey  III.  ̂(zz)  Que el R e y  no pueda hacer donacion 
'de las ciudades, y  villas, y  lugares de su Corona R,eaí  ̂
contra el tenor de lo contenido en esta ley.

T/í. I I .  de las ventas y compras.

L ey  L* [aaa) Que pone el remedio del engaño en 
mas de la mitad del justo precio que se recibe por ios 
compradores ó vendedores, y  en .los otros contr^<^;Q^

O/or!'
Tit, 1 “̂ , de los pesos y medidas para compr^. f f ^ ^

s iQ ' .

L ey  I.* {bbb) Qu£ pone la forma que haíhSdc tener
los pesos y  medidas.

Tit. 1 6. de los contratos  ̂ obligaciones ^ c.

L a y  II.* (cfc) Que contra la obligación ó contrato no 
se pueda oponer que se hizo entre ausentes, ó no hubo 
estipulación , porque en qualquier manera que uno pa* 
rezca se quiso obligar á otro , quede obligado.

Y a Tit.
t- { í í y  L o s R eyes E)órt Fernando y  D oña Juahá’ CGhfirínari la 

ley  de D . Juan II . en V sW iá b W á íjstA le y  es la antes ch iú 'a  cti'es- 
to se dice el juram ento de Dort A lonso, /  lo resuelto por él sobre U  
m ateria),

(aaa) D o n  A l o n s o  e n  A l c a l á  er's i j S ó í  t i t .  17:  l e j *  i ' .

~ (bbb) D o n  Alonso 'en A lca lá 'erá^ ijS ó : tit. 24: ley i .  y  el
m ism oen Segovia era 138^^ pet. 2 8 .y  2 5 . & c.

(ccc) Don en Alcalá ei-a 1386; tit- 16. ley unica*
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Tit. i j ,  de las prendas y represarías.

.I7.2Í

L ey  Iv {dddy Oas. ninguno prenda á otro por deuda, 
ni en otra manera alguna, salvo las guardas de los mon­
tes y  pastos.

L ey V.^ (eee) Que no puedan ser prendados los bue­
yes y bestias de arada, ni los aparejos de ellos.

L ey X il/  ( f f f )  Que los navios con mercadurías que 
que vinieren de otras tierras, no sean prendados por deu­
das de los dueños de los navios , ni los recueros y  mer­
caderes que traen mercaderías, no sean prendados poí 
deudas de los lugares donde son. . ^

He dexado de apuntar algunas leyes tornadas, se­
gún dicen las notas marginales dcl Título de penas de Cá­
mara del Rey Don Alonso , porque en dichas notas se sig­
nifica dividido en capítulos, y  no en le y e s , lo qual me 
hizo creer que era algún Ordenamiento particular del 
dicho R e y  sobre esta materia , tal como el que sobre 
la misma hizo año 1400. su biznieto Don Enrique III.°; 
pero despues he visto que son tomadas del título 25. 
del Ordenamiento de A lca lá , que trata de esto en los lil- 
timos nueve títulos del lib. 5. con que cierra el tomo L°. 
de la edición que tengo , ninguna otra ley hallo tomada 
del Quaderno de los Ordenamientos de Alcalá y  Náxe- 
ja. Pero ¿ son acaso pocas ó poco importantes las anota­

das

(ddd') Don Alonso en Alcalá era 158^. tit. 18. ley 3. Don 
Juan I. en Valladolid año 1385. ley 12. i

(eee) D . Alonso en Alcalá era 13 86. tit. 18* ley 2 .y  el mismo 
en Segovia era 1385. ley i j .  eonfirman Don Fernando y Doña 
Isabel en Madrigal año 75. per»

( f f f )  Don Alonso en Alcalá era 1386. ley 5 1. tit. ^ z .( e s ­
ta  ley es tomada de, tas de Na'x'era) Don Pedro- en Valladolid era 

5 5* D on Enrique IV . en Salamanca año 465. pet.-5.
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r
das en soío este tomo I.” de la N. Recopilación ? ¿'No son 
estas bastantes para conocer el aprecio que por los Seño­
res Reyes se ha hecho , y poc todos se debe hacer del 
Quaderno de Alcalá ? ¿No es.bien claro que e'l fue uno 
de los principales Quadernos legales que se tuvieron 
presentes en la reformación de la nueva Recopilación,, 
jpara extraer de él las leyes recopiladas?¿Pues cómo no se 
ha impreso un Quaderno lal siquiera una vez , ó sí se ha 
impreso .̂como ni parece el ,̂ ni su noticia? )

En la revista que, acabo de hacer de ;las notas ;.i 
marginales de la nueva Recopilación se puede reparar lo 
primero, los muchos yerros de prensa que en ella hay^:? 
cosa que cierto como vmd. dice.es un dolor se vea en^ 
tales libros. Esta edición que yo tengo toda está sembra­
da de semejantes yerros , y  así es muy arduo saber por 
e lla , y  mucho menos buscar las fuentes originales. Hu­
biera remediado algo un Índice cronologico (que al ha­
cer la Recopilación fue fácil poner al principio) de todos 
los Quadernos, Pragmaticas, A u to s , Cédulas. y  Leyes 
de donde-se tomaron las incorporadas en aquella obraj 
pero entonces no se hizo. Daria también mucha luz un 
buen tratado de los origines de la nueva Recopilación, á 
la manera de los que se han hecho sobre los origines del 
Derecho Romano ; pero ni tenemos, ni debemos espe­
rar una desemejante curiosidad y utilidad, mientras no 
crezca en los profesores el amor al Derecho Patrio , y  
se haga de e'l el aprecio y  estudio, -cuya falta llora vmd. 
en su memorial : puede repararse lo segundo, que en 
ninguna de las notas marginales se cita el Ordenamiento, 

•de Alcalá .) baxo el nombre expreso Ordenamiento => por, 
consiguiente, quien no tenga noticia de e'l por otro lado( 
no puede venir en conocimiento de lo que es, á que se 
añade , que en la misma Recopilación hay incorporadas 
otras m-uch.as leyes del mismo Don Alonso X L “ hechas i

tam-

<23 © 
1« »«á
>  ej:,
8f*
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también en Alcalá en la misma era 13 85 . ; pero que 
no son tomadas del Quaderno de los Ordenamientos, si­
no de otro Quaderno de peticiones , y capítulos de aquellas 
Cartes y zsi como toda la Recopilación está llena de otras 
leyes del mismo Don Alonso XL° sacadas de los Q ua- 
dernos de las Cortes de Valladolid era i3<^3., de M a­
drid era 13 6 7 ., de las de Segovia era 1383:., de las de 
Leon era 13877, y  últimamente también alguna de las 
Cortes de Burgos era 13^3. si fuera cierta la nota mar­
ginal de lá léy 2. tit. 5. de los diezmo's - lib. i .  que dice 
Don Alonso en Burgos era 1393. ; pero es evidente que 
esta nota -está equivocada i pues ya  dexamos probado 
que Don Alonso murió cinco años antes en la era 1388. 
año. del Jubileo 1350.^ y  en efedo en- k  Recopilación se 
hallan muchas leyes tomadas de: las C o rtes, que su h i­
jo Don Pbdro celebró en Valladolid era 138$». tres años- 
antes, año segundo de su reynado , aunque también 
algunas de estas tienen equivocado el año. en la- nota 
m arginal, como la ley 8.-tit. del Patronazgo Real lib. i .  
que dice Don Pedro en Valladolid era 13 84. pet̂  1-6. Esto 
hace mas necesario que los historiadores de nuestro D e­
recho Español se detuvieran á dar exafta noticia de los 
Ordenamientos de Alcala y  Náxera ; pero Franellenau.- 
y  Mesa por lo menos, ó no alcaínzáron' lo qú'é' era, ó no 
Íes pareció detenerse en esto como ya-note.

P4 Siendo tantas las leyes del Ordenamiento de Al* 
calá , que se han trisladado á la nueva Recopilación, 
podrá acaso decirse que importa ya poco qué se halle ó 
se pierda que se publique ( si ya solo está), ó que para 
Siempre quede manuscrito' dicho Ordenamiento, pues ' 
todo lo mejor de ei'lo leemos en la Recopilación, y e n  
el Ordenamiento R e a l, ó Reportorio de Montalvo. Pe­
ro sin duda qufie-n así'discurriese iria muy lexós de la 
Xázon. Tal qual exempjo que ha ocurridc^ en esta carta,

bas-
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r
b'ís.ra para 3eaibstrácion oc la utìfidad .que traería para 
la inteligencia <ie la misma Recopilación , poder leer las 
Jeyes recopiladas en los ^originales .mismos de_d.o.nde se 
c-xtraxeton. .Por otro jlado ¡3as leyes dd, Ordenan\ient;o 
ée  A lcalá., .que se han inGor.po!rado¿en;la Recopilación, 
tienen hoy con las demas recopiladas, el pritner lugar 
entre toda-s jas leyes d el,R ey n o , mas no por eso han si- 
sido deiogadas las' demas que quedaron en el Quader.- 
no., Lexos de esa,' si valen algo mis pruebas, deben h o y  
tener él tercer lugar despues ,de la Recopilación y L eye j 
de Toro , y  quando falta.en estas ley expresa , y  se.har 
lia en el Ordenamiento de Alcalá,.por ella se debe juzr 
gar., aunque ;&ea contraria al Fuero Real, y  Municipales, 
ŷ-'á iás Partidas, y  aquellos , y  estas ^noiseideben.exàmi- 

par hasta habér: recurrido al Ordenamiento , para ver sí 
jen.el hay la. decisión que no se haya hallado en- la R e­
copilación y'^jeyes de Toro. Debe trasladarse á este lan­
ce'-la dodrina que supone Burgos de P az, en la questión 

q̂ue antes cite' sobre el Ordenamiento de M ontalvo, 
variando $olo,:.que el de Alcalá es autentico , y  el de 
M  ontalvo no lo es. Semejantemente .debe decirse de las 
Jeyes del Fuero Real que se han traido á la Recopila- 
-cion,lás recopiladas quedan con fuerza de tales; las ,de- 
-inas quedan con la autoridad y  lugar que tiene su :Qua- 

'̂der ô : jpero aún mas fuerte instancia ''ofrecen Jas .leyies 
"de Toro. Casi todas ellas se hallan incorporadas en la 
t-Recopilacioh. en los. títulos.iiespedivos de Máyordzgósy 
Testamentos , Herencias ^ c .  Con todo jCSO ¿ habrá quien 

.1 diga que.deb,e sepultarse-ya r^ómoJcosá inuril el-Quader- 
•<no:de las leyes-de Toró:, íHO menos que las yveivas ,■ ;á 
que se ha sacado ya la^quinta esencia, y  los limones á 

.tjuienes se exprimió ei^umo ? ¿será acaso inutíLla .men- 
‘ Cion que dc'ellasi, y del -f-üero hace en su Pragmatíca 
"Felipe ¡1I.° ?;¿Será mai gue&ta en ia Recopilación .la C e-

dii-

■̂ 7̂ .
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dula que yá mencionamos, que las’ díló nuevo vigor año 
15 1 1. ? Despues veremos si esto podría hacerse en con­
ciencia , y  me dilatare' algo mas en mostrar la utili­
dad , - Y aún. necesidad de que-e'sta;, y  las demas piezas 
lega-les mas, antiguas de que he hablado , anden en'ma­
nos de todos.

95 Ahora es razón darme prisa á decir donde se 
h a lla n  exemplares MSS. del Ordenamiento de Alcalá , si 
quisiera Dios que lograramos:uná Biblioteca: Bibíiotheca- 
rum manuscriptorum 'Hupanorum , que-,recogiese índices 
cxádos de MSS. de las Bibliotecas R,eales de.; Madrid y  
■Escorial, y  de otras de Iglesias ,• C olegios, Comunida­
des y  Señores particulares' tendríamos, una-ayuda: ma-̂ , 
'lallosa para, saber , y  para descubrir. Pefo bsto iio logran 
mos, y  entretanto por lo que mira á este:O'rdbaamíéntoi 
solo se que hay exemplares de el en la librería-de.-esta 
Santa Iglesia.de Toledo, y  en lá del Colegio M ayor ^dc 
Alcalá que he reconocido, y  cuyos Indices tengo Sopla­
dos de mi mano. En la librería de'estaigldsia ,-en el cax. 
26. en losnni 18 ., ip . y  20. .hay tres .exemplares : el 
primero y  principal, aunque no es mas antiguo,' es uno 
de los Códigos mas hermosos, y  mas bien conservados 

•que hay en el m undo: está escrito en "pergamino avi- 
•telado muyiblanco;, en la vuelta de.la primera llana-útil 
tiene dibujada.un círculo medianotdeicolores, y  dentro

el^el.Labaro ó con-A y  de la manera que:
O’

suelea empezarí los Privilegios-rodados^' Lój'rcstante de 
.la llana ocupa la rueda del signo dibujad'a/escxita. .é 
llaminada primorosamente ; el campo del centro ocupan 

-Castillos y; Leones á quárteles-, partidos por una cruz, 
con los colores propios del blasón y  armería. En el pri- 
mer circulo con letras de oro , bermellón y  ultramar

ai:
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aiVe: SIGN O D E L  D Ò N  P E D R O , ;en cl circulo 
exterior dice : Don. Nunno Sennor de Vizcaya , Jlferez. 
•Mayor̂  del Rey. confirma : Don Fernando de Castro  ̂
Mayor domò Mayor del- Rey co/firma./Si^uc en Otra 
llana el indice de los t ítu los:  acabado e'ste empieza et*> 
otra llana : Carta del Rey Don Pedro , >» que manda usar 
éguardar, las leyes dé este libro. La primera linea de 
carta, y las iniciales de todos los títulos están enmenda­
das en varios lazos,' e' iluminadas de ojo bruñido , y'co­
lores vivísimos., los epígrafes de todo el libro son-d& 
bermellón , y  la numeración de folios en. números R.ar-. 
manos de o ro , la letra de todo eLQuaderno quadrada 
hermosísima : la forma del tomo en folio. En ía Carta et 
R e y  Don Pedro refiere , que su padre hizo aquellas le-, 
yes en lás Cortes de Alcalá , de Henares, y  prosigue, 
diciendo; ^

«E porque falle', que porque los Escribanos las ovie- 
»»ron de escrebir á priesa, escribieron en ellas algunas 
»»palabras erradas , e'; menguadas, et pusieron y  algii^ 
»»no5 títulos, c' leyes do no habian á estar. Por ende y o  
»»en estas C ortes, que agora fago en .Valladoliíd , mande 
»»concertar las dichas leyes, et escribirlas en un libro que 
»»mande tener en la mi cámara , c en otros libros que yo  
♦»mande' levar á las cibdades c villas de mios R egn os, c 
»»mándelos seellar con míos sellos de plomo.. Porque vos 
»»mando que usedes de las dichas leyes y é las guardedes 
»»según en ellas se contiene, ansi en los pleitos que ago« 
wta son en ju icio , como . en los pleitos que fuesen de 
»aquí adelante, et non fayades ende al sopeña de la 
nmimercet. :: ; orí:.::..; : - j . r ;

Prosigue luego sin ponerse fecha de esta Pragmatica 
de Don Pedro con nuevo título.
c . ‘ »»Aquí comienza e l . libro d e .las le y e s , ^ue fizo el 
wtíiuy noble R e y  Don Alfonso 8cc./ > L ’
- t Q t n .W h  " 2

*“77;
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' Entra áquí todo el Ordenámieñto Saxó 31. t i - ■ 
tu les , y  en ei 32. se incorpora el Ordenamiento de 
las Cortes de Náxera de D e n . Alonso V 1I.° Empe^ 
rador , con el Prólogo que ya  copie', en la última llana 
ccjnélüye.

’•nDado en las Cortes de Alcalá de Henares, veinte , 
«c' ocho dias de Febrero era de M .C C C L X X X V I. años 
»(falta aquí á los X X X V I. años ) del mió reynado , é á 
5>ocho. años que vencimos á los Reyes de Benamarin, ¿ . 
«de'Granad'a, e' á cinco..annos, que ganiimos la muy n o -, 
«■bie cibdád'de Algecifa. v ,

A l  fin de esta Ihna en dos lineas de letras Iniciales 
de colores , y  de oro el título del R e y , entre varios ador* 
nos dice: '

..i^Yo Nicolas-Gonaalez, Escribano del R e y  lo escrebí 
j»c ilumine'.

Puede sospecharse que este exemplar e$ el mismo 
que se escribió para la Cámara del Rey.. A  lo menos no. 
pudo ser mas curioso y  bien hecho,el que se escribiese, 
‘para dicha Cárhata., También puede sospecharse ique en 
la infeliz itiuerte de Don Pedro pudo quedar este tom o. 
por despojo al vencedor Don Enrique , y  pasar de sus, 
manos á las del Arzobispo Don Gómez M anrique , su, 
íntimo aliada-y ser-vidor> Ó á las .de su. sucesor .y parien^ 
fe  Don Pedro Tenorio y Jurisconsulto entonces sapientf-^ 
slmo^f y  amántísimo de libros /que dió su gran librería, 
(toda entonces manuscrita.) .isu  Igl^ia de Toledo rco -,. 
mo poco antes habia legado; la suya á la misma Iglesia’ 
sú tio -el-Arzobispo ü c n  -Vaáco.  ̂ o ,Blas Fernandez^-de.,  ̂
T o led o, desterrado per el mismo R e y  Don. Pedroüá 
Pékügáilv*^ i-.ói ab t; . ni .11

p6  El segundo exemplar que se guarda ñüm. ipV; 
es en folio.menor escrito en papel, carader iqotaresco 
cursivo del siglo XY->^,'Con>.lígaduíaisvy.cifr¿s;.propias 
-;«3[ " X'M-. .vv.'\‘de

17^
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á é  màteria esctità eh escudas. Este tomo contiene el 
Ordenamiento glosado con el órden siguiente. Empieza 
por el indice de los títulos: ligúese la introducción al 
-Prólogo de Don Alonso XI.'* » y  despees de el empiezan 
lás glosas. En este exemplar tìo 'Se íialla la Pragmatica 
confirmatoria del R ey  Don Pedro -, pero es sin duda 
que el glosador la tuvo delante , pues la glosa 2. sobre 
d  Proemio dice del-modo siguiente i - ' '
í ' • •¡'Don Pedro. In' hbTTfoemio'sUnt quatüór partes.

En ésta nota diefe  ̂ qüe e l Autor del Ordenamiento 
, fue Don Alonso , hijo de Don Fernando el Emplazado; 

refiere' los Reyes Alfonsos que' ha habido en Castilla, 
y  sus i'énómbres ; y  añade |  que-el'A utor del Ordertav 
líiientoísé apelíkió 'P íííz/ íri-ó  porc|ué‘-fue':/vVf¿jpá los 
Moros , ó porque murió de landre pestilente en Viernes 
Santo ; estando sobre Gibraltar. Añade del mismo R e y  
una noticia que necesita de explicación. ' ■í'
■ 1 st è fecit Ordinamentum Segovia in -èra Domìni \2sv~
téà hìcn'era Cesaris) mìllessìma '^  LXXXV'.^ i ^  pracé- 
dìt istum quatuor ànnìs , ut' appar et-in eorum diSiìs. Omnes 
enìm illlus*Ordinamenti {s\xp\c Leges') prater septem, vel 
penes plus ad ' istum finem reduSia .sunt per Dominum 
Fetrum.

Que Don AlóinàòitUVó'Cortes^eh Segòvia era 13 8 ). 
es cierto , y  también que ért ellas hlzo Ordenamiento ó 
Quaderno de C ortes, citado müchas'veces en la Reco­
pilación', como antes dixe. Pero ¿cómo puede preceder 
quatto; años al Ordenámiéríto de AUátói j si éste se hizo 
en la era siguiente de i3'85.'?‘ ‘Ló' que yo''entiendo es 
que el glosador atendió nO' á la era dé su fotmacion j si­
no á la de su nueva promulgación por el R ey Doñ P-c- 
dro. La Pragmatica de este , como ya note', no tiene fe­
cha , mas e n ’ élla dice haber concertado 7y'^ n '̂ándá'dd 
observar estas leyes en las Cortes' de YaUadolid, Estás

Z z  ya
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y a  advertí que fueron celebradas en ía era de 13^^ 
año segundo de su Reynado ; así pues desde la era 
(1385. en que se celebaron las Cortes de Segovia , hasta 
la era 1 3 8 p ., en que se tuvieron las de Valladolid, van 
los quatro años cabales que dice el glosador. L a  última, 
cláusula del glosador no entiendo bien: sospecho que 
quiere decir , que el R e y  Don Pedro reformó en algq 
el^rdenam iento de su padre. Van siguiendo en este 
exemplüt las leyes interpoladas con sus correspondientes 
glosas j| y  al fin esta fecha como en el exemplar antec^  
dente , pero sin el olvido ya  notado;

»»Dado en las Cortes de Alcalá de Henares 28 días 
»»del mes de Febrero era 1386. á los 35. años del nues- 
j»tro R egn ado, et á ocho años que vencimos á ios Re-; 
*>yes & c.“

El tercer exemplar conservado num. 20. es mas an­
tiguo que los dos antecedentes, pues parece escrito en 
tiempo del mismo Don Alonso. La forma es 4.*̂ , el ca­
rader redondo rasgado cursivo de aquel tiem po: em­
pieza con el Índice de las leyes del título i . ° : sigue el 
Proemio de Don Alonso XL" sin la Pragmatica de Don 
Pedro í todos los epígrafes son de bermellón, y  en el del 
título I.® dice así:

»»Título i.°,de-lós Emplazamientos.
»»Estas leyes de este libro fiso el R e y  Don Alfon-» 

»»so en las Cortes de Alcalá de Henares.“
Síguese todo el Ordenamiento  ̂ aunque faltan al fin 

algunos, epígrafes, y  concluye con esta fecha , que por 
contener muchas particularidades cronológicas que con­
firman lo que en varios lugares de esta carta dexo apun­
tado , me ha parecido copiar aquí.

»»Fecho en las Cortes de Alcalá de Henares, veinte 
»»días de.Febrero, era de mil et trescícRtos c' ochenta é 
»»seis añnos. Yo T orib io  Flores I9 fiz escrebir en el año

>»octa-
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»»oftàvo que el R e y  fcioñ Alíonso venció aí poderoso 
íí Albohacen , R e y  de Marruecos , e' de F e z , c de Sub-i 
njulmeta , c de Tremecen , c al R e y  de Granada en la' 
»»batalla de Tarifa , que fue Lunes X XX . dias de O da-i 
»»bre era de mil é C C C L X X V Ill. años en el año quin- 
»»to que el sobredicho Sennor R e y  ganó á Algecira de 
»»los Moros , c en X X X V L  años que el sobredicho R e y  
»»Don Alfonso regnò.“  Vmd. podrá sacar de aquí va­
rios cálculos.

En este mismo exemplar se sigue el Quaderno de 
Capítulos de Cortes. N o tienen fecha, pero parece ser de 
las mismas de Alcalá. Será fácil cotejarlas con algunas 
leyes recopiladas tomadas de ellas. En el mismo exem­
plar y tomo se sigue un Ordenamiento de Toledo, que 
empieza :

»»Primeramente á los Desposorios &c.
,Y  concluye así ;
»»E de£to mandamos dar este nuestro Quaderno de 

»»Ordenamiento á Toledo quito de Cancillería {estoes 
libre de los derechos que en ella se pagaban) fecho ocho 

»»días de Marzo era de mil e' trescientos, et L X X X V I, 
»»annos; Y o Matheo Ferrandez lo fice escrebir por man-? 
>»dado del. R e y . =  Vista : R i’ iz Díaz.”

Síguese otro título. Ordenamiento de Sevilla , mas 
quedó el título so lo , sin escribirse cosa alguna de c'l. 
Concluye este tomo con dos respuestas no se' de quc^Rey 
á capítulos de Cortes sobre juicios.

9 7. Demás de estos exemplares hay otro en la L i­
brería del Colegio M ayor de. San Ildefonso de Alcalá, 
que yo vi a llí , pero nada apunte' de c'l. En el Indice se 
señala de este modo.

Montalvo ( Alfonsi ) glossa in Forum legum Hispania, 
Item glossa Ordinamento de A lcalá , qttod legitur in 
fine, operis. Codex.Papjfiraceus caraííere satis implicato. De

tem-,
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tcmporc nîhîl constat. T. vol. fol. Plut. i  6. num. 66.
. Tengo hecho encargo en Alcalá que se registre eŝ  

te tomo , y se vca si las primeras glosas concuerdan con 
las del.exemplar anónimo de la Librería de esta Iglesia. 

• Espero las resultas de esta diligencia aún.
í?8 Hs expuesto á vmd. las razones y  motivos de 

duda que tuve para molestarle, rogándole se dignase 
instruirme , si habia visto los Quadernos de los Fueros 
de Burgos y Castilla , y de León , y su Reyno del Fuero de 

"Jas leyes de Don Alonso F/.’’ , aunque ya'se que mal atri­
buido á este R e y, de el Ordenamiento de Alcalá hecho por 
Don Alonso X I.° , y  últimamente de el Quaderno sepa­
rado de las Cortes de, Náxera de Don Alonso el Empera­
dor. Me he detenido' mucho , parque he querido reco­
ger con este motivo , y  pasar á la censura de vm d., las 
especies que me hah ocurrida sobre la materia. Bien se 
que muchas van sin toda la digestion que requieren, 
otras.van repetidas, otras .fuera de su debido lugar, 
otras son en parte agenas de la materia , y  todas finalf- 
jnente van explicadas con mucha peisade'z y  prolixidad^

■ .pero confio de la bondad de vmd. que disim’ulará tódos 
estos defedos, en atención á que no me he propuesto 
formar una disertación metódica .ceñida á l asunta, y  
limada .en substancia y modo 5 sino escribir uná?carta 
familiax, en que expongo con liberta’d y llaneza mis pert- 
samienías á un amigo dulcísimo, deseando ser corregid- 
do , instruida , y ayudado de sus singularísimas luces, 
y  sobre unas  ̂ materias tan  ̂ abstradas, obscuras, enre­
dadas , y  confuridldas ení'los libros',^cbmo acabo'jde 

' .'.mostrar. .Fuera dei£Sto entrará en ĉueritá la bondadde 
vmd. para mi disculpa , no tanto la extrañeza de estas 

' materias para m í, püesesro séríá'excusar un yerro con 
' .otro mayor como lá ijuposibilidad que tengo de escri­

bir seguida,■'.y. con la. meditacioh sosegada, y  no cor­
ta-
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ràda , y  tìarajada con otras especies que para tal asunto 
eran menester. Pues sie'ndome ante todas cosas preciso 
para cumplir con mi comision pasar todo el dia entre los 
papeles y pergaminos de esta C atedral, y  ordenar des­
pues las copias y  extraños que se van iiaciendo , solo 
iie podido escribir la carta , y  reconocer lo que ella 
envuelve en los ratos que dexa^Jibres la diaria fa-̂  
tiga.

pp Dixe poco há que trataría de la importancia 
de estas materias á la larga, pero hacie'ndome cargo 
que hablo con vm d., y  conociendo el delito de proli­
xidad incurrido hasta aquí', ceñiré' á breves términos lo 
que queria decir muy á la larga. Afirm o pues , que es­
tas indagaciones de los antiguos Fueros, Ordenamien­
tos y  leyes de España importan mucho mas , y  importan 
À muchos mas de lo que se cree importan mucho. Todos 
los Quadernos legales de que he tratado están autori­
zados , y canonizados ( si se puede decir así con Burgos 
de P az) por las leyes de la Recopilación , como hemos 
visto : cada uno tiene su lugar propio en la se'he y  or­
den de preferencia legal : cada uno contiene leyes legí­
timamente promulgadas al R e y n o , que hoy tienen to­
da fuerza y  vigor , salvo las derogadas por leyes pos­
teriores:, ó las, que haya derogado en los Fueros lá con­
traria costumbre. Y  bien ¿importa en un R eyno saber 
quáles son las leyes por donde anualmente se gobierna? 
Mas demos caso que no tuvieran esta fuerza y vigor 
añual las leyes de.; que hemos tratado. Son' las. leyes 
mas antiguas-, y las leyes fundamentales de las Coronas 
de Castilla-y L eón , y a-separadas, ya  después unidas. En‘ 
el gobierno accidentál de . estos Reynos pudieron haber­
se mudado con la.extensión del Im perio, y  mudanza 
de . las accidentales costumbres ; mas el gobierno subs- 
tajicial' , o la constitíicion esencial de. la Monarquía ni
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se ha muclaáo, ní'ha h'ábiJo razón para q[ue se m uíe 
desde Don Pelayo , y  desde el Conde Fernán González 
acá. La familia Real es la misma : los mismos los Estados 
y  Reynos ahora que entonces: desde entonces hasta 
ahora sucesivamente han ido jurando los Estados ia 
obediencia y  guarda de sus derechos á los R e y e s , y  
los R eyes han ido jurando la guarda de los Fueros y  
Privilegios de sus estados. Mas ha de mil años que se 
zanjaron los cimientos de esta grande obra , y hasta 
ahora , por merced de Dios , no ha flaqueado ni por 
los R e y e s , ni por sus Pueblos. Ninguna invasión foras­
tera , ninguna revolución domestica , ninguna falta de 
sucesión en la familia Real ha destrozado, trocado , ó 
alterado hasta ahora el sistema substancial de la C oro­
na , ni roto , ni aún rozado la estrechísima ligadura, y  
nudo firmísimo y  suavísimo de R e y  y  R eyno. Jamás 
en mas de diez siglos ( ¡cosa maravillosa!)  el R eyno se 
ha separado de su cabeza , jamás el R e y  se ha separado 

 ̂del cuerpo de su Pueblo, conservándo siempre en el tro* 
no por tan larga se'rie de siglos la misma familia de pa­
dres á hijos, y  la misma Real sangre que respetamos 
en nuestro amabilísimo Monarca , ventaja y  excelencia 
que no logra hoy Monarquía ó R eyno alguno sobre la 
faz de la ticra , sino solo Castilla y L eó n : Estados, C o ­
ronas que se han extendido dentro de España , se alar­
garon á los Presidios de Africa , hicieron suya toda 
la Ame'rica , las Islas del Occeano , y  parte del Orien­
te. Hicieron estas conquistas los Reyes j pero con sus 
R e y n o s , y  por sus Reynos hacíanse estas conquistas 

' unas veces con los caudales del erarlo recogidos del 
R e y n o , otras manteniendo cada "Ciudad y  Partido la 
tropa de naturales que enviaba baxo su pendón á la  
cam paña, y  otras veces de acuerdo con los Reyes con- 
quist^iban á expensas propias los Prelados ¡ Us Ordenes

M í-
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M ilitares, y  los Señores ; pero siempre conquistaba a 
los vasallos por los Reyes , y  para sus Reyes , y  los 
Reyes conquistaban por sus R e y n o s; y  este mote 
dieron los R eyes Católicos al gían descubridor de la 
'America.

Por Castilla , y  por León,'
N uevo Mundo halló Colon.

Los Reyes, han defendido despues los Reynos de 
todos sus enemigos y  émulos , pero los Reynos los han 
acudido en todas sus urgencias con sus personas y ha­
ciendas en las guerras, servicios ordinarios y  extraordi­
n arios,.y  quanto se les ha^ordenado. De lo dicho nace, 
que aunque en los derechos de cosas menudas haya h a ­
bido mudanza , y  se hayan variado , y  se hayan de va­
riar las providencias según los tiempos , pero en der ;̂- 
chos gruesos y  principales, así del R e y  , £omo de los 
vasallos no ha habido, n i'h a  podido:haber variación 
esencial. Por consiguiente los derechos de^hoy lo mismo 
son que ios antiguos; de ellos toman toda su fuerza : en 
ellos se afianzan , y  apoyan , y  aún á muchos derechos 
menudos sucede lo mismo. Quien quisiere saber de raiz 
las cosasIy derechós mismos presentes, recurrir debe i  
■los derechos , usos y  costumbres antiguas, recorriendo 
la serie de ellos comunicada por los arcaduces de los 
-años y  tiempos, y  buscando en lo antiguo confirma- 
xion.ide lo que muchas veces se juzga moderno , y  
-no lo es. .<:■ . i ' w . i  ■>; ) - -I

lo o ' Importa mucho Tnas y y á muchos mas de to que 
parece la indagación délas leyes antiguas, de que he 
tratado. Porque en primer importa muchogemralmena
■U í  to’dos.los vasallos. Todos;estamos obligados en la par- 
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te que nos toca, á guardar las leyes del R eyn o , no solo 
á ley de vasallos, sino á ley de christianos. El insigne Ju­
risconsulto y Teologo Do£tor M artin A zp ilcu eta,. N a­
varro 3. CensUior. de er/tptidne ^  vendit}one::Consil. y, 
supone que lex tam S acular i s quam Ecdesiastlca'.obligát, 
ad mortale. El eximio D odor Suarez , que fue no menos 
Jurisconsulto que Teologo ,/ explica bien la calidad de 
esta obligación , que es'f;v generé, suo.., y en materia gra­
ve. De esta obligación trata largamente el Padre Suarez 
en el Tomo de Legibus .tu. oX.Xib-. .3* deSde el Cap. X X I. 
por muchos otros hasta el fin de. aquel libro. En dicho. 
Cap. 2 1. pregunta :

^Utrum lex cimlis- possit.subditos obligare in consdentia 
Foro Ì L a  decision num. 3. es :

Dicendum-vero est, .legem bumcinam dvilem habere vim  ̂
eficadam obligandi in consdentia.. Hcec est sententia com-\ 

munis Catbolicorum
En el cap. 2 2 .. trata si.es intrínseca y  esencial á la ley  

tal obligaciott' 'en conciencia , : y. resuelva,,. que aunque 
puede haber estatutos, qUe obliguen al sQio s-ub solapaena 
non vero sub culpan pero que estos no serán propiamente 
kyes.'EX cap. 24. se emplea todo en inquirir sl.la ley civil 
puede obligar sub mortali y quándo? El 25.. si sq re­
quiere materia.gfavej. ¿ y  .quál $ea? A.sí^írosigueíen los 
dem.as capítulosicon aquel lleno de sabiduria ,.profundi­
dad , claridad y juicio que asombra. Aúrk á mas abanza 
el divino ingenio.del Padre Luis de Molina , el qual, si 
fue, modelo de Teólogos criticos ,, ! quales los, plman al 
fresco los libros extrangeros , que habían de. me'to­
do- de -.ístudlos:,'; también fue-., y  es .Príncipe« entre 
nuestros letrados, no solo por su pericia en los Derechos 
Canónico y C iv i l , sino mucho mas por la que tuvo en 
el Derecho Españól ,.y.-usD q u e supo hacer de el.. Distin-< 

j: L  . . ' .. guien-
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ÍS?.
guiendo pues la agudísima penètràcion 3e este Padre 
entre la obligación que impone el Soberano por su ley, y- 
la que ella supone en el vasallo por razón de tal, dice así,- 
^traB.2.dejustitia<^juredisp,2^.')

Quo fit y ut leges ^  precept a non injusta laic arum Po- 
tistatum de jure sint humano , q̂ uod vero illis pareamus , sit 
de jure naturali,, ac divino, lo que apoya allí con her­
mosas y  sólidas pruebas. Consiguiente á esta do£trInaen 
el tratado 5, de jur.isdiéiione disput. 7 3 . - ^ ultima refiere á 
la larga la opinion de varios hereges que afirmaron, que 
no habia sobre la tierra potestad alguna que pudiese ligar­
las conciencias de los hombres : sentencia que por desgra­
cia halló también acogida, según dice Molina^ en el gran 
Canciller Gerson le¿i. 4. de vita spirituali.- Bien es’ vetdád 
que ya el acerruno ingenio, y  estupenda erudición deV'̂  
Padre Gabriel V azquez, diligentísimo en mirar las sen­
tencias en el, original de los autores, y exadísimo en re­
ferirlas, descubrió la equivocación que padecieron F. 
'Alonso de Castro lih. i .  de lege pcenall 'cap.- 4 ., y  F. 
Domingo Soto lib̂  i .  de just, é “ jur>. q. 6. art. 4. (de cu­
yas alegaciones se fió el Padre Molina y  otros) atribu­
yendo á Gerson una sentencia propia solo delosWalden- 
ses, Wicleffistas, Hussitas y  Luteranos. Advirtiólo el 
Padre Vaziquez tom. 2. in I. 2. p. disp. 15 2. cap. i . - 
num.-3. y  mas de proposito en la disp. , 154. por dos 
capítulos enteros, cap. i. opinio qucefalso trihuitur Gerso- • 
n i, ^  Almain. cap. 2. Vindicatur Gerson à falsa opimo.ie: 
aunque también impugna lo que dice Gerson. Extiende'-* 
el Padre Molina con la agudeza y  viveza- carafteristicas 
suyas, diez y ocho argumentos en que pudiera-fundar- 
se la opinion de los hereges. Pero despues con no me­
nor energía establece la conclusion contraria de este 
modo. c o
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Ac sane aììenurrì omnino à reSia ratione  ̂ ìmpìum, qutn ^  
stultum , pervertensque regìrnen totum poUticum , ^  Eccle- 
sìaspicuw ŝt_ a/firmare yítullum subdìtum in conscientia Po- 
ro teneri., servare ullaM-humanam légem , ullumque pracep-, 
tum humanui^yut haretìti adv.ersns qttos dìsputamus afir~ 
manti sed posse, cessante scandalo, absque ilio prorsus peccato 
transgredí leges omnes humanas ,, omniaque humana pra- 
cepta. '

Demuestra cori' todo ge'nero de argumentos pode­
rosísimos su didámen, deshace los contrarios, y convence 
últimamente , que aunque la potestad de los R e y e s , y  
de las Repúblicas, y  por consiguiente sus leyes sean de 
d.erecho puramente humano pero supuesta dicha po­
testad , es de derecho natural y  divino el observar ú 
obedecer sus justas leyes. Siendo esto así verdad ¿ no se-< 
lá  bien importante en general á todo vasallos que se ave­
rigüe ,q u e se sepa, y  que se ponga en claro, quales son 
las leyes del R eyno , á cuya observancia está obligado 
en conciencia , y  cuya obediencia le es ordenada, no me­
nos que por derecho natural y  Divino? Añado aún mas. 
¿Importará á todo vasallo el entender en alguna manera 
csias leyes ? ¿Podrá trasladarse aquí en cierto modo lo 
que en materia mas alta nos dice el Catecismo vulgar del 
Padre Ripalda ?

P. 5?¿Lueg9 obligados estamos á saber y  entender 
??todo esto?

R . «Si Padre, porque no podremos cumplirlo sin 
»»entenderlo. Obligaciones tan grandes de conciencia, 
|se podrán jugar á pares y nones? M ayor digestión pi­
de el tratado de estas obligaciones 5 però para el intento. 
presente basta lo dicho. Dexo á un lado lo que á todo 
.vasallo importa saberlos derechos que le - tocan para 
pbrax según ellos, deducirlos en ju icio ,, defenderlos 

r  -  c o n n
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contra qttíen íos impugna , y  reclamar contra quien ios 
niega ó condena.

101 Hablando en particular, importa mucho esta inda* 
gacion.alos Teólogos de España. El Ilustrisimo D. Fr. M el­
chor C a n o , en su obra de oro de Lods Theologlds , ha­
blando en el libro-lo. de ia autoridad de los Filósofos,, 
que es el nono Topico ó lugar, y  fuente de argumentos 
de la Teología, cuenta por una parte de este lugar te o ' 
logico ,1a autoridad del Derecho Civil. Son dignísimos de; 
leerse los dos últimos capítulos , cuyos títulos dicen 
así :

Cap. y IIL ° Juris dvilis studium Tbeologo utílUsirnum 
probat.

Cap. IX.° Qua vis ae potestas argumenti e?c jure dvili 
desumpta.

Supone bien este gran varón, que no solo es ú t il , si­
no necesaria al Teólogo , la ciencia Canonica como dexa 
probado en los últimos capítulos del lib, 8.“ , impugnan^ 
do con mucha razón al Cardenal Cayetano , que dixo, 
que el confesor á quien llegan penitentes con casos de 
excomuniones , suspensiones , irregularidades &c. debe 
remitirlos vergonzosamente á los Canonistas. A ñ ade á 
esto , que la ciencia Canónica se halla tan travada con 
las leyes y  Derecho C ivil , como significa el adagio 
de los Italianos, qué copia il\ Legista senza capitulo va~. 
le pauco i ma il Canonista senza lege val ni ente. Mas 
no contento con esto , y  cou el exemplo de San 
Agustín  contra los Donatistas, pasa á probar lo mis-, 
mo en particular conici nervio , pujanza, y  hermosura, 
que suele.

Preterea in paBiSf stipulationihus ceterisque contraSii" 
htis'. in rerum dominio pr êscriptione testamentis , donatio-̂ . 
nibus y testibus, judicibus aliisque sexcentis hujus generis
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íp o
qmties Theologo opus est album a nìgro aquum ah iniquo dis- 
eernecereì Sepa nìmìrum  ̂ si ejus munus esse credìtur animai 
rum caverè perìculis, earumque saluti consulere» Injustitia 
quippe .mortale peccatum est; quare nihìl est mirandum 
H quiy multorum. conf.essiones audire debet y ^  de injus-, 
titia plurimìs re spandere ab e a legum qualem cognitionem ip­
se requiram apte. Quid cum ad restitutionis materiam apte 
exaiieque traSìandam de rebus yhujusmodi - Theologus dìs- 
putaturus est l  Hum just it ia i aquitails etiam in Foro 
constiencia reSlus arbiter esse pgterit nisi multa è jure con- 
sultis, (¿f' dii prudentia mutuetur ? Mìnime id quidem. Narn‘ 
licet justUm injustumqua internosc^re Philosophorum Divi- 
que Fhoma libris Thealogus adjutus possit : at id salum fa-^  
dét ingeneref in specie autem sine juris aliqua peritianon 
faciet.

Prosigue Cano descendiendo á casos particulares, y  
añadiendo otras machas preciosidades, concluye.

Id si ita es y ut certe \ insolentia erit maxima yin ejusma- \ 
di qucístionibus jusis peritiam conternnere. Juris autem pe-* 
ritia non aut consultlus investigar i , aut invenir i certius po­
test, quam in juris volurainibus ::::: sane qui jus civile Theo- 
loga negligendum put at is bonam partem Philosophia moraliSy' 
revellit cujus subsidium, siquls illi neget de moribus differen-̂  ̂
ti stultus esse videatur, . c .

Tan asegurado estaba de su didámen el Maestro 
C an o, que con aquel ayre imperioso de magestad, que 
le era familiar se desdeñó de responder á los argumen­
tos contrarios que dexaba extendidos en el cap. 7. , y- 
así concluye despues de reñit -blandamente á; Luis; 
iVives. v.K L. r

Nam argumenta qua posiuimüs , ui juris civilis autari- 
tatem ekvaremus ,faciliara.sunt y quam quibus refutandis- 
nostra i^morari debeat.oratia..-— , - 'iU: - . w;

• . ' '  ’ De*.
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Debfeníío cenÌrmè comò propuse eri àsunto tan fe­
cundo , no quiero alegar Io que dicen Azpilcueta, N a­
varro , y  otros Canonistas. Ademas que pudieran des­
c a r ta r s e  por apasionados á su profesion,. Tampoco a d ­
rare dòdrinas y  exemplos de nuestros grandes Teólo­
gos Españoles, contenta.reme con apuntar, ya que tengo 
sus libros á lainano , lo que dixeron, y  mucho mas lo 
que hicieron dos , que la emulación mas empeñada no 
podrá negar , que fueron en la Iglesia dos lumbreras in­
comparables de la T eología, y  tales qualés han pirodu- 
cido pocos las naciones extrangeras, conjuradas á insul­
tar nuestros: estudios. Estos son el Padre Suarez,.y el Pa­
dre M olina. El primero en el Prólogo de su tomó de Le- 
gìbus ^  Dea. Legislatore áznáo razón de sí,, y  de su
obra con la dulzura que siempre dice:

Nulli mirum videri debet, si homini Theologiam profi- 
tenti lege s. incidant: disput anda : Tbeologia namq̂ ue erninentia 
iib ejus sub je 6io eminentissimo derivata, omnem excludit ra- 
iionem admirandi. Imo si res ipsa reBe despiciatur ^palám 
erit lita legum traélationem Tbeologia ambitu concludi , ut 
Tbeologus subjeSium ejus exbaurire non valeat, nisi legibus 
consíderandis immoretur.

Sobre la misma materia prosigue todo el Prólogo,,
hástar que concluye. . '  i ¡i
! ’ n isie-que vera bam de legibus traSiationem primi ínter T beo- 
logos adorimur. Duces enim babemus omnis atatís gravìssi-- 
mas ssriptoxes. Imprimís D^Tbomam in sua 1. 2, à q̂. 90, 
tisqm adiiog . ^c:,

Ei Padre Molina en la introducción t también de su 
:ob'ra; marabIllosadey«/í/íM ^  jure  ̂ dando , la razón de 
no seguir en ella .según su costumbre., e l me'todo y  tex­
to  de Santo Tomás escribe con suma veneración el 
Santo,  ̂ íit , y  .r .. . ' ' u..

. ' '  ‘ Lí-
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Licet autem qua per has 2 3. qucestwnes Ï), Thomas de 

justîtîa tradit supïentîss'me , ut cat era, alia dîSia sint, 
Ecclesia tamen , utile , Theologisque per gratum , immo 
necessarlum fore judie amus , si rem hanc multo copió sius 
traSiaremus : multa qua D. Thomas de contraSlihus , ^  
plerisque aliis rebus pratermisit disputantes. Ita enim fiet, 
ut Theologi in enodnndis hominum conscientis pasim non hâ  
reant y audacioresque proinde, aptioresque multó , sive ad 
proximos suos juvandos^ ^  à peccatis eruendoS at que Pra- 
laturis, regimini qua toti Ecclesia longe evadant utiliores. 
Cum enim via ^  rationed ex suisque principiis res intelligant 
{.in quo longo inter vallo Jurisperitos super ant ) sane, si tarn 
Tbeologia partem qua de moribus dis ser it copiose y &  pro 
dignitat.e, amplitudine objeâîl ̂  ^  facultatis Theologica 
tradideremus ea quæ virum Theologum ex lis quae Juris- 
periti tradant scire dece/, nec sine methodo, ^ a rte Theologi- 
ca inserverimus \ nibil viro Tbeologo deerit, quod ad Ecclesia 
giibernationem, ^  República Christiana utilitatem necessa-. 
rium fuer it judie at um. Hoc cons Hi ó duSius , mukisque aliis 
gravissimis de causis per mot us or dine m D. Thotna in his 23. 
Qiiastionibus prater nostram morem relinquere , opusqus 
hoc de justifia in varios tomos distributum, earum loco inse-> 
rere statui. i

Esto dixeron estos dos heroes de la Teología. L o  
que hicieron consta de sus obras , en que se ve que así 
como del Padre Vazquez solia decir Don Feliciano de 
Solis, que. le habla enseñado la inteligencia genúina de 
muchos textos de ambos Derechos; así también estos dos 
esclarecidísimos Príncipes en el B.eyno de las Letras en­
seriaron á muchos la concilacion , y  verdadero<  ̂sentido 
de muchas leyes Ecclesiásticas y  Seculares ; y  por lo que 
mira al Padre Molina es bien notoria la excelencia , con que 
brilla en la aplicación, y  explicación del Derecho Español.

P í-
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Dirase que esto es Hemasiado pediít á un Teologo. Mas, 
y o  no lo pido, sino estos hombres insignes, cuyas pala-.; 
bras he copiado por esta razón. Estos hacen ver quán 
grande sea la amplitud y dignidad del renombre ver Ja-, 
dero, y no hueco de Teólogo , y  quánto es menester pa­
ra sostenerla dignamente , como ellos la sostuvieron.: 
-No tengo yo la culpa de que la facultad Teológica sea 
tan extendida, tan eminente, y  tan noble j así como/i 
ella no la tiene de estár en m í, y  en otros muchos des­
acreditada.

102 Supuesto lo dicho , cae de su peso la reflexíoat 
siguiente. Si el conocimiento del Derecho Civil- es taa;*̂  
útil y  tan importante á los Teólogos, como dicen estos » 
Teólogos eminentísimos 5 ¿quánto mas útil y  importanteà 
será á íos Teólogos Españoles el conocimiento de un Dcn 
recho Español i El Maestro Cano dice :

Id doceo, Civiles Leges , eas vel maxime , quaChrìs^, 
tìanì populi usu ^  more observatte diu sunt, Theologo ad 
argumentandum esse útiles.

Si las leyes de Emperadores, y  dichos de Juriscon­
sultos , en gran parte Idolatras, Gentiles y enemigos 
de nuestra santa Religión Christiana , son útiles : si 
son importantes las leyes Romanas derogadas, y  sin 
fuerza alguna de ley en España, como veremos; ¿cómo 
no serán útiles las leyes hechas por nuestros R eyes 
Ghristianísimos y  Catolicísimos , leyes formadas en 
gran parte sobre el modelo de las Eclesiásticas y Canó­
nicas ; y  leyes en fin., que hoy están en iodo su vigor 
y.'fuerza en el ELeyno, y  cuya observancia obliga á to­
dos tan estrechamente en conciencia ? ¿ Cómo dexará de; 
importar mucho á los Teólogos la indagación de quáles 
sean estas nuestras leyes patrias, y  sus Quadernos au-i 
te'nticos, para acomodar á ellas sus decisiones en los 

Tom. XVt^ Bb»
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fireqìient'es casos que les'ocurrieren en ía prádíca, ó en t i  
especulativa?

103 Pero mucho mas que á los Teologbs importa 
esta indagación á los Jurisconsultos. Si la ignorancia del 
Derecho Español no puede libertar á qualquiera vasallo, 
aunque no-sea profesor , como dice Burgos de Paz-: Ce»-- 
seo ignorantiam Juris Rcgü ^  corhmunis, etiam non Juris 
Professor es ìrnr/iums minime reddere ; {Rele¿i. in l. 2, Tauri 
7?* 22.) ¿Cómo podrá libertar esta ignorancia á los profe­
sores y facultativos? Si la ley de Toro obliga.al estudio 
de las leyes Reales no solo á los que'han de: ser'Jueces, 
Sino tafnbien á los que ya lo son : {Paz. ibid. num. 5>3. ) 

■ si obliga á todos los Jueces , así superiores, como infe- 
fiores : {P a z num. ^4. ) si obliga estrechamente en-̂  el 
faeto de la conciencia: {P a z ibid. num. 1 1 3 .)  si no 
basta para cumplirla saber algunas leyes Reales ; sino 
qüé es necesario para ser Juez un estudio ordinario de 
ellas : {P a z ibid. num, ) si duda Calatayud si son ó 
no validas las sentencias dadas por un Juez que no ha­
ya tenido t s i f  estudio ordinario de las leyes Reales ; pues 
por ellas se priva de oficio á qulen^no las haya pasado: 
{ Apud Paz ibid, rium. 9$.^ sí se puede recusar justa­
mente al Asesor del Juez secular que no está bien im­
puesto en el derecho del R eyn o  ̂ aunque sepa bien el 
Derecho Civil y Canónico: {Paz ibid. num. 4^) sisón 
fémerarios los Jueces que se arrojan á juzgar sin elcon- 
veniente estudio délas leyes Reales: {^Paz ibid. num.- 
^  po. p i .  p2. ) si lo que las leyes ordenan-sobre los 
Jueces^ que sentencian , debe extenders-t también á 'los 
Abogados que defienden ó impiignan : {P a z ibid.' nu  ̂

14. 15. ) si finalmente conviene-saber no solo 
las leyes’que s'e han de observar sin prueba de- uso ,- si­
no tatnbien aquellas , cuyo uso necesita articularse , y  

■■ . , pío-
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probarse e n ju ic io ; (^Paz íbtd. num. 1 1 4 .)  pregunto 
¿importará poco á los Jurisconsultos Españoles, Jueces, 
;y. no Jueces. Ia indagación y  pesquisa sobre quáles sea», 
en que Quaderno están , que' preferencia ,.  y  que' autQ: 
rldad tienen estas mismas leyes Reales,, estos mismo? 
Quadernos patrios , este mismo Derecho Español? ¿Bas­
tará el estudio de las leyes Romanas para cumplir en 
España lo que impone esta ley ? ¿ Bascarán los^Vlnios, el 
O oraez, y  los Formularios para formar un Aboggdo, 
y  mucho menos para formar un (Juez? ¿Mas que' 4 igo.?
¿ Bastaría á Jacobo Gothofredo ó á Cuyacio lo que su­
pieron de Derecho Romano, para ser un buen Abg¿a-_ 
d o , ó Juez Español? . .i

IG4 Que las leyes Romanas y  Derecho C ivil es,táo 
abrogadas en España , y  que en ellas no tiene fuerza 
alguna de ley en comparación de las leyes del R eyn o, y  
menos con preferencia á ellas , es común opinion de L e ­
gistas y Canonistas, despues de Palacios R ubios, Var-? 
gas , Salcedo , Gregorio Lopez, Burgos de Paz , M a- 
íienzo , y  otros varones insignes. Lo mismq enseñar] 
nuestros mayores Teólogos , quales son los referidos 
que alego principalmente , porque es difícil descartar 
su testimonio, como de ignorantes, en el Derecho. Su- 
ponelo así en muchos lugares, el Padre Mo.lina», y poc 
eso tuvo tan insigne cuidádo; de arrcgUr y  confirmar 
sus .decisiones con‘las leyes y  .derechas de Castilla , y de 
Portugal, para quienes escribía. Dicelq así el Padre Sua- 
rez-en' el tomo .de . Legibus cap. 8 ., atìrmando quft
tampoco tienen fuerza de ley ,.,aún á falta de las leyes 
d;el Reyrib , , de .cu^a dodrína: infiere no menos ingenio-  ̂
sas que sólidas y provechosas fonseqüencias. Ptueba su 
opinion no solo con el didamen de los autoras Legistas,, 
sinocpHilas lby^s ide Partidas de T oro.,,y  .tecQpUa.dftS,.

■' 3b 2 que
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■que cita , ex quibus Jegibús manifesium est Leges Civiles in 
Hispania non habere vim legum quatenus leges positiva 
íunt. Sobre la ley i.® de Toro advierte, que en ella se. 
ihcorpora otra mas antigua de Don Alonso XI.“ , qua 
ibi confirmatur ^  renovatjir, in qua declaratur quo ordi-̂  
ne ^  modo judicmdum sit per proprias leges Hispania nu~ 
¡laque ratio babetur Juris Civilis in ratione Legis ac 
‘J u r is , haciendo fuerza en aquellas palabras : Por las 
leyes de este libro , é non per otras» De aquí pasa el Doc­
tor eximio á las gravísimas conseqüencias que de esto 
se siguen : es á saber , que aunque las leyes Romanas ir­
ritan un contrato, no por eso es irrito,si le dan valorías 
k ye s  Españolas, y  aunque no se le den , como ni ellas se 
'le quiten, ni se le quite el Derecho N atural: por el contra­
rio, aunque según el Derecho Civil sea valida alguna obli­
gación , no por eso lo e s , si la dan por invalida nues­
tras leyes patrias. Aunque las leyes Romanas impongan 
esta ó la otra pena á algún delito, no por eso están obli­
gados á imponerla nuestros Jueces; y  por el contrario, 
lo mismo se ha de sentir en los testamentos cerrados, 
y  todas las demás cosas de esta naturaleza. Es verdad 
que gran parte de las leyes Romanas son fundadas, y  
niuy conformes al Derecho Natural: pero estas dice ob~ 
servanda erunt in vi Itgis naturalis , non in vi legis huma­
na  ̂ ut re¿i-/ notavit Gregorius Lupus  ̂ y ,  pueden tam­
bién servir de exemplares y guias al Juez quando que­
da la imposición de la pena á su arbitrio, quando se han 
de interpretar testamentos.y. cosas, semejantes. HacesQ 
cargo num. 5. de que algunos dicen j .que por costum-; 
bre está recibido el Derecho Civil á,falta.del P atrió, y  
«“ita á Burgos de P a z , y Antonio Góm ez; pero tam­
bién lo impugna , como cosa sin fundamertto, especial­
mente despues de Felipe II.®,. y su nueva Recopilación,
- . - de
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de la qual consta que esta costumbre, sMa hay , jamás 
ha sido aprobada por nuestros Príncipes, y  legítimos 
Legisladores, j Que' diría despues de Felipe V.° que de-< 
roga de nuevo toda costumbre en contrario ? Nec suffí-̂  
cit ( concluye ) quod Judices in similibus casibus freqtim-* 
tius judicent per leges civiles 5 nam credendum est id faceré 
imitatione , non obligatione. Esto mismo añrma , y  prue­
ba mas de proposito el Padre Vazquez tomo 2. in i .  2. 
disp. 153. cap. 2. quedando por supuesto , y  probando 
aún con las leyes del Fuero Juzgo el ningún valor de las 
leyes Romanas , quando hay decisión contraria á las le­
yes del R eyno , entrañándose en la dificultad , in­
quiere así :

Sed difficultas e s t , an leges Imperii in nostro Regno 
vim babeanty ubi per leges nostri Regni illis non fuerit pe­
culiar iter derogatumi

Hacese cargo del uso que se alega en contrario , y  
del didamen de Gómez y  Paz, y  de los argumentos de 
este último ;

Qua me Judice ( dice con su acostumbrado candor ) 
parum momenti babent. Cardo enim difficultatis in boc so­
lum vertitur : an re ipsa in nostro Regno leges Imperita 
deficientibüs propriis , admissa sint lege aliquay vel consuetu- 
■diney ^  tacito Principum consensué

Mihi autem primum videtur esse certissimum , null am 
legem Imperatorum admissam esse in Regno nostro, defi- 
tienttbus prcpriis in causarum judicio , si leges nostri Regniy 
qua de hac re loquuntur y solum consideremus, Nam omnes 
leges superius allegata plane disponunt per bas nostri Regni 
leges y non per alias, causas omnes dirimendas esse. Cum 
igitur ^ c .

A sí prosigue el Padre Vazquez por todo aquel C a ­
pitulo ,  dignísimo por cierto de ser leído. Hacese cargo

de
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de la permisión y que pari leerse eri !as escuelas el Dere­
cho Rom ano, dió la ley del Ordenamiento de Alcalá 
confirmada por la de Toro , cuyas palabras copia, y de 
las quales dice:

E x qu’bus verhis, nescio, qua, ratione dedueere pos.- 
sunt nostri Hisparii, pTiediSias leges Imperii admissas fuis- 
se ut leges y ut tales obser vandas , deficientibus propriií. 
Nam Reges nòstri ¿̂ í•. á - ¡

NI olvida la re'piica ¿ que á que' fin e s , ó que' pue-- 
de ayudar el estudio del Derecho C iv i l , si sus leyes no 
pueden servir de regla y pauta para juzgar ? ¿ A  que' 
fin estudiar, que no ei válido el testamento hecho sin 
estas circunstancias, si el Juez no puede seguir en su 
sentencia la nórma de la ley que le anula, y privar de 
la herencia á aquel que instituye heredero el testamen -̂ 
to no Inválido por Derecho N atural, ni por el Patrio^ 
pero inválido según aquella ley estudiada? A  esto dá 
el Padre Vazquez una respuesta como suya. Hay , dice, 

’'doslinages de leyes, unas que solo penden de la volun^
' tad del Principé : Otras que mas que íeyes son explica- 
' ciones excelentes del Derecho N atural, sacadas de el 
por legítimo dlscutso. Nuestros Reyes pues, mandan el 
estudio de sus leyes patrias estrechamente , para que se-- 
pa su voluntad en aquello que de sola ella pende , y  no 
de la de Príncipe alguno forastero ; pero porque convie­
ne tener también bien penetrado los Jueces lo que en 
cada materia ofréce el Derecho N atu ral, /»em/Ví» que 
vean süs explicaciones bien deducidas en el Derecho C i­
vil 5 para que sus Jueces ende r>2as sabidores. De mo­
do qué por el estudio de las leyes del Reyno debe sa­
berse el Derecho positivo que rige ; y  por el de las Ro^ 
íhanas se permite Investigar , y poner en claro el natu- 
iá l que le sirve de fundamento. Añádese la utilidad qué 
•''' _ de
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dd, Derecho C ivil se sacá en la Interpretación de los tes­
tamentos, y  el servir de exemplar para las penas que que* 
dan á arbitrio, y  que no sean inhumanas , ó injustas.

Alia vero , qua pertinent ad firmitatem , vel irrltatio- 
nem contraSiuum , testament or um , successiomim , nescio
(  dice con seguridad y firmeza el Padre Vazquez ) nes- 
cío qua ratíone observarí debeant ín vostro Regno cum pla­
ne constet in eo nullam vim legis habere, ut ex legibus
nostri Regni manifeste collígítur Ratio vero est mani‘

festa y quia si IsX ìCasaris irrHans contraóium y vel testa- 
mentum , non est apud nos lex , nec habet vim apud nos. ir- 
rìtandi testamtntum , vel contraSliim. Idem dico de disposi- 
tione circa successiones. lune ìgitur stare debemus jurlna-^ 
turali cum. leges nostra nibil disponunt, di sposi tío. legis..̂  
Casaris locum non habet.. Ergo Judex  , qtd .ampkxHS ìegem 
Casaream y judicat irritum. contraólum , alias jure, naturali 
validum, in nostro mn irritum lege aliqua inique aufert 
id y quod per talem contraBum traditum aut debitum erat. 
Idem de successionibus dicendum censeo : Quare hanc dife- 
rentiam manifest am quam d ix i , ego assignarem inter kges 
Imperii in nostro Regno , ¿n .varias leges nostri Regni in-̂  
tra tllud.

Hacese también cargo el Padre Vazquez del uso de 
«luchos Jueces en juzgar por las leyes civiles en falta 
de las Reales : mas defiende que ni esto basta pára que 
el Derecho Romano se mire como recibido en España 
por costumbre 5 antes refiere lo que Palacios Rubios 
y  Odraldo fc/wí//. 69. escriben de la costun.bre antigua 

•de los Españoles , que impusieron pena de la vida al 
que alegase las leyes Imperiales , á que pudiera añadir­
se que la misma ley de Toro deroga toda cos-pumbre 
contraria , no solo antecedente , sino futura , como pon­
dera Burgos de Paz ( in l, .1. num. 464. ^  seq. )

199
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y  que los Jueces no deben seguir eí estilo de la Curia 
quando es contra la ley , ni es digno de reprehensión, 
sino de alabanza el Juez y  Oidor , que por esto muda 
el estilo , como dice el mismo Paz ( Releóí, in Proem. 
num. 232. seq. ) A l fin concluye el Padre Vázquez 
con Bernardo Matienzo y Gregorio López , que dichas 
leyes en estos Reynos no tienen mas fuerza que la que 
tuviere su razon^ y  por consiguiente ni valen en juicio, 
ni fuera de e'l obligan en conciencia. Y  en lo que dice 
Gregorio López, que faltando ley del R eyno se ha de 
acudir al Derecho Canónico for obligación ( lo que tam­
bién el Padre Suarez dice que es justo hacer, no por 
obligación , sino per respeto al consejo y equidad de los 
Sumos Pontífices ) en cosas meramente civiles se opone 
el Padre Vázquez , porque nada de esto consta de nues­
tras leyes. Este didámen parece ser muy mas conforme 
á la ley de Alcalá confirmada en la de Toro , de que 
hablamos, y  ambas juntas recopiladas, y  expresamente 
confirmadas en la Pragmatlca de Felipe IL° ; esto es que 
habiendo contrariedad , duda ó falta de le y , se acuda 

’ al R ey , único Legislador : Don Alonso XL° dice ha­
blando de este caso:

«Que nos que seamos requeridos sobre e llo , por- 
«que fagamos interpretación ó declaración , ó enmien- 

' « d a , do entendieremos que cumple, ó fagamos ley nue- 
i»va , la que entendieremos que cumple sobre ello , por- 
jjque la justicia y  el derecho sea guardado/’

Los Reyes Católicos en confirmación de esto 
dicen:

«Que en tal caso recurran á n os, y  á los Reyes 
»»que de nos vinieren para la interpretación de ellas: 
«porque nos vistas las dichas dubdas, declaremos , c 
«Interpretaremos las dichas leyes como conviene á ser-

« vi-
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• «vicio <le Dios nuestro Señ or, y  aí bTeti 3e nuestros 
«subditos é naturales, e' á la buena adaiinistracion dq 
«nuestra justicia.”

¿Que mas claro pudieron declarar su Intención nues­
tros Monarcas? ¿O que' les costaba decir, que en tal caso 
acudan al Derecho Civil \ En fin , según estos autores 
gravísimos, las leyes Romanas no valen mas , ni tienen 
mas autoridad en España, que las leyes de Confuclo , y  
otras Chinesas, que también están fundadas engranpar-¡ 
íee n  la equidad, razón y  derecho natural.

105 Si todo lo dicho es así, pregunto'¿será razón 
que se emplee en el Derecho Español, y  Quadernos que 
le componen (si estos originales, como decía arriba Cano,, 
son ios que mejor enseñan la jurisprudencia) tamo esta­
dio, por lo menos, como se emplea en el Derecho Español 
y  Romano?¿Importará á un Letrado Español, que ha de 
de defender á su parte., ó juzgar de los pleitos per las le­
yes del Reyno y y no por otras'  ̂ saber bien, sin fiarse de so­
lo Antonio G óm ez, quales son los Códigos délas leyes, 
patrias , y  qual es el orden de preferencia, que tienen 
entre sí ? ¿ Estará seguro en conciencia el Juez y el Abo- 

'g a d o  que aún esto ign ore, supuesta la ley de Tpro ? 
¿Podrá acaso observarse bien esta ley , sin entenderse 
bien lo que en ella se manda ? ¿ Se entenderá bien lo que 
manda sin la presente indagación ? ¿ Obligará acaso en 
conciencia esta ley recopilada á los Abogados y Jueces, 
como de las demas hemos dicho? Otra qüestion muy se­
mejante á esta úliiraa propone Burgos de Paz ( Rekél. in 

45 3.)deeste modo. i r  <.
, C(Eterum nonincongrue accedit dabiura , an.hac ânc*

. tio (habla de esta ley de Toro ) Regisque Alfonsi consti- 
tutio in ea collocata , aliaque jura Regia , ^  civilia a judici- 
}}us,ForXconsjcienti<ñ sint observanda}\Et itay nunquid Fo- 
..olTom. XFIf '  'Ce ro.
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ro conscìentìa leges sint 'custodìendaìQuod verum esse , rion 
esp ambiguum , si peccatumjura ipsa rfíinhne nutriunt.

Por lo que mira à leyes Reales, todo Teólogo sábio 
firmará esta sentencia de Paz ; y  por lo que mira á las 
leyes civiles Romanas , acaso la firmarán también los 
que arrastre la autoridad y  didáraen del Padre Fernan­
do Castro Palao ( 3. de Legibus disp. i . punói. 22.
§. 1.) sobre la question del valor de dichas leyes. En el 
mismo número citado dice el Dodor Paz:

■Et quia hac sententia ver a, est , plerur/ique à Religiosis 
juxta casus sibi ocurrentes, ab eis in Foro conscientia diri-- 
mendis , de jure consult us quidem fu i,  ut exinds convenlen- 
ter respondirent.

Estos Religiosos que consultaron al D cdo r Paz 
eran tales, quales deseaba á ciertos Teólogos Confesores 
el Maestro Canoj quando dixo lib. 8. cap. 6.

At que utinam-Theologi, qui juris Canonici sunt penitus 
ignari y vel d decernendis conscientia casibus abstinerent  ̂ ne 
imperiti haberentur, cum de his non nunquam respondent ut 
Magistrì y qua numquam ut discipuli didicerunt, vel ea es- 
sent modestia praditi , ut Jurisperitos consulerent  ̂ ne divi­
nando de sensu proprio respanderent.

Pero en gracia de lo que voy hablando , pongamos 
la consulta , y la question al reves. Pongamos caso , que 
Burgos de Paz llegase á consultar ( que no fuera mucho) 
á sus contemporáneos Fray Alonso de Castro , Fray D o­
mingo de Soto , ó al Maestro Cano, sobre la obligación 
de conciencia que tendria por la ley de Toro ? O  ponga­
mos que otro Jurisconsulto mas moderno ( si hemos de
hacer revista de todos los nombrados antecedentemente) 
consultase sobre lo mismo al Padre Molina Vazquez , ó 
Suarez. Ninguno de estos seiS Teólogos de primer ór­
den tuvieion la desgracia de alcanzar las funestas divi-

■ • m i
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siones y  bandos que aún entre Católicos sé han empe­
zado á introducir en la Teología Moral , y  todos se 
hubieran reido muy bien del empeño que hoy reyna, 
de alistarlos ó descartarlos á e llos, y  á otros antiguos en 
el esquadron , para engrosar el partido. Ninguno de 
ellos tampoco vivió inficionado del rigorismo extrema-: 
do de los Jansenistas , modernos imitadores del pri­
mer Rigurista extremado del m undo, es á saber (como 
y a  agudamente se ha reparado) el diablo, en el Paraíso, 
que extendió á todos los arboles el precepto impuesto so* 
bre. uno solo: imitadores harto propios en la envidia de 
la dicha de otros., en la intención secreta de hacer cier­
ta la caida , haciendo al precepto imposible, en el empleo 
de acechar los carcañales de la Iglesia ,.y  de sus hijos 
y  en las ideas generales de parcialidad , tenacidad , re­
beldía, y ambición de aplauso , y ensalzamiento de su 
trono sobre los astros de Djios. Nada de esto tuvieron 
estos grandes hombres, de cuyas obras se puede dudar, 
si ha sido mayor el fruto en la Iglesia , que el daño y pe­
ligro , en el que han puesto á la Iglesia misma los afec­
tados reformadores que los desprecian.Con todo eso ¿que 
responderían estos seis Teólogos al Letrado, Español, 
que quiere saber de ellos la obügacion de conciencia, 
qué resulta de la ley de Toro , y  de las demas recopi­
ladas lib. 2. titulo de las leyesi ¿Que le dirian estos seis 
varones insignes, si añadiese el consultante , que antes 
de entrar en el empleo que, gozaba , habia hecho solem­
ne juramento, según la formula de la ley 6̂  tic. 5. lib. 2. 
de la nueva Recopilación del.tenor siguiente?

«Otrosí {jíiro') que los pleitos que ante nos vinieren, 
í>los libraremos lo mas ayn a, y  mejor que pudiéremos, 
tibien y  lealmente por las leyes de los Fueros y D¿re- 
■«chos , y  Leyes , y  Ordenanzas de estos vuestros 
pReynos , y  que poi; am or, ni por desamor , ni poc

Ce 2 «mié-
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miedo , ní por doti que nos den ni prometan , que no 
jínos desviaremos de la verdad , ni del derecho?

¿Que-responderian vuelvo á decir, estos varones in­
signes ? Eso quisiera,yo o ir , y  si'el consultante"!, hecha 
y a  la cosa, dudare dé la obligación, de la restitución del 
daño hecho en no alegar bien , ó en juzgar m al'por 
guiarse-por el Derecho C iv i l , ytignorar el Patrio, irri-, 
tando.po-r exemplo un contrato,-dando por nulo un testa- 
mentO' l̂ Ó dèclaràndo contra la'sucesión' de una , gran 
casa ; si dixese que aunque vió la Recopilación, no buscó 
la ley terminante que habia entre las de Toro, ó en otros 
Ordenamientos y Pragmaticas,. ó que reconocidos estos 
sin ,hallar decisioa para el caso , ni buscó ni supo la que 
se halla tetminante en los otros Quadernos legales, de cu­
ya  preferencia se ha tratado an-tes, ni quiso saber ni aun 
indagar quales eran , ni el órdea que tenian entre s í , y  
por tanto despojó á h  parile , y  decidió contra-.ley ex­
puesta del R eyno , ó por seguir su alvedrio, ó por, 
seguir el Derecho Civil. Si así, vuelvo á decir , se du­
dase y  preguntase, ¿que' dirian los consultados? Eso 
quisiera yo oir. Entre tanto repetire con Hoízcio -. Beatus 
Ule , qui procul negotiis.

Esto es mas notable, quanto los Jueces y  Ministros 
inferiores'de suyo'no tienen facultad para alterar un 
punto de lo que mandan las leyes del Reyno. En nada 
parece que cabe 'mas cl arbitrio y gracia , que en la 

imposición de las penas que atad a  delito señala la ley. 
Sin embargo-y dice bien el<-Padre M o l i n a justit. 
commut. disp. 4^. num. 8.) que el Juez de ninguna mane^ 
ra pueda remitir la pena que manda la ley alegando, 
según su costumbre , la ley del Reyno,

■Ád'Judicem J Principe ad judícandum deputatum non 
speSlat y ea remitsre ; sedad solum Principem. Ita habet ur, 
leg. i ,  tit. Partita J .& c .

■  ̂ '  - - .
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'f Pero díra alguno, que ya estas leyes áe Ordena­
miento y Fueros antiguos no sirven ni tienen va lor, y  
que están derogadas per non usum. Eso es de lo que trata­
mos y y esies la qüestion en que yo pretendo probar, que. 
importa mucho al Letrado indagar y  saber quales sori 
estas leyes?¿quáies tienen fuerzá por sisólas aún sin uso? 
y  de e'stas ¿quales se usan , y  quáles no ? Que todas las 
leyes y  Quadernos, de que he hablado, están en vigor y  
fuerza adualrnente , cada qual en su grado confirmado? 
de nuevo por difunto R e y  , he procurado probar á la 
larga , previniendo esta desdeñosa respuesta , que ahor­
ra mucho estudio, y  adormece la conciencia. Con todo 
eso no se que debería decir sobre la derogación de es­
tas leyes, si há de pasar por eficaz y  firme un argu-  ̂
mentó ó prueba que en otra materia háce Salón de 
Paz. M ueve este grande ingenio , Interprete del D e­
recho Español la qüestion notable y  omitida poí 
¡btros.̂

An Por i-juzgo sanSlionihus sit judicandum^ Quod vide-, 
tu r , etsi . consuetudine mn roborentur. Quia leges sunt 
etiam edita ad eis , qui potestatem habuerunt, ut ex illis 
constat, máxime ex lege p. tit. 2. Ub. p. diüi Fori; quod 
'causarum quemdam Patronum insignern, ingeniique ekgan-. 
tis virum sic tenere v id i\^  his sanBionihus Forijiizgo, aliis. 
Jegibus regni deficientibus , sine dubio es.se:judicandum.:.

Pero Burgos de Paz se inclina á la sentencia 
contraria , y  entre otras pruebas que alega , de es­
tar derogado el Fuero, juzgo , pone, también la sÍT 
guiente. ■ : • «.• . J.id!

Quinimo multi judice y^*advócati eis eáre.nt tanq̂ uam 
•mn necessariis» .. .i. .

Si vale esta prueba para  ̂ la "derogación del Fuero 
juzgo q u é  habremos de .decir-hoy si se rrasláda á ;i^  
depaas:Quadernos Legales-de la nación? .Yo^ca|Ie porque 
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he visto pocas librerías de particulares ; pero acaso po­
dre' afirmar, qua hay muchas tan provistas, aún en es­
ta linea, como la de vmd. ? Pero sea de esto lo que fue­
r e , ya antes dexo d ich o, quanto importa el estudio de 
las leyes antiguas del R e y n o , aún quando estuvieran 
derogadas del todo : y  ya he procurado hacer v e r , que 
sin el estudio, y  reconocimiento profundo de ellas, ní 
se pueden saber á fon d o, ni probar y  deducir de raiz 
los derechos gruesos, y  varios del R e y , y  de la coro­
na , de las ciudades y  partidos, de las Iglesias y  das es 
diferentes delyClero, de los Señores, y  de la nobleza, y  
aún de los derechos menores de vasallo á vasallo, ní 
darse consejos bien fundados , ni formarse consul­
tas de negocios graves , ni tratarse en fin con acierto, 
dependencia alguna de las de primera m onta, quales 
son las que suelen emprenderse en las generalidades que 
acabo de apuntar. Pero dexado este punto:. x

206 Vuelvo á decir , que esta indagación importa mur 
cho y y á muchos mas de los que se cree. Pues rio solo impor­
ta á los Abogados de Castilla y Leon , y  de los demas 
Reynos que tienen por derecho el de estas coronas, no 
solo á Jurisconsultos Americanos, y  de Filipinas, que de­
ben recurrir al Derecho Común de Castilla en lo que 
no está especialmente prevenido en la Recopilación de 
Indias, y  ce'dulas nuevas ; sino también importa mucho, 
dentro de España á los Letrados de los Reynos y  Pro-, 
vincias , que dentro de España se gobiernan por su 
propio Fuero. N avarra, por exemplo ( y  lo mismo ha-f 
brá de decirse de V izca y a , A lava y  Guipuzcoa) tiene 
su Fuero privativo. Sin .embargo , un Juez y  un A b o ­
gado de Navarra , despues del Fuero, ¿que' deberá estu­
diar , saber y  entender mejor? j El Derecho C iv i l , ó el 
iDerecho de Castilla ?. Y o  quiero que responda- un insigñ 
«e Navarro.,, noble y¡.oriundo..de Estela  ̂ qual fue Juan

|vlar-

2o6

Ayuntamiento de Madrid



so y
Martínez He C ian o, que movido del exemplo del Tole­
dano Juan Bautista Villalobos año de 15 7 5 . dedicó á 
nuestro incomparable Toledano , el Señor Presidente 
Covarrubias el bello libro de la Concordia y nueva re-, 
dudan dé las Antonomias del Derecho C iv il, y del Real de 
España y con útilísimo epilogo de las leyes de las Partidas 
corregidas ó abrogadas por otras leyes posteriores. Este pues 
en la larga y linda prefación de su obra supone bien 
n. 1 3. contra Burgos de Paz, que :

Jus commune non habet vim legis nec in Navarra, y  
del uso contrario de juzgar por ei dice llanamente , que 
potius corruptela dici meretur. Pasa despues á tratar si, fal­
tando ley del Fuero de Navarra , debe el Juez y  A b o ­
gado N avarro alegar uno , y sentenciar otro por el D e­
recho Romano , o.por el de Castilla. Responde firme­
mente, que por el de Castilla; y  lo prueba con vivísimas 
razones , entre las quales dice n, 24.

E t cum leges Regni Castella sint nostri Catbolici Regis y 
ipse, si vellet, posset eas dare Navarris , justissimeque 

sint y hac sola ratione jus comrnune ipsa sequentur , quod 
justum eis videatur ¿ quis quaso non videt majori, iiuorn- 
parabili ratione ju s ‘Regis nostri sequi , ampleSii eos de~. 
bere i

Ultimamente no contento con sus solidísimas prue» 
bas , s'£ remite sobre este asunto á una obra manuscrita 
de Don Martin Guerrero , Juez mas antiguo de Navar­
ra , que defendió esta misma sentencia muchas veces acer­
rimamente en Pamplona. Ahora pues, si en Navarra á fal­
ta ae ley del Fuero se ha de juzgar por el Derecho de 
Castilla , y  no por el Romano , que allí no tiene mas 
fuerza de le y , que las leyes de la China , ¿ no será bien 
que el Jurisconsulto Navarra estudie, mas que en el 
Derecho Romano en el Castellano y  Español ? ¿Dexa­

rá
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ràd e impoitàr muclio ai Navarro (io  mismo 3 Ìgo de 
los demas ) la indagación de las le y e s , y  Quadernos 
de ellas , que compoaen el cuerpo del Derecho de 
^Castilla ?

107 A l  fin la gravedad de la m ateria, ayudada de 
un pequeño deseo de justificar mi tal qual curiosidad 
en esta linea, me ha arrastrado á alargarme contra lo 
q̂ue propuse. Por eso no me detendre' en ponderar quan­

to importa también esta curiosidad y  diligencia sobre el 
Derecho Español antiguo y  moderno á los grandes Se- 
ü o re s , á los Caballeros, á los M ayorazgos , á los que 
liguen carrera de Gobierno de capa y  espada, á los Re-, 
gidores , y  demás miembros de las Ciudades ,  á los que; 
han de ser cabezas de los Pueblos , y  á los que de qual-> 
quier modo han de tener manejo, y  hacer algún papel 
£n la República, no solo para la dirección de sus nego­
cios privativos, sino mucho mas para el acierto en el 
gobierno del com ún, y  para Inflamar, y  reglar el zelo 
por el bien de la patria. ¿ No es cosa vergonzosa y  las- 
limosa que muchos de los que componen el Magistrado 
xle las Ciudades y  Pueblos tengan para los empleos que 
ocupan tan cortas luces como los Tartaros N ogais, por 
no decir menores ? ¿ Que á veces en un Ayuntamiento, 
(de veinte , treinta, ó mas hombres ilustres, ni uno solo 
sepa que cosa es [z Nusva Recopilacioni ¿Q ue por con­
siguiente ni aún dudar sepan? ¿ó que si llegan á dudai; 
hayan de estár sometidos á la decisión de un Escriba-  ̂
mo que los domina, muchas veces maleVolo , cuyos ar- 
'ílficlos suelen ditigirse ó á hacer nacer dependencias en 
que haya Ínteres, manejo y  bullicio, ó  á enredar á 
•unos con otros para venganzas, ú otros fines torcidos, 
quedando e'l siempre á cubierto en qualquiera necedad 
4  maldaíl, por obrar Por mandMoì. L a  bárbara máxima 
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(íc que quien nació cori cpnv^cnlencí^SrRO su jetar­
se á otro estudio que quando mas.de^una pizca de 
mala , é inútil Gramática , mientras ,§e dá lugar á que 
cobi‘e;n,cuerpo las pasiones juveniles ., es el cuchillo‘cx- 
terminador d.e la.s,personas, de las h a cien d a sd 'e  las fa- 

„milias., .de. Jas poblaciones, y  de todo er R eyfió .'N o 
pienso descender á particularidades: sólaméiVte no pue­
do menos de apuntar el bello sistema.de lin ztloso., pa­
ra remedio de los males públicos.. Suponiendo que el 
bien, común consiste enel;d.e las familias j)ártic 
.especialmente de las pnncipaíes ricíis y aiitónzadás , y  
que el bien de las familias consiste en. lá Ípuená*̂ edüca-< 
cion de la juventud en temor santo de D ios, y letras 
útiles á la vida y  comercio civil (dexada á un. lado la 
educación del Clero , d e ,los, profesores dé .'(as cienpas, 
y  de los que han de seguir la camparía) decía j Ĉ ue el 
remedio de todo se proveería bastantemente si sé man­
dase que en .ningún pueblo de 500. yecinos arriba.se pu­
diese tener empleo alguno de manejo y  mando de la 
República, sino s,olame;’nte por. aquel que hubiese he­
cho hasta ios veinte años los estudios siguientes: de Len- 
giias , Oratoria , Ppetka , Geografía , Cronología , His­
toria , y  todo lo detnás que comprehenden las bellas le­
tras en .'toda ŝ .̂exteí̂ ^̂  ̂ ^eniendo con la instrucción 
en ía religión y ' pieda^d'el prímer/cuidado liástá los.diez 
y.seis añoS' cum plido^-de ilógica y!F(sica!, Metódicas 
limpias y  bien dispuestas ', elementos‘de'Matemáticas , y  
Filosofía .Moral^ especulativa desde Tos diez y seis á.los 
diez y  ofho , suponiendo .ante todas cosas' la, historia 
breve y'crítica de ' ía facúítáá' q^ a estúdia,«
De Filosofía ívtoral práfticá y  propjá para' un Español., 
esto es el Derecho de Castilla, órden judicial, y póliti-í 
ca del Gobierno de Esgaña en.todos stis tfinos hasta Ipsí 
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veinte años. De'este fflódd lás cabezas de famíliais, y  las 
de los pueblos en rodas pkrtes serían forzosamente por 
lo general gente de costumbres christlanas y  regladas: 
gente limada , dulce , y  sin ferocidad ; gente instruida 
para el manejo d élo s propicié negocios,"^economía en 
su hacienda y empleos, dirección y crianza de sus hi­
jos y  parentelas, y  para el manejo de los negocios pú­
blicos de sus patrias: gente amante dcl bien común, 
gente de id.eas, gente de luces. Añadía este zeloso, que 
en ningon pueblo gra'nde 'ó pequeño debia entrar en 
crrípleo propio dé nobles , ni tampoco en los lugares 
cortos donde haya mitad de oficios , sino sol© aquel que 
hubiesen corrido los mismos años de estudios. Los que 
hubiesen de proseguir con carrera de Leyes ó Cánones 
hatian de sujetarse á lo mismo, y  proseguirla desde 
aquí. Esta ' providencia , decía e'l, debia acompañarse 
con otras que facilitasen recogimiento, y  esta bu«na en- 
señanza de la juventud en todas partes. Añadía que 
para esto no era menester destruir lo qüe hoy hay , ni 
aiudarlb , y trocarlo todo dé arriba' abaxo ; cosa siem­
pre , sobre odiosa, dificii ó imposible ; sino solo reglar 
lo mismo que hoy tenemos suavemente ',-hasta condu­
cir las cosas al pie propuesto , para lo qual habia toma­
do en,ideá^todas las mé'didas.^OpOñiaiíé la d^ficujtád de 
falta de Maestros, pero, se respondía con una''excerente 
transposiicipn. Rompasé ,'decía  por eí Principé la fra­
gosidad de la montañá ábrase el camino por entre las 
espesuras y soledad de las sierras; obllgüesé á todos á 
transitarle ; hagáse carrera Real: á búén''seguro sé Verá 

, bien presto' sin 'otrá'''^dí(jgencia ‘ poblado á porfía de 
trecho a“trécK6'de Üósterias, 'de Vénetas y  Mesones, 
adonde acudirán á vender sus frutos con estimación 
quantos los pasean ; bién presto sé registrarán rozadas,

cul-

Ayuntamiento de Madrid



2 1 r
cultivadas , plantadas, y  con • abundantes cosechas y
frutos todas las campañas vecinas á ia carrera Real 
por. P9C0 que se anime á los cosecheros. Bien\ pres-. 
to .el buen , despacho de unos gcneros será rocTo’ del 
Cielo papa la producción de otros nuevos, y  de ló "  
último dei mundo, vendrán labradores á la ganancia. 
Pero sí el camino queda solitario, si no hay t^áfico.i si^. 
falta el despacho-, los venteros tpnurán.otrp oficio , o  ' 
mudarán sus mesones al camino carECjtsro por donde vá 
la muchedumbre, y  los cosecheros, maldiciendo su fot- ' 
tuna , arrancarán las zepas, olivas y frutales que plan­
taron , y  las pondrán á que lloren su ^desgracia en él \  
fuego. Mas sea;lo que.fuere de esta idea gallarda , vol-"' 
viendo yo á mi asunto, concluyo con decir, qiíe tam-^‘ 
poco hablare' del intere's que en estas indagaciones tie- 
nen los verdaderamente curiosos eruditos profundos, y  
deseosos de saber , porque estos no han naehester cor-' " 
redores que Ies informen de los empleos que deben ha­
cer de su caudal, y además de eso es notoru la mayor 
utilidad en descubrir el Interior gobierno antiguo del" 
R eyno , y  sus mudanzas 3Ún accidentales en diversos 
siglos , que la exacta averiguación de todos los lances de 
guerra , ó de los chismes homogéneos , y asimbolos de 
los Palacios, que _ ni levemente alteraron la constitución ‘ 
de la Monarquía , ni tienen conseqüencla alguna con 
las cosas presentes. .

io8  Satisfechos ya los,j.Capítutos sobre., que me 
propuse dar á .ymd. la razón'mas,cumplida que me fue- " 
se posible , paso brevemente .á l̂os otros, que ,,vmd. se 
dignó toc^r en la suya. Ordenarne ymd. que vea sí én 
la Librería de esta ̂ Santa. Iglesia se halla algún éxeni- 
plzt dd  Cijdigo de Animo ó ßreviario , c\nc este Senador 
hizoj.de,órden del R ey Alamo Godo, desflocando los Có-,^ 
dlgps,Gregoriano., ^Hermogenianp; ŷ Thepdosiano , las
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Sentencias ide Pàulo , Instituciones de C ayo , y  Novó­
las dé varios Emperadores. Insinúame vmd. que medita 
sol^rç este Código' alguna obra en glorila de nuestra N a­
ción^ N o ''he podido reconocier aún uno por u n o co­
nio 'deseo los toírios MSS. que acÿiiï se hallan eri gráh 
núáiero , así del Derecho C iv il , como del Canónico. He 
visto 'aT^ÜñÓs,'però no todos. El Indice dispuesto por 
los Pa'drcs Benédidinos Mtcofeéta ÿ Sarmieh to no ofrc-/ ' 
ce tal Código ‘áe -̂ Á nlano, ;Cbii" todo esó i aunque no 
tuvier^ mas motivo quc'elde'"öBs^equiat á vm d ., reco- ' 
Docére'exádaráente estos tom os, por si acaso sé encu-' 
bre dicho Breviario baxo de algún otro título ; bien que 
me pérsüádó que dé qiíarito“ 'hay aqm dé Derecho C i- ■ 
vil , nada es -d-é' Jurisprude'nícla Ante-Justiniantai Don 
.Tomas Ferriandez.de Mesa' trata largamente- del Brevid-' 
rio dé Aniàno y ó de Alarico, lib.. i .  de la citada Arte Histó- 
rica y Legal'pot tódo d  capitulo 4 , ,  y en el §. 4. re­
fiere íás ediciones diferentes \que hicieron de el Juan 
Sichárdo , Juan Tllio , el célebre Cujacío, y  Antonio 
Scliultingio; y también refiere que Atitór.io Concio ilus­

tró  las Instituciones de Cayo. Pero á estas noticias pue­
do añadir "|á'vmd. otra moderna y preciosa. Gerardo 
Méermán , jùïiscônsulto celebré hoy en Holanda reim­
primió éh lá Maya' ano' 1 7 4 ^ ' reimprimió^ en-París 
año j'748.' un libritó en 8-.® cíon este' título:!' ■ ' •'''

 ̂ Gerardi Meennan Juriscomtilti Batavi -specimen Ani- 
ma'íversicnum 'Griijfdrwn 'tn-Cafi-'juSreaonsûïtï INSTlT'UÍ- 
NËS'seciindtl ^uris díi£Íiüs'í'A'cce^t^'ea,rumdih Caji MHÍt '-' ' 
tutiunum' Suhimarïùm' tt- P'etró'‘ Atgidfö-kñttirpie'dst’pft- 
wum piiblfci Juris faóluffi' anno -ÿiÎ. D X Vn. Nunc Wéró H'e- ■ 
rurn y et enihierídatius qúiuernin'lucem editv.fri.

Áiiñqüé' el tít'ulo sóío^'pfomete notas á las Institu-  ̂
clotíejs dé C ayo ', ‘d,an''tattibien vaiñás- noticias'im ^r-'í'' 
tatítes, '"resp'èdlVàs al Código de-• Arcano Ó AláricIano¿<
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X(3vierté M r. Meermán que un Mongc Anonimo en 
siglos pasados hizo un mal Sumarlo de este mismo Bre­
viario Aniano , el qual Sumario , tal qual es , halló e 
hnprìmìo Vtàio  Gii en Amberes año 1 5 17 . con este 
título ;

Surnma seti argumenta Legtim dìversorum Imperato- 
rum ex carpare Divi Tbeodosiì , Navellìs D ivi Vaìentinia- 
ni , Augusti Martiniani , Mapriani , Severi, praterea 
Caji^^ Jtilii Bauli sententiis , nunc primum diligentissime 
mediocrem , ex vetustissimo archetypo.

' Del mismo Sumario del Mongc hay dos’ exemplares 
Biuy antiguos en la libreria de la Universidad de L ey- 
de'n ; uno que fue de Alexandro P etavio , y  otro de 
Isac Vossio ; y  así de estos , corno del impreso por Gii 
sacó M r. Meermán el Sumario de las instituciones de 
C a y o , que promete en la frente de su obrita , y  que 
imprime al fin dé ella desde la pag. 45. hasta la <?3. y  
última. Supone demas de esto Meermán j que también 
se han impreso muchas veces las instituciones de C ayó 
enteras (esto es en originales, ó como .eÍ las dexó 5 sino 
tales quales se hallan en el Breviario de Aniano). A ñ a ­
de que él ha logrado un exemplar de la primera edición, 
que se hizo en París apud Petrum Vidovosum A. M.D.XXV. 
por un antiquísimo exemplar de M r. Bouchard , la qual 
edición envió Schultingío, y  la ha cotejado cón otro 
excelente MS. Vossiano de la misma Biblioteca de L ey- 
den, y de ellos, y  de los trabajos de Aleandro , Oiseüo 
y  Schultingío se ha ayudado para sus notas críticas á 
C ayo. Pero'porque vmd. sé inflame á trabajar con ma­
yor arte en la ilustración del Breviario de Aniano ó A la- 
riciáno, copiare'aquí el exordio de la introducción de 
Mr. Meermán á su ensayo: dice pues así:

Inter eos qui Jurisprudéntia Romance reliquias pro vi-
r\-
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11 4  :
f i l l  illustrare emendare conati fm runt -, oppìdo paucl 
dantuTy qui :iJla juris Antejustinìanei monument a ̂  qua Ala- 
ricus \\’is:gGth(,rHm Rex auspiciis Referendarii sui Aniani in 
unum corpus colligi voluit, attigerimt ; quum tamm nulla ju­
ris ci-vilis port io, meo judicio, emendatrice manu magìs indi- 
geafi , quam.illa , quam nobis aser va vit Anianus, cum pri-
mis ìnstitutioncs C aiijéìi : in bis etenim longè plus sibi indui' 
sitvir ille spcSìabils-, quam vel in codicum Theodosiani  ̂ Gre­
goriani ■^Her.mogemamfragmentiSy‘&elin Imperatorum Np' 
velliSy ‘uel in ju lii Pauli sententiis, quum hic, non uti alias, dum' 
taìfat Interpret atienes suas contextui subjecerit, sed imo ip rum 
praclarissimum sanè Ga i ì  opus totum quantum interpolandi, 

currafidi,- ad Gothic a jura accomodandi sumps erit II- 
tentiam, ita ut fere C.ijum. in Cajo v ix  amplìus cognoscas ^ c.

Este libro de Mr. Meermán debo á la fineza de mi 
compañero el Doftor Perez Bayer , á quien lo acaba de 
enviar Don Gregorio Mayans. Creo que ya conocerá 
vmd. á Mr.- Meermán por otra obrilla harto mas inte­
resante á España, que se acaba -de publicar esre año 
de T75 r. Este ese| plan ó prospecto del nuevo tesoro del 
Derecho Civil y  Canónico en cinco tomos en folio, que 
vá á publicar el mismo Meermán por subscripción en 
Holanda , quo junSiim exhibentur -varia (¿̂  rarissima opti- 
rnorum. interpretatum, in primis H'spanorum , Gallorum 
opera.utrumque jus ex humanioribus. Uteris , ac antiqui- 
tatibus, ac veteris a-vi moñumentis illustrantia , tam edi­
ta ante hác , quam inedita. El Prospecto está dedicado á 
Don Gregorio M ayans, que es quien ha promovido; 
esta obra , por lo que mira a los Autores Españoles, en­
viando á Meermán libros y manuscritos para ella. En 
dicho plan se promete publicar muchas obras de Duarte 
Caldeira, Ramos del Manzana , Fernandez de Retes.,, 
Altamitano , V elazquez, FInestrcs , y  M onsalve, Cate-

drá-
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drátíco adual de C ervera, Quintana D ueñas, Suarez 
de Mendoza , Nieto , Santayana , Nicolás Antonio, 
Juan Luis L ópez, Fernandez de C astro, Exea Descar- 
ttn , A b aun za, Don Joseph B orrúll, mi difunto amigo, 
y  no sé si de algunos otros. La obra toda constará' de 
100. hojas á 200. en cada tomo. Para los Subs­
criptores cada tomo cuesta diez florines de Flandes,
que son veinte libras Francesas á dos libras el florin. T o- 
da la obra cinquenta florines ó cien libras. Entiéndese 
esto de papel común , porque del Imperial será á quine? 
florines el tomo , y  toda la obra setenta y cinco flori­
nes. Los Libreros , que en Madrid tienen poder para re­
cibir subscripciones son C orrad i, Sanz , Simond , M e­
na , Padilla , Zuñiga , Martínez , Abad , y Francisco 
López. Alguno de ellos tendrá dicho plan , y le podrá
vmd. ver si ya no le tiene v isto , y firmada la Subs­
cripción. Mas volviendo al Breviario de A n ian o , yo  
deseo que vmd. quiera comunicarme sus pensamientos 
sobre éste Código en gloria de la Nación , y  le íuego 
una y muchas veces que lo haga.

lop  He executado el órden qae vmd. se sirvió dar­
me, registrando de nuevo, aunque otras muchas.veces 

lo hecho , la Inscripción Goda de la Consagración de la 
Iglesia de’Santa Maria de Toledo en tiempo de Recare- 
do ; la Inscripción , Columna O riginal, en que está es­
culpida la vasa y coronacion moderna , que le sirve de 
adorno, y el traslado al viVo , que en un tablón de 
marniol ensamblado én la vasa , mandó hacer su inven­
tor Don Juan Bautista Perez, están fielñiente dibuja­
das en la estampa que publico el Reverend simo Padre 
Maestro Fray Enrique Flore¿ tom. 5. de la España Sa­
grada pag. 2 1 5 . ,  habiéndole remitido el dibuxo desde 
aqur mi muy amado Don Francisco de Santiago Palo­

ma-
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marcs, curiosísimo y  diligentísimo ; solo se olvidó un 
bozclillo , que tiene la columna comp argolla , que la 
rodea sobre la Inscripción 5 pero esto hace muy poco al 
caso. La figura y tamai'io de las letras de la fecha en 
dicha lamina está bastantemente parecida al original, 
aunque el abridor de la lámina pudo ajustarse mas al 
diseño. Mas para que á vmd. no quede duda alguna , he 
hecho copiar de nuevo la fecha delanre de m í, con 
quanta puntualidad es imaginable en tamaño y  figura. 
Esta copia fidelísima hecha por el hijo mayor del mismo 
Señor Palomares, es la que vá en el adjunto papel. Vmd. 
no dude que debe leerse Era DCXXV., ó Era 525. , y  
node otro modo alguno. También es digna de reparar 

■la figura última que no es de V , sino de media X , co  ̂
mo de los números Godos quinarios notó el Padre Maes­
tro Berganza ; de modo que si la X  vale diez , no es 

r̂ mucho que para significar cinco, que es la mitad del de­
cenario, figurasen la mitad dé una X. Deseo también 
que vmd. me quiera explicar á la larga sus observa­
ciones sobre esta lápida , y  fecha , y  su union con la 
Cronología del Concilio III.“ Toledano que vmd. me 

. apunta.
N o pregunte yo á vmd. en mi carta su juicio gene­

ral sobre la obra, dei Maestro Florez. .Ya 3̂ 0 explique 
lo mejor que pude en la aprobación de su tomo ÍÍI.“ el 
ventajoso concepto que tengo formado no rnenos de la 
obra que. del autor. L o que yo,deseaba , y  deseo toda­
via saber es el juicio, particular que.vmdl haya hecho 
de la Disertación sc)bre el Concilio I.° de T oled o, y  he- 

■ tcgía de los .Priscilianistas puesta en el tomo V I.° M u ­
cho deseo tener el güstode leer la obra.de vmd. so­
bre la misma m^té^ia, y  ver qual eá el díctanien de 
vmd, sobre Jos puntos principales, y  adyacentes de es

ta
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ta gran qüestion, despues de G irvcs, y  del Maestra 
Florcz.

Ultimametite me manda vmd. que le remita una co­
pia del primer testamento que otorgó en Fuentiducña. 
Don Alonso V III.°á  8. de Diciembre de 1242 parte de 
cuyas clausulas van copiadas en esta Carta. Remito á 
Vm.d. una copia fie l, tal qual con grandísimo trabajo 
pude sacar del original en pergaminp , al qual falta una 
quarta parte, y  por consiguiente todos los renglones 
quedaron imperfetos : demas de esto está agujerado, 
manchado , y  obscurecido de la humedad. Con el testa­
mento va también copia exaéla de un Privilegio ó Es­
critura del mismo R e y  Don Alonso en que hi-
zo jurar, y  tomó el homénage á su hijo Don "Fernando,
,y  desús Ricos Hombres, de que despues de su muerte se 
págarian fielmente todas sus deudas, separándose para, 
esto cierta parte de sus rentas que señala ; la qual has­
ta la total extinción habia de estar en poder de su espo­
sa la R eyna Doña Leonor. Este instrumento está otor­
gado en Burgos era 1248. dia 23.de Septiembre,firma­
do de los O bispos, y  Ricos-Hombres, y  con sello de 
plomo , pendiente como Privilegio rodado , y  se guarda 
original en el Archivo del Sagrario de esta Iglesia. Sí 
y o  lograre .haber á las manos algunas piezas con que_ 
aumentar la Coleccion , que vmd. medita de testamentos 
de Reyes las comunicare á vmd., con la misma franqueza, 
y  gusto. Pero he de deber á vmd. que tenga á bien for­
mar, y  remitirme un Indice puntual de todos los que vmd.' 
tiene ya corregidos, apuntando en los ya impresos el 
autor en que se hallan , ’y  en los manuscritos el archivo 
de donde se extraxeron. El de Enrique II.® , cuya clau­
sula de mercedes es tan famosa entre nuestros Legis­
las , deseo mucho haber á las manos. Pero mas que nada 

tom. X F l, f e  de­
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deseo el testamento de San Pernando, que acaso no fal­
tará en la Iglesia , ó en el A rchivo del Ayuntamiento de 
su amada patria de vmd. Sevilla.

Por lo demás me parece que no debe insistir mucho 
en ofrecimientos , quando vmd. sabe que puede üsar de 
mis papeles, industria y  persona á su voluntad. Con 
toda ella ruego á D io s, que para bien de las letras guar-. 
de á vmd. muchos años. De Toledo y  Septiembre 30 dia 
del exemplar, y Patrono de los Críticos Sagrados S. Ge­
rónimo, de 1 7 5 1. B. L . M . de Ymd. su mas afedo amn 
g o , servidor y  capellan =  Andres Marcos Burriel =  Se-; 
ñoi; Don Juan Josef O rtiz de A m a y a, mi señor.

S U M A R I O

De lo contenido en la Carta escrita ó, Donjuán Joseph OrtiXf 
de Amaya , en 30. de Septiembre de 1 7 5 1.

2 1 8

D e s d e  el num. 2. hasta el num. 10. se procura probar, 
que no fueConcilioNacional, sino solamenrejunta Gene­
ral , p Congregación del Clero de los Reynos de Castilla 
y  L eon , la que se tuvo en Sevilla desde el dia de San 
Juan .de 1478. de órden de los Reyes Católicos.

Desde el num. 10..al 13. se propone ei plan de una 
coleccion màxima legal Española,

Desde el num, 13. al 24.se prueba que el Fuero vie­
jo de Leon fue compuesto por Don Alonso V ."d e Leon; 
que es lo mismo que el Concilio de Leon , mal impreso 
en e! Cardenal Aguirre , y otros Coledores : que se hizo 
dicho Concilio, y formó el Fuero era de 1058, ó año de 
1020, y todas las fechas impresas están erradas; porque 
dicen habej:se celebrado el Concilio era 1050. año 1012.

. . Des-
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Descúbrese la raiz de la equivocación, y  sè notan cosas 
singulares. ^

Desde el num. 24. al 5 5. se trata del Faero viejo de 
B urgos, y  de Castilla. Se muestra que el Fuero de Leon, 
y  Fuero de Castilla son las leyes fundamentales de la co­
rona, confirmándose en ambas el Fuero juzgo, de cu yo  
u so , traducción y  autoridad se trata , y siendo apendice 
y  suplemento de ambos Fueros de Castilla y  Leon el 
Concilio de Coyanza. Pruebase que Don Sandio Conde 
de Castilla es autor del Fuero de Burgos y Castilla , el 
qual por consiguiente es mas antiguo que el Fuero de 
Leon; pues murió su autor Don Sandio año de 1017.- 
tres años antes del Concilio de Leon. El Fuero viejo de 
Castilla es propio de la nobleza, sobre lo que se traen 
memorias notables. Dicho Fuero de Castilla acaso es lo 
mismo, que el celebre Fuero de Sepulveda , llamado 
Fuero viejo , y  dado por los Reyes de Aragón á Teruel.' 
Descubrense algunas equivocaciones;- y  se trata dél Fue- '  
ro Real. Dicho Fuero viejo de Castilla acaso es lo mis­
mo , que el Fuero de las Fazañas y  Costumbre antigua 
de>España, y  Fuero de A lvedrio , del qual se da noticia. 
Puede ser dicho Fuero, ó es lo mismo que el Fuero de 
Hijos-dalgo de Castilla. Dase larga noticia del Fuero de 
Hijos-dalgo. Descubre la grande equivocación con que 
se atribuye á Don Alonso VIH .” Pruebase que este R e y  
no le formó con los testimonios mismos que se alegan, 
para probar, que e'l le compuso ó autorizó , y  se dan 
noticias del estado de Castilla en aquel tiempo. Conje­
turase que el R e y  Don Pedro hizo traducir y poner en 
nuevo método el Fuero |viejo de Castilla , hecho por el 
Conde Don Sancho, y  que entonces tomó el nombre de 
Fuero de Hijos-dalgo. Dicense varias cosas en abono del 
R e y  Don Pedro , y  se muestran equivocaciones-sobre

Ee 2 Don
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Don Gil die Albornoz. Vuelvese á tratar del Iiiero dejas 
Fazañas y  Costumbre antigua de España, y  Fuero de 
A lv ed rio , y  se dan las razones, que pudo haber para 
dar estos nombres al Fuero de Hijos-dalgo. Con esta, 
ocasion se trata de los Códices del Derecho C an on ko, y, 
del Fuero de Toledo , leyes del Estilo &c.

Conjeturase que Garibay se equivocó, atribuyendo 
a los Jueces de Castilla el libro de los Jueces, citado én 
los Privilegios. Creese que este es el Fuero juzgo ó Liber, 
Judlcum. Por el contrario, Garibay da mas noticia que 
otro alguno, de un Fuero Castellano , que se prueba ser 
el de hijos dalgo antes de la reforma hecha por Don Pe­
dro el Cruel.

Desde el num. 55. al 57. se trata de las leyes, 
que se atribuyen al Conde Fernán G onzalez, Abuelo 
de Don Sancho ; muestrase que no son propiamente 
leyes.

Desde el num. 57. al <54. se trata largamente del 
Fuero Real de Don Alonso el Sábio, que también se. 
llamó Fuero de las leyes, y  Fuero de Castilla. Demues- 
trase que jamas dicho Fuero fue Quaderno general en 
Castilla, sino solo municipal, dado á pueblos particula­
res. Tratase de su formacion , y  de la de las particulares,. 
deshacIendose muchas equivocaciones, y  exponiendo un 
nuevo sistema sobre el tiempo de la muerte de San Fer­
nando , y  entrando en el R eyno de Don Alonso Sábio., 
Muestranse las impertinencias del Dr. Montalvo en los 
Comentarios al Fuero R e a l, y  se hacen adiciones á las 
noticias de Don Nicolas Antonio. Apuntanse los yerros, 
de las impresiones de dicho Fuero y  Partidas.

Desde el num. 64. al 6 j.  se trata del D odrinal de! 
Caballeros compuesto por Don Alonso de Cartage-L 
na ¿ Obispo de Burgos. Desh^cesg Ja grande equivocal 

.. . cion
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cion con que este Prelado creyó ser Don Alonso VI.®, 
y  no Don Alonso X.° el autor del Tuero R eal, ó délas 
Leyes.
. í Desde el num. 67. se trata del Ordenamiento de Al-, 

calá hecho por Don Alonso VI.®, y  de las Cortes de N á­
xera de Don Alonso VIL® Emperador. Explicanse con 
nueva inteligencia varias leyes recopiladas, y  especial-, 
mente la ley  i.^.deToro, que trata del órden y preferen­
cia de los Quadernos Legales,que nombra la Pragmatica 
confirmatoria de nueva Recopilación, Pruebase contra 
Antonio Gómez, que en los juicios se debe estar hoy pri­
mero : á la nueva Recopilación , segundo; á las Leyes de 
iToro, tercero: al Ordenamiento de Alcalá, y  demas Orde­
namientos auténticos, excluido el de M ontalvo, qüarto; 
al Fuero R e a l, Fuero de Hijos-dalgo , y  demas munici­
pales , en lo que este'n en uso: quinto á las Partidas: sex­
to á la decisión nueva del R e y , si es necesaria. Dase no­
ticia del Ordenamiento de A lcalá , su formacion por Don 
Alonso XI.® , su cofirmacion por Don Pedro , su obscr-i 
vancia en los tiempos posteriores, estimación que de e'l 
han hecho los R e y e s , y  el R eyno. Dase noticia de las 
leyes de N áxera, que se incorporaron reformadas en 
el Ordenamiento de Alcála. Hacese catálogo de las leyes 
de Alcalá y  Náxera , que se hallan en el tomo primero 
de la nueva Recopilación , y  se corrigen muchos yer- 
íos. Demuestrase que el Ordenamiento de Alcalá, 
aunque olvidado , es hoy Quaderno autentico del R e y - 
no. Demuestrase que el Ordenamiento Real de Mon-i 
ta lv o , aunque tan celebrado, no es Quaderno autenti­
co , ni lo ha sido jamas. Deshacense ciertas equivoca-^ 
clones sobre la formacion , y  promulgación de las leyes, 
de Toro. Tratase de la formacion de la nueva Recopila-^ 
p o n , sus yetíQS de prensa &Cj

 ̂ ' Des^
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Desde el num, 1 13. se trátá y  líace ver quanto im ­
porta el estudio del Derecho Español , y. quán útiles 
son estas investigaciones en general á todos, y  en par- 
titular á los Teologos , .á los Jurisconsultos ., y  á los eru­
ditos. Notase el descuido sobre el Derecho Patrio , y  
el demasiado estudio del Derecho Común de los Roma­
nos, Muestrase que las leyes Romanas ninguna au­
toridad tienen en España aún á i falta de leyes del
R eyno. -----

• Desde el num. 12 7 . se trata del Breviario de A n ía- 
n o , ó de Alarico ; del Tesoro Jurídico de M r. Meer- 
man : de Jestaraentos de Reyes ; del Padre Flp’  
•res 5cc* A .: .
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P R E G U N T A
■ v . ; : l  -  v y 7  ' • -  - : ■

de Don XitnenO', Regente de Valencia*

•2 2 5

E1 R e y  Don Jaime /  en el primero de sus privilegios, 
ofreció dotar competentemenre la Iglesia Catedral, y de­
más sufragáneos, para que el Obispo y  Clérigos se pu­
diesen mantener honorificamente; y  poniéndolo en exe- 
cucion, mediante el Privilegio XII.°dado en Barcelona á 2. 
de Noviembre de 1 241. concedió entre otras cosas las dos 
partes de los diezmos*

En la sesión 25. del Concilio de T iento ál cap. 12. 
se manda á todos de qualquiera grado y  condicion que 
sean, paguen íntegramente los diezmos á las Catedrales, 
ó qualesquiera otras Iglesias ó personas á quienes se de­
ban legítimamente.

Supuesto lo qual, se desea saber por que'̂  del produdo 
de dichos diezm os, no se mantienen los ornamentos de 
las Iglesias, la cera y  demas que se requiere para la ad- 
minisfracion de los Sacramentos; y no que se hace sub­
venir á los parroquianos en la tacha que se les reparte 
en el derecho de fábrica que pagan , y  en sus lumina­
rias , achas y  otras limosnas que se recogen ordinaria­
mente..

RES-
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Í 24:

R E S P U E S T A ’

q̂ ue dió el Dodor Don Agustín Sales, Presbíterô  
Coronista ds Valencia,

J - í  os diezm os son para sustentamiento’' de las Iglesias 
Prelados y Ministros de ellas, y  para ornamentos, y  paf 
ra limosnas &c. (L . 2. tit. 5. lib. i . Recop. S. Thom. 2. 2.

8 7. 3.) Decima dantur Clericis, non solumpropter sui
sustentàtionem y sed etiam ut ex eis subveniant pauperibusv.t 

pro necessitate Ecclesia. T  art. 4, Decima debent cèdere, 
in subvsntionem pauperum per dispensationem clericorums 
L o  mismo habia enseñado art. i . diciendo: Ad solutionem 
decimarum homines tenentur  ̂ partim quidem ex jure natu-\ 
ra li, partim etiam ex institutione Ecclesia. Los diezmos 
que en la ley antigua servían para los Levitas , en estfi 
Arzobispado son para el Prelado, y  sus C anónigos, se­
gún la disposición del R e y  Conquistador; y sirven para 
propio sustento , para limosnas, y  para las cosas necesa­
rias á la Iglesia. Esta porcion última entra en s\xfabricay 
cuyo ministerio expresa una antigua constitución , que 
está entre las impresas del tiempo de Santo Tomás de 
iVíllanueva : Solvatur fabrica ad conservanda, augendci 
opera necessaria ad Ecclesiam ::: ^  ut sacerdotalibus orna- 
mentís valeat decorari fol. g. .̂ y P'S. Por este motivo el 
Prelado y Canónigos en sus Ingresos, y  aún despues, pa' 
gan á la fábrica de su Iglesia gruesas cantldadesjcxpresa- 
das en las mismas Constlrutlones, y  en esto, juradas Irre­
vocables , con escritura anre Gaspar Juan de A vella, Es­
cribano público en 2 3. de A bril de 15 34. A  la misma fá­
brica estaban consignadas las Anatas, y Medias Anatas de

üos
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los Cúralos vacantes 3 e la Diócesis , sobre qué habla 
largo pleito entre Cabildo y  Redores. Terminóle pocos 
años atrás la Santidad de Benedido X IV.° , concediéndo, 
estas porciones á nuestro Católico Monarca reinante.

Siguense á los diezmos las primicias, que son cierto, 
genero de oblaciones, S. Thom. z. 2. qu. 85. art. 4 . ,  7  
en la L ey antigua se ofrecían en reconocimiento del be­
neficio que Dios hacia , concediéndonos los frutos de la 
tierra. Estas percibían entonces los Sacerdotes f y  el Rey; 
Conquistador concedió con cargo y  pauto á los Curas, 
disponiendo así como dueño en 2. de Noviembre 12 4 1. 
Tengan las primicias de los sitios que les bemas señalado , de 
las quales se provean á sí mismos , y à sus Iglesias ; De qui­
bus sibi provideant, suis Ecclesiis, P rivil.. XII. ¿Y de 
que' habían de proveer ? Lo sabemos por un Instrumen­
to de erección y confirmación de cierta Parroquial de 
esta Ciudad , hecho viviendo el mismo R e y , en cuy® 
nombre el Obispo obliga así al Cura en 11 . de Odu.- 
bre 1242. : Volumus ut ídem Sacerdos primicias oblatio­
nes omnes ejusdem Ee<iesí<e integre percípiat, ex quibus om­
nibus possit vítam suam commode ducere, Eccksíaque fabril 
cam sustentare , omnía emere Ecclesiastica ornamenta. 
^sta clausula de oblacion, general á los demás Curatos 

primicias, manifiesta que los Curas por.disposición 
Real son,los que deben de ellas mantener fábrica , y  to- 
4 ¿>s los ornamentos de la Iglesia. Y  siendo precisas en 
ella otras cosas , como iluminaciones , velas para la Car: 
pilla de la Comunion , aceite &c. por el mismo. R ey pia­
dosísimo , por concordia que hizo con el Obispo .de Va- 
iencia Don Arnaldo de Peralta , .Canónigos y Curas, 
•aduada en el Palacio del Obispo en 27. de Abril 1208. 
que es el Privil. L X X V II. quedó estipulado sobre las 
oblaciones , que hs Curas en los bautizos dea.el.derecho 4 f 
la Capilla á la IgksÍA Parroquial', qne Uf velas. ,y :dinefo^

. Tm .X FI^  Ef
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qué-en los bautizos se ofrecen '., se deh, y queden para Id miŝ ) 
ma Iglesia h y asimismo las velas de los desposados ; y que: 
liada de esto pidan, ni se quede en los Curas. Y  en el Sino- 
do que celebró el lilmo, Sr. A liaga en 1 6 3 1..se volvió á  
confirmar Cap. X-XXIV, que el Cura reciba todas las obla­
ciones , pero con esta limitación ; per quod non intendimus. 
concordas faéiis ; : derogare. Y  así queda en su vigor la 
dntigua en órden al destino de.estas oblaciones: y áun̂  ̂
qüe nada advirtiera, nunca puede un Prelado derogar 
una Concordia de su Soberano. Según esto de las obla­
ciones y primicias ( que también lo son ) debe el Cura 
hacer tres partes, ó expenderlas, como dice S. Tornasi 
Partim qaidem expendendo eas in bis qua pertinent ad cui- 
tutn divínum. Partim vero in bis qua pertinent ad proprium. 
vi6ìum. Partim etiam in usus pauperum , qui sunt, quantum 

fieri potest, ^  rebus Ecclesia stistentandi  ̂quia Dominus 
in usum pauperum loculos babebat 2. 2. qu. 85 . art. 2r 
C-on que primicias y demás oblaciones, según Dios y  
precepto d e lR e y ,  solo deben servir para fábrica, toi 
dos ornamentos , y  demás cosas del culto divino ̂  sus« 
tentación congrua y  limosnas , en que están concordes 
también los Teólogos. Soto ác just. ^ . jur. 1. p. q. 3. 
art. 3. Los Curas nada hacen; y  se les puede'decir lo de 
Plauto : in Amphitrk-Sceni. iv . . : .

Animam áínitun'tpfiusquam loco demigrenti.
Aparte de esto habia aiites otras oblaciones : Omt 

nis Cbriitianus procuret ad Missarum solemnia aliquid Deo 
offerre : ; : juxta illud per Moysen : non apparebis irt cóns* 
peBu meo vacuus. Gregor» VH.° de consecr. áisi. ! . .Estas 
á nadie obligan , sino que eran muy voluntarlas, y  dé 
consejo. S. Thom. 2. 2. qu. ^6. art. i .  Estas oblaciar 
nes ó limosnas recogían los que llevaban eh las Iglesias 
el Bacin ó Piato de la Parroquia, y  servían también 
para Ja fábrica ^' iluminaciones, y  óm am cnros-,

■i-i- U/o-
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Dhces. de"Ayala d'ST, í.'.'cdp. t j . , cíe que üeblan’ cui­
dar el Cura y Fabriquero : ìbidem. En las Parroquias ya 
nro hay tales platos , ni oblaciones en la Misa despties 
de quitadas en la Sinodo Provincial del Señor A yala,. 
sess. 3. c. 8 . ,  y  se ha substituido el derecho mas mo­
derno de fábrica, tachas &c. que reparten entre los 
Parroquianos , obligando por justicia aún á los necesita-, 
d o s, á quienes no compete, como dice Santo Tomas : 
Oblatlo fieri non potest \ puta si vergat in detrimentum ah 
terius , ut si filius .aliquis offerat Deo id unde debet Par 
trem nutrire , q̂ uod Dominus improbat  ̂ Mar, 15. &  
2, 2. qu. 85 . art. 3. Y  de ahí se deduce que las tachas 
y  fábrica moderna Sinodal se pusieron para sostener k s  
cosas necesarias de. aquellas Parroquiales, que ó no te­
nian primicias, ó eran sumamente limitadas; y  después 
por siniestros informes de Curas codiciosos quedaroa 
en Sinodo para todas las Parroquiales sin diferencia, 
ra poder así embolsar sus primicias y oblaciones, des­
tinadas por ley Real para fabrica , todos ornamentos &c. 
Mas bien avenidos con el auri sacra fames de Virgilio, 
que con c\.dandi sacra fames de Santo Tomas de V illa- 
tiueva su Prelado, que justamente aplaude la Iglesia. 
Con sola la cera y  dineros de aquellas oblaciones, que el 
R e y  Conquistador concedió á las Iglesias, hay para 
«ubvenir á luminarias, hachas, aceyte, y  otras cosas 
líecesarias al culto d ivin o , que es bien se mantenga con 
la  mayor decencia y  ostentación , pues del Señor son to'- 
das las cosas. Pero es cierto que la codicia , abusos y  mal 
exemplo han hecho que los C u ra s, imitando á los hijos 

'de H elí, i .  Reg, 2. v. 14. lleven para sí, se queden , y  
vendan la cera , y  retengan so color de derechos lo que 
cl R ey  piadeso y  justo destinó por concordia y  ley para 
'Subvención de las Iglesias. Porque el Concilio Laterar- 
'nense IV.® //i, mandó , que //i'm conferantur

. F f i  “ Be-
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Ecclesiastica Sacramenta cap. 55 . Y  el V'kttoco nlhll potest 
recipere pro Matrimonio contrahendo , corno lo declaró la. 
Sagrada Congregación del Concilio en 17. de M arzo 
de i 5 ip . Nec ■ pro admittistratione Sacramentorum  ̂ como 
ya lo habia declarado la misma Congregación en 5. de 
Febrero de 15^3. Pero nada observan de lo que el Rey  ̂
mandó; por cuyo motivo las Iglesias están por lo co-, 
mun pobres de ornamentos, y  otras cosas tocantes al 
culto divino, porque se ven defraudadas en un todo (so 
color de derecho ) de lo que señaló el R e y  para soste­
nerlo con gran decencia.

Estos dos privilegios ya mencionados del R ey Con­
quistador alegan los Curas al presente para sostener en­
teras sus primicias ; ¿ pues por que no ¡se les ha de man­
dar que observen los mismos en órden á su destino? 
Siendo notorios en alguna Iglesia los escándalos procedi­
dos de la mezquindad con que se iluminó al Santísimo 
Sacramento toda una odava del presente 17.57.. en que 
no hubo obrero , por hurtarle el Cura lo que le perte­
necía ; haciéndose malditos de Dios por sus fraudes, 
Hieren, c. 48. v. 10. Ya supongo que los Curas deben 
mantenerse con decencia; para ellos tienen su parte de 
la primicia , y  parte de otras muchas oblaciones ; dlstri-, 
buciones dobles ; quartas de entierros , y  porclon canó­
nica ; que en 125? 8. era de la Iglesia Privil. Extrav^ 
p. 244. quartas y  anniversarlos ; derecho de campa-: 
ñas &c. que sin tocar en la primicia pasan todo el año 
de 700©. en esta C iu d ad , que deben distribuirse co­
mo prescribió Santo Tomas.

Las primicias si que son bien desiguales en Valen­
cia. Hay Parroquial de pocos feligreses y  pobres , que 
tiene 730©. ó iooo@ ., y  aún mas. H ay otras Parroquias 

•de tres doblado número de feligresía y  pobres; y  unas 
no tienen primicias; otras 50®. lo mas. Dehian igualarsé'

á
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á proporcion ele îâs Iglesias y  íeiígresíá> para que en 
unas no perecieran ios pobres por falca de socorro , y  
hubiera para fábrica y  ornamentos, y  en otras por so­
bra de codicia por lo del Satírico ;

Crescit amor mimmi, quantum ipsa pecunia crescit,
Et minus hanc optat, qui non habet.

;Y despues señalar de primicias y oblaciones la terce­
ra parte para fábrica y ornamentos. Y  para cera , ha­
chas , aceite &c. la porcion que destinó el R ey  Conquis­
tador 5 y  se aliviarían los Parroquianos de cargas que 
no pueden llevar, con sobrada diminución del culto di­
vino ; porque si bien deben en todo preferirse los a¿tos 
de Religion , no hay que esperar que los Curas de pri­
micias grandes den un maravedí. Y  la fábrica Sinodal 
está justamente impuesta , para que suplan los Parro­
quianos, en el culto divino , lo que no pudiera cubrirse 
con la que le toca al Cura por su primicia. Pero nada 
quieren dar de lo que les toca pagar á la fábrica y  orna­
mentos. Debían seguir á Santo Tomas quando les exórta 
así : Ministri Ecclesia majorem curam debent habere spiri- 
tualium bonorum in Populo promovendorum , quam tempo- 
raltum colligendorum. 2, 2, qu. 87. art. i .  Pero Santo 
Tomas no se sigue en materia de toma.

Bien hubo Cura en Valencia que dió grande exem­
plo de desinteres , expendiendo todo como Dios manda, 
y  el R ey Conquistador dexó prevenido : pero habiendo 
muerto, quedó sin Imitadores. Con que la pregunta so­
lo debe tener por respuesta , que el motivo de no man­
tenerse los ornamentos &c. es solo perqué no hay un 
buen Parroquiano que acuda al Fiscal de S. M. con 
los Privilegios Reales , instando su prádica á los Curas, 
que pronto se lograría , no habiendo prescripción contra 
la disposición R e a l, y  estando en su fuerza en órden al 
derecho de las primicias, y  praíticado su contenido en 
:■'[ es-
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estos íños pasados por Cura de primicia pingue, muy 
sábio y temeroso de Dios. De ahí se evitaría la escanda­
losa jaftancla de Curas Ignorantes de primicia grande, 
que en público blasonan que están rkosi porque no quie­
ren saber que San Bernardo en la carta Tulcon ya seña­
ló la fuente inmunda de sus riquezas, rapiña y  sacrile­
gio : Quidquidprater necessarium.viclurn simplicem ves- 
titum , Altari restitues , tuum non est, rapiña est, 
crilegium est. Es intolerable que tales Curas hagan servir 
á la vanidad e Insolencia lo que el R ey Conquistador 
destinó , y  mandó para el culto del Santo de los Santos. 
Hasta el dia presente conservan los Canónigos y  Curas 
de Castilla la fábrica , ornamentos y  iluminaciones & c, 
de «US Iglesias, observando religiosamente la disposi­
ción de los que así.lo. dexapn  mandado. Observa eSts 
'Prelado y sus Canónigos la disposición del R ey Con-- 
quistador. |Y  por que no los Curas? El Superior todo 
lo puede remediar : con alguna acrimonia está tratado 
este punto ; pero aún excedieron en la v^ehemencia San 
Gerónim o, San Bernardo, y-Santo Tomas de Villanue- 
v a , tratando de cosas semejantes, haciendo la causa de 

'aquel Señor , á quien se debe toda honra y  gloria. V a ­
lencia 2 j .  de Septiembre de 175 7 . =  Doítor Agustin 
S a k s , Presbítero, Chronista de Valencia,

IN-
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I N F O R M E

D d  Conde de las Torres  , Mayordomo de Semana del Rey^ 
à S. M . en punto de Terremoto*.

S E N  O  R .

E 1 Terremoto del dia i.°  de Noviembre acaecido en 
ocasion de hallarse V . M. en su Real Palacio de San L o ­
renzo , ha excitado la duda de si las fábricas mas fuer­
tes son por razón de su misma fortaleza mas ó menos 
expuestas á experimentar los ruinosos efedos de los 
temblores. L a diversidad de opiniones fundadas en razo­
nes físicas , en lugar de esclarecer , estimulan la curiosi­
dad á buscar en la experiencia la decisión á la disputa. 
Y  siendo natural que yo estuviese instruido en la ma­
teria , como nacido , y  criado en Lima j que es el lugar 
donde son mas frequentes estos insultos , se dignó V . M , 
de preguntarme mi sentir, y  lo q u e  en aquel país se 
habia observado. Las razones que por una y. otra parte 
se ofrecen. La gravedad de un asunto en que direda ó 
indlredamente se trata de la conservación de la persona 
de V . M ., y  el respeto que impone su Real presencia, 
fueron estorbos que no me permitieron exponer todo 
mí concepto-, ni saDlsfacer como debia á la pregunta de 
V . M .i pero estimulado de mi obligación,.y dcl cuidado 
■con qúc debo mirar ( en quanto este' de mi parte ) por 
la seguridad de V . M .,  dire' miiy brevemente lo que 
flénso , y  las precauciones que la experiencia ha en­
señado i  tomar para evitar los estragos de. las ruinas.

Tres distintos movimientos se observan en los tem- 
i  blo-
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blores: uno perpendicular de abaxo arriba llamado de 
trepidación , otro orizontal, ó de undulación ázia -los 
lados, y  otro m ixto, que patticipa de los dos. L a causa 
de la diversidad de estos movimientos es la individuali­
dad de la que se discurre probablemente serlo del mis­
mo temblor : esto es, el incendio que se forma de las ma­
terias combustibles, depositadas.en las grandes caber- 
n as, ó concabidades subterráneas. Este gran fuego di­
lata el ayre circunvecino , que no pudiendo contenerse 
en el espacio que ocupaba , hace fuerza contra todar 1-a 
bóveda de la caberna , y  se comunica con el mismo im­
pulso á los demás huecos subterráneos que tienen comu­
nicación con aquel en que se forma el incendio. La fuer­
za del ayre, que es la mayor que se conoce en la natura­
leza  , y quizá la única capáz de acción tan portentosa, 
levanta la bóveda, y e'sta volviendo á tomar su primera 
situación, zimbra y forma el movimiento de trepida­
ción. El mismo ayre que hizo este primer esfuerzo, vá de 
-rechazo chocando en todas las cabernas vecinas, y produ­
ciendo el mismo efefto con la diferencia de que impelie'n- 
dolas ázia los lados, causa el movimiento de undulación, 
que es el que se experimenta mas frequentemente, y á ma­
yores distancias; porque el de trepidación solo se siente 
en aquel parage que está vertical sobre el punto del incen- 
■dio. Vuelve ei ayre á su primitivo lugar , repite el pri­
mer efe íto , y  alternativamente continúa á cortos in­
tervalos hasta que pierde la fuerza por la resistencia, 
ó por otra novedad que ocurra en el incendio , en el 
mismo a y r e , ó en la bóveda, y  así se.ve' que to­
dos los temblores traen interrumpido , y  como á sacu­
didas el movimiento. Si los torbellinos ó remolinos re­
piten muy frequentemente, ó agitan á un tiempo tanto 
ázia arriba como á ¿os lados, causan el movimiento 
mixto.

E j
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Esto es lo que físicamente se discurre por los mis­

mos efedos, suponiendo como incontrastable que la causa 
está en la acción del fuego , y  la dilatación del ayre , y  
por lo que se ve en los volcanes, que no son otea cosa 
que temblores, que encontraron por donde respirar.

La dificultad que se ofrece e s , ¿que' agente enciende 
estas materias que tanto tiempo liabian estado en reposol 
Quieren decir, que otros fuegos subterráneos van lenta­
mente consumiendo la tierra que separa unas de otras las 
cabernas: otros lo atribuyen á falta de traspiración de la 
tierra, y  Mr. Bouguer, ce'lebre Académico Parisiense , se 
inclina á que el agua que fluye por debaxo de tierra, se 
introduce por nuevos condudos á estos depósitos, á 
tiempo que solo les faltaba la humedad para encenderse, 
como se ve en la c a l, y  otras muchas materias , princi­
palmente minerales que encienden los Chimicos con li­
cores fríos. Repara este Académico, que los dos m ayo­
res temblores que ha sentido Lim a los años de 168 7. y  
11745. hati sido por el mes de O dubre , poco tiempo 
¿espues del Equinocio , en que se experimentan las ma­
yores mareas, y  añade que es natural, que cargando 
las aguas del mar en márgenes que no solían bañarse, 
abran nuevos aquedudos, y  toquen lugares donde an­
tes no llegaban. El que aquí se ha experimentado es casi 
por el mismo tiempo, y  despues de un año abundante de 
aguas, que juntas con las del mar pueden haber causado 
el incendio de su origen , aunque sea á mucha distan­
cia; pero esto se queda en mera conjetura. Varias razo­
nes se ofrecen con igual probabilidad, y quizá habrá mu­
chas que no podemos comprehender.

Otra qüestion que suele suscitarse e s , ¿ quál de los 
tres movimientos referidós es mas peligroso? Comunmen­
te se cree que el de trepidación ; peco vo no soy de este 
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didamen , porque no tengo experiencia que me lo per­
suada , y  encuentro razón para lo contrario. El que ten­
go pot mas peligroso absolutamente hablando,es el mix­
to , porque como el movimiento ázia arriba desune , y  
ázia los lados desploma, concurren en cl -las dos causas 
dé todas las ruinas.

Esto se aclara con lá resolución de la principal 
qüestion que se trata , sobre si Son los edificios fuertes, 
© los débiles los que mas resisten la fuerza de los tem­
blores : á lo que respondo , que prescindiendo de la al­
tura , ú otras circunstancias que den mayor ó menor re­
sistencia al edificio , se puede decir que siempre resiste 
mas el mas fu erte , porque toda la ruina pende de la 
desunión de las partes , y  esta es mas fácil de suceder 
en lo mas déb il; pero si el edificio fuerte está algo sen­
tido por poco que sea (que muchas veces acontece, sla 
que sea posible conocerlo) ,  entonces está mas expuesto 
á caer , principicalmenté en el movimiento dé undula­
ción , que como se ha dicho es el mas común , porqué 
su mismo peso sigue la desunión. Hace mas violentas 
lás oscilaciones , y  perdido el equilibrio sigU e la reglá 
general de que lo mas pesado cae más breve , y como es 
moralmente imposible saber si una fábrica está en todaá 
sus partes con igual unión , se deben evitar en los tem­
blores , los edificios fuertes; de lo qual se dedtice que 
estos por la contingencia , y  los otros por su debilidad, 
todos están igualmente expuestos. L ó único que da se­
guridad , es la unión ¿ ‘ trabazón de las partes que com­
ponen el edificio proporcionada á sti misma robustez .̂ Sf 
una gran fábrica de piedra esta sujeta con barras de hier-i’ 
ro , ú otra menor de ladrillo , ü tierra con maderos, e's- 
tas serán las mas seguras; porque aquellas trabazones , á ’ 
ligaduras impiden ia desunión que gudiera hácer el ma*

 ̂ ' 'te-,
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te riá l,y  aún demolido e'ste, mantienen todas sus panes 
despues de desunidas.

La líltima ruina de Lima probe experiencias en con­
firmación de todo lo dicho. Las casas nuevas ó bien re­
paradas que se tenian por seguras, se mantuvieron aún 
TjO teniendo travazones de madera ; como fueron las del 
Marques de Torretagle , la de Don Lorenzo de la T or­
re , la de Don Pablo de Olavide , el quaito baxo de las 
mias y  otras, que desde antes se sabia que eran las mas 
fuertes. De lars de'bile  ̂ de igual construcción se puede de­
cir , que no quedó ninguna que no se arruinase , ó 
padeciese considerable daño. Esta es demostración de 
que los edificios fuertes, son los que mas resisten. A  la 
salida del puente tenia V . M . en aquella Ciudad un arco 
de piedra coronado de la astatua del Señor R e y  Don Fe­
lipe V .° su glorioso padre á caballo , que eh el primor de 
la arquitectura, magnitud y  robustez, no cedia al del 
Real Palacio de Madrid ; con todo eso fue lo primero 
que vino á tierra-,' porque tenia una pequeña desunión, 
que nunca se creyó pudiese dañar al todo de la fábrica, 
y  lo mismo sucedió á otras Iglesias, y edificios fuertes, 
que ya se resen'tián, como la Capilla de la Vera Cruz^ 
San Pablo , y  las mas Iglesias Parroquiales. V ea V . M . 
edificios fuertes arruinados por pequeños defedos que an­
tes tenian. Lo que en toda la Ciudad amenazaba mas 
lUina era la Torre de Santo Dom ingo, de m odo, que 
quando Don Pedro Peralta en sus almanaques pronosti­
caba algún temblor , decía graciosamente Don Josef Ber­
mudez su Afitagonista , que aquella noche se iba á dor­
mir á*laTorre de Santo Domingo, como Una éxágetaciori 
dél m ayor peligro á que se exponía , ton  la seguridad, 
de qüe el otro habia de ferrar. Está torre á mas de 
estar tan mal tratada , es altísima. L a hablan sujetaduf 
pon algunas'barras de yerro solo por precaución , por­

que
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que no se cayese aún sin temblor alguno , y  diese tiem­
po á tomar providencia para su reparo, y no obstante 
toda su debilidad, aquella sujeción bastó para preservar­
la y  hasta hoy se mantiene conforme estaba antes del 
temblor.

En esto se conoce la fuerza de la trabazón pará 
qualquier edificio fuerte ó d éb il, y  se comprueba con 
que toda la precaución que allí toman los que tienen 
facultades para hacerlo, es asegurar una pieza de la‘ ca­
sa con maderos por la parte interior en la forma que 
luego dire', para acojerse á ella toda una familia. No hu­
bo una de e'stas que cayese , de modo que ellas,y  las ca- 
s ŝ de madera y  caña , fueron el preservativo que salvói 
la mayor parte de los vecinos,

Despues de tan repetidas experiencias, y  quando ha; 
llegado el caso de edificar casi toda la Ciudad , hacen 
las casas de solo un piso, y  la estructura de las paredes 
en la forma que antes hacian solo el quarto principal. Po­
nen quatro maderos tendidos en tierra unidos por las 
puntas , formando un quadro ó quadrilongo, del ta­
maño que ha de ser la pieza; se clavan y  ajustan so­
bre estas soleras á trechos de tres ó quatro pies, otros 
maderos perpendiculares, que llaman pies derechos, que 
yan á clavar á arriba á otro bastidor como el de abaxo, 
sobre el qual forma el techo. En todos los ángulos que 
hacen los pies derechos con la soleta se ajustan tornapun* 
tas que los sujetan, de m odo, que á qualquier parte que 
se inclinen encuentran otros maderos que los detengan. 
Para llenar estos huecos , ó intervalos que dexan los 
pies derechos, se les clavan tres listones de madera , re­
partidos en toda su longitud , que sirven de trama para 
hacer un texido de cañas que llaman quincha. Teladas 
estas cañas se cubren de barro, luego se blanquea todo, 

queda á la vista lo misjuo que si fujsra un^ buena pared.
í n
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'Én esti casa' no Kacé efedo alguno el temblor , porque 
por mucho que las mueva , siempre se mantienen uni­
das unas á otras las paredes. Las viviendas altas de la i 
casas que alli tengo , eran de esta estrudura, y  por no 
haberle puesto al principio todas las tornapuntas nece­
sarias, cedieron á la fuerza del temblor , se desploma­
ron, y  quedaron muy inclinadas; pero sin desunión al- 
gtin a, guardando las paredes entre sí sus proporcio­
nes , que es prueba de ia seguridad de esta especie de 
habitaciones.

Reduciendo todo lo dicho al caso presente , el tem­
blor fue de los mayores que se han visto en el mundo* 
L os del Perú, aunque se extienden mucho por la costa, 
nur.ca han internado al través de las montañas tanto es­
pacio como e'ste. Su duración fue mas que el del año de 
174 5. de Lima , porque aunque en aquel se contaron 
mas m inutos, fue incluyendo un resto de movimiento 
lento que quedó despues del estremecimiento ; pero com­
parados en la duración de sus primitivas fuerzas , fue 
e'ste mayor que aque'I. El movimiento también fue com­
parable con el otro ; pero en lo que cedió e'ste mucho 
fue €n el impulso ó violencia , que no correspondió á 
tanto movimiento; de modo, que la tierra se m ovió, no 
tembló , y así propiamente se debe llamar terremoto, y. 
no temblor de tierra.

Esta lentitud supone que está muy distante de aquí 
el lugar donde tuvo su principio , así como arrojada una 
piedra en medio de un lago , con el impulso que comu­
nica al agua forma olas tan violentas , que unas á otras 
se alcanzan al principio, y  al paso que se alejan del cen-- 
tro van perdiendo la fuerza , y  sí llegan á la orilla es 
con mucha lentitud. Lo mismo sucede en qualquier cueD 
po puesto en movimiento, y  la naturaleza toda se go- 
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bierna, por unas mismas regías. El tiempo dirá donde - 
há tenido su principio este terreiroío. Tengo por cierto 
que es á grandísima distancia. Dios quiera que haya sido 
debaxo.del fondo del mar , ó en los grandes desiertos de 
la Africa.

No debemos pues considerar este país sujeto á la re­
petición de estos accidentes, respedo de que lo que vie­
ne de nniy lejos, siempre se tiene por extraño. Las conca- 
bides que están debaxo de este suelo, han acreditado en 
muchos siglos, que no contienen la fatal materia que. 
causa los temblores, y  muy rara vez se encontrará, en 
otra parte en tanta cantidad , y  fuerza que alcance á la 
gran distancia que ahora se ha experimentado. '

. Esto es lo que según mi corto estudio y experienciá^ 
puedo ppner en la superior consideración de ,y . ^M.,, 
en desempeño de la obediencia de su mas rendido 
criado =  el Conde de las Torres. , ;
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C A R T A

que escribió el Marques de Obando á un amigo suyo , sobre la 
inundación del Callao, terremomotos , y estragos causados 

por ellos en la Ciudad, de Lima.

2 ^ 9 ’

V^aríshnq amigo, raio ; Siendo mi ánima, satisfacer ta 
curiosidad en ,1o mas extraordinario de ios sucesos, que 

-ine han acaecido despues, que .me separe de tu amable 
vista’ ; merece la atención i el que vo y á referir, donde 
encontrarás con bastante novedad un concreto, de acci­
dentes , que piadosa la divina providencia me hizo pa­
decer por medio de la naturaleza y  de sus criaturas; por 
todo lo qual le debo dar muchas gracias.

El 28. de Octubre de 174^. dia de los Santos Apos­
tóles San Sliiion y  Judas, hallándome en Lima á las diez 
y  media de la noche, sentado á la mesa en punto de prin­
cipiar la cena , sentí que todo el techo de la sala se re­
movía con poco y  sutil ru id o , conociendo era temblor 

"de tierra: y habiendo yo despreciado otros mayores ,qui- 
'so la providencia divina , que én esta ocasion no lo exé- 
'catase, levantándome con tal velocidad, corriendo fue« 
ía,de la sala , y  antesala á un descubierto , aunque ro- 

" deado de inmediatas y. altas paredes cerca de un rancho, 
•'construido de palos y canas, para refugio de terremotos;
■ de.m ódój'que apenad sálí-por la última puerta de la vi- 
' vienda principal, quando se vino á tierra con toda la 

fatihada , teniendo la satisfacción de fixarme por este ac-s 
cldente á observar con menos riesgo , y  ánimo tranqui­
lo los terribles movimientos de la tierra-, que parecía
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abrirse, sacudiendo con menuda y  extraordínárla velo­
cidad los edificios; á el modo que una bestia robusta se 
sacude el polvo de su lom o, y así no podia mantenerme 
en pie fixo. Observe', que el.niayor Ímpetu venia del 
Norueste , y  que en seis minutos de tiempo , á corta di­
ferencia se me habian venido á plomo los principales te­
chos y  paredes de la casa con el quarto de dorm ir, y  
lá sala donde esperaba la cena. Componíase la familia de 
quince ó diez y seis personas de todas edades y calida­
des , repartidas en varios alojamientos, siendo la casa 
d€ mas que mediana extensión; y cada uno de los expre­
sados individuos fue reservado de la misma prov.iden-! 
cía , sin haber arbitrio de socorrerse unos á otros , con­
fundidos entre la espesura del polvo , y  su mismo pavor, 
sin embargo de que favorecía la luna. Suspendióse la fu­
ria de estos movimientos, y  se dexaron sentir los clamo­
res y  llantos tan lamentables, como se puede inferii; 
buscándonos unos á otros para socorrernos entre el la­
berinto de aquellas ruinas, y  así fui juntando toda mí 
familia , y  halle' que solo un negrillo se habia lastimado 
levemente* Conduxelos á una espaciosa huerta de la 
misma casa, y obligándoles á callar mi respeto, para ha-i 
cerles entender lo que convenia, dimos gracias á Dios, 
Los clamores de toda la Ciudad entre las nubes del pol- 
.yo , y lo que habia observado en mi propia casa , me hi­
cieron ver ia desgracia universal como en un nvapa, has-- 
ta las futuras conseqüencias con la falta de mantenimien­
tos á el siguiente dia. Esta reflexión , y  las faenas que y a  

emeditaba , me induxeron á solicitar la cena qiie para 
. todos estaba prevenida, y  se encontró inservible. Esta 

diligencia de procurar el sustento, quando no hay ape­
t ito , en ios que han experimentado fuertes, y  largas 

.tormentas , sería una especie de escandaio en esta ocasion 

. i  todo» los quedespües lo entendiesen. M ovido del zelo
de
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decmpíeárme en tan funesta ocasion i  favor del publicoj, 
agradecido del divino ; y acordándome deque tenia en una 
alacena algunos frascos de agua de la Reyna de Ungria, 
pareciendome contra caridad enviarlos á buscar á tanto 
riesgo, sobre la dificultad de encontrarlos otro , ,1o exe» 
cu te, y logre' con notable trabajo, y sobrada fortu­
na. A  expensas de este corto auxilio mandé me siguie­
sen los tres mas robustos de mi familia , y  partí inme­
diatamente á socorrer las Religiosas Mercenarias Des* 
calzas mis vecinas, y  aunque encontré franqueadas to­
das sus paredes, y  procuré por ellas á voces darles á eti- 
tender mi buena disposición , y  los fines ; observé un 
total silencio por todas partes, y bastante horror al que­
rer penetrar por lo interior de la clausura ; dexándome 
con alguna tranquilidad el accidente de haber encontra­
do al Sacristan , y  persuadido á que toda la Comunidad 
se habia amparado de la Huerta ; pasé al Convento de 
las Religiosas de Santa Clara ; y  haciendo las mismas 
diligencias sin mas efe£to , encontré al Capellan, y  su­
plicándole me acompañase para penetrar á lo interior 
donde recelaba mayor el riesgo , por ser este Convento 
de tanta extensión que incluiría cerca de mil entre R eli­
giosas y Seglares, no lo pude conseguir del expresado; 
y  sin su auxilio me pareció la prádica imposible, si no 
descubría urgente la necesidad en los lamentos. Fatiga^ 
do ya de trepar ruinas y  distancias , volví á mi huerta 
y?,,solar , donde haciendo nuevo recorfocímienio , halle 

"no haber perecido ninguno de mis caballos y muías del 
. tiro , pues aunque se arruinó toda la caballeriza , quiso 

la Providencia contra la costumbre , que todas las bes­
tias se hallasen en los corrales á la sazón , y siguiendo 
igual fortuna con las aves, se manifestó completa en 
D ios, que nos reservó hasta la mas mínima criatura, 
Pareciéndome que no cu^^plia á tan manifiesta obliga­

ción,
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cion , si no continuaba én las obras d è  caridad , a que 
me habia m ovido, hice diligencia , y  consegui poder 
ensiilar un caballo, y una-mula-, y  montando en el pri- 
iriero ,'seíguido de un criado  ̂ venciendo -las dificultades 
d e '-salir  ̂ por las - ruin'ás, y- lo  inaccesible d e  las caileS) 

embarazadas de .techos, puertas, balcones.y muebles, 
llegue á el Palacio , y encontrando franca la puerta del 
patio principal, y  en ci al Secretarlo Don Diégo de Es- 
lés,- le'so-rprend'ió eomo.ímposible-'el encuéntro, yihállq, 
mayorés djficükadés en -encontrar quien' mé conduxese 
ai jardin , donde sabia con certidumbre que permanecía 
indemne nuestro V irrey ; esperando hasta la siguiente 
mañana, que suspendida la repetición de temblores, tu- 
■Viesen lugar las providencias. Satisfecho- de esta noticia, 
pase'en solicitud del Señor D. Andrés die M unive, Arce­
diano y  Provisor, persona venerable ,.y  verdaderamen­
te  el oráculo de Lima , que sobre anciano , se hallaba 

'enfermo , y  tuve el guáto de encontrarle libre .sobre las 
-mismas ruinas con su familia inmediato al solar, sin 

necesidad de mi auxilio. Pa-Se a la casa del Señor C on ­
de de las Torres (quien se hallaba en España) y  no 
habiendo encontrado á la Señora Condesa , ni persona 
de su familia en ella , di á corta distancia, con el T é- 
ñiénte de^NaVio Don Juan Baptista B bn et,; a quien to­
glie la buscase y  y  sirviese , comó lo hizo hasta dexarla 
situada en la plaza mayor. De allí pase en busca del Se­
ñor Don Alvaro Bolaños, Decano de la Audiencia ;*,á 

' quien encontre' del mismo modo á ‘ corta diferencia 'que 
-’ al Señor'Munive : y  en esta'cdñformidad-fui.éncontrah- 

d ó '■variás'fámilias de señores y ^ rticu laíes yayudán- 
■ 'doles en quanto me era posible á evitar los riesgos con la 

elección de los parages, donde aménazában menos, 'y  
no habia podido distinguir su misma confusione, espe­
cialmente lá plebe barajada á pélotónes. Finalmente en-
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contre la mayor desgracia en las casas de los Señores. 
Conde de Viilanueva del Soto, y Don Pablo de HavI- 
de , CU) o parentesco les consideraba de una misma fa­
milia , por ser la muger del primero hermana de la mar 
dre del segundo , y  todos se hallaban juntos en .casa 
del Conde j pero habiendo sucedido el Terremoto al 
tiempo de retirarse , les cogió en la calle , y  fueron los 
mas sepultados entre las ruinas, donde perecieron pa­
dre , madre , y  una hermana de Don Pablo , y  por for­
tuna sacaron vivas á la Condesa, á Doña Micaela co a  
una pierna, rota , y Doña Josefa sin lesión alguna , pero 
las tres sin sentido quasi mortales. Eran las dos herma­
nas de Don-Pablo, y  de gallardo parecer y espíritu ,,en 
que se distinguía esta nuinerosa familia , que se vió.á 
un tiempo á punto de extinguirse ; y  fue necesaria la, 
animosidad de. Don; Pablo para moderar la tragedia , so.- 
cprriendo á los que daban señales de vida , quando Ikr 
gue á tiempo de contribuir con el agua de la R eyna 
que llevaba conm igo, y  sirvió, bien á propósito. Como 
la mayor necesidad. Consistia en Médicos y Confesores^ 
partí en busca de ellos á voces por todas, partes ,■ pero 
en van o, porque estos mismos necesitaban de otros, y  
á todos pedían lo mismo , sobre no haber quedado Bo­
ticas , y así llegue otra vez á Palacio por ver. si de la 
Guardia podia sacar quien.me ayudase , pero no. halle 
tan solo un soldado en su cuerpo ; y  aunque volví a 
emprender la vista del Señor V irrey para informarle, 
fio fue posible ; pero lo hice segunda vez al Secretario 
en ei mismo sitio. Era ya cefca del amanecer .quando 
me retiraba de estos cxerciciós ,' fatigado d  ̂ ver tari i.í?” 
útiles mis deseos , y  admirado , fcompcdnfuso , de ‘ver 
cómo en una Ciudad tan numerosa solo á mi hubiese 
dexado la Providencia capaz de este-merito, y  es lo 
que mas me empeñaba temeroso del cargo. N o ha.y.J)l- 
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perbole que llegue á significar tanta trageHíá en tan 
corto tiempo. Los clamores á la divina misericordia, y  
lamentables llantos alternaban con la repetición de tem­
blores , confundiendo las quejas de los heridos, para 
que fuese mayor su desgracia , sin poder distinguir los 
que gemian sepultados, opresos, como en cabernas, pi­
diendo socorro en los últimos alientos, y  así perecieron 
m uchos, y  de estos pareció á los tres dias una muger 
con su criatura á los pechos, ambos vivos. Los temblo­
res se anunciaban por unos ruidos subterráneos, que 
parecia abrirse la tierra en cada u n o , pero ya  no cor­
respondía á tanto el movimiento , aunque aumentaba el 
pavor con ei estruendo modulado , y  repetido por al­
gún tiempo. Amaneció el dia 2p , y  no con tanta razón 
se pudo decir aquí fue T r o y a , como pareció el pavi­
mento de Lima. Vieronse mezclados entre muertos, 
heridos y  sanos sobre las ruinas y  plazas tantos M isio­
neros como vivientes; apelando todos á librar las vidas 
‘en fuerza de m ilagros, sin los auxilios de sus propias 
diligencias, lo que me puso en notable desconsuelo, y  
quasi indignación en medio de la lastima. Todos con­
tribuían con medios espirituales , ningunos políticos, y  
propios al remedio personal. Parece que no podia llegar 
á mayor extremo la desgracia , pero no fue así. Cerca 
del medio dia llegaron algunos individuos del Callao 
refiriendo su tragedia con tanto exceso m ayo r, que nos 
dexó mudos sino consolados; pues habiendo acaecido á 
la misma hora de las diez y  media lo que se ha referido 
de Lima , sobrevino á media hora despues un golpe de 

" mar con tanto ímpetu y  elevación por la parte del N o ­
rueste , que perdiendo su presa las anclas de los quatro 
mayores navios que se hallaban en el Puerto, fueron 
arrojados por encima de todo el Presidió á varar mas de 
un tico de canon distantes á la pacte dei Sueste tos dos.

Uno

Ayuntamiento de Madrid



Uno quedó dentro de la p laza, y  otro á un lado con car­
ga de trigo , que sirvió al propósito. De los dos prime­
ros fueron la Fragata San Fermín de Guerra , y  porte 
de treinta cañones, en que yo habia hecho aquella 
campaña á la retirada de mi Presidencia de Chile. Halla-, 
banse en ella de guardia algunos Marineros , que vien­
do varada la Fragara la abandonaron , y  vinieron á 
buscarme informando del suceso, los que inmediata­
mente remití al Señor V irrey para el mismo fin. con mi 
Oficial de órdenes Don Jaime de San Justo. Este furio­
so golpe de mar acabó de arrancar, y  bari êr hasta los 
cimientos de murallas , casas y  templos , donde apenas 
quedaron algunas señas distinguidas de sus pavimen­
tos ladrillados. Suspendió la artillería de 24 que estaba 
en batería fuéra de la muralla, y  arrojó dentro alguna 
parte , esparciendo toda la demás de varios calibres á 
mucha distancia de aquel plano, y  de esto se puede in ­
ferir el ningún recurso que pudieron encontrar los vi-' 
vientes ; que por el computo prudencial perecieron has-' 
ta cinco mil , y  se libraron treinta .con un^Frayle sobre; 
un pedazo de muralla tan b axa, que parece imposible 
en lo natural, habiendo pasado los N avios; pero estos 
y  otros prodigios han quedado inaveriguables objetos 
de la admiración. Yo pase á reconocer aquel sitio , y lo 
demás'cohcerniente á mi empleo en los despojos que se 
pudieron descubrir, mirando con horror tanto cadaver 
de ambos sexos en el modo mas violento que es imagi­
nable á un racional. Con mucha dificultad encontré el 
solar de mi casa, que tenia bastante moblada , y  proveí­
da de todo lo necesario para las campañas con mucha 
parte de mi plata labrada á el cuidado de la familia de 
mi Escribano; y  no solo pereció toda , pero no se en­
contró ruina ni parage donde se pudiese ocultar un te­
nedor. El dia 30 hasta cerca de las quatro de la tarde 
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me habla dedicado en Lima á desenterrar con mi familia 
los mas precisos m uebles, que se pudieron aprovechar 
bien maltratados, como fue alguna ropa, ornamentos del 
O ratorio, viveres de la despensa, que no eran escasos en 
la certidumbre de salir á campaña , y  se aprovecharon 
bien en esta ocasion. A  la expresada hora se dexó ver un 
negro (que mas parecia espíritu infernal) á caballo sobre 
las tapias arruinadas de mi huerta ( donde se habian re-, 
fugiado.mas de doscientas personas de uno y otro sexo, y  
todas edades) y  con formidables voces, y  descompuestas 
acciones persliadia á que improvisamente se retirasen to­
dos á los vecinos cerros, porque precipitadamente se ve­
nia entrando la mar sobre Lima. Estas voces, y  el Negro 
dixeron muchos que se habian oido , y  visto quasi á ia 
misma hora en parages muy distantes. Conociendo yo la 
mentira y  la maldad , no pude evitar el efedto, que fue 
horrible en la conturbación de aquellos miserables hues-, 
pedes , que se deshacían en lamentables gritos, en medio 
de los quales trabajaba yo  co n  (Voces y  a c c io n e s  , asegii-i 
lindóles su amparo con toda mi familia , si no se mo^ 
vían hasta que les previniese lo que habian de hacer ; á 
cuya oferta se suspendió la mayor parte, viendo que a l 

mismo tiempo mande aparejar como se pudo todas las 
bestias > y  montando á caballo , hizo lo mismo él Padre 
Eray Christoval de C h aves, M isionero, y  Religioso 
Eranciscano que me servia de Capellan, y  salimos á exá-- 
minar el origen , y  detener al N eg ro , que fue imposi-! 
ble pero habiendo dexado en quietud desengañados 
mis huespedes y  familia , partimos aceleradamente los 
dos al remedio del piíbllco, que corría como un golfo 
precipitado en remolinos por encontrados rumbos sin 
haber remedio de poderlo detener j y  solo las Religiosas 
nos dieron notable exemplo , pues siendo m illares,fran­
queadas las clausuras, las quebratitaron pocas, ningu­

na
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ría de las Recoletas. En medio de estas confusiones nos 
encontró el Señor V ir r e y , que al mismo tiempo pro­
curaba suspender este fluxo , y  desmentir su origen; pe­
ro en vano pretendía llamar las atenciones arrebatadas 
del pavor, que solo se dirigían á las exórtaciones espi­
rituales de los que padecían la misma desgracia. Como 
el proceder contra esta prádica se hacia escandaloso en 
un seglar, lo tomó á su cargo el Padre C h aves, previ- 
n.iendo primero al V irrey la necesidad de esta diligencia 
que calificó el e fe d o , aunque tarde, pues ya habian sa­
lido Infinitas gentes de la Ciudad. Yo partí acelerada-  ̂
mente á los cerros dando voces, y  persuadiendo que  ̂
suspendiesen la fu g a , con que pude detener gran parte, -  
que me preguntaban si por-mis ojos habia visto la mar 
en sus te'rminos, asegurabales que s í , y  tuvo piadoso 
efedo la mentira. No es posible explicar tan extraordi­
nario expedaculo de miserables efedos como á un tiem­
po se veían por toda la campana, poblada de mugeres 
de todas edades y calidades; pues quando algo mas re­
cobradas sus potencias, se hallaban sin saber dónde, 
ni conocerse unas á otras en un total desamparo de los 
propios, alternando en las fatigas sus desmayos , cansa­
das y  faltas del sustento cerca del anochecer. A  esta ho­
ra me advirtieron que un hombre de mala traza puesto 
ácaballo llevaba á toda diligencia á una Religiosa á las 
ancas, y  partí en su alcance, pero en vano, porque h a­
biendo entrado la noche , perdido el camino, y cansa­
do el caballo , me halle' sin saber adonde ; y queriendo 
la casualidad que encontrase con un sugeto conocido y 
prádico , me sacó de este cuidado , tomándolo á su car­
gó ; y  volvie'ndome á encaminar ázia Lima , halle' que 
todavia se mantenía mucha gente en los cerros; y con­
tinuándoles á persuadir que baxasen, lo executaron mu­
chas ; pero 'unaíinuger joven ,¡ -Vacilando en -su resplu-
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cion , tomó una piedrá , y  empezó á maltratarse, di­
ciendo : que quería mas presto morir a llí , que verse 
amenazada cada instante de tan terribles sustos. Parer 
ciendome ímposibie dexar concluida esta obra , cansado 
ya el caballo, pase á dar cuenta.á nuestro V irrey de to­
do lo sucedido, y me retire' al rancho de mi casa. Ei 
dia 3 I continuaban los temblores muy freqüentes, pe-, 
ro en corto y breve movimiento, antecediendo los rui*. 
dos subterráneos, con que imaginaban abrirse la tierra, 
y  crecian los clamores 5 y  tendiendo los brazos en cruz 
aquellas infelices gentes, crcian bastante estorbo á su­
mergirse , con que alternaban las exórtaciones de los Sa­
cerdotes , piiblicas confesione.s, y  absoluciones genera­
les , sin acordarse de otro pasto que el espiritual, de 
que resultaba notable escaecimiento en los fatigados 
cuerpos. Este dia se observaron muchos robos por la 
plebe de hombres mas soeces, y  aunque nuestro V ir­
rey hizo castigar algunos , no consiguió el escarmiento, 
abandonadas las casas mas poderosas j y  confundidos 
sus dueños. Cerca del anochecer me despachó el V irrey 
un Decreto que empezaba diciendo : »Por quanto me 
«ha informado el Veedor General del Presidio del C a- 
5>Ilao como el Navio San Fermín de la armada del Sur 
«se halla varado, pasará el Gefe de Esquadra Marques 
»>de Ovando á reconocerle , y  me informará de su esta-< 
«do á continuación de este.“  Como yo me hallaba so-- 
bradamente satisfecho no solo de haber cumplido con 
esta obligación , pero de los me'ritos referidos, me hi­
rió fuertemente el, corazón 'esta.novedad , y  mucho mas: 
la casual de que se sirve, S. E. sobre mandarme que in­
forme á continuación j sin duda para dar cuenta al R e y , , 
ó conste á la posteridad , nada conforme á mi honor y  
justicia. Luego que amaneció el-siguiente dia pase' á 
cumplir cou; ía pbedjipacia , reconociendo el N avio i y  
, , no
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no lialÎando novedad , lo exprese' por escrito en la con­
formidad que S. E. me mandó; declarando que el V ee­
dor no había hecho mas que ccntextar lo mismo , que 
la mañana siguiente del dia 28 ., Inmediata al terremo^ 
to , Informe' a S. E. ; presentandole todos los Marineros 
que se libraron dentro del mismo N avio &c. Con este 
golpe de ningún favor por el Señor V irrey á mi persona, 
bien considerado, nadie podrá extrañar que se ocultase 
mí nombre en las relaciones impresas de estas tragedias, 
aiayormante no dándose á la estampa sin licencia del su» 
perior Gobierno que lo permitió, quando convino ma­
nifestar la providencia de enviarme al expresado reco-, 
nocímiento; dando bastante motivo, para que á lo menos 
se supiese en Europa, que yo vivía tenic'ndole suficiente, 
aunque con alguna dispensación para decir que merecía 
vivir. Estos días y  los subséquentes nos dedicamos el Pa­
dre Chaves, y  yo  con particular atención en la asistencia, 
y  visitas de las Religiosas Recoletas Descalzas Mercena­
rias , verdadero santuario de A n geles, acampados en la 
pequeña huerta de su M onasterio, á el único amparo de 
algunos lienzos , y  otros texidos, despojos humildes qué 
iban sacando de entre las ruinas con algunas tablas y  ta- 
rlm lllas, que les servían de camas , y  preservaban en 
parte la humedad del terreno. Fatigaba sobre manera á 
estas pobrecítas de dia la necesidad de faenas, en que 
trabajaban , y  exercicios de comunidad , que nunca 
interrumpieron ; y  como la noche la tenían en una con­
tinua Inquietud con bastante recelo, por el motivo de 
ladrones., y  ios robos que se experimentaron , á que se 
agregaban los continuos temblores, por los quales apren- • 
dían, que se las tragase por instantes la mar, ó la tierra, ■ 
se hallaban ya sin fuerza en una continua vigilia , ma­
nifestando á un tiempo en sus semblantes una alegría-' 
celestial, tan comunicable , que nos.dexaba admirados- -
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faltándoles el Velo que acostumbran. Para precaverse de 
los expresados riesgos, luego que sentían el temblor,fue­
se de dia ó de noche , usaban la inocente pra¿tica , de 
desamparar su abrigo , saliendo al descubierto con los 
brazos tendidos, pidiendo misericordia ; y  exponie'ndosc 
á  la inclemencia de los tiempos, muchas veces sin el mo­
tivo de temblor, porque la aprensión de una sola bastaba 
para atemorizar á todasj cuyos sucesos, y  otros de seme­
jante compasion nos referian ellas, pidiendo consejo para 
conducirse en tales confli¿los,queya nopodian resistir, y  
tomando el Padre Chaves á su cargo la parte espiritual, 
abismado de tanta virtud, dexó al mio el disuadirlas de sus 
aprensiones para el descanso corporal, y  metodo mas con­
veniente á la propia conservación. Para estos fines les pro­
cure' asistir con algunas limosnas, solicitándoles otras; 
despues les persuadía á que los terremotos eran causados 
de la misma naturaleza, y  precisos á perfeccionar sus 
maravillas, aunque en ellos favorecía Dios á unas cria­
turas , y  castigaba á otras. Que despues de aseguradas 
sus conciencias , pues comulgaban quasi todos ios dias 
en la misma huerta donde habian erigido un pobre Ora­
torio; ninguna de las hermanas, sintiendo ó figurando­
sele vecino el temblor , dispertase á la que descansaba 
durmiendo, ni abandonase su cam a, ni tarimilla , salien­
do á el desabrigo con manifiesto riesgo de caer enfermas; 
hacie'ndose el cargo, de que quando la tierra se abriese, 
debian esperar mas proporcionada resistencia en el am­
bito, y  defensa de sus propias camas , que no en el de 
los brazos abiertos como imaginaban ; y  que lo mismo 
debian observar quando en la realidad viesen que su­
bían las aguas del mar , para salvarse en las tablas, que 
una vez perdidas , no se volverían á encontrar para e l . 
efefto. Convencidas de estas razones, y  observando los 
consejos, se vieron en pocos dias tan recobradas sus fuer­
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zas, que unos y  otros dábamos muchas gracias á Dios; 
y  ellas no cesaban de cumunicar estos arbitrios (apoya­
dos de la experiencia ) á otras Religiosas , y personas 
conocidas , declarando el autor. Hizo la casualidad , que 
en uno de estos dias oí predicar una de las muchas 
misiones (donde concurrió el V irrey y  Cabildo) al M. 
R . P. Provincial de la Observancia , Apostol verdadero^ 
hijo de nuestro Serafico Padre, quien admiró el concur­
so en a£tos de ccntricion , haciendo presente los inaudi­
tos horribles estragos , y  concluyó diciendo : que se 
admiraba como algunas personas de la primera distin­
ción , se empeñaban en discurrir que ei terremoto expe­
rimentado pudiera tener su origen de causas naturales. 
L a  reprehensión nie venia tan ajustada, que no tuve du­
da , y  así correspondió el sentimiento , recibiéndola co­
mo de padre, y disimulando como hijo , no convencido 
el entendimiento. Estaba el Señor Arenaza , Inquisidor 
y  Visitador General tan inmediato, que al retirarnos tu ­
ve la ocasion de acompañarle ázia nuestros ranchos ; y  
celebrando el espíritu de nuestro Misionero , oyó el 
asunto antecedente , apoyando su razón 3 y  haciéndome 
concebir nuevos escrúpulos , le declare mi opinion , su­
plicando la examínase , que yo  estaba pronto á desistir 
quando se opusiese á lo que cree y  confiesa nuestra San­
ta Madre Iglesia , Católica Romana. Conformóse , y  ex- 
plíqueme á corta diferencia en los te'rminos siguientes: 
Habrá como veinte añ os, que observando la disolución 
continua de la tierra, veo por todas partes precipitarse 
los cuerpos graves, quando cede su tenacidad, y  no los 
embaraza la de otro cuerpo inferior ; y  aunque llegan•« 
do á la mar sucesivamente, se pierden de vísta , consi­
dero que no cesa el curso hasta su mayor descanso , á 
que contribuye el movimiento de las aguas, de que re­
sulta descubrirse nuevas superficies en lo elevado de la
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tierra , y  aumentarse aí mismo tiempo en el fondo de 
las mares, que va la diferencia de lo superior á lo. infi­
mo ; de que infiero con ia transgresión del tiempo una 
total reínversíon en la tierra, y  aún pueden ser muchas» 
á proporcion de la edad del mundo. Que procediendo 
así la naturaleza , presenta á la superficie (como madre 
criada para el servicio del hombre) quanto precioso y  
útil engendra en sus entrañas ; y  volviendo á recibir 
en ellas lo que perdona la codicia , se ha servido la pru­
dencia , ha desperdiciado la ignorancia, y  menosprecia­
do el desinteres en nuestros tiempos , con nuevas labo­
res lo vuelve á presentar en lo sucesivo ; baxo ;de cuyo 
sistema satisfacen á mi corto entendimiento, quantas no­
vedades he observado en la esfera terraquea, inducido 
de mi genio , profesion náutica y  cosmografo ; y  tal vez 
seducida la fantasía de álgunos fenomenos , descendió á 
itidagár el mundo interno. Parecióme que veía primero 
en la superficie mezcladas, y  dispersas todas las paittl- 
culas minerales y  terreas; que unas y otras movidas por 
el impulso de los elementos ú otros, agentes , descendían 
con velocidad proporcionada á sus gravedades especifi­
cas ; y  que las mas sutiles iban penetrando , y  congre­
gándose con distinción á su especie , y  gravedad en va­
rios senos de las entrañas de la tierra , como en grandes 
almaces , y  dilatados ramos , purificándose de partes ex­
trañas cada una de estas especies, hasta que por su incre­
mento en esta disposición, se encuentran los accidos al- 
calis, sulfureos, betunosos y  combustibles; Inflamándo­
se por sus ramos, y  prendiendo en los almacenes , Impe­
len la parte inmediata de la tierra , á proporcion de la 
mas ó menos materia , y  virtud elastica , continuando 
los temblores por intervalos, según la longitud de los 
ramos , y  distancias de las guias inflamadas á sus respec- 
jílvos almacenes con mas ó menos disputa, ó purificada ma-
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teria. Por horrible que sea una tempestad de rayos y; 
truenos, pocos de mediano juicio la consideran sobrena­
tural. Yo con mucho menos concibo , que todos los 
cuerpos terrestres se están continuamente exálando los 
espíritus mas ó menos, á proporción de la propia subs­
tancia , y  la virtud agente que los altera. Estos ascien­
den envueltos en los cuerpos húmedos y  terreos , hasta 
donde permite el compuesto de sus gravedades diversas; 
y  repugnando el lugar los cuerpos mas leves, desenvol- 
vie'ndose de los graves con la agitación de los vientos, 
se precipitan los húmedos en llu vias, y  se inflaman los 
Igneos, rompiendo la densidad de la atmosfera en true­
nos y  rayos. Estos los causa la variedad de sus efectos, á 
proporcion de la qualidad de materia disolvente de que 

■Ĥ abunda , de que infiero la semejanza , que tienen los 
terremotos con las tempestades. Si la naturaleza proce­
diese como puede en e'ste , ó semejante órden , sena fá­
cil concebir sin confusion , lo que vimos con horror en 
L im a , y  el Callao el 28. de O d u b re, y  muchos meses 
despues en sucesivos temblores. Sobre el hipótesis ante­
cedente formo la idea asentando , que los mayores al­
macenes de los minerales inflamables y  combustibles, 
dispuso la naturaleza situarlos para esté efedo de tres á 
íqíiatro leguas distantes del Callao, ázia el rumbo del N o­
rueste ̂ en los senos de la tierra baxo de la mar : que in- 
flamadois c'scos , impelieron la tierra colateral inmediata 
;á un movimiento dê  trepidación tan iviolento y  rápido 
cómo :observanios; de modo y que como .los impulsos ne­
cesitan de tiempos pararla ;ímprcsipn:de unos' y  otros 
cuerpos ,■ tío dió la tierra él qué necesitaban los.edificios 
para seguir su. velocidad ; y  así observamos,, que pade­
cieron mas sensiblemente cerca de los cimientos , lo. qué 
.se verificó ea.varios: claustros qüe ví':erípie , degollados 
•jodos sus pilares, de cal y  ladcilio á una- misma altura, por 
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cima de sus pedcstrales , manteniendo prodigiosamente 
indemnes sus arcos y claves. Sobre los expresados almace­
nes no pudo ser así el movimiento , si no es de eleva­
ción , y  así levantó la mar á tanta altura ,.q^e declara­
ron los Marineros del n^vio San Fermin haber visto ve­
nir sobre ellos un monte de mar , mas alto,, que la Isla 
de San, L orenzo, que hace abrigo al Puerto , y  es bien 
alta. Esto se comprobó en cierto modo , suspendiendo 
los navios, hasta que las Anclas perdieron su presa , ŷ  
rompieron Cables ; en cuyo modo pudieron pasar por 
encima de las murallas, y  edificios de la plaza , enmedio 
de la qual quedó varado uno de ellos, y  los dos m ayó­
les á mas de tiro de canon , distantes á la parte del Sues­
te , como llevo dicho , y  se verá en el plano que tiré 
despues, que se hicieron los Consejos de Xjuerra. Dixe 
que de tres á quatro leguas distantes, esto e s , de la per-, 
pendicular, que caía sobre el centro de la máquina in­
flamada , porque siendo á semejante distancia la mayor 
elevación , precipitadas las aguas por su misma .grave­
dad , y  velocidad correspondiente á tanta altura sobre 
el C allao, tardaron en llegar como media hora despues, 
que se sintió el terremoto en tan formidable mole , que 
suspendió los cañones de la bateyía de á veinte y .qu a­
tr o , que estaban á fuera de la muralla i ' l a .  flor del 
agua , arrojando algunos de la parte de adentro , .y  otros 
esparcidos por la plaza , manifestaron este horrible gol­
p e, como todo lo qual queda ya referido én su lugari 
y  despues que la tierra,se restituyó’á su puesto , ’exálada 
la materia causante,descendiála mar al-suyo. Finaimen? 
te d ig o , que si la materia se hubiese inflamado á b  par.-« 
te de tierra, entumecie'ndose estay nosolo no hubiera vet 
nido la .mar sobre ella ; pero la hubiera obligado á réf 
tirar por alguñ tiempo. Si esto sucede en la conformidad 
que llevo dich o, ya se comprehende como puede la na“
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turalcza liquidar, separar, purificar, cxàlar, conglutinar 
y  petrificar los cuerpos en sus oficinas, formando caber­
nas para hidrofilacios y  fuentes, y dexando fistulas pa­
ra bolcanes, con todas las demas consideraciones propias 
á la Filosofía. Pareció al Señor Arenaza , que podian 
correr sin escrupulo estas ideas , y  al Señor Olavide, 
curioso en la Física M atem ática, que se débian dar al 
público, y  comunicar á las Academias. Empeño sobra­
damente arduo para mi corta explicación , mucha in­
quietud , y  mayor atención al desempeño de mis pri» _  
meras obligaciones. Hallabase á este tiempo empleado en 
la Universidad y  Cátedra de Matemáticas Don-Luis Go- 
din, uno de los mas hábiles sugetos d¿ la Academia de 
P arís, destinado en Gefe á las observaciones de la equi- 
nocial, hechas en la Provincia de Q uito, quien despues 
de concluidas, pasó á Lima , donde obtuvo la expresada 
plaza con el beneplacito de S. M . Christianísima , quien 
se dice que le continuó las asistencias. Su gran política y  
literatura se habia grangeado el mayor concepto , y es­
timación de los Señores Virreyes Manso y  Villagarcia, 
y  era el oráculo de sus decisiones en las Incidencias ma­
temáticas. Sentí mucho que en Lima hubiese necesidad 
de un sugeto con tales circunstancias, habiendo floreci­
do allí Peralta, natural del país; pero queriendo yo apto- 
yecharme de esta ocasion y  d odrin a, no se proporcio-? 
nó para m í, ni vi aprovechar ningún discípulo ; pero 
no es dudable que cumplirla Godin con su primera obli­
gación. L o  cierto es que yo  deseaba oirle discurrir so­
bre mi'sistema , y 'n o  lo pude conseguir, y  rara vez 
su concurrencia ; que le pedf una copla del puerto del 
Callao , y  se escusó diciendo , que solo se habia dedica­
do á lo suficiente para un mapa general. Ultimamente 
nos hallamos opuestos en los proyectos sobre la nueva
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fortificación en eí presidio del C allao; y  prevaleciendo 
el.suyo en la estimación del Señor V irrey ', con plurali­
dad de votos en Consejo de Guerra •, me vi en la nece­
sidad de decir con moderado despejo , que el Catedratl-'. 
co no me excedia en la- prádica de fortificación , ni po­
dia competir en experiencias de mar y tierra , sobre la 
sujeta materia ; cuyos fines se dirigían á una y  otra de­
fensa ; y suplique' se insertasen en los autos mi opi- 
nion y plano proyedado ; en el qual introduxe los dos, 
el mió en papel volante , y  el'del Catedrático en fixo. 
Tratóse en el mismo Consejo de elegir sugeto á quien co­
meter la prádica y  dirección de estas obras, faltando 
Ingeniero; y lo mismo de anticipar algunas baterías, 
sacar y transportar la artillería soterrada ; construir cu­
reñas , cabrias y  utensilios, faltando Oficiales de Artille­
ría , capaces á estos fines. Todos los Señores de la 
Junta prorrumpieron , favoreciendo en su opinion mi 
corta suficiencia , y. no habie'ndose dado por entendi­
do el Señor V ir r e y , hize lo mismo. M uy pocos dias 
despues me llamó S. E . , y  tratando de poner á mi car­
go la materia aritecedente , con el título de D iredor G e­
neral , lo adm ití, dando las gracias por el buen con-, 
cepto que le merecia, y  ofrecí poner de mi parte lo 
posible á el desempeño , ciñendome en todo y  por 
todo á la obügacion de sus órdenes ; y  me las dió 
para que inmediatamente pasase á residir á el Ca­
llao , lo que admití sin replica , aunque proponienr 
do los medios, indispensables á mi subsistencia. Pa­
ra la inteligencia de esto se ha de advertir, que sin 
embargo de la s . providencias, dadas para enterrar los, 
cadayeres de los Racionales en los mismos parages don­
de se encontraban ; como estos eran muchos, y el ter- 
rreno de piedra zaorra anegadizo , hubo sus dificulta­
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'des ,.y  menos aplicación que convenía. Los de las bes­
tias que erati muchos, se hallaban enteramente descu­
biertos , y  toáoslos mueble^de fácil corrup.cion envuel­
tos en horruras de la mar , que con la humedad y esta-, 
clon ardiente fermentaban á un tiempo , atormentando 
con horror todos los sentidos , y  el espíritu en pavoro­
sas aprehensiones ; y aunque de dia se freqüentaban con 
el favor de los vientos estos parages en fuerza de la; 
obediencia'y la codicia, nadie se atrevía de noche con 
la calma j y,aún así fueron pocos los que se libraron de; 
enfermedades mortales ¿ improvisas. El primero de los 
nicüíos que propuse , fue que S. E. me diese tiempo á 
construir unas barracas de aquellos despojos de maderas 
para mi habitación, pues las haría en corto tiempo. Ei 
segundo , que para este fin , y  el de mantenerme en 
adelante en aquel parage inmediato á Lima , sin otra 
cocina, ni mesa que la mia para el recurso de Oficía­
les y  personas de distinción , se sirviese S. E. de nom­
brarme alguna gratificación en el supuesto de haberme; 
pocos días antes suprimido la, que tenía de Comandante.. 
General de la Armada , y  dexado á expensas del corto, 
sueldo de 3©<$co. pesos con que S. E. mismo había con­
fesado ser imposible poder mantenerme en la mayor es­
trechez , y  que lo informaría al R ey. N o hubo bien en-- 
tendido S. E.;,estas proposiciones, qye prorrumpiendo 
en cólera , y faltando á su natural modestia , volvió las 
espaldas diciendo : V aya  V . S. con D io s, que np le ne­
cesito , y  dire al R ey los Oficiales que tengo ; V . E. se, 
quede con el mismo , pues no le encuentra mí justiciat 
y  necesidad ( le respondí) que yo diré á S. M. el V ir-, 
rey que tenemos. Sin otra ceremonia me pase' á la Se­
cretaría que estaba inmediata, donde encontrando con 
el Secretario Don Diego de Esles , y  a l , Asesor Don 
Juan de Arce les conte el suceso, y  dixe  ̂ que me reti­
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258  , ,
raba al Rancho , para no volver hasta que S. E. mtr 
llamase para las materias concernientes á el servicio de 
ia Armada , y  propias de mi empleo á que me tendria 
pronto con un pan de munición, hasta dar cuenta al 
R e y , y que así lo podían decir á S. E. Sin embargo de 
mis justos sentimientos, no pude tolerar el abandono 
con que se trataban los efedos de la Armada en el C a ­
llao , esparcidos por aquellas p la ya s, y  robados conti­
nuamente hasta del mismo N avio San Fermin , de que 
conocí varias piezas sirviendo á particulares. Con este 
m otivo, y  el de evitar mayor escandalo, volví de mi 
retiro al tercer dia á ver á S. E. informándole i y  como 
aquel cuidado correspondía principalmente inmediato al 
iVeedor G eneral, á que yo  concurría, quedamos de 
dcuerdo en que yo  enviase dos hombres de mi satis­
facción á el San Fermin , para que celasen estos robos,- 
asistiéndoles de mi cuenta con sueldo y  raciones, mien­
tras se reglaban las cosas. Hizelo así •, y  al mismo tiem­
po despache' otros dos Carpinteros que me hiciesen una 
barraca para que mis Oficiales y  yo pudiésemos estár 
á cubierto en la ocasion que se pudiese ofrecer. En este 
tiempo dió el V irrey la orden á un Alferez de Infante­
ría con un piquete de soldados para que celase aquella 
playa , y  empezó por quitarme dei San Fermin-los dös 
hombres sin darme parte 5 y los Carpinteros de la obra 
Cfi que los habia puesto con el permiso de S. E ;, á quie» 
me queje' inútilmente, pues no tuve la menor satisfac­
ción ; y  así trate' de abandonarlo todo ¿ como asiníis*no 
4a solicitud de mis alhajas, que el Mayordomo iba des­
cubriendo en poder de algunos sugetos; y. sobre ser al­
gunas de importancia, me vi en la necesidad de mandar 
que suspendiese el cobrarlas , por excusarme de mayores 
embarazos en el poco respeto á mi persona. Pasaron al­
gunos dias en que ya  se hacia tratable el comercio de.
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la play^ 5 y  queriendo el Señor V irrey  dar principio á 
la nueva fortificación , lo executó , nombrando al C ate­
drático por Dirc¿tor , sin obligarle á residir en el Callao, 
como queria, de mí. Tampoco le señaló gratificación, 
pero le concedió privativamente la provision de los v í­
veres y caldos en una hostería ó bayuca que puso de su 
cuenta; y asegurabanle valdría de 16  á i 80 pesos anua­
les; y  á poco tiempo se reconoció que era el monte de 
impiedad donde se vendían , compraban y empeñaban 
muchas alhajas contra la voluntad de sus dueños,.que 
las encontraron a l l í , y aún creo que sobre esto se for­
maron autos. Don Joseph A m ich i, Piloto que fue de la 
Arm ada , tuvo el cargo de la prá.dlca y Superintenden­
cia , aunque no con este título , y  verdaderamente to­
do cl peso de la obra , de que á poco tiempo enfermó 
de peligro j y  lo mismo sucedió á Don Juan M anuel 
R a m iro , A yudante del Regimiento de P o rtu g a l, á 
quien se le dió el título de Sargento M ayor,, y Super­
intendente sin sueldo ni gratificación , uno y otro bas-r 
tantemencB disgustados de ver sobre sí todo el trabajo, 
y  los honores y utilidades en cl Catedrático á expensas 
Ue tal qual visitai Así pasaban las cosas desde el 28 de 
Ó ftubrc hasta el 21 de Febrero; de 1747 , en que tra­
taba yo de comprar, á censo cinfp^fanegadas-de. tierra en 
un solar á media legua del Call.ao , donde levantar unas 
batracas y cercados para vivir, con mi fam ilia, y  pre- 
vet)ir algún alpjamienj:o á mis Oficiales, cerca de.l Puer­
t o ,  aiendieñdo :á lo que fuese de;.mi obliga,cion, y cir 
ñendó los gastos á el miserable sueldo , hasta que la 
Providencia abriese otro cam ino, entreteniendome en 
aquella corta labor y uso de economía. El expresado día 
llegaron pliegos de la C orte , y habie'ndome llamado el 
{Virrey , páse' inmedlatamenté á ver á S. E .', quien me 
mandó entrar , sin embargo de hallarse en junta de

acuer-

259

Ayuntamiento de Madrid



acuerdo y  entregándome un pliego en nombre del 
R ey  , encontre una carta de aviso , ea que S. M. me 
mandaba pasar á suceder en la Presidencia, Gobierno y  
Capitanía General en las Islas Filipinas. Inmediatamen­
te le volví á manos de S. E . ; quien con este m o tivo , y 
darme la enhorabuena, publicó la novedad , y de im­
proviso se levantaron todos los Señores O idores, de- 
:xándome silla inmediata á la izquierda del V irrey , sin 
que S. E. hiciese la menor demostración. Yo la hice de 
agradecido á los Señores, excusándome de tomar la si­
lla , esperando alguna Insinuación de S. E .} y no dán­
dose por entendido , viendo que Iqs Señores se mante­
nían en p ie , resolví tomar el asiento que me habian ce­
dido , y despues me dieron la enhorabuena. Preguntó-, 
me S. E. el tiempo que necesitaba para prevenir mi mar­
cha , y respondí que solo el que tardase S. E. en dar las 
providencias, pues de mi parte podia salir al siguiente 
dia 5 y con esto me levante', dando lugar á que conti­
nuasen los asuntos del acuerdo. M andaba S. M. á el 
V irrey  que para executar este viage con la m ayot pron­
titud  me diese todos los auxilios que pud ie ra ; y enten­
diendo unos y  otros que estc  ̂ quería decir cau d al, lo 
remití á el arbitrio de S. E . , quien por un decreto man­
dó que se me diesen 4©; pesos baxo de fianza , ó depo^* 
sito de la misma cantidad en caxas Reales. U na y  o tra 
condicion me dio bien que sentir , y á conocer-', qué 
aún permanecería la impía afición sin,embargo de la 
ausencia; pues era mas regular que declarada eri acuer-t 
do la voluntad del R ey , ser diese cumplimiento sin tal­
les gravámenes. Como quiera'prevaleció la fianza en qué 
al mismo tiempo se me obligó á pagar -todos los dere- 
clios de extracción , así de esta cantidad , como de la. 
qu e  resultó por el ajuste de mis sueldos quintos de al­
guna plata lab rada , ŷ  venta de los despojos que me da-

xó
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x’o el Terremoto, fo d o  lo quaí unido á los gastos de 
regalías y  diligencias pasaron de mil pesos; y  dand® 
gradas á Dios por todo , salí de Lima cantando el In 
exitu Israel de Egypto , embatcándome en el Puerto con 
mi oficial de órdenes Don Jaime de San Justo  el 26, 
de M arzo , despues de entregar el mando de la Mari-( 
na al Teniente de Navio Don Juan Bautista Bonet por 
ausenda de Don Agustín Alducin , y en conformidad 
de Real órden. Hagch mi derrota el dia 2 1 del expresa-^ 
do mes de M arzo de 1747 en un Navichuelo mar-, 
chante para el l ’uerto de A capulco, tomando el rumbo 
por el Sur de las Islas de los Galapagos; y  habiendo 
atravesado la Equinocial, dimos con el sol en cl Cénit 
á los 25 d ías, y un calor insoportable, sin poder obsern 
var , faltos de carne fresca, y sobrados enfermos. La cá  ̂
fnara de mi alojamiento apenas permitía estár de todí-r 
lias , y la cubierta parecia de h o rn o ; el Capitan con uci 
furioso tabardillo , tomó por alivio irse á morir al pie 
¡déla rueda del timón. La falta de carne fresca suplió la; 
providencia de un prodigioso cardume de pescado, que 
nos rodeaba de dia y de noche > y no encontrándose apa­
rejo , rii anzuelo en la embarcación , encontre el modo» 
dé hacer estos por mi mano de una porción de abujas 
de vela que pude h a lla r ; de m odo, que se consiguie­
ron los fines con notable alivio de los enfermos, que 
me costaban mayor cu idado, pues no habia otro Medi­
co , C iru jano , ni Boticario. A los cinqüenta días descu­
brimos la tierra , y  creyendo estár mas de cien leguas á 
barlovento de Acapulco , arribamos á ella con la des­
gracia de no hallar quien la pudiese conocer. Corríamos 3 

sotavento, buscando parage donde desembarcar, y tomar 
no tic ia , pero fue imposible en fuerza de mar tan brava 
con tiempo bonancible: y así estuvimos algunos dias, has­
ta  que el segundo Capitan y un M arinero á la desespe­

re«». XVI, IX  ra-
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rada se arrojaron al agua , y salieron á la playa con el 
auxilio de algunos naturales , pero bien maltratados, 
de forma que no pudieron volver á b o rdo , pero desde 
tierra nos dieron á entender que nos hallabamos á so­
tavento de Acapulco , y á barlovento de G uatulco, cu­
yo Puerto resolvimos buscar para tomar algún refresco, 
pues nos faltó el pescado desde el mismo instante que 
vimos la tietra. M uerto el primer Capitan , ausente el 
segundo , y loco el tercero ( quien despues pereció a r­
rojándose á el m ar) quede con Don Jaime de San Jus­
to , y el Piloto nada práftico , hecho cargo del gobier* 
p o , buscando el expresado Puerto por los derroteros 
que yo llevaba , y la lancha por la proa. Sin embargo 
d.e estas prevenciones, y un incesante desvelo , nos pro­
pasamos una legua , queriendo la fortuna que dudando 
sobre la última seña , di fondo , y mande' al Piloto que 
con la lancha volviese á reconocer la entrada del Puer­
to , que llaman escondido, que con razón tiene este 
nom bre: y habiendo entrado en e'l, y encontxadol^ 
despoblado , no pudiendo los Marineros tolerar tantas 
incomodidades  ̂ se tiraron desordenadamente esparcid 
dos por los montes en busca de alguna poblacion , de­
xando solo al Piloto , que no pudo volver á informar­
m e, y tuvo en la mayor confusion hasta el tercer dia 
que habiendo picado ̂ 1 viento un poco dcl te rra l, pude 
levarme con la familia , y algunos pasageros , y fui en 
busca de la lancha con el N av io , y habiéndola descu­
bierto , se nos cambió el viento , y pude entrar , aun­
que lleno de recelos por falta de práftico , y dimos fon­
do en el expresado Puerto de Guatulco á los cinquenr. 
ta y ocho dias de navegación , y á los quarenta y cinco 
que habia partido de Acapulco el Galeón de Filipin.as, 
Pesembarcaníos sobre ia arena, disponiendo levantar 
unas chozas , y como nos hallabamos i 5 grados de la­
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t1rud , y  nuestro rumbo declinaba con el so l, no se 
apartó del C eñ ir, y dando en la arena, se hizo mas 
intolerable con la desgracia de no haber encontrado 
agua dulce , hasta que á vivas diligencias dimos con un 
pozo antiguo y ciego á dos millas de distancia , que fue 
nuestro toral refrigerio. A los tres dias empezaron á de- 
xarse ver algunos Indios y Marineros que hablan dado 
con el Pueblo á nueve leguas de distancia , y nos socor­
rieron bien aproposito con algún maíz (de qu-e nos hicie­
ron tortillas) y carne de vaca. Estuvimos nueve dias^sin 
poder salir de aquel purgatorlo^en los quales me dedique' 
á sacar el plano de aquel Puerro, pero luego que nos 
llegaron los auxilios del Alcalde M ayor , y del Señor 
Obispo de A ntequera, en unas ruines bestias, tomamos 
el camino de Oaxaca , que dista‘mas de sesenta leguas, 
quási inaccesible de asperas montañas poco freqüentado. 
M i familia fatigada y enferma se.fue quedando por los 
tránsitos con e le q u ip a g e ,y  algunos caldos que traían 
para la navegación hasta M anila , con otros generös 
que dexaron corrompidos en el camino.. Entre en M exi­
co el. 2 3 de Julio , y mi Mayordomo no pudo hasta 
O dubre . Los tránsitos se hacian regulaímente á pie , y  
á caballo desde las diez del día hasta las dos de la tarde, 
porque antes no se podian juntar los Indios , y despues 
no lo permitían los furiosos aguaceros. Los gastos fue­
ron extraordinarios, á contemplación de los natura­
les 5 y  el equipage padeció notable haberla. Basta de­
cir que hubo tránsito y muía que se tiró al suelo se­
senta veces , sin traer mas de un tercio con cinco á seis 
arrobas. Esta es en compendio la historia de un año en 
los sucesos mas notables con que pretendo satisfacer ta  
curiosidad 5 y si la hubiera tomado desde el año de 35 
que te di el último abrazo en la H abana, no te hariaa 
menos armonía por otros te'rminos que formarían volu-
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men , y  cn parte Ke suspendido con politica eiecclon* 
Yo estoy cada dia mas admirado de ver io que resiste 
la debii materia de los iiombres quando Dios lo permi­
te 5 pues me mantengo en robusta salud , y solo he per­
dido gran parte de la vista á corta distancia , aunque 
le o , y escribo sin anteojos, y llevo arruinada quasi to ­
da la dentadura , á que contribuyó honrosamente el Se­
ñor V irrey , habie'ndome sorprendido con el cargo de 
la Presidencia de Chile en que le succedi; llevándose 
mal aproposito quantos me podian instruir en ia prác­
tica del despacho ; sin embargo tuve á mi favor la ma­
no poderosa , como se puede ver por la resulta de los 
edictos que hice publicar, para que pidiesen de agra­
vios , luego que entregue' el bastón al Señor Rosas, 
viendo que no se trataba en mi residencia, sobre h a ­
ber gobernado cerca de un a ñ o , sin mas intere's, ní 
sueldo que el de M arina ; como es notorio , y confiesan 
lodos &c.

Esto es quanto ocurre , y  quanto tengo que comu­
nicarte: deseando que nuestro Señor &c. T u  fiel ami­
go que te estim a, y darte un abrazo desea =  El Man­
ques de Ovando^

C A l^ l

Ayuntamiento de Madrid



C A R T A

de¡ Padre J&sef Francisco de Isla , de la extinguida ComÿA' 
ñía de Jésus y sobre el Terremoto de Portugal.

N O T A  D E L  e d i t o r ,

E I  distinguido mérito del Padre Josef Francisco dé 
Isla , autor de la carta que sigue , y corresponder el 
asunto de ella á el de los des papeles anteriores sobre ter­
remotos; nos hizo contemplarla muy digna de este lu ­
gar, La duda que teníamos sobre si estaría ó no impresa^ 
desalentaba nuestro animo; pero informados últimamen­
te por algunos eruditos de que no habia llegado á su no­
ticia que hubiese ocupado la prensa ; y coligiendo dC ' 
aq u í, que aún quando se haya impreso será el exemplar. 
m uy ra ro , y  por lo tanto su publicación apreciable, á 
persuasiones suyas determinamos estamparla. Si antes lo 
hubiese s id o , procedemos tan de buena fe', que protex- 
tamos no saberlo , y que será fortuna acertar con nuesr 
tro  deseo, que es cumplir religiosamente lo que p ro ­
pusimos en e4 Prospefto de esta obra. Pero alguna cosa 
se ha de dexar á la suerte. Feliz será la nuestra si corres­
ponde el suceso á la voluntad que nos anim a, que es 
agradar cada vez mas á nuestros sábios kdores.

- Â  migo de mi corazon. N o se' sí en mi vida he to­
mado Ja pluma con mayor consuelo , pues respon-’ 
dçc 4 dos caj;t^. de un J |iís im p  amigo  ̂ q^ue está vivo,
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quando se le consideraba en un mismo punto muerto y 
sepultado , es de aquellos gustos estáticos, que apenas câ  
ben en el corazon , quanto mas en las expresiones de la 
pluma. Bendito sea Dios que me ha dexado ver la letra 
de vmd. formada en este mundo , y tan firme , como 
si hubiera estado en cl otro mientras se arruinó esa no- 
ble'parre de este. Las dos cartas de vmd. que me remitió 
el amigo M edina, van ya caminando á Santiago , para 
satisfacción indecible de mis herm anos, que deseaban 
verlas con una ansia , que queria competir con la mia. 
L a que viene destinada para cl Padre Aguirre sigue el 
mismo camino, y en viniendo su respuesta, la incluiré 
en la m ia , y en pliego que será seguro de quince en 
quince dias. Nada digo de la inestimable carta del Pa­
dre de vmd. sino que hubiera sido muy perjudicial á mi 
alma, si no fuera visible , que en toda ella habla de la 
ciega pasión de v m d ., y la noble bonbad de su Señoría, 
á quien se servirá renovar mi mas profundo respeto; ase 
gurándole, que ciertamente no soy el que su Señoríc 
concibe ; pero sí con toda verdad el que mas desea serio.

Hagome cargo de que todavia no es tiempo de pe­
dir relaciones individuales de ese espantoso catástrofe; 
cuya imaginación por sí sola horroriza, estremece; hie­
la y desm aya; pareciendo la compasion estúpida , e' in­
sensible ds puro lastimada. ¿Quien ha de tener valor pa­
ra disponerla de los que fueron testigos del extrago ? 
¿Y quie'n podrá pintarle con viveza, y puntualidad de 
aquellos que no lo fueron? N o obstante, quando pueda 
salir alguna relación, que se acerque á la verdad, no dexe 
vmd, de remitirmebi -

Yo tengo una idea bastantemente viva de ló que 
Lisboa fue. Su situación sobre slete'columnas como R o­
ma ; su longitud de dos leguas desde el monte de San 
y icen te a L evan te , hasta el de Santa Cátalina á Ponien­

te*.
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te : su circunferencia de siete; sus treinta mil casas: 
sus quarenta Parroquias : sus veinte Monasterios de 
R eligiosos, y diez y ocho de Religiosas ; sus veinte 
y seis puertas sobre el Tajo , y diez y siete ázia 
tierra: sus tres magnificas plazas, la del Terreiro de 
P ozo , ia del Mercado , y el hermoso Anfiteatro del 
Rucio : su soberbio Palacio Real en figura de D o­
mo de los mas suntuosos, y de los mas ricamente al­
hajados que tenia la Europa : su Catedral dedicada á 
San Vicente , tan esclarecida por la fábrica , como obs­
cura por la disposición : la bella y rica Iglesia de los Pa­
dres Dom inicos, con las tres insignes Capillas , que po­
dían dar envidia á las mas celebradas de Italia, especial­
mente la del Crucifixo Sacramentado ; cuyo costadò 
abierto era el mas noble viril del augusto Sacramento^ 
nuestras qtaatro Casas , con especialidad la de San R o ­
que , y la brillante bóveda de su rica Sacristía: la gran­
de Alfandiga ó A duana, que no tenia consonante , y en: 
fin tanto Palacio, tanto edificio piiblico, tanto comercio, 
tanta riqueza, que acaso no tendrá igual en esta' pane  
del mundo. Todo esto lo estaba viendo desde mi apo­
sento , como pudiera desde la orilla Meridional del Tajo, 
ó desde el Palacio de Alcantara enfrente de la Ciudad. . 
y , ahora veo que los siete montes se han convertido erí 
una sierra , ó en una cordlllcrá de ruinas , y que aiin 
estas perecieron en el segundo bayben del dia 21. del 
pasado , sin que se pueda decir ahí estubo Lisboa, sino 
ázia allí estaba el sitio donde Lisboa se enterró.

Considere vmd. que impresión baria , y aún está 
haciendo en mí esta vivísima imaginación , y mas quan-. 
do se me representan tantas Ilustrísimas, y opulentísi­
mas familias , que á las diez de la mañana del día 1.° de 
Noviem bre tenian baxillas de plata y oro , muebles, pro­
visiones, despensas,abastecidas, cocinas en que se e.sta-

rian
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rían cíisponiendo banquetes obstentosos, y  a ías once Üc 
aquel mismo d ia , ya no tenian un pan que com er, ni uñ 
miserable plato de barro en que servirse , ni una cho­
za donde recogerse, ni una camisa que m udarse, ni un 
triste gergon para dormir j siendo lo m as, que ni el h i­
jo sabia si tenia padre , ni el padre si tenia h ijo s , ni la 
casada si estaba v iuda, y  quando por la noche los que 
quedaron vivos echaron menos á los que quedaron muer­
tos : ¡que'lian tosí que' alaridos! qué desconsuelo, sia 
haber uno que consolase á o tro , porque no se encontra­
ría ni uno solo , que no necesitase ser el mismo consolado! 

^  Protexto á vmd. que apenas se me ha pasado hora del 
’ día desde que llegó á mi noticia la fatalidad, en que to­

do esto, y  mucho roas no se me haya representado á la 
imaginación con los mas vivos colores, y  como lo pri­
mero que se me ofrecía en ella era v m d ., y  toda su 
Ilustrísima C asa, hecho cargo de su corazon , y  de su. 
gen io , llegaba á comprehender que casi sería menos in ­
feliz la suerte de vmd. sepultado, que la de haber que 
dado vivo para testigo de tanta lastima.

Estas especies hicieron en mí tan profunda impre- 
 ̂ s íon , que no he tenido instante de gusto , ni de salud, y  
aún ahora acabo de salir de la cama , habiendo estado 
cn ella diez d ía s , con una calentura acompañada de ac­
cesiones que me destroncó , y  me hubiera maltratado 
mas á no haberme cerrado á no admitir medicina alguna, 
dexando enteramente mi curación á beneficio de la ra­
zón , y  de la naturaleza. Quedo Ubre de la fiebre , pero 
poseído de una profunda melancolía que me despedaza, 
bien que con las dos cartas de vmd. he sentido un des- 

,ahogo indecible.
. Empeña vmd. toda su amistad y  la mía , en que le 

diga mi parecer sobre la reedificación de Lisboa , y  so­
bre las providencias que juzgare se deben tomar en tan

fa-
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aííp
■fatal cóyuntura. Bien necesitaban Än poderoso conjuro 
para hablar en una m ateria, que no entiendo ni tengo 
obligación á entender, siendo tan agena de mi profesion, 

;como de mi genio y estudios ; pero como vmd. no me 
manda que acierte, sino que-hable, dire con igualdad lo 
mismo que ya tenia expuesto muchas veces en conv^rsa.^ 
ciones familiares.

Por punto general soy de'paréeer-, que no deben 
‘edificarse las Cortes sobrö las costas del m a r , ni- sobre 
■rios caudaiósos tan inmedfötosi á ella , que reciban de 
cerca todas las impresiones de este furioso elem ento, so­
bre el peligró de las inundaciones tan frequentes en la 
historia , constan de ella , qüe casi todos lös terremótos 
que  há habido desde la creación del mundo ,'h an  reven­
tado  en las costas, cáüs'ando en ellas-mas lastimosos ex- 
‘tragos,que en las Provincias internadas en el continente.

La Filosofía apoyó rambie-n este efedo , señalando 
-para e'l cosas muy especiosas y-^éñ- Virtud de esto él 
mismo dia del furióso fenómeno (dixe á‘ estos P adres, y  
■á las gentes del \\^^zt. YAyMe(los que;viven w  las costas  ̂
donde ha reventado , ó ha de reventar este ayre comprlmidoy 
■ó este fuego reconcentrado\ Exclamación que repetí muchas 
y<?cés , hasta que el efedo verificó mi sobresalto.

Una ciudad ó un pueblo particular , puede arriesä- 
gàrsc á lograr las conveniencias, y  l'as. ventajas de este 
-sitio vjporque aunque llegue á perecer por sus peligros, 
perece un- pueblo, ó úna ciudad 5 pero la destrucción de 
‘Una Corte , es la destrucción de un reyno , como ese lo 
experimentará, pues se han d'é pasat'-ttiuc-hos años,y  aca­
so siglos antes que se recobre. ■
■S' Reedificar a Lisboa en el sitio que ocupaba , lo juz­
go desacierto , y aún la reputo empresa punto menos 
que imposible. ¿Qaántos raudales,^y quánto tiempo con- 

. sumirá solo el desmontarla de las-rüinas? Casi tanto co- 
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mo costará e3ificaH!na Corte nueva en otro sitio; pero 
aún despues de desmontado e'ste, ¿que' cimientos se pue-  ̂
den asegurar en un terreno tan movido , que verosimil­
mente habrá penetrado su conmocion muchas leguas 
ázia el centro ? Considerada la extensión, la igualdad 
proporcional, la instantaneidad, y la duración del terre­
moto , hago juicio muy probable, que los fuegos subter­
ráneos que le ocasionaron, están á mas de quarenta le­
guas de profundidad ázia el centro de la tierra ; y  si esto 
fuere así, ¿hasta dónde llegará el estremecimiento, remo­
ción , y concavidad de ellas ?

P or esta disposición esponjosa, laxa, rim osa, y á 
largos trechos concaba en que queda el te rreno , que pa­
deció algún grande terrem oto , aunque anteriormente 
nunca hubiese estado sujeto á semejantes fermentaciones 
de la naturaleza, ó á otros formidables azotes de su irri­
tado au to r, desde entonces queda ya muy naturalmen-- 
.te expuesto á padecerlos cotí freqüencia. Así lo experi­
mentó ya. esa comarca , y así lo experimentará por pre­
cisión en muchos siglo^s, y quizas hasta el fin de ellosj 
deble'ndose atribuir á esta disposición nátural del pavi- 
m ien to , los freqüentes extremecimientos que se han sen-> 
tido en ella despues del principal; motivo á mi parecer 
m uy suficientcjpara que no solo dexe la Corte de pen­
sar en reedificar á L isboa,'sino que huya de todo el dis­
trito  que ocupa su comarca. Y diciendo á vmd. en reali­
dad lo que sien to , estoy admirado del valor con que 
S. M. Fidelísima, y toda su familia Real se mantienen en 
ella, y no hay. cor reo que no me asuste temiendo que fio 
conduzca la noticia de mayores fatalidades. - j

La situación montuosa donde estaba Lisboa levan­
tada sobre las sieíe columnas,era también mas ocasionada 
á padj;^e este estrago^ porque no ignora vmd. que la 
formacioA dé ios montes atribuida comunmente á lo que

mu-
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mudaron de lá superficie de la tierra las aguas del D iíu- 
b ío , á penas se.pudo hacer, ni aún se.pudo concebir sin. 
grandes senos ó cabernas. Estas'sin duda están muy ex­
puestas á los temblores, baybenes y concusiones, sea su. 
principio el que fuere.

Forestas razones, soy de parecer que no se debe 
pensar establecer, ni en el sitio antiguo la C o rte , ni ea 
sus cercanías ; y por decirlo de una vez , ni en toda ia 
Provincia de Estremadura. Lo primero, porque las trein­
ta y seis leguas de largo, y diez y ocho de ancho, en que 
se comprehende necesariamente han de haber quedado 
m uy conm ovidas; y lo segundo, porque á excepción de 
la comarca de Leiria, y de ia de Lisboa; con la qual ya 
no se debe con tar, las otras quatro de que se compone, 
no pueden sufragar las provisiones necesarias para la sub­
sistencia de la Corte, porque son bastantemente esteriles, 
salvo el limitado territorio de Pedragan.el grande, y Pe- 
dragan el pequeño, que bañan las corrientes del Cezere, 
y  le fertilizan prodigiosamente.

En fin, despues de haber considerado con la mayor 
reflexión todas las seis Provincias de que se compone ese 
nobilísimo reyno , juzgo que en ninguna estarla mejor la 
Corte , que en la Provincia de entre Duero y M iño, qu3 
aunque por su extensión es la mas reducida de todas, poc 
su fertilidad, por su riqueza, por la pureza y sanidad de 
su ay re , y por su situación entre los dos caudalosos ríos 
que la franquean , la lim itan, y la fecundan , es sin dis-^ 
puta l/\ mejor. En ninguna otra parte de Portugal es 
mas dilatada, ni mas robusta la vida de los hombres: en 
ninguna es universalmente mas fértil el terreno , y con­
siguiente á proporcion ninguna está mas poblada. Fuera 
del D ueroyM íño que la bordean , elTam aga y el Lima, 
el Cavado y el Abes parece que se. compiten á fertili­
zarla donde se hallarán en el corto espacio de diez y
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ocho leguas de largo , y  doce de ancho , quatrocíentas 
sesenta Parroquias, un.opulento A rzobispado, un Obis­
pado rico , ciento treinta casas de Religiosos y R elig io­
sas , todas con crecidas ren tas,.seis puertos de m a r,y  en­
tre ellos el que por antonomasia se llama con razón el 
Tuerto , doscientas fuentes de piedra , mas de cinco mil 
fuentes que nunca se secan. ¿Que' otra Provincia hay en 
ese reyno, que en tan ceñido recinto sea capáz de tener 
prontos diez y seis mil Milicianos distribuidos en ocho 
regim ientos, y en caso necesario muchos mas : pues no 
ha un siglo , que en solo un territorio de Barcelos se ha­
llaron diez y siete mil hombres capaces de tomar las 
armas?

Por eso escogerla yo dicha provincia para asiento de 
la Corte , y hecha esta elección no tendria razón de du-̂  
dar para fixarla en Braga su capital. Ella fue la Corte de 
los Suevos por espacio de ciento y setenta a ñ o s , quando 
conquistada Galicia, se apoderaron de ese reyno : ella 
lo fue también de los Godos pot espacio de otros ciento 
y setenta años, quando arrojados los Suevos entraron á 
dominarle. Su fértilísimo terreno abundante de v ino , tri­
go , fru tas, pastos, legum bres, ganados, y todo ge'nero 
de caza,esta envidiandoá la Corte con su bella situación, 
y  la llanura que ocupa , ofrece la mayor comodidad para 
que aquella se extienda hasta donde se quiera ; la pro-? 
xímidad de Oporto á una jornada de ella, la hará gozar 
de todas las ventajas del comercio, y conveniencias de la 
mar á bastante distancia de sus riesgos..

Es cierto que solo dista de e'ste cinco leguas, hasta 
Esposende donde el Cavado se desagua en el m a r , y que 
por esta tazón parece estar expuesta á los mismos riesgos 
que L isboa, desbiada de el la misma distancia ; pero es 
grande ia diferencia. Lisboa estaba sobre el Tajo , cuya 
comunicación con el m ar, por el canal de Belen, era tan­

ta,
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ta , que ya el T ajo’dexaba de ser rip.en a^uel sitio , _y 
era en realidad,una gran bahía , ó un capacísimo puertp 
de mar; por consiguiente estaba,expuesta á todas laS(_ailf 
teraciones de este feroz elemento ; cuyos simptornas .se 
observaban en e'l como en lo mas vivo del golfo. El Ca; 
vado no dexa de ser rio hasta su desaguadero , siempre 
ig u a l, siempre manso , siempre dentro desús márgenes, 
con bastante caudal para recibir embarcaciones peque­
ñas que faciliten el comercio , y sin aquella, peligrosa 
correspondencia con el Occeano, que puede ocasiona^ 
ruinas.

Pero se.dirá que Braga , y  toda la Provincia entre 
D uero y M iño , es frontera de España, y que las Cprteis 
en buena política deben estar dtsyiadas quanto ¡,se.a po­
sible de las Provincias fronterizas. El reparo tiene mas de 
especioso que de sólido, porque aunque es innegable que 
es limitrofa de nuestro reyno aquella Provincia; pero lo 
es por la parte de Galicia : por aquí nada tiene que te­
mer de España P ortugal, nunca podemos hacerla mucho 
daño por aquella parte: el reyno de Galicia no es capáz 
de mantener la tropa suficiente para alguna empresa 
grande , ni lo montuoso eScarpado , y en muchos pasa- 
ges inaccesible de su terreno, permite el transporte de a r­
tillería , peltrechos y bagajes necesarios para qualquiera 
mediano Intento. Añádese que por ninguna parte está 
Portugal mas fortificado que por aquella frontera : las 
plazas de Cancina , Valencia , Viilanueva de la Cervera, 
Melgazo ,M om on y Chaves son buenas fiadoras de su 
seguridad : por el mar es inconquistable la Provincia , y  
por aquella parte que la separa de ia de tras los montes, 
tiene en estos toda la defensa que puede desear.

Esto es lo que se me ofrece que decir á cerca del si­
tio donde juzgo debe trasladarse la Corte. Edificarla de 
nuevo , y de planta , me parece empresa imposible en

el
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el estado en que contemplo á el Erario R e a l, y  á todo 
ese afligido reyno. Son menester muchos años , y mu­
chas flotás del rio G sneiro , para que tenga lo que le 
b as te , quanto mas lo que le sobre, y las obras de las so­
bras dice el adagio. Y siendo Braga una de las mayores 
Ciudades de P o rtu g a l, ya esta lo mas hecho á poco que 
se le añada ál Palacio A rzobispal, pues puede el R ey 
vivirle con mucha decencia, y  los particulares tardarán 
menos ei!i acomodarse a llí, que en edificar casas y Pala­
cios nuevos. En fin á lo menos provisionalmente , yo no 
veo otro mejor partido que se pueda tomar. V iva vmd. 
y SU fiel amigo =  Josef Francisco de Isla =  Señor Don Jo- 
sef de Mascarenas.

' Villagarcia y Enero 17. de l y j í . .

••'j:
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: ; ; : : O R Á  C I O N

S O B R E  L A  U T I L I D A D  D E . L A  F I L O S O F I A ,  ’:  :

1275

O  enores mios ;: este concurso tan, grande me causa te­
mor. Todos habeis [.venido á este alcazar de la sabiduría 
á pedirme cuenta del trabajo que he puesto en el curso de 
la Filosofía.Vosotros, llüstrísimos Señores, para ser testi­
gos de mayor excepdón..rVosotros, .varones sapientísi­
m os, para hacer juicio de mí. Finalftiénte,.vosotros man­
cebos estudiosos , dispuestos á qualquiera de dos cosas, ó 
¡á mi aplauso, ó.á burlaros de mí,  ̂ - j -

¡ Pero quán dificultosa es la cuenta que en el dia de 
lioy d eb o y o  dar de mi ingenio, y  de mi industria! Digo-, 
s í , que me he aplicado al estudio ,de la Filosofía en està 
ínclita .Universidad , en que siempre ha habido grandísi­
mos Filósofos : y o , que la he aprendido de un M aestro 
m uy dodo  : y o , á quien debiera haber incitado la em u­
lación de mis condiscípulos, aventajados - en ingenio y  
agudeza : y o , á quien mis padres deseosísimos de mi ins­
trucción , me enviaron acá , para que n:e aplicase á las 
artes : liberales : yo finalmente (y .esto  es lo principal), 
que al tiempo de partir de la Corte , bese' las manos de 
nuestros R e y es , y  les ofrecí, que cumpliría coi? mi obli­
gación : si por ventura lo he executado  ̂no me rtoca , ni 
juzgarlo ,, ni decirlo, Pero si acaso , ó las demas fundos ' 
nes civ iles, ó los varios, y,honestos Incentivos de. esta 
C iu d ad , ó la muy agradable, amenidad de  ̂ los campos 
que tiene-al rededor ,^de ^Ig>ina manera me han ixe- 
traido de mi próposiip > debéis perdonarme £or mis po­
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eos años. Mas ahora , si vuestra presencia no me redar­
guye me reprehende ■; á lo menos'ciertamente me 
está am onestando, y incitando á lo mas provechoso. 
Recibidme pues en vuéstro-gr^mio. Vuestro seré. De los 
reales del poco trabajo, vengo á ios de la sabiduría.Y pa­
ra que-veáis quánto deseo y o . emplearme en una vida 
estudiosa teniéndoos por Maestros , permitidme ahora, 
que pues no puedo con mi exemplo 5 á lo menos con pa- 
labras:quernazcanide lo íntimo d'e mi pecho , exorte yo 
á  este-escogido concurso de marícebos,-ái abrazar con ar­
de ntísimáiaficion la'JFilosofía-,. reyna-de las ciencias h a -  
m anas... - • 'Ji-- U - .

j  Vosotcosv:afi'cionados á la sab id u ría , :i|-qué' pensáis 
<jae-.es lai -Hlosofía Acaso» ¿ ¡ os persuadís' quei es como u n 
artificio düiaíañasv-ió'GOgio lanicia/4é P^ó^lope , es á sa­
ber j texer y destexer silogismos>-cogér moscas , y  otras 
cosas sém&jantes ?. Pues sabed que es como uOa piedra de 
íoqüeldeilaJirazonihu'mrana'r -tin-muy -sábio a lim en tó  del 
iiiombre que dólntempl-à'Mai-naìiafa'leza 5 una -ciencia qué 
■endíreza al hombre adivo '? y  mientras lo máíiiílesío  ̂os 
suplico que esteis atentos. :0  ; •
-.. s:.¿Qué cosa hay mas frequente en la convlvienda, 
tra tó ' de los hom bres, que preguntar para sabeí lo que 
•ignoramos, y responderla lo? que preguntan ? Las res­
puestas, pues , ó son vétdaderás, <y falsas. ¿Qué ‘cosa-'mas 
fOmiin que enseñar? Là doctrina también propone lá'Vér- 
dad'i, ó falsedad.-Es pues necesarié un arte que enseñe ,á 
disputar :,'y discernir lo-verdadero <ie io falso : y la Dia- 
ledica^hate uno y  otro i- pues cnséña' á recoger la mate^ 
-ria de los-pensam ientos, á distribuirla-, o rd en a rla , y  
enderezarla á • la verdad , á redarguir los sofistas, y con- 
ívencetios} póner>én cierto orden las cosas que otros han 
dicho-sín é l , añadir las qüé faltan , ’qu'itár laS q u e -so ­
bran -y exponetbreVémehte-lo qué  se h a  propuesto 5 á
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ío qual se’afiáde la distinción de lás cosas am biguas, la 
explicación de las obscuras , y  el ordenamiento corres­
pondiente de todo lo dicho.

Pero d iré is , ¿ qué de donde ,se ha de sacar lá noticia 
de las cosas del mundo? Ciertamente , ó de la Física , sí 
son naturales, ó de la Etica , si Morales. Aquella nos 
enseña la naturaleza de las cosas , para que mejor con* 
templemos al criador de cada una , y todas ellas. Por la 
Física también alcanzamos con la razón n a tu ra l, qu^ 
nuestras almas son simples sin tener parte alguna corpo* 
r a l , y inm ortales; y  que por eso nosotros debemos pen­
sar en la inmortalidad. Conocemos también por la misma , 
Física los principios, causas y efedos , los maravillosa­
mente varios enlaces de las partecillas de los elementos, 
sus mezclas tenaces, ó fácilmente disolubles, sus confor­
maciones entre sí muy desemejantes , sus fuerzas casi in ­
creíbles, y  su eficacia estupenda.

. Levantad vuestros ánimos , y  considerad aquellas 
estrellas celestiales, clarísimos testimonios de la divina 
omnipotencia. Observad su diversidad , número , figura, 
órden, luz , y también su som bra, grandeza , distancia, 
movimiento , velocidad , ó los empleos que Dios les dió; 
y  sin duda experlmentárels, que los Cielos pregonan la 
gloria de Dios.
- . Considerad los diversos periodos de los años, yaque* 
líos quatro tiempos , y  en cada uno de ellos las varias 
obras de la naturaleza ordenadas por su autor. C uya 
inefable benignidad es causa de que la tierra despues 
de haber recibido, y  concebido en su regazo ablanda­
do y sazonado , las esparcidas semillas ; se aprieta con el 
frió del Invierno para Ir alimentando sus fuerzas inte­
riormente , y  disponerlas para la propagación: despues. 
hace que se alimente con las moderadas lluvias del . Ve- 
ano , y que se dilate con la tibieza al so l, ,par4 ^ue con 
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el calor del Estío se cuezan con mayor facilidad', los fru ­
tos de. la tierxa , y de los árboles; y disminuyéndose 
aquel calor en el O toño , finalmente se sazonen , par 
ra que los iiombus. tengan aparejada [la comida necesa­
ria , y obedeciendo á. Dios , sean los años m uy sa-̂  
ludables. • '

Y todas estas cosas, aunque muy admirables, son me* 
ñores que las que nosotros podemos conocer , y con­
templar en nosotros; m ism os; las quales pertenecen á la 
Etica , ó ciencia que trata de las costumbres. Esta nos 
enseña la fuerza y eficacia de cada una de las pasiones 
de nuestro án im o; de que' manera , si son m alas, se han 
de reprimir 5 si buenas, promover .; como digo se ha. de 
exercitar la virtud de manera , que nada.amemos sino lo 
verdaderaniente bueno; nada aborrezcamos sino lo real-; 
mente malo ; nada esperemos, sino lo que pueda causar­
nos un verdadero y perpetuo gozo ; de nada huyam os 
sino de lo que pueda ser causa de una tristeza nacida 
de la conciencia de lo malo ; y lo principal es, que la Fi-  ̂
losofia M oral nos propone la verdadera felicidad, á.^la 
qual debemos enderezar todos nuestros pensamientos y  
acciones. Y si procuramos executarlo , según nuestras 
fuerzas, vivimos templadamente,.‘teniendo el cuerpo ro* 
busto , y el alma vigorosa : vivimos Justa y amablemcn-< 
te , dando á cada qual lo que es suyo : vivimos fuerte­
mente , sufriendo con paciencia las incomodidades de lai 
v ida , si algunas acontecieren , apaciguando las pertur­
baciones de los ánim os, y no temiendo á persona al-, 
guna , sino á nosotros mismos , como causadores de 
nuestro d añ o , y á Dios supremo Juez. Verdaderamente,, 
p u es , la Filosofía M oral es la que c u ra , y sosiega los: 
ánimos. -

. Y si conforme la costumbre recibida en esta escue­
la , quereis que yo hable también de la Metafísica i de

ma-
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j/manera qué perteaezcfah á ella |o5 sères, que propiamen- 
- íe .  pueden referirse á la Física., cómo las disputas' de 

D io s , de los Angeles,, y del Alma racional : y también 
ríos tratados de aquellos seres, que el entendimiento con­
cibe.compuestos de varias ideas > y que pertenecen á la 
E tica , como los.mandamientos de los Legisladores., los 

/consejos de los Sabios, las contrarias constituciones de la 
v irtudes, y délos vicios, las obligaciones de la vida del 

‘hom bre, consideradas estas cosas abstraídamente , ¿qual 
de todas ellas no aprovecha conocer si su ignorancia es 
:tan dañosa?

Pero en gran manera nos habemos de cau te la r, para 
qu&no suceda, que si acaso mas quisiemos^parecer Dia^ 
led ico s , que serlo 5 ó poc causa de ostentar el .ingenio, 
ó lo que es mucho peor , poc depravación del juicio, 
nos acostumbramos á xexer sofisterías.^ jcon que misera- 

:blemente se enredan los entendiniieacos de:los sencilLos 
cy incautos. Si pa.recer Fisicos y que mb- malgastemos £Í 
tiempo en cosas .sin substancia. Si parecer Filosofos M o­
rtales,, que no escudriñemos^l.ser del ánimo^ y el de sus 
aficiones, sino el de las virtudes, y que imitemos el uso 
d e ' éstas. 5 i parecer Metiafisicos , no sea que mientras 
ijealmentejVelamos’.,inos paseemos, como si sonásemos prie 
los intermundios de Epicuro.
< Fuera de ésto habéis de huir de aquel modo de filo- 
sofac sin jugo , árido y espinoso, in fruduoso , y mas te­
niendo esta .Uni vécsidad Maestros muy aventajados que 
■están á.vuestra vista,; y  habiendo tenido otros , que 
quando se nombran;, se quitan el sombrero los mas sá- 
bios, y les hacen su acatamiento.

,Es ¡notorio que estájU.nlversidad ha tenido en la 
íDialedica, á Pedro G il , establecedor de un método sen­
cillo ; á Pedro Juan M o n z ó v a r ó n  de exquisitísima 
dodrina r á  Pedro Juan Nuñez , acem mó .vindicador de 

N n 2 la

2 7P

Ayuntamiento de Madrid



aSo'
la Filosofía A risto telica, y  sutilísimo establecedor de la  

■ Dialcdica, y á su discípulo Bartolomé Josef Pasqua], va-̂  
ion de cultísim o, y amenísimo ingéniq. ' i • ' ’ 

En la Física ha tenido aquellos'tres varones de gran­
dísima entereza y dottrina , Tomás Vicente Tosca , Bal­
tasar Iñigo, y Juan Bautista Corachan.

En la Etica, á Juan Luis Vives, que aunque enseñó 
en otras partes.; sin embargo'salió de esta C iudad, y es­
cuela : y si yo no me hubiera propuesto dexar de nombrar 
á los que sirven, por no ser escaso, ni dar apariencia 
de olvidarme de muchos varones excelentes ; de buena 
gana nombrára , y añadiera á Vives á cierto escritor 
moderno , que ha sabido enlazar la manera de filoso­
far en latin , con la variedad de erudición, y explendor 
de estilo. • ■ •

Observo que álgunos de vosotros , estudiosos man­
cebos, os estáis m aravillando, y que con levantado sobre-i 
cejo , como con cierta señal, me estais'preguntando ; ¿de 
que manera podréis imitar á ta n to s , tan ' escogidos^ Va­
rones de esta muy ce'lebre Universidad ? Lo d ire 'bre-; 
■vemente. ■ f. ís o.- ;•  ̂ : .

¿Quereis una Lógica nada espinosa?; ¿La quereis 
florida y provechosa? Añadidle reglas de critica , y esv 
cogidos exemplos. - ■

¿ Quereis una Física mas amena? Leed á Aristóteles, 
á Teofrasto, á Se'neca, y  á Plinio. r- '

¿ Quereis aprender utilmente lá Filosofía Moral? Ho­
jead á Cicerón, á Se'neca, á Epifteto, tá Plutarco; y ma- 

•nejad de noche y de dia los Libros Sagrados , y prin­
cipalmente el Nuevo Testamento.

¿Quereis una Metafísica digna de vuestros ingenios? 
Sacudid el polvo á Monllor , y añadidle por compañerp 
al sutilísimo Malebranche.

De propósito omito otros iQjcritores modernos, esco­
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gidos Pilósofos ; porque hablo con vosotros, mancebos 
deseosos de la verdadera Filosofia , que yo deseo esteis 
exercitados en ios mejores libros de la antigüedad. Por­
que los que siguen otro camino, se desvian del verda­
dero metodo de aprender. Los entendimientos de los 
principiantes , primerameramente deben instruirse en el 
conocimiento de la antigüedad : y despues de estar bien 
fortificados en ella podrán, y deberán leer con mayor uti­
lidad los escritos mas escogidos de ios modernos, apro­
bados por el juicio de los hombres sábios ; de diferente 
manera que vosotros, ó Maestros muy esclarecidos, 
que podéis decir lo que cantó el latino Epicuro , mun 
cho mas donoso y humano , que aquel Griego :de 
Gargeto.

Así como las abejas van chupando en las alturas todas 
las flores : así nosotros nos alimentamos de todas las senten­
cias preciosas como el oro , como el oro digo, siempre dignísi­
mo de la inmortalidad.

De esta suerte sucederá que vosotros , dignísimos 
M aestros, exámineis todas las sedas de los Filósofos, 
eligiendo la mejor de cada una : es á saber, de la Filo­
sofía Barbarica, de la Iralica, de la Jónica, de la Elec- 
t ic a , de la Academia an tigua, media , y nueva , de las 
sedas C in ica, Cirenaica , Estoica, Epicurea , y  de la 
Peripatetica ; á la qual principahsimamete nos ha­
bemos aplicado , teniendo por caudillo á Santo T o- 

.más de A quino ; debiendo registrar también á la Pir-, 
roñica , ó bien esta se cuente entre las sectas filosó­
ficas , como exploradora de todas las demas ; ó se eche 
de su compañía, como enemiga de todas, ó de la misma 
.verdad.

Todo lo qual si se hiciere sucederá sin duda, que 
la Filosofìa logre tai consonancia ; que finalmente sea 
sábia como en Platon j copiosa, su til, y bien ordena­

da
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da corno en Aristóteles ; dulce como en Teofraito; 
eloquente como en Cicerón ; grave como en Se'neca ; eru- 
dita.como en Plutarco yGasendo; sólida como en Bacon; 
especiosa, como en Cartesio; admirable como en Newton; 
y. por último llena de provecho , qual la requiere la R e­
ligión Christiana. ,

- . M a s , vosotros, cuyo empleo es enseñar , cuidareis 
' de esto. Yo recelo que no parezca que consumo con pa­
labras el tiempo destinado á la contienda de letras. V o­
sotros, muy esclarecidos oyentes, y muy sábios árbitros, 
acordólos de que yo he venido á esta Universidad , no 
para,ser M aestro, sino Discípulo; qual con ánimo sin-

- cero .profeso! que soy. de todos vosotros. -

'Gi .
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C A R T A  :>

del Duque, dé Huesear al Secretario de Estado y Guerra, '■ 
Marques de la-Ensenada.

] \ I u y  señor mió. Lleno de confusion leí la de V . S.’ én 
que me avisa haberse dignado el R ey hacerme su Car 
pitan de G uardias, en que se manifiesta declarada la cle- 
mecia de S. M. á elevarme adonde nunca podia guiarme 
mi mérito , y  reconozco en la benignidad con que me 
m iran , que quieren que así como en otros los empleos 
sirven de premio á sus dilatados servicios , sean en mí 
nuevos estímulos, para que me sacrifique con mas zelo 
(si es posible). Espero queV.S. explicara a SS. M M . en mi 
nombre la sinceridad de mi corazon , la ceguedad de mi 
ley,, y verdad de mi reconocimiento, para que estén en­
terados de que aunque en mí tienen el criado mas inú­
til , no me faltan las calidades a que conduce el honor, 
y  que vivo en el conocimiento de que soy incapaz de 
servirlos como d eb o , si su piedad no me disculpa los 
desaciertos.

A  iguales desempeños me tienen constituido las es­
peciales honras del Sr. Infante.Vivo con su A heza Real, 
y  me sería muy sensible dexarle, hasta que se coloque 
en el T rono , que le tiene destinado la providencia. N o 
alentaría este pensam iento, sino me incitase la ternura 
con que le a m o , y no le dirigiría á los píes de S. M. si­
no fuese su hijo el objeto de mis veneraciones , para li­
brar de temeraria mi representación. N inguno se halla 
en el caso que yo , y me parece que pedir á S. M . el 
acabar la guerraálos pies de su hi^o , no es apartarme de

los
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los de S. M ., que es dicha á que me conduce mi anhelo, 
y  mi Ínteres. Creo que su Alteza Real me hará la espe­
cial honra de decir algo á S. M . , y me persuado á que 
S. M. con la fuerza de su poder , y la grandeza de su 
corazon , me concederán esta gracia , para ensalzarme á 
mayor felicidad. Espero que ninguna ocasion se pueda 
presentar de mayor motivo de agradecimiento, y  hago 
á V. S. la justicia de que crea que nadie se le explica á 
y .  S. con mas verdad que yo , y  si’ V. S. corrobora mí 
instancia, me hará su esclavo.

Llevaría yo mismo esta instancia Cque suplicó V. S. 
haga en mi nombre) á los pies de S. M. si no me lo es­
torbara mi salud , que está levemente incomodada.

Repito á V. S. mi obediencia , deseoso de que me 
mande , y de que nuestro Señor le guarde muchos años. 
Chamberí 3 1. de Enero de 1744. B. L. M. de V. S. 
su mas afedo y seguro se rv ido ra  El Duque de Huesear =  
Señor Marqu.es de la Enseñada, v-
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